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Dossier Legislativo Histórico y Ediciones Especiales: 
Consejo de Mayo – Recomendaciones y propuestas legislativas 

 
 

Presentación 
 

En este número, la Dirección Servicios Legislativos reproduce el informe: 

“Recomendaciones y propuestas legislativas del Consejo de Mayo” y sus anexos, publicado en el 

portal oficial del Estado argentino. 

El Pacto de Mayo constituye un marco de entendimiento interinstitucional orientado a 

establecer principios rectores y lineamientos de política pública de largo plazo, con el objetivo de 

unificar criterios fundamentales para la organización económica, administrativa y fiscal del Estado 

argentino. 

El Consejo de Mayo, articula como un instrumento de coordinación entre distintas 

jurisdicciones y sectores, destinado a fijar estándares comunes para la formulación de políticas, 

promover la previsibilidad normativa, definir criterios de responsabilidad fiscal y eficiencia estatal, y 

orientar procesos de modernización institucional. 

Su propósito es consolidar una base estable de acuerdos estructurales que facilite la 

planificación estratégica y la implementación de reformas sostenibles. 

El presente documento se compone del informe elaborado por el Consejo de Mayo, 

publicado el 9 de diciembre del corriente año, y reúne el análisis, las discusiones y las propuestas 

surgidas a partir de los diez puntos originales establecidos en el Pacto de Mayo, suscripto por 

gobernadores provinciales y el Presidente de la Nación Argentina. El informe incluye diagnósticos, 

documentos técnicos, deliberaciones y proyectos legislativos que el Poder Ejecutivo remitirá al 

Congreso de la Nación. 

En conjunto, el material conforma una hoja de ruta legislativa que propone reformas de 

alcance estructural en áreas tales como propiedad privada, estabilidad fiscal, gasto público, sistema 

educativo y régimen tributario, entre otras.  
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Recomendaciones y Propuestas
Legislativas del Consejo de Mayo

Integrantes del Consejo de Mayo
Presidente: Manuel Adorni

Vocales: Alfredo Cornejo, Carolina Losada, Gerardo Martínez, Martín Rappallini,
Cristian Ritondo, Federico Sturzenegger
Secretaria técnica: Cecilia Domínguez

9 de diciembre de 2025

Resumen

Este documento compila el análisis y la discusión para cada uno de los puntos del Pac-
to de Mayo. Esta discusión alimentó, en algunos casos, los proyectos que el Ejecutivo
llevará al Congreso. En otros el Consejo se hizo eco de proyectos ya preparados por el
Ejecutivo. Algunos de estos proyectos serán tratados en extraordinarias otros son pro-
puestas para trabajar en el ciclo legislativo 2026. Se adjuntan también los documentos
de trabajo aportados por cada uno de los Consejeros durante el proceso.
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Prefacio

El trabajo del Consejo de Mayo se organizó tomando como guía los diez puntos del Pacto de
Mayo firmado por el Presidente de la Nación y los gobernadores, que actuaron como marco
conceptual y hoja de ruta para toda la labor técnica.

El Consejo desarrolló su labor bajo un esquema de trabajo federal, técnico y altamente
participativo, orientado a traducir los diez compromisos del Pacto de Mayo en un conjun-
to coherente de reformas estructurales. A lo largo del proceso, se celebraron seis reuniones
plenarias con asistencia perfecta de todos los consejeros, en las que se discutieron los linea-
mientos generales, se establecieron prioridades y se recibieron formalmente las propuestas
remitidas por cada uno de los participantes. Estas sesiones contaron, además, con la pre-
sencia de los secretarios del Gobierno Nacional, quienes presentaron diagnósticos, insumos
técnicos y documentación de referencia para facilitar la discusión informada.

Dado que el Pacto de Mayo contempla reformas de gran escala en materia laboral y edu-
cativa, el Consejo dispuso la creación de dos mesas técnicas especializadas, integradas por
expertos designados por cada consejero. La Mesa Técnica de Reforma Laboral sesionó de
manera semanal entre julio y noviembre, permitiendo un análisis pormenorizado de la nor-
mativa vigente, la identificación de rigideces estructurales y la elaboración de propuestas de
actualización del marco regulatorio. Por su parte, la Mesa Técnica de Educación se reunió
de manera mensual de septiembre a diciembre, concentrándose en los ejes de libertad edu-
cativa, gobernanza del sistema y fortalecimiento de la evaluación. Estas mesas permitieron
profundizar la discusión técnica, incorporar evidencia comparada y construir insumos de alta
calidad para el diseño de los proyectos de ley anexos.

El resultado es este informe con un análisis y una síntesis de la discusión en cada tema. Vale
aclarar que el rol del Consejo de Mayo es de carácter consultivo. Por ello las propuestas que se
adjuntan son propuestas del Poder Ejecutivo, que también deben considerarse preliminares,
es decir que pueden sufrir modificaciones hasta ver su estado final. Pero las mismas fueron
nutridas con los proyectos presentados por los Consejeros y sus discusiones. Por ello se incluye
una sección de discusión, donde dejamos en claro las posiciones y preocupaciones de cada
uno de los consejeros. Esta discusión también debiera ser un ingrediente importante para el
debate legislativo.
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1. Introducción

Los argentinos, para bien o para mal, hemos sido caracterizados por innumerables observado-
res externos que han destacado muchas de nuestras virtudes y muchos de nuestros defectos.
Jaime Bayly, en su libro Morirás mañana, presenta una descripción fascinante de los argen-
tinos:

(...) A mí no me hablen mal de los argentinos ni de la Argentina ..., que los
argentinos, en lo que a mí respecta, son, ante todo, divertidos, raros, bizarros,
pintorescos, y todos me caen bien, incluso los que me caen mal me caen bien
porque me parecen personajes literarios, no sé si me explico. Les reprochan hablar
mucho y darse aires de sabiondos. Pues es eso precisamente lo que me hechiza de
ellos: escuchar sus chácharas, sus versos, sus embustes, sus trampas pendencieras,
porque los argentinos más divertidos son siempre los más mentirosos y los más
tramposos y los más canallas, esos son los que mejor me caen y de los que más
fácilmente me hago amigo. Todo argentino es un entrenador de la selección de
fútbol de su país (y si lo dejan, de la de España también). Todo argentino es
presidente de su país (y si lo dejan, dictador de Cuba también). Todo argentino
tiene el plan perfecto para que Estados Unidos salga de la crisis (y si lo dejan,
para que el mundo entero salga de la crisis, o al menos Occidente, pero quizá
si le hablas de África no la tiene tan clara). Todo argentino es un profeta, un
visionario, un iluminado. Todo argentino sabe. Sabe todo, sabe más que nadie,
sabe más que vos y que cualquier boludo del orto. Todo argentino está de vuelta.
Todo argentino tiene respuesta para cualquier pregunta, incluso si no entiende
la pregunta y si al responder ni él mismo entiende lo que está diciendo. Pero
responde, opina, se la juega, arma el equipo, ordena el país, gobierna el mundo,
gana las guerras, divide a los buenos de los malos, a los decentes de los chantas.
Y habla y habla y habla y no para de hablar. Y no importa ya si lo que dice
tiene sentido alguno (porque bien pronto uno advierte que todo carece de sentido
y que el embrujo de la Argentina es que nada tiene sentido racionalmente y,
sin embargo, todo es fascinante y hechicero y es allí donde quieres quedarte),
lo que importa es que el argentino habla y no para de hablar, y tiene opiniones
de todo y sobre todo, y además opiniones enfáticas, terminantes, opiniones en
las que en dos minutos pone al mundo en orden, aunque luego llega a su casa y
es el caos, y la mujer lo manda al carajo y solo entonces se calla el argentino
deslenguado. Pero en la calle no se calla: en los taxis, en los cafés, en las barras
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de los bares, en los colectivos, en ciertas esquinas del centro, el argentino habla y
habla y está siempre dispuesto a hablar, a tomar partido, a encenderse, a ponerse
bilioso, agresivo, pasional, italiano, exasperado, a gritar y a discutir con nadie,
porque muchos hablan sin que nadie siquiera los escuche, pero es eso lo que me
fascina del argentino: que no para de hablar y tiene una opinión concluyente y
arbitraria sobre todo lo divino y lo humano y nada lo hace más feliz, sea rico
o pobre, macho o puto, vago o más vago, que sentarse en un lugar cualquiera
de la ciudad, pedir empanadas, pizzas, vino, sangría, cerveza, por sobre todo
masas y pastas, y ponerse a hablar sobre cualquier cosa y pasarse horas hablando
y hablando y sentenciando y resolviendo y deshaciendo entuertos y dándole un
sentido al caos del mundo con el caos verbal que lo envuelve, a él y a todos los
argentinos, en una suerte de gran torre de Babel donde todos hablan el mismo
idioma y, sin embargo, nadie se entiende, nadie puede entenderse, porque cada
uno se siente dueño absoluto de la razón, y entonces el argentino es por definición
un hablador, un predicador, un charlatán, un mitómano, un embustero y, ante
todo, un enemigo del silencio y la conciliación, porque si bien todo argentino está
dispuesto a hablar aunque nadie lo escuche, siempre prefiere discutir con otro
y, si es posible, a los gritos, para luego irse a los golpes, y enseguida cada uno
consigue a una pandilla de vándalos ambulantes y entre todos cortan una calle
y se enzarzan en una feroz riña callejera por algún asunto (generalmente una
pasión que tiene que ver con el fútbol, con la política o con el orgullo), y entonces
el argentino, ya liado a golpes contra otro argentino sin recordar bien por qué,
revela que posee algo que no tenemos los demás sudamericanos: una fe ciega en
sus opiniones (aun si no sabe lo que va a decir y debe improvisar en el camino)
y el coraje para morir defendiendo tales opiniones en una batahola callejera o
pisoteado por un caballo de la policía que luego defecará sobre su cadáver. (pp.
347-348)

Los argentinos estamos empachados de diagnósticos, debates, intrigas, cuestionamientos,
una suerte de comedia de enredos permanente que no lleva a ningún lado. Ya adentrados
en nuestra declinación, el premio Nobel de Literatura V.S. Naipaul hacía un diagnóstico
caustico de nuestra realidad:

Hace casi treinta años fui a Argentina. Fue en la época del conflicto con la guerri-
lla. La gente estaba esperando a que el dictador Perón volviera del exilio. El país
desbordaba de odio. Los peronistas estaban esperando para saldar viejas cuentas.
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Uno de ellos me dijo: «Hay una tortura buena y una tortura mala». La tortura
buena era la que se aplicaba a los enemigos del pueblo. La tortura mala era la que
te aplicaban a ti los enemigos del pueblo. Los del otro bando decían lo mismo.
No había verdadero debate sobre nada. Solo había pasiones y una jerga política
tomada de Europa. Yo escribí lo siguiente: «Cuando la jerga transforma las cues-
tiones vivas en abstracciones, y cuando la jerga acaba compitiendo con la jerga,
la gente no tiene causas. Solo tiene enemigos».

Y las pasiones de Argentina siguen reproduciéndose, triunfando sobre la razón y
consumiendo vidas. No hay ninguna solución a la vista. (V.S. Naipaul, 2001)

Cuánta razón tenía. A inicios de los años 70, Argentina, por entonces más próspera que
España, comenzaba su derrotero hacia la pobreza.

No hay que ser Sherlock Holmes para concluir que algo salió mal. Bastaría mostrar la Figura
1 para ilustrar nuestro fracaso y ya. O simplemente mencionar que al comienzo de la gestión
del Presidente Milei el 70 % de los niños eran pobres. ¿Hay necesidad de sobreabundar en
el diagnóstico? Podríamos volver a nuestra comedia de enredos y perdernos en una larga
discusión sobre las causas de nuestra decadencia.
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Figura 1: Puesto en el ranking mundial según PIB per capita

Por eso, este documento y el trabajo del Consejo de Mayo eligieron adoptar un carácter
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diametralmente opuesto, rechazando de plano siquiera la necesidad de generar un diagnóstico.
También porque el diagnóstico estaba ya configurado en los puntos del Pacto de Mayo que
habían suscrito el Presidente con 18 gobernadores. El objetivo del Consejo era simplemente
el de poner sobre la mesa una serie de propuestas concretas para abordar esos temas.

El Consejo entiende que su rol comienza y termina allí, ofreciendo una caja de resonancia a
ciertas propuestas. Sin embargo, a diferencia de otras “mesas” que muchas veces quedan en
la nada, en esta instancia queríamos ofrecer propuestas concretas que pudieran ser debatidas
en los ámbitos correspondientes.

Nuestra discusión fue relajada y los proyectos presentados por cada consejero se encuentran
en el ANEXO II, sin pretender generar consensos artificiales y bajo el entendimiento que
una sociedad es una puja permanente de intereses, los cuales muchas veces se encuentran
contrapuestos. Precisamente por eso, el valor de la propuesta radica en los puntos donde es
posible acordar: porque todos los ven como positivos o porque, incluso cuando entrañan una
pérdida sectorial, su beneficio para el conjunto es evidente. En los casos que esos consensos no
se alcancen, existe una instancia posterior para su debate, que es justamente la del Congreso.

Somos plenamente conscientes de que no es posible alcanzar un acuerdo unánime: los in-
tereses en juego son diversos y, en muchos casos, contrapuestos. Sin embargo, confiamos en
la democracia y en el funcionamiento de sus instituciones representativas como el ámbito
legítimo donde esas diferencias pueden canalizarse, debatirse y resolverse.

Este documento se organiza de la siguiente manera. En primer lugar, se presentan los diez
puntos del Consejo de Mayo, junto con una breve descripción de su importancia y la moti-
vación que los sustenta. Luego, se resume la discusión del consejo (más intensa en algunos
puntos que en otros) y se analizan propuestas legislativas vinculadas a cada área. Finalmente,
se incluye en el ANEXO I el articulado específico.

En definitiva, el propósito de este documento es explicar por qué estos fueron los diez pun-
tos elegidos por el presidente Javier Milei y los dieciocho gobernadores que suscribieron el
acuerdo para orientar su trabajo conjunto.

Observará el lector atento que, sin embargo, hay dos puntos de la lista constitutiva que
resultan obviados en nuestro análisis: el de la reforma de la ley de coparticipación y el de la
reforma previsional. Por un lado, el tema de la reforma de la coparticipación nos pareció una
tarea que excedía, realísticamente, las posibilidades de este grupo, debido a sus complejidades
legales y a la necesidad indelegable de que todos los actores (en especial cada provincia) estén
representados, no solo como colectivo sino también en defensa de sus intereses particulares.

Por otro lado, para la omisión de la ley previsional existe un motivo muy claro: la imposi-
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bilidad de generar una solución razonable al problema previsional si antes no se produce un
salto cuántico en la formalización del empleo en Argentina. Nuestro sistema previsional ha
ido constituyéndose en una suerte de sistema de apoyo social. A medida que se expandía el
alcance de las prestaciones, con moratorias o fallos judiciales, los valores de las prestaciones
caían producto del peso de la propia restricción presupuestaria y del bajo número de apor-
tantes producto de la informalidad laboral. Entonces, se deriva que es imposible abordar de
manera razonable el tema previsional hasta tener resuelto el tema laboral.

Finalmente, antes de avanzar hacia el cuerpo del informe y las justificaciones de cada pro-
puesta, resulta importante detenerse un momento a reflexionar: ¿por qué el presidente Milei
y los gobernadores eligieron estos puntos? ¿Por qué son relevantes? La respuesta es sencilla:
porque constituyen los pilares para construir una sociedad libre, próspera y con igualdad de
oportunidades.

El marco conceptual que da sentido a este acuerdo es aquel que vincula el crecimiento econó-
mico con la capacidad de una sociedad para acumular y desplegar sus factores productivos.
La educación y la federalización del trabajo son, en ese sentido, las herramientas que per-
miten desarrollar el talento y las capacidades de los trabajadores. La defensa irrestricta de
la propiedad privada, un Estado con un gasto público acotado y una estructura tributaria
simple y eficiente son las condiciones necesarias para que florezca la inversión y se multiplique
el capital productivo, para que cada peso invertido se traduzca en más producción y más
progreso.

La educación, nuevamente, junto con la apertura económica, son los motores que impulsan
la productividad de una nación, porque nos conectan con el conocimiento, la competencia y
la innovación. Y el aprovechamiento inteligente de nuestros recursos naturales constituye la
llave para liberar el potencial dormido de nuestras riquezas.

Una sociedad con igualdad de oportunidades se construye cuando las personas pueden ac-
ceder tanto a una educación básica de calidad como al capital necesario para desarrollarse,
algo posible solo en un contexto de estabilidad macroeconómica. Por eso, la responsabilidad
fiscal (y, en consecuencia, la estabilidad económica) se convierte en un pilar central no solo
para el crecimiento sostenido, sino también para una sociedad más justa y equitativa.

Pero no nos vayamos por las ramas que nos vamos a parecer a la descripción de Bayly. Vamos
entonces al análisis de cada una de las propuestas.
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2. La inviolabilidad de la propiedad privada

2.1. Análisis

La propiedad privada no sólo hace posible la actividad económica y la acumulación de ca-
pital; es también un insumo indispensable para la libertad política. Sin propiedad no hay
autonomía, no hay responsabilidad individual, no hay incentivos para el esfuerzo ni para
la creación. La propiedad privada es, en definitiva, la esencia misma de una sociedad libre,
próspera y digna, y así lo reconoce expresamente nuestro régimen constitucional:

Artículo 17. La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado
de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad
pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo el Congreso impone las
contribuciones que se expresan en el Artículo 4º. Ningún servicio personal es exigible, sino
en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo
de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación
de bienes queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado
puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

Lamentablemente, aunque la Constitución defiende con firmeza la inviolabilidad de la pro-
piedad privada, también incorpora una amplia gama de obligaciones y derechos que implican
la necesidad de reglamentar y restringir esa libertad individual en casi todos los ámbitos de
la vida cotidiana. Así, la Constitución puede consagrar el derecho al comercio, pero luego una
maraña de normas lo regula y limita hasta el extremo. Un profesional que debe matricularse
para ejercer su profesión, un comerciante debe habilitar su local, pasar imposibles controles
y cumplir exigentes requerimientos antes de poner sus productos a la venta. La lista podría
ser interminable. La regulación que nos invade por todos lados acota y restringe el derecho
de propiedad. Sin ir más lejos recordemos la fatídica ley de alquileres.

Son tan grandes las atribuciones que se le dan al Estado que sobre la base de una constitución
liberal se ha construido un enjambre de regulaciones que han cercenado la libertad individual
y, consiguientemente, el derecho de propiedad.

Por eso, la estrategia de reducir regulaciones constituye un intento directo de fortalecer la
calidad de los derechos de propiedad. El DNU 70/23 avanzó en esa dirección al modificar el
artículo 958 del Código Civil y Comercial, procurando priorizar la voluntad de las partes:
estableció que las normas legales son de aplicación supletoria respecto de lo acordado con-
tractualmente, aun cuando la ley no lo disponga de manera expresa para un tipo contractual
determinado, salvo que se trate de normas imperativas. Aun así, amplias áreas del marco
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jurídico persisten en la orbita del “interés público”, limitando drásticamente la libertad in-
dividual y, en definitiva, limitando el uso que cada uno puede hacer de su propiedad. Un
ejemplo del restablecimiento del derecho de propiedad nos lo da el DNU 70/23, que desreguló
y sacó del ámbito del derecho público a los alquileres, generando amplios beneficios para la
sociedad.

La evidencia empírica confirma el deterioro de los derechos de propiedad a través del Índice de
Libertad Económica elaborado por la Heritage Foundation. La Figura 2 presenta la evolución
de dicho índice (calculado sobre el año calendario del hemisferio norte). El retroceso de las
libertades económicas durante los gobiernos kirchneristas fue contundente. Posteriormente,
se observa una leve recuperación durante la presidencia de Mauricio Macri, seguida de un
nuevo deterioro bajo la gestión de Alberto Fernández, hasta mostrar una mejora con el inicio
del gobierno de Javier Milei.
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Figura 2: Índice de Economic Freedom

En definitiva, nuestro marco regulatorio se ha convertido en un verdadero obstáculo para el
derecho de propiedad. A ello se suma una inestabilidad económica crónica que lo erosiona
aún más, generando violentas transferencias de riqueza y habilitando intervenciones estatales
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que, una y otra vez, vulneran los compromisos asumidos. Pocas frases resumen mejor esa
historia de arbitrariedad que aquellas pronunciadas desde el propio poder político: “el que
apuesta al dólar pierde” o “el que depositó dólares, recibirá dólares”. Son recordatorios de
que, en la Argentina, el derecho de propiedad ha sido con demasiada frecuencia una promesa
sujeta a la voluntad circunstancial del Estado.

2.2. Propuestas

Como la defensa del derecho de propiedad son imposibles sin una macroeconomía ordenada
o un marco jurídico mucho más liviano, el Consejo apoya necesariamente las iniciativas de
estabilidad fiscal y de libertad económica.

En términos más concretos sin embargo, el Consejo logró identificar una serie de normativas
que implicaban afectaciones directas al derecho de propiedad y para las que propone las
modificaciones listadas en el Anexo I.I, a saber:

Expropiaciones (Ley Nº 21.499)

Procedimiento de Desalojo (Ley N° 17.454)

Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana (Ley
N° 27.453)

Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión
o Tenencia de las Tierras Rurales (Ley Nº 26.737)

Sistema Federal de Manejo del Fuego (Ley Nº 26.815)

2.2.1. Ley de Expropiaciones

La Ley N.º 21.499 es la principal norma que regula el derecho de propiedad frente al poder
expropiatorio del Estado. Nuestros constituyentes eligieron proteger a los ciudadanos del
poder del Estado. Para dar lugar a una expropiación, se exige que haya utilidad pública
justificada, declaración por ley y previa indemnización al propietario afectado.

Sin embargo, la previa indemnización no puede quedar al libre arbitrio de tasaciones hechas
por el propio Estado, ya que ello desnaturaliza la protección constitucional y expone al
ciudadano a arbitrariedades. Por esta razón, se propone una reforma a la Ley 21.499, que
asegure que cualquier indemnización por expropiación sea pagada al valor de mercado previo
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al anuncio de la expropiación, actualizado por el Índice de Precios al Consumidor (IPC) y
se determine mediante tasaciones independientes, evitando cualquier conflicto de interés.

Asimismo, se establece una limitación estricta al mecanismo de “ocupación temporánea
anormal”. Su uso quedará restringido a un plazo máximo y no prorrogable de 60 días, y
se excluirá expresamente su aplicación sobre empresas, sociedades, acciones, cuotas partes
de sociedades ni otro bienes al que le corresponda un procesos formal de expropiación.

2.2.2. Procesos de desalojo

La propiedad privada es un valor primordial para una sociedad que premia la dedicación, la
superación y la provisión de bienes y servicios para el beneficio mutuo. Esta tiene un lugar
central en un país democrático, liberal y capitalista. Debe protegerse contra intromisiones
del Estado, pero también de terceros privados.

Debido a esto, se propone una reforma al procedimiento de desalojo, inserto en el Código
Procesal Civil y Comercial y el Código Civil y Comercial.

En primer lugar, se amplía la legitimación activa y se establece la inmediata entrega del
inmueble cuando se trata de tenedores precarios, intrusos o usurpadores, con la sola presen-
tación del título de propiedad y de una caución juratoria. Debiendo entregarse el inmueble
dentro de los 5 días de efectuada la solicitud del actor.

Adicionalmente, se habilita la notificación al domicilio electrónico y se incluye la posibilidad
de localizar el inmueble con fotografías y otros medios pertinentes, de manera tal de evitar
el entorpecimiento de la notificación por parte del demandado. No obstante, cabe mencionar
que también se protege a los locatarios cumplidores, dado que los locadores que soliciten un
desalojo injustificado serán pasibles de una multa de hasta 10 veces el valor del último pago
locativo. Previamente, este era un monto irrisorio de 20.000 pesos.

2.2.3. Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana

Por otro lado, la problemática de las villas de emergencia es innegable. La Ley N° 27.453
intentó brindar una solución, pero solo sirvió como marco para generar un fondo fiduciario
millonario que tuvo manejos poco transparentes, en incumplimiento de las normativas de
procedimientos para compras y contrataciones, y faltas en la rendición de cuentas. Debido a
esto, el Fondo Fiduciario para la Integración Socio-Urbana (FISU), fue disuelto mediante el
Decreto 312/2025.
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El espíritu original de la Ley N.º 27.453 era promover la consolidación de la propiedad
privada, reconociendo qué derechos de propiedad claros y transferibles son fundamentales
para el desarrollo individual, la movilidad social y la integración urbana. Sin embargo, la ley
terminó generando el efecto contrario.

La versión original del artículo 7°, inciso 5, prohíbe que la propiedad obtenida pueda ser
transferida a personas jurídicas. Por ende, tiene un efecto limitado, dado que las personas
beneficiarias no son verdaderos dueños de lo que reciben y el valor de los inmuebles se reduce
considerablemente por la prohibición que impone la ley.

En su lugar, es preferible que las personas reciban el inmueble con la libertad de transferirlo
a personas jurídicas, si así lo desean. Esto beneficiará a los propietarios, que ahora recibirán
un derecho más completo y aumentará el valor de sus inmuebles. Asimismo, potenciará las
zonas beneficiadas, que ahora podrán recibir inversiones de personas jurídicas que busquen
desarrollarlas.

Para posibilitar esto, se propone modificar el artículo 7°, inciso 5 y derogar el artículo 12 de
la Ley N° 27.453.

2.2.4. Ley de Tierras y Ley de Manejo del Fuego

Uno de los principales sectores productivos del país es el agropecuario, reconocido inter-
nacionalmente por su calidad en todo tipo de productos. Desde el año 2011, la inversión
internacional en este sector ha sido obstaculizada a través de la Ley N° 26.737. Esta ley
prohíbe que los extranjeros posean más de mil hectáreas productivas en el país, lo que des-
alienta la inversión en el sector.

Nuestros convencionales constituyentes, casi dos siglos atrás, entendieron que la inversión
extranjera es deseable y conducente al desarrollo de un país. Incluyeron varios artículos
que promueven la inversión extranjera en la Constitución Nacional, entre ellos los artículos
20, 25, 27 y 75 inciso 18, que promueven la igualdad de derechos civiles, el estímulo a
la inmigración, la celebración de tratados que favorezcan el comercio y el desarrollo, y la
atracción de inversiones productivas.

En pos del crecimiento del país, y en línea con nuestra Ley Suprema, se propone la mo-
dificación de la Ley N° 26.737 liberando la compra por parte de privados extranjeros. No
obstante, la compra por parte de entes estatales extranjeros seguirá sujeta a autorización
previa, preservando así los intereses estratégicos y la seguridad nacional.

A su vez, también hubo intromisión sobre la propiedad privada del sector agropecuario con
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las reformas del año 2020 a la Ley N° 26.815. Básicamente, si hay un incendio, aún si es
accidental, los dueños o locatarios de un campo no pueden alterar su finalidad productiva
entre 30 y 60 años posteriores al incendio. Los productores pueden sufrir una catástrofe
doble: además de sufrir un incendio, no pueden adaptarse a los cambios productivos, lo que
disminuye su capacidad para recuperarse económicamente y reduce el valor de su campo.
Nótese que esa ley ya contaba con la obligación de recomponer el daño ambiental en el
artículo 22, por lo que las prohibiciones introducidas en 2020 resultan desproporcionadas
e innecesarias, al tiempo que castigan injustamente al propietario que sufrió el daño. Por
estas razones, se impulsa la derogación de los artículos 22 bis, 22 ter y 22 quater de la Ley
N° 26.815. Asimismo, se introduce la restitución del artículo 22 bis en su redacción original
incorporada por la Ley N° 27.353, previa a las modificaciones introducidas por la Ley N°
27.604.

3. El equilibrio fiscal innegociable

3.1. Analisis

No hace falta extenderse demasiado para demostrar la incapacidad de la Argentina de or-
denar sus cuentas fiscales: la Figura 3 lo evidencia por sí sola. En los últimos sesenta y tres
años, la Administración Nacional registró superávit fiscal primario apenas en dieciséis años
y equilibrio en solo uno. En todos los demás años, incurrió en déficit. Si se incluyen los
intereses, el resultado financiero fue positivo en apenas nueve de esos sesenta y tres años.
En síntesis, la Argentina ha padecido crónicamente déficits fiscales persistentes, cuyo cos-
to ha sido enorme. Las crisis inflacionarias y de endeudamiento han sido, una y otra vez,
las protagonistas de las crisis económicas del país, cuya principal causa ha sido siempre el
desequilibrio fiscal. Por eso, alcanzar el equilibrio fiscal no es algo negociable: es un pilar
fundamental para alcanzar la estabilidad macroeconómica.
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Fuente: Invecq

Figura 3: Tasa de inflación anual y resultado fiscal nacional como porcentaje del PIB

Ahora bien, ¿cómo hacer para que Argentina pueda mantener un superávit fiscal ordenado y
sostenerlo en el tiempo? En realidad no existe sustituto a la voluntad misma de la sociedad
de sostener el equilibrio fiscal. Este objetivo es parte central de la batalla cultural que lleva
adelante el Presidente Milei que, en algún sentido, fue refrendado en las urnas en las elecciones
de medio término. Hay pocos ejemplos, si es que existe alguno, de un presidente que veta
leyes de aumento de gastos en una campaña electoral. El resultado de la votación en Octubre
2025, que termina avalando esa convicción férrea de evitar un déficit fiscal, pareciera indicar
la construcción de un nuevo compromiso social a favor del equilibrio fiscal.

Por supuesto, existe también una amplia literatura sobre reglas fiscales, que es a lo que
muchos países han apelado para ordenar y consolidar su marco fiscal.

En 1977, en Democracy in Deficit, Buchanan y Wagner sostuvieron la necesidad de contar
con reglas fiscales que encaucen las finanzas públicas. Según ellos, la “revolución keynesiana”
había erosionado el principio del equilibrio fiscal y, al trasladar la gestión macroeconómica
a la discrecionalidad política, había generado un sesgo sistemático hacia el déficit, la mo-
netización de la deuda, la inflación y la expansión del Estado. Además, señalaban que los
incentivos de los políticos favorecen el gasto presente y el diferimiento de sus costos mediante
endeudamiento o señoreaje.

De ahí la necesidad de restablecer principios fiscales clásicos mediante reglas creíbles y exi-
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gibles: equilibrio presupuestario fijado por ley, mecanismos automáticos de corrección del
gasto y los ingresos, o límites explícitos a la discrecionalidad.

Hay muchos mecanismos para imponer esas reglas fiscales. Sin pretender presentar una tipo-
logía completa, a continuación se mencionan algunos casos que ilustran las prácticas fiscales
llevadas adelante por distintos países.

En Países Bajos, por ejemplo, rige un techo plurianual de gasto, límites ministeriales y
metas finales de déficit y deuda, y escasa flexibilidad interanual. En Suiza, la debt brake
constitucional impone equilibrio cíclico mediante una cuenta de control que compensa déficits
con superávits. Alemania adoptó una versión similar en 2009.1

Chile institucionalizó en 2006 una regla de superávit estructural. En ese caso, se fija un
techo de gasto compatible con la meta de balance primario estructural. En el Reino Unido, el
esquema fiscal de 1997 fue sustituido en 2011 por un marco con la Oficina de Responsabilidad
Presupuestaria que exige equilibrio fiscal estructural a cinco años y un sendero decreciente
del ratio deuda/PIB.

En Canadá y Estados Unidos no hay límites federales estrictos sobre los subnacionales, por
lo que la disciplina proviene de reglas autoimpuestas. Pero el ejecutivo en EE.UU. no puede
exceder un techo de deuda y, si no lo cumple, el gobierno se cierra. En EE.UU., casi todos
los estados tienen reglas de equilibrio fiscal.

Asimismo, la literatura empírica muestra de forma consistente que las reglas fiscales se aso-
cian con un mejor desempeño fiscal reflejado en cuentas públicas más sólidas, menor deuda
y menor volatilidad del gasto (Asatryan et al., 2018; Brändle y Elsener, 2024). Vale mirar el
propio gráfico de Argentina para entender que es así. Durante la década de los 90, cuando
el tipo de cambio fijo de la Convertibilidad imponía una suerte de restricción de gasto al
restringir una fuente de financiamiento (no se podía emitir dinero), se observa una notable
mejora en el desempeño fiscal.

Para finalizar, cerramos esta subsección con otra reflexión de Buchanan y Wagner:

“Si un político se ve obligado por la restricción de presupuesto equilibrado a re-
chazar distintos reclamos y, como resultado, pierde el cargo, eso puede ser lamen-
table, pero no produce un daño nacional. En cambio, si se le permite complacer
su sociabilidad habitual y evitar decir ‘no’, la nación socava tanto su prosperi-
dad como su libertad. Un país no puede sobrevivir con instituciones políticas que
no encaren de frente el hecho esencial de la escasez: es sencillamente imposible

1Wyplosz (2012).
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prometer más a una persona sin reducir lo prometido a otras. Y no es posible
aumentar el consumo hoy (al menos sin un aumento del ahorro) sin tener menos
consumo mañana. La escasez es, en efecto, un hecho de la vida, y las institucio-
nes políticas que no lo enfrentan amenazan la existencia de una sociedad próspera
y libre.”

En definitiva, los autores destacan la importancia de fijar límites que aseguren el cumpli-
miento de la restricción presupuestaria del sector público. Esta idea resulta especialmente
pertinente para la Argentina, donde se ha ignorado de forma recurrente la restricción inter-
temporal, erosionando la estabilidad macroeconómica y la libertad de los argentinos.

3.2. Propuestas

3.2.1. Ley de Compromiso Nacional para la Estabilidad Fiscal y Monetaria

El gobierno ha planteado una ley adyacente al presupuesto que apunta a ordenar la cuentas
fiscales de manera estructural: la Ley de Compromiso Nacional para la Estabilidad
Fiscal y Monetaria. Esta ley no busca establecer reglas de superávit estructural, sino a
limitar la promulgación de legislación que atente contra el objetivo fiscal.

El proyecto, cuya propuesta legislativa se encuentra en el Anexo I.II, establece reglas fiscales
estrictas. En primer lugar, el Presupuesto General de la Nación deberá proyectar equilibrio o
superávit, prohibiéndose expresamente los déficits financieros. Si durante la ejecución presu-
puestaria se verificaran desvíos que comprometieran ese equilibrio, el Jefe de Gabinete estará
obligado a adoptar medidas correctivas inmediatas, incluyendo recortes o reprogramaciones
de partidas, mediante un mecanismo automático de ajuste fiscal.

El proyecto también refuerza los principios clásicos de unidad y universalidad presupuestaria,
estableciendo que todos los gastos del Sector Público Nacional deben estar contemplados
dentro de la Ley de Presupuesto. Ningún organismo podrá ejecutar erogaciones por fuera de
ella ni crear gastos sin asignación específica.

Por otra parte, se prohíbe a los funcionarios asumir o ejecutar gastos no autorizados o sin
financiamiento acreditado, y se obliga al Poder Ejecutivo Nacional a abstenerse de solicitar
adelantos transitorios del Banco Central para financiar el gasto primario, eliminando una de
las fuentes estructurales de desequilibrio monetario y fiscal.

El incumplimiento de estas reglas traerá aparejadas las responsabilidades previstas en la Ley
24.156, sin perjuicio de las sanciones penales que pudieran corresponder.
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Asimismo, para asegurar la coercibilidad efectiva del nuevo régimen fiscal, se proponen mo-
dificaciones al Código Penal que tipifican conductas específicas vinculadas al uso indebido
de los recursos públicos y a la violación de la disciplina presupuestaria y monetaria.

En primer lugar, se sanciona con prisión que puede ir de uno a diez años e inhabilitación
absoluta por el doble del tiempo de la condena al funcionario que dicte, apruebe, autorice o
ejecute normas o actos que modifiquen o incrementen gastos del Presupuesto sin contar con
recursos debidamente acreditados, y a quien ordene, ejecute o autorice la emisión monetaria
en violación de la Carta Orgánica del Banco Central, la impulse irregularmente o reciba y
ponga en circulación esa moneda conociendo su origen espurio.

Además, se incorpora un agravante que duplica las penas cuando se acredite motivación de
enriquecimiento personal o de terceros, conforme al mandato del artículo 36 de la Constitu-
ción Nacional.

Se incorpora, además, un régimen de disciplina presupuestaria para el Poder Legislativo
supeditando la vigencia de nuevas leyes de gasto a su incorporación en el presupuesto del
ejercicio siguiente y exigiendo un Informe de Impacto Presupuestario de Mediano Plazo
previo al tratamiento de cualquier proyecto con impacto fiscal. Toda norma aprobada en
violación de este procedimiento será considerada nula de nulidad absoluta.

3.2.2. ¿Y las provincias?

Ahora bien, ¿cómo pueden las provincias comprometerse con el mismo objetivo de equilibrio
fiscal? La propuesta del Consejo al Presidente y a los gobernadores es firmar un acuerdo “a
la Maastricht”. Mediante aquel tratado, los países europeos establecieron “criterios de con-
vergencia” para asegurar la estabilidad económica y de precios dentro de la Unión Europea.
Para ello, el tratado fijó que los países no pueden tener niveles de deuda pública que superen
el 60 % de su PBI. Mientras que el déficit presupuestario anual no debe ser mayor al 3 % del
PBI.

En la misma línea, el Consejo propone que, en Argentina las autorizaciones de endeudamiento
provinciales no puedan otorgarse a provincias que tengan déficit primario o cuyo riesgo
provincial supere los de la Nación o sea superior a un spread de 500 puntos relativo a los
bonos del Tesoro americano.
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4. La reducción del gasto público a niveles históricos,
en torno al 25 % del Producto Bruto Interno

4.1. Análisis

Durante el kirchnerismo, la Argentina experimentó una verdadera inflación del gasto público.
Como se muestra en la Figura 4, el gasto consolidado, que en los años noventa rondaba el
30 % del PIB, se expandió hasta superar cómodamente el 40 % durante el período kirchne-
rista. Dado que cada peso de gasto debe financiarse mediante impuestos formales, impuestos
futuros o emisión monetaria (que inevitablemente deriva en inflación), este proceso no pudo
sino traducirse en un aumento de la pobreza. En la práctica, implicó transferir recursos des-
de el conjunto de la población hacia los sectores beneficiados por el gasto gubernamental.
El resultado fue contundente: la pobreza, que promediaba alrededor del 25 % en los años
noventa, ascendió al 41,7 % en 2023.
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Figura 4: Gasto público nacional, provincial y municipal como porcentaje del PIB

El Cuadro 1 muestra el esfuerzo fiscal realizado por cada uno de los niveles de gobierno.
En 2024, el gasto público consolidado se redujo al 31 % del PIB. Considerando que un año
antes representaba el 42 %, esto significa que poco más de la mitad del ajuste necesario
para alcanzar al objetivo de llegar al 25 % se concretó durante el primer año de gestión del
presidente Javier Milei. La reducción total de 10,9 puntos del producto se distribuyó en 7,3
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puntos correspondientes a la Nación, 3 puntos a las provincias y 0,6 puntos a los municipios.

En términos porcentuales, el gasto devengado de la Administración Nacional cayó un 33 %
entre 2023 y 2024, mientras que el de las provincias se redujo un 19 % y el de los municipios
un 16 % en el mismo período. Por lo tanto, el Estado Nacional fue el que realizó el mayor
esfuerzo de ajuste.

Si las provincias y los municipios hubiesen reducido su gasto en la misma proporción que la
Nación, el gasto público consolidado se habría ubicado aproximadamente en torno al 28 %
del PIB en 2024. Esto implicaría un ajuste adicional del gasto de las provincias de 2,2 puntos
del PBI y los municipios de 0,6 puntos.

Cuadro 1: Gasto público consolidado por nivel de gobierno

Concepto Nación Provincias Municipios
Consoli-

dado

I - Gasto 2023 ( % PBI) 22,30 16,13 3,44 41,87
II - Gasto 2024 ( % PBI) 15,02 13,10* 2,90* 31,02
Esfuerzo acumulado entre 2023–2024 (I–II) 7,28 3,03 0,54 10,85
Esfuerzo porcentual entre 2023–2024 -32,6 % -18,8 % -15,7 % -25,9 %
Gasto 2024 hipotético ( % PBI)** 15,02 10,87 2,32 28,21
Esfuerzo para equiparar a Nación (puntos PBI) 0,00 2,23 0,58 -
III - Gasto 2025 ( % PBI) proyectado*** 13,6 15,12 3,3 32,02
Esfuerzo acumulado entre 2023–2025 (I–III) 8,7 1,01 0,14 9,85
Esfuerzo porcentual entre 2023–2025 -39,0 % -6,3 % -4,1 % -23,5 %
Gasto 2025 hipotético ( % PBI)**** 13,6 9,84 2,1 25,54
Esfuerzo para equiparar a Nación (puntos PBI) 0,00 5,28 1,2 -

Fuente: Estimación propia en base a Ministerio de Economía, Instituto Argentino de Análisis Fiscal (IA-
RAF) y Presupuesto 2026.
Notas aclaratorias: *Estimaciones de IARAF. **Escenario en el que las provincias y los municipios ajustan
32,6 % su gasto de 2024 al igual que la Nación; el gasto consolidado hubiese sido del 28,21 %. ***Proyección
para la totalidad del año 2025 realizada en base al Presupuesto 2026. ****Escenario hipotético en el que las
provincias y los municipios ajustan 39 % su gasto de 2025 respecto al gasto de 2023, al igual que la Nación.

No obstante, pese al importante esfuerzo fiscal realizado en 2024, en 2025 se observa una
divergencia entre la política fiscal de la Nación y la de las provincias y municipios. Mien-
tras el gobierno nacional continúa reduciendo su gasto como proporción del PBI, los niveles
subnacionales mostrarían un incremento. Según proyecciones propias, el gasto público con-
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solidado aumentaría en 2025 en torno a 1 punto del PBI respecto de 2024, alcanzando un
32 % del producto. Esta evolución refleja una reducción del gasto nacional, compensada por
una expansión del gasto provincial y municipal: se estima que la Nación lo reduce hasta
13,6 % del PBI, mientras que las provincias y municipios lo eleven hasta 15,1 % y 3,3 %,
respectivamente.

Por supuesto que la performance de distintas provincias es diferente, y el veredicto no debería
extenderse como una conclusión uniforme, pero es definitivamente la resultante para todo el
conjunto.

Considerando el esfuerzo acumulado en el período 2023–2025, las proyecciones indican que
la Nación habría reducido su gasto un 39 %, frente a una baja de 6,3 % en las provincias
y de 4,1 % en los municipios. De haber replicado estos últimos el mismo esfuerzo fiscal que
el gobierno nacional, el gasto consolidado habría convergido en 2025 hacia el objetivo del
Consejo de situarlo en torno al 25 % del PBI.

4.2. Propuestas

La propuesta del Consejo de Mayo al Presidente y a los gobernadores consiste en comprome-
terse a congelar el gasto público real hasta alcanzar el equilibrio deseado. El Consejo sugiere
aprovechar el incremento de la recaudación derivado del crecimiento de la actividad económi-
ca, manteniendo constante el gasto público en términos reales. De esta manera, sería posible
converger gradualmente hacia un nivel menor de participación del Estado en la economía.

El Cuadro 2 presenta un ejercicio de simulación que combina distintos supuestos de creci-
miento del PBI y de esfuerzo fiscal de provincias y municipios, con el fin de evaluar en qué
condiciones sería posible alcanzar un gasto público consolidado del 25 % del PBI en 2025.

¿Cómo debe leerse el cuadro? Consideremos la primera fila. En este escenario, provincias y
municipios replican exactamente el esfuerzo de Nación, es decir, realizan el 100 % del ajuste
observado a nivel nacional. En términos concretos, esto implica una reducción de su gasto
del 39 % en el período 2023–2025, lo que se traduce en una caída de 6,3 puntos del PBI
para las provincias y de 1,3 puntos del PBI para los municipios entre 2023 y 2025. Bajo
este supuesto, el gasto consolidado en 2025 sería del 25,54 % del PBI, por lo que bastaría un
crecimiento acumulado de apenas 2,2 % del PBI para alcanzar la meta del 25 %. Los demás
escenarios se interpretan del mismo modo.
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Cuadro 2: Escenarios de ajuste del gasto consolidado

Escenarios de ajuste
respecto a Nación

Ajuste realizado
entre 2023–2025

Esfuerzo de
provincias

(puntos PBI)

Esfuerzo de
municipios

(puntos PBI)

Gasto
consolidado

(Nación: 13,6 %)

Crecimiento del PBI
necesario para que

el gasto sea del 25 %

100 % 39 % 6,29 1,34 25,54 2,2
90 % 35 % 5,66 1,21 26,30 5,2
75 % 29 % 4,72 1,01 27,45 9,8
50 % 20 % 3,15 0,67 29,35 17,4

Fuente: Estimación propia.

Es cierto que exigir un ajuste cercano a 8 puntos del PBI entre provincias y municipios
supone un esfuerzo enorme (aunque el gobierno nacional sí lo hizo). Por eso, la propuesta
del Consejo es combinar un esfuerzo adicional de consolidación fiscal con el crecimiento del
producto. Por ejemplo, si provincias y municipios realizan un ajuste del orden de 4 puntos del
PBI, un crecimiento acumulado del 17,4 % permitiría, suponiendo una tasa de crecimiento
sostenida de alrededor del 3 % anual, el gasto consolidado converja al nivel objetivo en
aproximadamente cinco años.

Más allá del esfuerzo adicional, de mínima sería necesario congelar el gasto real. Para darle
efectividad a la propuesta, el Consejo considera que sería imperativo que las provincias que
no adhieran al acuerdo o que no cumplan con las metas establecidas quedarían excluidas de
la posibilidad de recibir aportes del Tesoro Nacional por parte del gobierno nacional.
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5. Una educación inicial, primaria y secundaria útil y
moderna, con alfabetización plena y sin abandono
escolar

5.1. Análisis

La Argentina se encuentra frente a una profunda crisis educativa. Los resultados obtenidos
por nuestros estudiantes en las evaluaciones nacionales e internacionales lo demuestran. En
el plano internacional, la Figura 5 muestra la evolución de los resultados de las pruebas
PISA en matemática, lectura y ciencias para varios países de la región. De ellos surgen dos
patrones: en primer lugar, los resultados para la Argentina han tendido a deteriorarse con el
tiempo o, en el mejor de los casos, a estancarse. En segundo lugar, al compararse con otros
países de la región, la Argentina se ubica sistemáticamente entre los desempeños más bajos.

27



350

370

390

410

430

450

470

490

510

2006 2009 2012 2018 2022

Brasil Chile Colombia México

Perú Uruguay Argentina Promedio OCDE

Resultados históricos de pruebas PISA: Matemática
Fuente: Argentinos por la Educación. Elaboración del Observatorio Argentinos por la Educación 
en base a OCDE

Argentina

(a) Matemática

350

370

390

410

430

450

470

490

510

2000 2006 2009 2012 2018 2022

Brasil Chile Colombia México

Perú Uruguay Argentina Promedio OCDE

Resultados históricos de pruebas PISA: Lectura 
Fuente: Argentinos por la Educación. Elaboración del Observatorio Argentinos por la Educación 
en base a OCDE

Argentina

(b) Lectura

350

370

390

410

430

450

470

490

510

2006 2009 2012 2018 2022

Brasil Chile Colombia México

Perú Uruguay Argentina Promedio OCDE

Resultados históricos de pruebas PISA: Ciencias
Fuente: Argentinos por la Educación. Elaboración del Observatorio Argentinos por la Educación 
en base a OCDE

Argentina

(c) Ciencias

Figura 5: Resultados de las pruebas PISA por área de conocimiento
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En el plano nacional, la evaluación Aprender Secundaria (2024)2 muestra que el 82.3 % de los
estudiantes de último año están por debajo del nivel satisfactorio en Matemática y el 43.1 %
en Lengua. A su vez, la evaluación Aprender Alfabetización (2024) 3 muestra que más de la
mitad (54.9 %) de los estudiantes de 3º grado de primaria no alcanza los niveles de lectura
esperados.

Estos resultados se agravan especialmente cuando se desagregan por nivel socio-económico.
En Aprender Secundaria (2024) 4 la brecha entre el quintil más bajo y más alto es de 17
puntos en Matemática (93 % por debajo del nivel satisfactorio contra 76 %) y de 29 en Lengua
(58,6 % contra 29,1 %). En Alfabetización 5 la brecha es mayor, mientras que en el quintil
más alto el 33,2 % no alcanza el nivel esperado, en el bajo la cifra alcanza el 68 %, es decir
34,8 puntos de diferencia.

La evidencia internacional demuestra que los mejores resultados educativos están en directa
relación con altos niveles de autonomía y libertad de los docentes, los directores, las familias
y los propios estudiantes como los verdaderos protagonistas del proceso educativo, combi-
nados con acciones de acompañamiento para la mejora continua basados en información y
una exigente y transparente rendición de cuentas. Aunque el deterioro educativo en nuestro
país es multicausal, el factor principal de nuestra decadencia reside en los graves déficits
de autonomía, libertad y rendición de cuentas propios del diseño institucional del sistema
educativo argentino:

1. El sistema educativo argentino se caracteriza por una estructura excesivamente centralista
y burocratizada que ahoga la libertad innovadora de los principales actores educativos y unos
mecanismos de rendición de cuentas débiles y opacos.

2. Tomando como parámetro los índices de autonomía escolar de OCDE6, la Argentina
se encuentra entre los puestos más bajos. Así en el promedio OCDE, un director puede
contratar y despedir docentes, formular y ejecutar el presupuesto, participar en la definición
de la oferta de cursos, aplicar políticas de evaluación, aprobar la admisión de estudiantes y
decidir la asignación interna de recursos. En la Argentina, en cambio, la mayoría de estas
funciones están fuertemente restringidas por excesivas regulaciones nacionales y provinciales
que las someten a las decisiones de una burocracia ineficaz y alejada de los problemas reales.

2Evaluación Aprender 2024 Nivel Secundario, DNEIEE-REFCEE | SSIEE | Secretaría de Educación |
Ministerio de Capital Humano.

3Evaluación Aprender 2024 Nivel Primario, DNEIEE-REFCEE | SSIEE | Secretaría de Educación | Mi-
nisterio de Capital Humano.

4Evaluación Aprender 2024 Nivel Secundario (citado).
5Evaluación Aprender 2024 Nivel Primario (citado).
6PISA 2022. Database, Anexo B1, Capítulo 6. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-

micos.
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3. En la mayoría de los países con mejoras en los resultados educativos, existen asimismo
pocos pero muy eficaces mecanismos de rendición de cuentas verticales (como mediciones
estatales de resultados y exámenes nacionales) y horizontales (como órganos de participación
de las familias). En nuestro país, en cambio, los mecanismos de inspección y control verticales
son excesivamente complejos y burocratizados y suelen centrarse más en el cumplimiento de
inútiles procedimientos burocráticos que en la medición de resultados. De hecho, no existen
incentivos que promuevan mejoras ni mediciones eficaces que evalúen el factor central del
buen funcionamiento de cualquier sistema educativo: la formación inicial y el desempeño a lo
largo del tiempo de docentes y directores. Por lo demás, no existe tampoco en nuestro país
ningún tipo de mecanismo institucional de participación de las familias para el control del
buen funcionamiento de las escuelas, y está limitado el acceso de los padres y de la sociedad
en general a los resultados del aprendizaje de los alumnos.

4. Una causa no menor es la politización de los paros docentes. La Figura 6 muestra los paros
docentes en la Provincia de Buenos Aires durante los últimos años. Como se ve, hay poca
relación entre el nivel salarial y los paros observados. Esto parece sugerir que existe un uso
de la protesta gremial más como arma política que como reclamo salarial. Tal uso es un acto
de extraordinaria crueldad. Estudios indican que estar expuesto durante la escuela primaria
a 88 días de paro docente reduce los ingresos laborales de por vida en aproximadamente un
3 % anual.7

0

5

10

15

20

25

30

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Paros docentes en PBA Salario mínimo docente PBA (términos reales)

Fuente: Tendencias Económicas, Ministerio de Capital Humano, INDEC.

2015-2019 2019-2023

Figura 6: Paros docentes en Provincia de Buenos Aires durante las gobernaciones 2015-2019
y 2019 - 2023

7Jaume y Willén (2019)
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Así las cosas la discusión se centró en los siguientes aspectos:

Una modificación de las leyes nacionales para ampliar las alternativas educativas para
las provincias y para generar una participación más activa de las comunidades

Un rediseño de la carrera docente

Un refuerzo a los procesos de la educación para el trabajo

5.2. Discusión

En la discusión en materia educativa, Gerardo Martínez propuso un Sistema Integral de
Formación Profesional (FP) articulado con educación, producción y trabajo. Señaló que la
FP debe ser eje del desarrollo productivo y la inclusión laboral, con trayectorias formativas
permanentes, reconocimiento de saberes adquiridos y un fuerte vínculo con la demanda real
del sistema productivo. Propuso puentes curriculares entre FP y otros niveles, un sistema
de créditos formativos, certificación de competencias y una red de Centros Tecnológicos
Regionales que articulen universidades, empresas y sindicatos.

La CGT presentó también, junto a la UIA, un acuerdo estructural para consolidar espa-
cios tripartitos permanentes que identifiquen déficits de habilidades, alineen currículas con
demandas laborales, formen instructores y equipos técnicos y realicen estudios prospectivos
sobre habilidades futuras y empleos verdes.

Desde la perspectiva provincial, Alfredo Cornejo sostuvo que la transición educativa debe
acompañarse de un marco laboral que facilite la empleabilidad. Propuso modalidades más
flexibles de contratación a plazo (totalmente registradas) para formalizar trabajo eventual
sin precarización y un régimen “Sub 30” que elimine temporalmente aportes y contribucio-
nes para la contratación de jóvenes sin experiencia previa, manteniendo derechos laborales
completos. La articulación entre FP, incentivos a la contratación y empleabilidad juvenil fue
uno de los puntos de convergencia de la mesa.

Cristian Ritondo acercó la propuesta del bloque PRO. El bloque propone declarar la edu-
cación servicio estratégico esencial, fijar un mínimo de 190 días efectivos de clase y hacer
obligatoria la educación inicial desde los 3 años, como parte de una unidad pedagógica de
45 días a 5 años. Complementa con un Sistema de Alerta Temprana para detectar y rein-
corporar alumnos en riesgo de deserción; la inclusión transversal de educación emocional;
la incorporación de educación financiera, programación y robótica; la realización anual de
evaluaciones educativas nacionales y un mayor control y transparencia en el uso de recursos
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en universidades. Además, plantea que el uso del lenguaje en el sistema educativo se adecúe
a las normas oficiales del español.

5.3. Propuestas

El Proyecto de Ley de Libertad Educativa, adjunto como Anexo I.III, propone:

1. Libertad educativa y centralidad de la familia Las propuestas en estudio consideran
la libertad educativa como derecho humano, ratifican la centralidad de la familia como primer
agente natural y primario y garantizan el derecho de esta última a elegir la educación más
acorde con sus convicciones.

2. Sistema plural y autonomía institucional: un cambio histórico Uno de los aspectos
más innovadores y democráticos de una política de libertad educativa es el reconocimiento
de la autonomía pedagógica y curricular para todas las instituciones educativas del país,
tanto estatales como privadas. Esta autonomía incluye la posibilidad de definir su proyecto
institucional, sus métodos de enseñanza, su organización interna y su calendario escolar así
como participar en la selección del personal docente, dentro de los parámetros nacionales y
jurisdiccionales.

Asimismo, se busca promover mecanismos de participación efectiva de los padres en las
escuelas de gestión estatal, a través de Consejos con funciones consultivas y de acompaña-
miento institucional. Se trataría de un avance trascendente, ya que fortalece el compromiso
comunitario, mejora la convivencia escolar y promueve una cultura de corresponsabilidad
entre escuela y familias.

A partir del nivel secundario, se promueve una alianza entre las instituciones educativas con
los sectores de la producción y el trabajo, para fortalecer la formación integral y la orientación
vocacional de los estudiantes.

3. Educación: servicio esencial Se declara a la educación básica un servicio esencial, lo
que implica que, aun en situaciones de conflicto laboral, debe garantizarse la continuidad
mínima del servicio educativo y el derecho de los alumnos a recibir clases.

4. Nuevas formas de escolarización Las propuestas en estudio apuntan a reconocer
formatos diversos que pueden ser presenciales, híbridos, comunitarios, domiciliarios y a dis-
tancia, entre otros, bajo supervisión y evaluación basada en estándares nacionales y juris-
diccionales. Esta amplitud busca dar respuesta a diversas realidades sociales, territoriales y
culturales logrando así un efectivo derecho a la educación para todos.
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5. Contenidos mínimos y mayor libertad curricular Se proyectan criterios para formu-
lar contenidos mínimos nacionales y jurisdiccionales obligatorios, garantizando una formación
común para todos los estudiantes del país, a la vez que reserva una porción significativa de
la jornada escolar para las propuestas de definición institucional que respondan a las nece-
sidades y aspiraciones de cada comunidad en todas las escuelas.

6. Fortalecimiento de la evaluación educativa Las acciones de evaluación de los re-
sultados y la transparencia de la información son herramientas clave para la mejora y la
rendición de cuentas. Las propuestas en elaboración buscan afianzar un sistema nacional de
evaluación objetivo, transparente y periódico, con evaluaciones censales y muestrales que
brinden información continua sobre aprendizajes y trayectorias, permitiendo conocer con
precisión qué se aprende, dónde están las brechas y qué políticas funcionan de verdad. Los
resultados serán públicos, preservando las identidades de estudiantes y docentes, para que
las provincias, las escuelas y las familias puedan tomar decisiones libres e informadas. Se crea
asimismo el Examen Nacional de Educación Secundaria (ENES) como una evaluación indivi-
dual voluntaria, implementada anualmente, con el fin de proporcionar información para que
estudiantes, familias, instituciones de educación superior y actores del ámbito laboral, posean
una percepción más realista de su situación educativa al concluir los estudios obligatorios.

7. Federalismo concertado El Consejo Federal de Educación consolida su papel como
ámbito de coordinación y articulación entre la Nación, las provincias y la Ciudad de Buenos
Aires, en el marco de sus respectivas competencias constitucionales. Se propone un fun-
cionamiento ágil y efectivo, con acuerdos vinculantes en los temas estratégicos del sistema
y una delimitación más precisa y ordenada de las responsabilidades de cada jurisdicción,
fortaleciendo un federalismo verdaderamente cooperativo.

8. Nuevo marco para la docencia Se proyecta modernizar la carrera docente con criterios
de mérito, desempeño, formación continua y evaluación periódica poniendo en valor a la
docencia argentina. Se promueve la participación del equipo directivo de las escuelas en los
procesos de selección del personal docente en la gestión estatal.

9. Régimen de Prácticas Formativas: En elaboración Se redefine la vinculación entre
educación y trabajo mediante un nuevo Régimen de Prácticas Formativas. El objetivo es
ofrecer a jóvenes desde los 16 años, a personas sin experiencia y a graduados recientes, expe-
riencias reales en ambientes productivos. De esta manera se busca mejorar su empleabilidad y
desarrollar habilidades que la escuela no puede brindar por sí sola, para que puedan aprender
haciendo y descubrir su vocación en contacto con la vida laboral.

10. Nuevas modalidades de financiamiento y transparencia Se analiza y proyecta
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una combinación de aportes financieros a la oferta y a la demanda -incluyendo asignacio-
nes otorgadas a las familias o alumnos mediante vales, bonos, becas y otros instrumentos
equivalentes- con el propósito de asegurar que la libertad de elección no dependa del nivel de
ingresos de las familias. Además, todas las instituciones que reciban fondos públicos deberán
rendir cuentas anualmente y publicar información sobre su gestión.
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6. Una reforma tributaria que reduzca la presión im-
positiva, simplifique la vida de los argentinos y pro-
mueva el comercio.

6.1. Análisis

El rediseño de una estructura tributaria, también en algún sentido excedía las posibilidades
fácticas de este grupo. Vale una aclaración, y que más allá que en Argentina hay reclamos
permanentes para bajar impuestos, muchas veces no se toma conciencia que eso solo es
posible en la medida que el gasto público caiga. Sin baja del gasto público una baja de
impuestos es un engaño, una transferencia del costo fiscal a las generaciones futuras o un
prolegómeno de otra crisis.

A nivel nacional Argentina adolece de un sistema complejo y con gasto público alto (que
implica impuestos altos). Sin ir más lejos existen tres régimenes de tributación a los ingresos
(cuarta categoría, autonómos y monotributo). A su vez, mientras que en EEUU el impuesto
a los ganancias lo paga el 50 % más rico de la población, en Argentina lo hace solo el 15 % de
la población. La contracara son mayores impuestos al trabajo, o un IVA por el que el 50 %
más pobre de la población paga 21 %, cuando en EEUU es 50 % de menores ingresos solo
tributa un 8 % de impuesto a las ventas. Es decir que nuestro sistema impositiva también es
altamente regresivo.

Siendo un tema de tanta complejidad, el Consejo tuvo reuniones con los miembros del Mi-
nisterio de Economía, donde quedaron abiertos canales de comunicación para discutir las
reformas a medida que se vayan definiendo.

Un tema que se mencionó es que el Régimen de Incentivos de Grandes Inversiones delinea
ciertos parámetros tributarios que son un buen faro del sistema tributario al que se querría
arribar. De esa manera se encuentra allí una suerte de manual de convergencia para la
estructura tributaria.

En este documento, incluimos la iniciativa de ïnocencia fiscal"que a la fecha de trabajo que
se incluyó para su envío en sesiones extraordinarias al Congreso de la Nación.

Además, el proyecto de modernización laboral incluye varias iniciativas como:

Régimen de Incentivo a la Formalización Laboral (RIFL)

Beneficios al Empleo ya Registrado:
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Promoción del Empleo Registrado (PER)

Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI)

Exención al IVA para energía eléctrica utilizada en sistemas de riego

Eliminación de impuestos internos

6.2. Discusión

En la Mesa del Consejo de Mayo, los representantes discutieron la estructura impositiva
actual. Cristian Ritondo planteó que cualquier reducción de impuestos debe darse en simul-
táneo con orden fiscal y estabilidad macroeconómica. Propuso simplificar el IVA, unificar
alícuotas y acelerar devoluciones de crédito fiscal; reducir Ganancias corporativas al 25 %
cuando las utilidades se reinviertan; ampliar la base de Ganancias personales; rediseñar el
monotributo para volverlo un régimen de pequeña escala con un “puente” hacia el régimen
general; eliminar gradualmente Bienes Personales y transformar el impuesto al cheque en pa-
go a cuenta hasta su eliminación; además de planificar una baja escalonada de retenciones,
iniciando en economías regionales.

Además, acercó la propuesta de integrantes del bloque PRO, la cual busca bajar la presión
impositiva y simplificar el sistema para facilitar la actividad económica. Propone una comi-
sión bicameral para reformar la coparticipación federal, de modo de mejorar la asignación
de recursos y garantizar servicios básicos homogéneos en todo el país. Plantea un régimen
especial para importar líneas de producción nuevas y completas, que fomente la inversión y
la incorporación de tecnología. También propone corregir inequidades entre monotributistas
y autónomos, aumentar la transparencia del IVA mostrando claramente la carga tributaria
al consumidor.

Desde las provincias, Alfredo Cornejo enfatizó la necesidad de abordar la superposición
Nación–provincias–municipios. Propuso reemplazar Ingresos Brutos por un “súper IVA” co-
participado o un impuesto minorista con tasa cero al sector primario e industria, limitar tasas
municipales al costo del servicio, reducir contribuciones patronales para PyMEs y empleo
joven, garantizar amortización acelerada e incentivos a inversiones estratégicas y rediseñar
la coparticipación premiando el esfuerzo fiscal.

La posición del Senado estuvo representada por Carolina Losada, quien propuso extender a
todas las PyMEs beneficios similares a los de la Economía del Conocimiento, con reducciones
de Ganancias y cargas sociales, estabilidad fiscal prolongada e incentivos fuertes a la inversión
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(amortizaciones inmediatas, deducción de bienes de capital). También propuso un régimen
intermedio para profesionales que tribute solo Ganancias, sin IVA.

Por el sector productivo, Martín Rappallini expuso la visión industrial: Ganancias plana del
25 %, eliminación o cómputo pleno del impuesto al cheque, acuerdo fiscal para llevar Ingresos
Brutos a 0 %, estabilidad tributaria de largo plazo, amortización acelerada y reintegros a la
exportación industrial de hasta 12 %.

6.3. Propuestas

La propuesta del ejecutivo incluye dos aportes en política tributaria. Una es el Proyecto
de Ley de Reforma del Procedimiento y Régimen Penal Tributario, remitido por
el Poder Ejecutivo Nacional y adjunto como Anexo I.IV, el segundo se incorpora como parte
de la reforma laboral una seria de iniciativas de reforma tributaria.

Empezando por esto último las iniciativas incluyen:

Se crea el Régimen de Incentivo a la Formalización Laboral (RIFL) por un (1)
año, destinado a los empleadores del sector privado con el objeto de fomentar el nuevo
empleo. Sus notas principales son: a) Beneficios. Alícuota del dos por ciento (2 %) por
contribuciones patronales al SIPA, FNE y RNAF, alícuota del tres por ciento (3 %) al
INSSJP y alícuota del tres por ciento (3 %) al Fondo de Asistencia Laboral. En todos
los casos, aplicable para los cuarenta y ocho (48) primeros meses del inicio de nueva
relación laboral siempre y cuando se produzca un incremento neto de la nómina de
trabajadores.

Beneficios al Empleo ya Registrado: a) Se reducen de un seis por ciento (6 %)
a cinco por ciento (5 %) las contribuciones para OOSS. b) Las empresas que quieran
participar del Fondo de Asistencia laboral podrán usar un 3 % de sus contribuciones
para integrar un fondo de asistencia laboral (ver capitulo laboral).

Promoción del Empleo Registrado (PER) con la posibilidad de regularizar rela-
ciones laborales no registradas o deficientes, extinguiendo sanciones, deudas y acciones
penales con condonaciones parciales de capital e intereses.

Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI): entre los beneficios
se destaca la amortización acelerada y devolución anticipada de IVA a inversiones.

En el Impuesto al Valor Agregado (IVA) se establece la exención a la energía
eléctrica utilizada en sistemas de riego para el sector agroindustrial.
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Se eliminan los impuestos internos a: a) Productos Electrónicos. b) Objetos sun-
tuarios. c) Automotores, motos aeronaves y embarcaciones. d) Telefonía celular. e)
Seguros. f) Servicios de Comunicación audiovisual. g) Entradas a espectáculos cine-
matográficos. h) Videogramas grabados. i) Alquiler con destino a casa habitación sin
unidades locadas.

Se eliminan: a) El impuesto Cedular Renta Financiera (Ley 20.628) b) El impuesto
Cedular Enajenación de Inmuebles (Ley 20.628)

Por otra parte el Proyecto de Ley de Reforma del Procedimiento y Régimen Penal
Tributario constituye una iniciativa orientada a modernizar el sistema tributario argentino
y fortalecer su equidad y eficiencia. El proyecto propone un cambio profundo en la relación
entre el Estado y los contribuyentes. Su eje central es abandonar el esquema presuntivo
y punitivo que trataba a los ciudadanos como potenciales evasores, para reemplazarlo por
un régimen en el cual rige la presunción de inocencia: es el fisco quien debe demostrar
irregularidades y no el contribuyente quien debe justificar permanentemente el origen de sus
ahorros.

Así, la propuesta busca equilibrar la potestad sancionatoria del Estado con incentivos a
la regularización voluntaria, simplificar las obligaciones formales de los contribuyentes y
promover una relación más transparente y colaborativa entre éstos y la administración fiscal.

El proyecto propone una reforma del sistema tributario argentino centrada en tres ejes: la
modernización del Régimen Penal Tributario, la simplificación del Procedimiento Tributario
y la creación de un Régimen Simplificado de Declaración Jurada.

En primer lugar, el proyecto actualiza de manera sustancial los montos mínimos que determi-
nan la configuración de delitos tributarios. Asimismo, introduce un mecanismo de extinción
de la acción penal mediante el pago íntegro de las deudas e intereses o, en caso de haberse
iniciado el proceso penal, mediante el pago adicional del 50 % del monto adeudado dentro
de los treinta días hábiles posteriores a la imputación. La intención es concentrar el poder
punitivo del Estado en los casos de evasión significativa, desincentivar la criminalización de
infracciones menores y promover la regularización voluntaria.

En segundo lugar, se reforman los procedimientos administrativos y los plazos de prescripción
tributaria previstos en la Ley 11.683. Se propone reducir el plazo general de prescripción,
particularmente para los contribuyentes que presenten en término sus declaraciones juradas
y no registren discrepancias sustanciales con la información del fisco. Además, se actualizan
los montos de las multas y sanciones, y se define de forma precisa qué se considera una
“discrepancia significativa” en la información declarada. Complementariamente, se armoniza
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el régimen de prescripción en el Código Civil y Comercial y en las leyes de seguridad social.

El tercer eje introduce el Régimen de Declaración Jurada Simplificada para personas humanas
y sucesiones indivisas con ingresos de hasta mil millones de pesos y patrimonio inferior a diez
mil millones. Bajo este esquema, la Administración Federal podrá proponer una declaración
prearmada, que el contribuyente podrá aceptar con efecto liberatorio total del impuesto y
presunción de exactitud, salvo que se detecten discrepancias graves o documentación apócrifa.
Este mecanismo busca reducir la carga administrativa, fomentar la formalización y enfocar
los esfuerzos de fiscalización en los sectores de mayor riesgo.

7. El compromiso de las provincias argentinas de avan-
zar en la explotación de los recursos naturales del
país

7.1. Análisis

La sola inclusión de este punto entre los diez principales ya revela la profunda distorsión con
la que se han planteado ciertos debates en la Argentina. ¿Qué clase de contorsión intelectual
puede llevarnos a rechazar la explotación de nuestros propios recursos naturales? La paradoja
resulta aún más llamativa cuando observamos que algunos recursos (como el suelo pampeano
o el complejo petrolero y gasífero) son presentados como salvadores de la patria, mientras
que otros (como la minería o la salmonicultura) son tratados como industrias demonizadas.

No es el objetivo de este documento dilucidar estas divergencias, que combinan factores
de distinta naturaleza: preguntas legítimas sobre el impacto ambiental de la explotación,
sesgos ideológicos (una empresa estatal como YPF puede producir y hasta ser motivo de
orgullo, incluso cuando provoque un desastre ambiental), cuestiones fiscales (las regalías
petroleras son generosas para las provincias, mientras que las mineras resultan mucho más
modestas), tensiones de federalismo (¿por qué las regalías petroleras son provinciales y las
sojeras nacionales?) y, finalmente, sospechas de corrupción (las pasteras se fueron a Uruguay
porque su instalación en Argentina, aparentemente solo era posible contra el pago de coimas).
Lo cierto es que esta ensalada solo ha generado una gran pérdida para el país.

La Figura 7 muestra las exportaciones de minerales de Chile y las de Argentina. La compa-
ración habla por sí sola y, a menos que se haya ocultado, Chile no parece haber caído en una
catástrofe ambiental (como tampoco ocurrió en Perú, Australia o Canadá).
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Figura 7: Exportaciones minerales de Argentina y de Chile

El gráfico de la Figura 8 muestra el valor de las exportaciones de salmón efectuadas por
Chile en comparación con las de Argentina. La enorme diferencia entre ambos países habla
de otra oportunidad perdida por nuestro país.
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Figura 8: Exportaciones de salmón de Argentina y de Chile
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La Figura 9 compara las exportaciones de papel de Uruguay y Argentina. La enorme brecha
que se observa refleja el desaprovechamiento de nuestros recursos naturales y, al mismo
tiempo, evidencia un significativo potencial de expansión para el sector.
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Figura 9: Exportaciones de la industria de la celulosa, papel y cartón de Argentina y de
Uruguay

Podríamos seguir enumerando muchas más oportunidades desaprovechadas en materia de
explotación de recursos naturales. Sin embargo, más allá del desaprovechamiento de los
beneficios directos derivados de la explotación de los recursos, si incorporamos la dimensión
temporal, la demora en la producción puede tener también consecuencias significativas en
términos de ingresos.

Argentina posee las segundas reservas de gas no convencional más grandes del mundo. La
demora en su desarrollo implica el riesgo de que el avance de las energías alternativas lo tor-
ne obsoleto. Recordemos que la AIE prevé que el consumo mundial de combustibles fósiles
alcanzará su máximo antes de 2030, lo que deja a muchos proyectos intensivos en carbón,
petróleo y gas con un riesgo creciente de convertirse en activos obsoletos. Este cambio estruc-
tural es respaldado por la fuerte caída del costo de la energía solar (que se redujo cerca de un
85 % en la última década y continúa descendiendo) y por la velocidad del avance tecnológico:
en Estados Unidos, por ejemplo, ya se debate la instalación de datacenters en el espacio.

Los cambios demográficos, a su vez, conllevan importantísimos riesgos para la demanda de
minerales. Un mundo con población decreciente es también un mundo con menor demanda
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de insumos como el cobre o el hierro. Durante años, China construyó viviendas equivalentes
a una “Argentina por año” (viviendas para unos 40 millones de personas), generando así
una enorme demanda de materiales. Pero si su población comienza a reducirse, esa demanda
estructural de nuevas viviendas tenderá a desaparecer, con consecuencias directas sobre el
consumo global de insumos como el cobre y el hierro.

El uso de los recursos naturales también nos obliga a debates jurisdiccionales. Las regalías
petroleras han sido asignados a nuestras provincias, mientras que las regalías de los productos
de la pampa húmeda no lo han sido. Por otro lado, la ley ha limitado el cobro de regalías a la
industria minera, lo cual ha reducido el incentivo de las provincias a desarrollar la industria.

Este Consejo entiende que una explotación plena de nuestros recursos naturales no solo es
conveniente sino un imperativo en un mundo con un crecimiento tecnológico tan acelerado.
Por ejemplo, el litio mañana puede valer nada si, producto de los desarrollos tecnológicos, es
reemplazado por el vanadio.

En este debate, los temas ambientales también fueron objeto de discusión. En particular, en
materia de minería, este Consejo entiende que la supervisión ejercida por las provincias es
suficiente para asegurar un manejo responsable y eficaz de la problemática. La provincia,
al estar cerca de los problemas de cada comunidad, puede balancear costos y beneficios y
proponer las medidas de remediación más adecuadas. Una prohibición nacional, a su vez, es
un avasallamiento de las autonomías provinciales.

Por todo lo expuesto, este Consejo avala las siguientes iniciativas, cuya propuesta legislativa
se encuentra en el Anexo I.V:

1. Una modificación de la Ley de Glaciares para resolver las incertidumbre asociadas
a la exploración y explotación minera. (Aún en elaboración, se elevara a la brevedad)

2. Apoya la propuesta incluida en el presupuesto 2025 para retrotraer el régimen de
zonas frías a su diseño original concentrado en la Patagonia.

3. Una modificación de la Ley de Bosques para eliminar las autorizaciones previas en
las zonas verdes.

4. Mejoras en la Ley de Acuicultura.

5. Eliminación de la Ley del Régimen Regulatorio de la industria y comerciali-
zación del Gas Licuado de Petróleo
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7.2. Propuestas

7.2.1. Ley de Glaciares

La reforma propuesta introduce una definición más precisa y operativa del área perigla-
ciar, uno de los puntos que mayor incertidumbre jurídica había generado desde la sanción
original de la ley. El objetivo central es dotar de claridad a los criterios de protección, evitan-
do interpretaciones discrecionales que obstaculicen el desarrollo de actividades productivas
compatibles con la preservación ambiental.

7.2.2. Régimen de Zona Fría

La modificación propuesta al artículo 3° de la Ley N° 27.637 ya fue introducida en el proyecto
de Ley de Presupuesto 2026. En esta propuesta se redefine el alcance de los beneficiarios del
régimen de zonas frías. Mientras la norma vigente otorga una reducción del 50 % sobre la
tarifa plena del gas a todos los usuarios residenciales y del servicio general P en las regiones
incluidas, la nueva redacción limita la aplicación de los beneficios exclusivamente a las zonas
geográficas originales.

7.2.3. Ley de Bosques

La propuesta introduce modificaciones a la Ley N° 26.331, además de la derogación de
algunos de sus artículos, con el objetivo de reducir la carga burocrática en las zonas de
menor valor de conservación ambiental. En el régimen vigente, todo desmonte o manejo
sostenible de bosques nativos requería autorización previa de la autoridad competente, sin
distinguir entre las distintas categorías de conservación (roja, amarilla o verde).

El proyecto propone un cambio sustancial: solo los desmontes o manejos sostenibles en las
categorías I (roja) y II (amarilla) continuarán sujetos a autorización previa, mientras que en
las zonas de categoría III (verde) los productores deberán únicamente informar su actividad
a la autoridad de aplicación, con fines de seguimiento y trazabilidad. Esta modificación busca
agilizar los procedimientos administrativos y facilitar el aprovechamiento sostenible de los
recursos forestales en áreas donde el impacto ambiental es menor, manteniendo al mismo
tiempo mecanismos de control y registro adecuados.

De esta manera cada provincia podrá definir el alcance de las zonas de protección de manera
libre, pero reservando un área, si quisiera, para el juego libre de la actividad forestal.
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7.2.4. Ley de Acuicultura

La propuesta amplia y actualiza la definición de los ámbitos donde puede desarrollarse la pro-
ducción acuícola. Se reconoce la posibilidad de realizar cultivos tanto en ambientes naturales
como en recintos artificiales y otros sistemas que puedan surgir del desarrollo tecnológico
futuro, ya sea a cielo abierto o en encierro.

A su vez, se consolida el principio de federalismo operativo en la materia, al asignar a
las autoridades provinciales y nacionales la potestad de otorgar permisos, concesiones y
habilitaciones para la práctica de la acuicultura.

7.2.5. Ley del Régimen Regulatorio de la industria y comercialización del Gas
Licuado de Petróleo

La Ley 26.020, sancionada en 2005, estableció un régimen de regulación integral para el
mercado de Gas Licuado de Petróleo (GLP) que, lejos de garantizar un abastecimiento
eficiente y competitivo, generó distorsiones persistentes en precios, inversión y oferta. El
congelamiento de precios, los controles administrativos y las restricciones a la competencia
limitaron la expansión del sector, desincentivaron la incorporación de nueva infraestructura
y derivaron en un esquema crónico de subsidios cruzados y discrecionalidad regulatoria. La
propuesta recomienda derogar la Ley 26.020 para lograr un mercado de GLP dinámico y
competitivo.

7.2.6. Leyes de compre y trabajo provincial

La discusión del Consejo de Mayo también abordó la proliferación de leyes de compre pro-
vincial y de regímenes de cupos obligatorios de mano de obra residente, instrumentos que
encarecen los proyectos productivos y, en algunos casos, directamente los vuelven inviables.

Por un lado, las leyes de compre provincial, compiladas en la Tabla 3, obligan al Estado de
cada provincia a dar preferencia a proveedores y productos locales en sus compras y contra-
taciones. Aunque se presentan como instrumentos para “defender la producción local”, en la
práctica reducen la competencia, encarecen las compras públicas, distorsionan las decisiones
de inversión y abren espacio a la discrecionalidad y al lobby. Todo ello termina perjudicando
a los propios contribuyentes y frenando el desarrollo y el crecimiento de largo plazo.

Por otro lado, las leyes de mano de obra local, vigentes en varias provincias y compiladas
en la Tabla 4, establecen cupos obligatorios o prioridades de contratación para trabajadores
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Cuadro 3: Recopilación de leyes de compre provincial por jurisdicción

Provincias Ley de compre provincial Provincias Ley de compre provincial

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Mendoza Existe un proyecto
Provincia de Buenos Aires Ley 13981 (2009) Misiones Ley VII - N.º 10 (1984)
Catamarca Ley 5038 (2001) Neuquén Ley 2683 (2009)
Chaco - Río Negro Ley 4187 (2007)
Chubut - Salta Ley 7645 (2010)
Córdoba Ley 9331 (2006) San Juan Ley 158-A (2014, derogada)
Corrientes - San Luis -
Entre Ríos - Santa Cruz Ley 2738 (2004)
Formosa* Ley 827 (1988) Santa Fe Ley 13505 (2015)
Jujuy Ley 5185 (2000) Santiago del Estero Ley 6705 (2005)
La Pampa Ley 1863 (1999) Tierra del Fuego Ley 438 (1998)
La Rioja Ley 7536 (2003) Tucumán Ley 9287 (2020)

residentes en la jurisdicción donde se ejecuta el proyecto productivo. Aunque buscan garan-
tizar que la inversión genere empleo local, en la práctica encarecen y rigidizan los proyectos,
restringen la posibilidad de contratar perfiles especializados que no estén disponibles en la
zona y, en contextos de baja oferta de trabajo calificado, pueden directamente impedir que
iniciativas productivas viables lleguen a concretarse.

En definitiva, este tipo de requisitos es incompatible con la escala, la complejidad técnica y
la dinámica de los proyectos productivos. Dada la escala de las actividades por emprenderse,
no hay posibilidad alguna que cada provincia pueda abastecer sus insumos con recursos pro-
pios ni cuenta, por sí sola, con la cantidad y la diversidad de perfiles profesionales, técnicos
y operativos necesarios para sostener iniciativas de alto impacto en sectores tan diversos.
Asimismo, estas restricciones reducen la posibilidad de atraer inversiones de mediana y gran
escala, dado que obligan a las empresas a operar con mercados laborales artificialmente
restringidos y con estructuras de proveedores que no siempre cuentan con la escala, la expe-
riencia o la certificación requeridas.

Entonces, debido a que el Consejo rescata los beneficios y ramificaciones que las actividades
productivas tiene en todo el país, exhorta a los gobernadores a la eliminación de las leyes de
compre provincial y de priorización de mano de obra local.

45



Cuadro 4: Leyes provinciales de prioridad de mano de obra local

Provincias Ley de mano de obra Resumen

Santa Cruz Ley No 3.141 Obliga a las empresas operadoras de hidrocarbu-
ros, minería, pesca y otras industrias radicadas
en la Provincia, así como a sus proveedoras de
servicios, a contratar al menos un 90 % de mano
de obra local.

Río Negro Ley No 5.804 Otorga prioridad a la contratación de mano de
obra local para obras y proyectos de desarrollo
productivo de interés público provincial. Exige
que al menos el 80 % del personal tenga domicilio
legal y real en la Provincia, y establece que, como
mínimo, el 20 % de la plantilla esté integrada por
mujeres y personas de género diverso.

Salta Ley No 8.164 Dispone que las empresas mineras y sus subcon-
tratistas que operen en la Provincia contraten
preferentemente trabajadores con domicilio real
en los departamentos de actividad minera y, en
segundo término, en el resto de Salta. No menos
del 60 % de la nómina total debe estar integrada
por residentes provinciales.

Neuquén Ley No 3.338 Obliga a las empresas de las industrias hidrocar-
burífera y minera a dar preferencia en sus contra-
taciones a proveedores neuquinos certificados, es
decir, empresas y profesionales locales que cum-
plan ciertos requisitos de arraigo. A su vez, fija
márgenes de preferencia de precio, metas míni-
mas de contratación con proveedores locales (al
menos 60 % del monto contratado) y un régimen
de sanciones por incumplimiento.

46



8. Una reforma laboral moderna que promueva el tra-
bajo formal

8.1. Análisis

Existe un amplio consenso en que las relaciones laborales en Argentina se encuentran con-
dicionadas por una sobrecarga de costos y una marcada rigidez normativa. No es necesario
sobre-argumentar: basta observar la Figura 10 para identificar dos hechos contundentes. En
primer lugar, la economía argentina no genera empleo. El empleo asalariado en el sector
privado se ha mantenido prácticamente estancado durante los últimos trece años, fluctuando
alrededor de un mismo nivel promedio. En segundo lugar, el nivel de informalidad labo-
ral continúa siendo extraordinariamente elevado, con tasas que superan el 50 % de manera
persistente desde hace más de una década.
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Figura 10: Empleo privado e informalidad.

Los argentinos parecemos preocuparnos mucho por la informalidad y el empleo. Sin embargo,
a vistas de cómo tratamos la relaciones laborales, queda en evidencia la hipocresía. Decimos
preocuparnos por el empleo, pero luego cargamos sobre la relación laboral una serie de
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impuestos, peajes, restricciones, dificultades, multas e incertidumbres cuyo resultado es el
que tenemos a la vista.

En otras palabras, hemos convertido al empleo en un vergel del que todos extraen rentas. Es
la fuente de ingresos de caranchos, burócratas, sindicalistas, cámaras y litigantes, mientras
el trabajador y el empresario (los que verdaderamente producen) son quienes pagan la fiesta.
El empleo es, paradójicamente, una gran fuente de riqueza para todos menos para quienes
trabajan, un recurso con el que muchos viven del esfuerzo ajeno.

El motivo por el que la reforma laboral no avanza en nuestro país es que demasiados han
hecho de la situación un negocio. Y soltar ese negocio es difícil. Las resistencias a modificar
la legislación laboral no responden tanto a la protección de los derechos de los trabajadores
(ya de por sí escasamente protegidos en la actualidad), sino a la defensa de las rentas que se
han acumulado en torno a las relaciones laborales.

Antes de avanzar, corresponde dejar constancia de que el consenso no fue total. La CGT
se pronunció en contra de cualquier reforma (el Anexo I.VI reproduce la carta remitida al
Consejo de Mayo). No obstante, la totalidad de los demás consejeros consideró fundamental
una modernización laboral. Asimismo, en la reunión con los gobernadores firmantes del Pacto
de Mayo se debatió y avaló la conveniencia de actualizar la normativa y, en particular, de
que el mercado laboral contemple las especificidades de cada región del país.

Respecto a qué se debe mejorar o corregir del mercado laboral, nos encontramos convencidos
de que este adolece de 3 falencias centrales:

Alta carga tributaria y peajes varios que tiene la relación laboral.

Importantes costos de entrada y salida.

Rigidez en las negociaciones.

8.1.1. Alta carga tributaria y peajes

La alta carga tributaria sobre el trabajo es evidente. A su vez la alta carga tributaria se
divide en dos grandes fuentes: la tributación del Estado y la proliferación de peajes privados.

Los costos se muestran en la Tabla 5. A partir de un salario bruto de convenio estandarizado,
se estiman las cargas y contribuciones que afrontan tanto el empleador como el empleado,
con el objetivo de reflejar el costo laboral total de contratación y el salario neto efectivamente
percibido. El resultado es increíble: en los sectores analizados, el salario de bolsillo representa,
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en promedio, apenas el 60 % del costo laboral total que asume el empleador. Es decir, de
cada 100 pesos que paga un empleador, el trabajador recibe solo 60.

En definitiva, el salario funciona como aquella canasta donde Jesús multiplicaba los panes:
alcanza para todos, excepto que aquí pagan los que producen, porque en esto no hay milagros.

Entonces parece que un condimento importante de cualquier modernización laboral debe
incluir una reducción en los costos que a la relación laboral se le imponen. Por ello, como
vimos en la sección de reforma tributaria se incluye un componente de reducción de la carga
tributaria sobre el trabajo.

8.1.2. Costos de entrada y salida

En Argentina, los altos costos de entrada y salida del mercado laboral constituyen una de
las principales trabas para la creación de empleo formal. Las indemnizaciones elevadas y la
rigidez normativa hacen que cada contratación implique un riesgo excesivo para el emplea-
dor. Consciente de este problema, la Ley Bases avanzó en dos direcciones para reducirlo:
por un lado, eliminó las multas (artículo 77), y por otro, autorizó la creación de sistemas
sectoriales de cese (artículo 96), que permitían a cada actividad diseñar su propio esquema
de indemnización.

Sin embargo, más de un año después de la sanción, ningún sector ha implementado su propio
sistema. Resulta interesante preguntarse por qué, especialmente cuando existe un precedente
exitoso -el caso de la construcción- que estableció un mecanismo ágil, previsible y con baja
litigiosidad, en un sector caracterizado por alta rotación laboral.

Una explicación posible es que el sistema propuesto exigía consentimiento explícito tanto
de trabajadores como de empleadores, lo que solo ocurriría si el esquema ofrecía ventajas
reales para ambas partes. En contextos de alta incertidumbre jurídica, como el argentino,
diseñar un sistema de mutuo beneficio se vuelve complejo. A veces, es más fácil para los
actores recurrir al Estado para que tercie en favor de algún grupo en particular que asumir
los costos de un acuerdo genuinamente cooperativo.

Aun así, el margen para innovar permanece abierto, y la alternativa de acuerdos sectoriales
continúa siendo, en principio, superior a cualquier imposición uniforme o arbitraria. Estos
sistemas permitirían adaptar las reglas de salida a las particularidades de cada actividad y
reducir el peso del conflicto judicial como mecanismo de compensación.

La eliminación de las multas laborales fue otro paso en esa dirección. Dichas multas habían
funcionado, en la práctica, como un mecanismo de sobrecosto, muchas veces agravado por

50



incentivos perversos: los peritos laborales perciben honorarios proporcionales al monto de
las sentencias. A esto se sumó un problema adicional con la actualización de los fallos, que
llevó a resultados desproporcionados y litigios cada vez más costosos.

En conclusión, los avances normativos de la Ley Bases abrieron un espacio real para mo-
dernizar los esquemas de contratación y salida del empleo formal. Sin embargo, la falta de
implementación sectorial revela una inercia institucional más profunda. Recuperar la con-
fianza y la previsibilidad jurídica es condición necesaria para que estas herramientas cumplan
su objetivo. Dicho esto, el problema sigue siendo uno de los más importantes del marco la-
boral. El proyecto trata de dar certidumbre y eliminar zonas grises que permitan darle más
previsibilidad a la contingencia laboral.

8.1.3. Rigidez en las negociaciones laborales

Más allá de los temas citados precedentemente, Argentina también tiene un problema en
el mecanismo de negociación salarial. Los mecanismos de negociación difieren en distintos
países, en Argentina la negociación salarial es nacional y sectorial. El problema es que este
esquema de negociación no permite reflejar las diferencias de productividad entre las regiones.
En consecuencia, las escalas salariales y condiciones laborales fijadas en algunos convenios
pueden resultar excesivamente onerosas para determinadas provincias o sectores, afectando
la competitividad y la posibilidad de generar empleo formal en esas zonas.

Los gráficos de la Figura 11, extraídos del estudio “Igualación de salarios y desequilibrios
regionales: evidencia de las provincias italianas y alemanas” de Boeri et al. (2019), comparan
los efectos de distintos esquemas de negociación salarial en ambos países. En Italia, la nego-
ciación se desarrolla a nivel nacional (como Argentina), mientras que en Alemania se lleva
a cabo a nivel subnacional, adaptándose a los niveles de productividad y a las condiciones
específicas de cada región.

Comencemos por los dos gráficos de la izquierda, que corresponden a Italia. El eje horizontal
representa la productividad. En el gráfico superior se observa el desempleo, y en el inferior,
los salarios reales. Lo que muestran es claro: en las regiones con menor productividad (hacia
la izquierda del gráfico), los niveles de desempleo y de salario real son más altos. Esto es
una consecuencia directa del esquema de negociación salarial nacional. Al fijarse un salario
uniforme en todo el país (determinado, por ejemplo, en Milán, una zona de alta produc-
tividad), ese mismo salario resulta relativamente más elevado en regiones como Calabria o
Sicilia, donde los precios son más bajos y la productividad menor. Como resultado, el sala-
rio mínimo efectivo en esas regiones supera la capacidad productiva local, generando mayor
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desempleo en el sur.

Obsérvese que en los gráficos de la derecha, correspondientes a Alemania, los niveles de
salario y desempleo son mucho más homogéneos entre provincias. Ello se explica porque en
Alemania las negociaciones salariales se realizan a nivel regional o provincial, adaptándose
a las condiciones productivas locales. Este esquema demuestra que una mayor federalización
de la negociación laboral contribuye a un mercado de trabajo más equilibrado y uniforme en
todo el país.

(a) Italia (b) Alemania

Figura 11: Sistemas Laborales: Italia y Alemania

En el caso de Argentina, Acosta et al. (2025) estiman el impacto de las negociaciones co-
lectivas sectoriales de alcance nacional sobre el desempleo. El trabajo se basa en el modelo
de search de Mortensen y Pissarides (que fueron galardonados con el Premio Nobel por este
enfoque), en el cual una matching technology determina cómo las empresas con vacantes y
los trabajadores desempleados se encuentran en el mercado laboral.
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Los autores distinguen entre distintos mercados laborales regionales: Gran Buenos Aires,
Región Pampeana, Cuyo, Patagonia, Noreste y Noroeste. Primero resuelven el equilibrio del
modelo para el Gran Buenos Aires y, luego, imponen ese salario de equilibrio a las demás
regiones, que en la práctica no pueden fijar uno propio debido al carácter nacional de las
paritarias.

El resultado es claro: al aplicar un salario uniforme derivado del AMBA a regiones con menor
productividad, el modelo predice un menor nivel de empleo en estas zonas, reflejando los
costos de la homogeneización salarial. La siguiente tabla presenta los principales resultados
de la calibración del modelo base, que cuantifican el impacto de esta distorsión regional sobre
el empleo.

Cuadro 6: Resultados de calibración regional del modelo base (Acosta et al., 2025)

Región AR Tasa empleo obs. ( %) Tasa empleo eq. ( %) ∆ p.p.

GBA 1.087 46.4 46.40 0.00
Pampeana 1.078 45.7 50.23 4.53
Cuyo 0.971 45.7 55.01 9.31
Patagonia 0.965 43.5 59.06 15.56
Noreste 0.863 42.1 61.26 19.16
Noroeste 0.862 44.3 64.19 19.89

De acuerdo con Acosta et al. (2025), en las regiones de mayor productividad (como el Gran
Buenos Aires y la Región Pampeana) los salarios se encuentran relativamente alineados con
la productividad local, por lo que una liberalización de las negociaciones tendría efectos li-
mitados sobre el empleo. En cambio, en las regiones menos productivas, el salario fijado a
nivel nacional opera como un piso demasiado alto, generando un desajuste entre los costos
laborales y la productividad efectiva. Si los salarios pudieran ajustarse de forma descentra-
lizada, esa brecha se reduciría, mejorando la rentabilidad de las empresas, estimulando la
creación de vacantes y elevando la tasa de empleo de equilibrio.

Este resultado evidencia que el sistema argentino de negociación salarial centralizada intro-
duce una rigidez estructural que penaliza especialmente a las regiones periféricas. Una mayor
descentralización de la negociación permitiría reasignar el trabajo de manera más eficiente,
adecuando los salarios a las condiciones de cada mercado laboral local.

Por otro lado, nos encontramos con el régimen de ultractividad de los convenios colectivos,
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un aspecto que desde hace décadas genera tensiones con la imperiosa obligación de garan-
tizar un sistema de relaciones del trabajo moderno, dinámico y compatible con los desafíos
productivos actuales. La vigencia automática e indefinida de convenciones formuladas en la
década de 1970 ha cristalizado condiciones laborales que no reflejan la realidad tecnológica y
económica del presente. La propuesta busca restablecer el principio de temporalidad de los
convenios, para permitir una renegociación periódica y la adaptación del marco laboral.

8.2. Discusión

En la discusión laboral del Consejo de Mayo hubo distintas propuestas. En una presentación
conjunta, Martín Rappallini (UIA) y Gerardo Martínez (CGT) resaltaron la necesidad de re-
ducir litigiosidad y dar mayor flexibilidad negociada a los convenios colectivos, especialmente
en PyMEs, permitiendo organizar jornada, banco de horas y sistemas de compensación con
reglas claras. Plantearon fortalecer comités de salud y seguridad, agilizar comisiones médicas
y promover mecanismos de conciliación y arbitraje más rápidos.

En su propuesta estructural, Martínez propuso reescribir la Ley de Contrato de Trabajo para
adecuarla a la realidad productiva y tecnológica. Defendió mantener la tutela del trabajador,
pero clarificando estándares de prueba y delimitando con precisión qué actividades quedan
dentro o fuera de la LCT (como plataformas y autónomos). Propuso redefinir beneficios no
remunerativos, permitir remuneraciones variables por mérito, mantener la indemnización por
antigüedad con posibilidad de fondos de cese sectoriales, agravar el despido discriminatorio
y actualizar vacaciones, licencias e indexación de créditos laborales.

Cristian Ritondo presentó un régimen específico para los Repartidores Independientes de Pla-
taformas, considerándolos autónomos con plena libertad de horarios, multitarea entre apps
y derecho a la totalidad de las propinas, requiriendo inscripción fiscal y seguro obligatorio
sin presumir relación laboral.

El bloque PRO además, mediante Cristian Ritondo, propone democratizar y hacer más trans-
parentes los sindicatos, establecer reglas claras de servicios mínimos en actividades esenciales
y fijar un régimen de equidad salarial en el sector público. Plantea un mecanismo más ágil
para resolver conflictos de encuadramiento sindical y crear programas específicos para em-
pleo joven y para adultos. Además, propone que todo descuento de cuotas o aportes requiera
consentimiento expreso del trabajador y establece un marco específico para la economía de
plataformas.

Por el Senado, Carolina Losada planteó un marco general para servicios personales mediante
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plataformas que reafirma la autonomía, exige transparencia de algoritmos y establece reglas
de protección de datos y acceso voluntario a seguros y aportes simplificados.

Finalmente, Rappallini sumó una propuesta empresarial de alivio al costo laboral: permitir
computar hasta 95 % de contribuciones patronales como crédito fiscal y avanzar en reformas
puntuales como vacaciones fraccionadas, banco de horas y pago en cuotas de sentencias
laborales.

8.3. Propuestas

El proyecto se incluye como Anexo I.VII. Trata las siguientes temáticas necesarias para
atender los tres puntos anteriores pero también otros. En particular, abrimos la discusión en
7 temas específicos:

Ultractividad

Prelación de los convenios

Carga fiscal

Derecho Colectivo

Derecho de trabajo individual

Trabajadores autónomos

Trabajo Agrario

Derogaciones

8.3.1. Ultractividad

Este es uno de los principales ejes de la reforma. Se propone la renegociación de los convenios
colectivos de trabajo, la mayoría de los cuales datan de 1975 por lo que están desactualizados.

En la normativa vigente, los convenios continúan aplicándose incluso después de su venci-
miento, lo que ha generado que muchos de ellos permanezcan en vigor a pesar de haber sido
negociados hace cincuenta años. En consecuencia, requieren una actualización integral para
reflejar la realidad económica y laboral actual.
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Con la eliminación de esta renovación automática, las cámaras empresariales y los sindicatos
deberán reunirse nuevamente para negociar los convenios. Durante ese proceso, las cláusu-
las normativas (las que regulan las relaciones entre empleadores y trabajadores) seguirán
vigentes hasta que sean modificadas o ratificadas.

No obstante, existen otras cláusulas dentro de los convenios que imponen obligaciones eco-
nómicas a los empleadores en favor de los sindicatos o las cámaras, las cuales suelen re-
presentar costos significativos sin traducirse en beneficios concretos para los trabajadores.
Dichas cláusulas dejarán de tener vigencia con la eliminación de la ultractividad y deberán
ser renegociadas.

De este modo, los empleadores contarán con la oportunidad de revisar y actualizar estas
obligaciones, muchas de las cuales fueron establecidas hace casi medio siglo.

8.3.2. Prelación de los convenios

En relación con lo anterior, otra medida complementaria a la eliminación de la ultractividad
es la modificación del orden de prelación de los convenios colectivos.

Actualmente, los convenios de ámbito nacional prevalecen sobre los de ámbito regional o de
empresa, lo que ha generado una uniformidad normativa que no contempla las particulari-
dades de cada región o sector productivo.

La propuesta busca invertir esta prelación, otorgando prioridad a los convenios de menor
ámbito (regional o de empresa) por sobre los de alcance nacional. Esto permitirá adap-
tar las normas colectivas a las realidades locales, respetando las características económicas,
productivas y laborales de cada zona.

Cabe reiterar que los convenios colectivos siempre fijan condiciones más favorables que las es-
tablecidas en la Ley de Contrato de Trabajo, y cuentan con la intervención sindical necesaria
para resguardar los derechos de los trabajadores.

8.3.3. Carga fiscal

El gobierno propondrá una seria de alivios fiscales a los fines de reducir la carga laboral que
ya enumeramos en la sección de política tributaria.

Aquí simplemente debemos agregar que la reducción de 3 % de aportes aplicara a aquello
empleadores que participen del Fondo de Asistencia Laboral (FAL), un fondo de ahorro
previo para uso en el caso de contingencias laborales. De esta manera se alivia notablemente
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el costo de las indemnizaciones para la relación laboral.

8.3.4. Derecho colectivo

También, se incorporan medidas orientadas a garantizar los derechos de la sociedad frente a
acciones sindicales desproporcionadas que puedan afectar el interés general. En este sentido,
se busca, por ejemplo, garantizar que ciertos servicios que son esenciales para la sociedad no
se vean afectados por medidas de fuerza, evitando de ese modo que los usuarios o ciudadanos
se vean perjudicados o tomados como rehenes por medidas de fuerza sindicales que, en ciertos
casos, responden a fines políticos ajenos a las legítimas reivindicaciones laborales.

Asimismo, se dispone que los sindicatos deberán respetar normas básicas de convivencia y
legalidad laboral, tales como no causar daños a los bienes del empleador ni ejercer amenazas
o actos de violencia contra aquellos trabajadores que decidan no adherir a las medidas de
fuerza.

Estas conductas serán consideradas prácticas desleales, categoría que hasta el momento se
aplicaba únicamente a los empleadores, y podrán ser sancionadas con multas o, en casos
graves o reiterados, con la pérdida de la personería gremial.

8.3.5. Derecho individual: Modificaciones a la Ley de Contrato de Trabajo
20.744

La reforma incorpora medidas orientadas a fortalecer la seguridad jurídica, mediante modifi-
caciones y precisiones largamente necesarias en la normativa laboral. El objetivo es que, sin
menoscabar los derechos de los trabajadores, las empresas cuenten con un marco normativo
claro y previsible, que garantice el derecho de defensa y reduzca la litigiosidad infundada
que, en algunos casos, pone en riesgo la continuidad de las actividades productivas debido a
la interpretación laxa de la prueba por parte de ciertos tribunales laborales.

En este sentido, se propone que la aplicación del principio en caso de duda, se estará a favor
del trabajador, requiera que esa duda, sea razonable y derivada de la prueba efectivamente
producida.

Asimismo, se contemplan otras medidas relevantes, entre ellas:

La posibilidad de homologar acuerdos que impliquen modificaciones en las condiciones la-
borales, siempre que cuenten con el consentimiento expreso del trabajador debidamente
asesorado.
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La creación del Registro Laboral Digital (ARCA), que sustituirá al antiguo libro previsto
en el artículo 52 de la Ley de Contrato de Trabajo y a las rúbricas provinciales, eliminando
trámites innecesarios y modernizando el sistema de registración laboral.

También, se propone la corrección de normas que generan obstáculos prácticos tanto pa-
ra empleadores como para trabajadores. Entre estas últimas, se incluye la regulación del
fraccionamiento de las vacaciones, que solo podrá realizarse con el acuerdo del trabajador.

8.3.6. Repartidor Independiente de Plataformas

Se propone un marco normativo para los Repartidor Independiente de Plataformas (como
apps de reparto), que les permita acceder a ciertos derechos, como seguros viales, sin que
ello implique una relación laboral de dependencia. De este modo, se otorgan garantías a los
trabajadores sin generar contingencias que desincentiven el reconocimiento de beneficios por
parte de las plataformas, por miedo a recaer en relaciones de dependencia.

8.3.7. Trabajo agrario

Se incorporó un capítulo con modificaciones al contrato de trabajo agrario para mejor ade-
cuarlo a las características puntuales de esta modalidad que en muchos casos tiene una
estacionalidad o discontinuidad prefigurada.

8.3.8. Derogaciones

Se propone la derogación de un amplio abánico de normativa laboral obsoleta y que ya ha
sido absorbida por la propia LCT. En otros casos se trata de derogar regimenes laborales
que no han resultado exitosos como el de teletrabajo.

8.3.9. Articulado

1. Seguridad Jurídica

Ámbito de aplicación. Se excluye de la aplicación de la ley, a los trabajadores inde-
pendientes y sus colaboradores (conf. artículo 97 de la Ley 27.742) y a los trabajadores
de las plataformas digitales.

Principio protectorio: Se mantiene, pero con un criterio más estricto en la valoración
de la prueba.
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Interpretación y aplicación de la ley. Se elimina como concepto interpretativo
para la aplicación de la ley, la “justicia social”.

Acuerdos transaccionales, conciliatorios o liberatorios. Se prevé, con el fin de
reducir la judicialización, que la homologación de los acuerdos transaccionales, conci-
liatorios o liberatorios celebrados ante autoridad judicial o administrativa les otorga
“autoridad de cosa juzgada”.

Limitación de la aplicación analógica o extensiva de los convenios colectivos
(CCT): No se permitirá su aplicación fuera del ámbito para el que fueron celebrados.

Gratuidad. Se dispone que, en los casos de "pluspeticiones inexcusables", las costas
serán soportadas solidariamente entre la parte y el profesional actuante.

Subcontratación y delegación. Solidaridad: Se establecen reglas claras sobre res-
ponsabilidades y alcances.e limita, a través de diversas disposiciones del proyecto, la
extensión de la solidaridad entre una empresa usuaria y la principal; entre empresas
subordinadas o relacionadas; y entre el adquirente y transmitente. En este último caso,
únicamente respecto de la información oculta o viciada que no deba ser conocida como
consecuencia de una debida diligencia.

Registración laboral: Se implementa un sistema moderno y digital que reemplaza
los antiguos registros físicos. Se simplifican las disposiciones referidas a la registración y
libros de los trabajadores y se dispone que no podrán exigirse requisitos de registración
adicionales a los dispuestos por ARCA.

Indemnización. Se mantiene la regla general según la cual, la indemnización en caso
de despido sin justa causa luego de transcurrido el período de prueba es el monto
equivalente a “1 mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de 3 meses
tomando como base la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada
durante el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si este fuera
menor”.

Fijación de intereses:Se actualiza el criterio de cálculo, asegurando previsibilidad
para ambas partes.

Fondos de Asistencia Laboral (FAL) Se dispone su creación para favorecer el
cumplimiento de las indemnizaciones por parte de los empleadores del sector privado. se
prevé que: deberán ser creados como un patrimonio separado, de afectación específica,
independiente e inembargable, en uno de los fondos administrados por una de las
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entidades habilitadas a tal fin por la CNV, a elección del empleador. Las cuentas de
se conformarán con una contribución mensual obligatoria del tres por ciento (3 %)
de las remuneraciones que se toman como base para el cálculo de las Contribuciones
Patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino. Los empleadores
incluidos en el presente régimen, excepto por las relaciones laborales previstas en el
régimen de nuevo empleo y mientras persista el efecto de este, tendrán una reducción
de tres (3) puntos porcentuales en la contribución patronal con destino al Sistema
Integrado Previsional Argentino (SIPA) de conformidad con lo establecido en el artículo
19 de la Ley Nº 27.541 y sus modificatorias.

Limite al reclamo. Se prohíbe la posibilidad de reclamar hacer reclamos de daños
y perjuicios por fuera de las reglas de la Ley de Contrato de Trabajo y a través del
Código Civil y Comercial de la Nación.

Procedimiento laboral nacional y honorarios de peritos: Se establecen pautas
uniformes y criterios más equilibrados. Se modifica la Ley a los efectos de prever el
principio de impulso del proceso judicial a cargo de las partes.

Propinas: Se aclara (en línea con las reformas ya realizadas por el gobierno) que las
propias no serán consideradas como remuneración.

Salarios dinámicos: Se habilita a que se puedan incorporar por arriba de los salarios
otros componentes retributivos dinámicos adicionales considerando para ello, tanto el
mérito personal del trabajador como aspectos propios de la organización.

Transparencia en costos laborales: El recibo de sueldo deberá reflejar todos los
rubros efectivamente abonados.

Extinción del trabajo por mutuo acuerdo. Se agrega como causal de extinción
por mutuo acuerdo en contratos de prestaciones continuas y permanentes, el transcurso
del tiempo -dos (2) meses- sin que alguna de las partes haya manifestado su voluntad
de continuidad.

2. Mejora de Prácticas Laborales

Recontratación de trabajadores: Se facilita la recontratación de empleados que
hayan renunciado, sin presunciones de fraude. Se aclara el alcance del cómputo de la
antigüedad para la indemnización en el caso del trabajador que ingrese a trabajar con
un empleador anterior. Esto, a fin de evitar que se abone dos (2) veces por el mismo
período de servicios.
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Remuneración: Se habilita el pago de remuneraciones a través de plataformas elec-
trónicas. Se permite el pago en moneda local o extranjera. Se definen con la mayor
precisión posible los conceptos que integran la remuneración a los efectos de reducir
el margen de conflictividad respecto a los rubros que deben ser tenidos en cuenta pa-
ra el pago de las indemnizaciones. Se aclara que los beneficios sociales no podrán ser
considerados "salarios en especie". Se define con criterio más estricto que el actual, los
conceptos que componen los beneficios sociales. Se amplían y define con mayor preci-
sión las excepciones a las prestaciones complementarias que integran la remuneración
del trabajador.

Acceso al crédito: Se permite el descuento de cuotas de crédito sobre el salario,
mejorando la inclusión financiera.

Vacaciones: Se habilita la posibilidad de convenir el fraccionamiento de las vacaciones
siempre y cuando se respete un mínimo 7 días.

Huelga y los servicios esenciales o actividades de importancia trascendental:
Se insiste con la reforma dispuesta por el Decreto 70/23 respecto al derecho de huel-
ga y sus limitaciones en materia de servicios esenciales o actividades de importancia
transcendental.

Licencias por enfermedad: Se especifican los requisitos para acreditar la incapaci-
dad. Se establece la exigencia de que los certificados médicos contengan diagnóstico,
tratamiento y cantidad de días de reposo. Además, se prevé que éstos sean emitidos
por profesionales médicos habilitados. Se regula la existencia de una junta médica para
los casos de discrepancia entre los profesionales.

Reingreso de trabajadores con alta médica: Se regulan los procedimientos y
condiciones para su reincorporación.

Formación profesional.: Se mantiene el principio vinculado a la promoción profe-
sional y la formación del trabajo y se crea, en el ámbito de la Secretaría de Trabajo,
el “Programa de Formación Laboral Básica” con el objeto de garantizar el desarrollo
de las competencias mínimas necesarias para la incorporación al mundo laboral de
las personas que por diversas situaciones no hubieran podido adquirirlas. También se
eliminan las referencias a las organizaciones sindicales.

Banco de horas: Se habilita a las partes a que acuerden voluntariamente un “régimen
de compensación de horas extraordinarias de trabajo” siempre que se respeten los
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descansos mínimos legales (entre jornada y jornada y de descanso semanal) y se asegure
la protección, el beneficio e interés del trabajador.

Modificación de regímenes: Se prevé un régimen específico a los efectos de es-
tablecer reglas adecuadas para promover el desarrollo de la economía de plataformas
tecnológicas asegurando la independencia de los repartidores.

3. Asociaciones Sidicales

Asambleas gremiales: Se establecen reglas claras para evitar que se utilicen como
paros encubiertos que afecten derechos de usuarios o la operatoria empresarial (ejemplo:
aeropuertos).

Infracciones graves. Bloqueos de empresa: Se dispone, en línea con el DNU 70/23,
entre las conductas prohibidas y consideradas infracciones muy graves, provocar el
bloqueo o tomar un establecimiento

Sindicatos de empresa: Se facilita el procedimiento para la obtención de personería
gremial de los sindicatos de empresa

Límite de horas: Se limita a diez (10) horas, el crédito para el ejercicio de las funciones
de los delegados del personal.

Tutela sindical: Se regula con mayor precisión los límites a la tutela sindical.

4. Convenios Colectivos de Trabajo (CCT)

Renegociación obligatoria: Se termina esencialmente con el principio de la “ultraac-
tividad de los convenios colectivos”. En este sentido, se establece que un convenio cuyo
término estuviere vencido, solamente mantendrá subsistentes las normas referidas a las
condiciones de trabajo establecidas en virtud de ellas (cláusulas normativas) y hasta
tanto entre en vigencia una nueva convención colectiva o exista un acuerdo de partes
que la prorrogue. El resto de las cláusulas (obligacionales) mantendrán su vigencia sólo
por acuerdo de partes.

Prelación de convenios: Los convenios por empresa, regionales o provinciales tendrán
prioridad sobre los nacionales, permitiendo que las empresas asuman compromisos
realistas y adaptados a su contexto.

5. Régimen de Incentivo a la Formalización Laboral -Nuevo Empleo- (RIFL)
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Se crea por un (1) año, destinado a los empleadores del sector privado con el objeto de
fomentar el nuevo empleo.

Beneficios: Alícuota del dos por ciento (2 %) por contribuciones patronales al SIPA,
FNE y RNAF, alícuota del tres por ciento (3 %) al INSSJP y alícuota del tres por
ciento (3 %) al Fondo de Asistencia Laboral. En todos los casos, aplicable para los
cuarenta y ocho (48) primeros meses del inicio de nueva relación laboral.

Condiciones para gozar de los beneficios: Que el trabajador: i) no haya contado
con una relación laboral registrada al 10 de diciembre de 2025; o (ii) previo al mes de
alta laboral, hubiera estado desempleado en los últimos seis (6) meses; o (iii) hubiera
estado inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes; o (iv) su
último empleo haya sido bajo relación de dependencia en el sector público nacional,
provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

6. Empleo Registrado

Se establecen beneficios aplicables al stock laboral del empleo actual>se reducen las
contribuciones para el funcionamiento de obras sociales y las contribuciones patronales
con destino a los Subsistemas de la Seguridad Social INSSJ, Fondo Nacional de Empleo,
SIPA y Régimen de Asignaciones Familiares de la siguiente manera.

Se prevé la posibilidad de regularizar relaciones laborales no registradas o deficientes,
extinguiendo sanciones, deudas y acciones penales.

7. Derogaciones

Eliminación de artículos obsoletos: Se suprimen normas en desuso, como las que prohí-
ben trabajar en determinadas circunstancias.

Reserva de puesto y doble indemnización: Se elimina para quienes se aparten del empleo
por ocupar cargos públicos.

Estatutos varios: las derogaciones propuestas responden a que algunos de estos estatu-
tos no encuentran justificación en las características reales de la actividad que regulan,
generando inseguridad jurídica y conflictos derivados de la incertidumbre sobre cuál
norma resulta aplicable. Por ello, se propone su derogación, con el objetivo de que los
trabajadores queden comprendidos dentro del régimen general de la LCT, promoviendo
así la unificación normativa y una mayor certeza jurídica.
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9. La apertura al comercio internacional, de manera
que la Argentina vuelva a ser protagonista del mer-
cado global

9.1. Análisis

Es sabido que los países comercian. Desde los fenicios, los romanos, desde Marco Polo, el
desarrollo del imperio británico, o la globalización posterior a la segunda guerra mundial,
la historia del mundo se puede construir sobre la vocación, la necesidad y las dinámicas del
comercio.

Está bien establecido el principio que el comercio ayuda al crecimiento y que los países
que más comercian son más ricos. El gráfico 12, muestra la relación directa que existe en
comercio e ingreso (la línea punteada del gráfico). En el gráfico el ingreso se mide en el eje
horizontal, mientras que el comercio se representa en el eje vertical. El comercio en este
caso se mide como el desvío entre el nivel de comercio del país y el nivel de comercio que
le corresponde al país por su tamaño. (Es sabido que países más chicos -San Marino- por
necesidad van a comerciar más que países grandes -EEUU-). El gráfico revela una realidad
insólita: Argentina es, relativo al comercio que debería tener dado su tamaño, ¡es
el país mas cerrado del mundo!

La Figura 13 abunda en este punto y muestra el conjunto de los países que menos comercian
relativo a lo que deberían comerciar dado su tamaño. Los países que comercian poco incluye
a los países más pobres del mundo. En el año 2024 empezamos a transitar el camino de
una mayor apertura. Pero la suma de importaciones y exportaciones para Argentina debería
sumar un 93 % del PBI. Pero hoy es solo del 28 %. Entonces para ser un país normal el
comercio debería expandirse 3,3 veces.

¿Cómo fue que nos metimos en ese punto? Creemos que es el producto de uno de los errores
más importantes del pensamiento económico argentino, el de creer que teníamos que "vivir
con lo nuestro", una expresión tomada del paradigmático trabajo del economista Aldo Ferrer
y que nos llevó por un sendero que aislamiento y empobrecimiento. Quizás pocos trabajo
nos hayan hecho tanto daño como nación.

El error del enfoque de vivir con lo nuestro, es no entender que exportaciones e importaciones
no pueden tener un desempeño independiente unas de otras. En Argentina se ha hablado por
años de la necesidad de sustituir importaciones como si eso no tuviera efecto sobre las ex-
portaciones. Sin embargo, sustituir importaciones es devastar nuestro potencial exportador.
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Figura 12: Comercio y PBI per cápita

No entender esto nos ha costado a los argentinos décadas de estancamiento.

En realidad, podríamos afirmar lo contrario: las importaciones y las exportaciones están
estrechamente vinculadas. Unas no existen sin las otras. La Figura 14 lo muestra con claridad.
En el eje horizontal se presentan las exportaciones y en el eje vertical las importaciones, ambas
medidas como porcentaje del PIB. Cada punto del gráfico representa un país, reflejando
simultáneamente su grado de apertura a las exportaciones y a las importaciones. El resultado
es contundente: los países que más exportan también son los que más importan, y viceversa.

El gráfico revela algo así como que que “cada importación crea su exportación” o, viceversa,
“que cada exportación crea su importación”.

¿Por qué se da esta relación tan estrecha entre importaciones y exportaciones? Por una
razón simple: el tipo de cambio actúa como mecanismo de ajuste para mantener el equilibrio
externo. Supongamos, por ejemplo, que aumentara la demanda de importaciones. En ese
caso, crece la demanda de dólares (o de monedas extranjeras) y, en consecuencia, el tipo
de cambio tiende a depreciarse. Esa depreciación encarece las importaciones y, al mismo
tiempo, abarata las exportaciones, estimulando su expansión hasta restablecer el equilibrio
entre ambas.

A la inversa, si cae la demanda de importaciones, disminuye la presión sobre el mercado
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(a) 2023

(b) 2024

Figura 13: Ranking de los 20 países más cerrados del mundo
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Figura 14: Exportaciones e importaciones de Argentina en comparación con el resto del
mundo en el año 2024

cambiario y el tipo de cambio tiende a apreciarse. Esa apreciación reduce la competitividad de
las exportaciones y, por tanto, desincentiva su producción, ajustando nuevamente el balance
comercial.

En síntesis, el tipo de cambio cumple una función esencial: coordina el equilibrio entre lo que
un país compra y lo que vende al resto del mundo.

Argentina ha recurrido sistemáticamente a la estrategia de restringir la demanda de impor-
taciones. La creencia era que eso estimularía la producción local. Pero lo que esa lógica no
logra ver es que esa política ha implicado mantener un tipo de cambio más apreciado que
el que habría resultado sin esa restricción, erosionando la competitividad y la capacidad
exportadora del país. El resultado es el que vimos: la economía más cerrada del mundo.

Esta relación entre ambas explica también porque cerrarse al comercio nos empobrece. Al
proteger las importaciones destruimos exportaciones en la misma medida. Entonces trans-
ferimos recursos de aquello en los que somos buenos a nivel mundial, a aquello en lo que
somos malos a nivel mundial. En el conjunto estamos peor, o dicho de otra manera, nos
empobrecemos.

Un ejemplo sirve para ilustrar que fuerte es todavía este error de pensamiento en el imagi-
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nario colectivo. Cada verano, vemos títulos alarmistas sobre los viajes de los argentinos al
exterior, como si eso fuera un pecado o un dispendio innecesario. Sin embargo, la demanda
por divisas de esos veraneantes genera una depreciación del tipo de cambio que estimula
las exportaciones. Sin esos veraneantes, el tipo de cambio sería menor y no tendríamos ni
vacaciones ni exportaciones.

¿Por qué es importante esto? Volvemos al comienzo, porque sabemos que la integración
comercial mejora la productividad y los niveles de competencia.

¿Qué nos enseña esto? Que la apertura comercial es una fuente de crecimiento y Argentina
necesita insertarse con mayor fuerza en los mercados internacionales: sin una estrategia
de integración y comercio exterior sostenida, el país difícilmente podrá desplegar todo su
potencial productivo.

Este desafío para Argentina se magnifica por el hecho que el país está en el medio de un
boom en sus capacidades exportadoras. Para tomar dimensión de lo que viene, pensemos que
Argentina exportó unos 80.000 millones de dólares el año pasado. Sin embargo, la exportación
de petróleo, que es un simple complemento a la producción de gas de Vaca Muerta, podría
alcanzar los 30.000 millones de dólares en 2030. En minería ya lo mencionamos antes, el
potencial de aumento de las exportaciones es equivalente. La desregulación de la economía
permitirá incrementos equivalentes en el agro, la ganadería, la industria forestal, el software,
etc. Si, ante este proceso de boom de las exportaciones la economía Argentina no se equilibra
permitiendo un aumento de las importaciones, el tipo de cambio de derrumbaría, abortando
el propio proceso de crecimiento. En otras palabras para mantener competitivas el resto de
las industrias necesitaremos abrir fuertemente la economía.

Por esta razón, el Consejo de Mayo coincide en el diagnóstico que colocó a la apertura
comercial como uno de los pilares fundamentales para construir una sociedad más próspera.
En esta dirección, el Gobierno ha avanzado en una agenda concreta: permitió la flotación
del tipo de cambio, redujo aranceles (una medida que, como se argumentó, debe entenderse
como una política de promoción de exportaciones), disminuyó impuestos a las exportaciones
y eliminó numerosas barreras paraarancelarias que durante años obstaculizaron el comercio.

9.2. Discusión

En la mesa del Consejo de Mayo, se presentó la discusión sobre la inserción internacional
del país. En su presentación, Carolina Losada advierte que Argentina exporta poco en com-
paración con países similares y que la volatilidad macro ha impedido consolidar mercados.
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Propuso una “apertura inteligente y competitiva”, gradual y selectiva, partiendo de la premi-
sa de que la liberalización solo es sostenible con equilibrio fiscal y normalización cambiaría.

Losada planteó priorizar sectores con ventajas comparativas dinámicas y alta generación
de divisas, evitando shocks que afecten negativamente al tejido industrial. La estrategia
combina nuevas negociaciones comerciales con la modernización de acuerdos existentes, la
recuperación de mercados tradicionales y el cumplimiento estricto de estándares sanitarios,
ambientales y de calidad. Mencionó oportunidades concretas en carnes (mayor uso de cupos
en EE.UU.), biodiésel (resolución de disputas antidumping) y cupos del MERCOSUR.

El debate destacó cinco condiciones habilitantes: (1) una reforma tributaria que reduzca el
costo exportador; (2) estabilidad macro y cambiaria; (3) mejoras logísticas e infraestruc-
tura orientada al comercio; (4) simplificación regulatoria y digitalización; y (5) monitoreo
público–privado de competitividad sectorial.

Para fortalecer la inserción internacional, el bloque PRO propone reducir la carga exportado-
ra eliminando retenciones al tabaco y bajando derechos de exportación al agro, y modernizar
el arbitraje comercial para dar mayor seguridad jurídica a inversiones y comercio. Además,
impulsa incentivos a la producción de hidrocarburos en cuencas maduras y la actualización
del marco de PyMEs para facilitar su crecimiento y ampliar la base exportadora.

9.3. Los próximos pasos

Argentina mantiene rezagos significativos en su marco de inserción internacional respecto a
lo que hacen otros países, lo que plantea el desafío de modernizar el marco institucional para
aprovechar plenamente las oportunidades del acuerdo.

Para una adecuada integración, Argentina debe respetar los tratados internacionales que
cumplen todos los países que compiten con el mundo. Alinear a la Argentina con las reglas
compartidas por la comunidad internacional reduce fricciones regulatorias y de cumplimiento,
facilita la inserción en cadenas globales de valor y el comercio digital, mejora la previsibilidad
jurídica para inversiones y exportaciones de bienes y servicios basados en conocimiento, y
robustece la cooperación con oficinas y organismos extranjeros (WIPO/OMPI, entre otros).
En conjunto, esto consolida la apertura y la integración competitiva al mercado global a la
que se compromete el Pacto de Mayo.

Entonces, lo que Argentina debe hacer es:

1) Implementar plena e inmediatamente los tratados ya aprobados por Argentina:
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(a) Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (Berna, 1886;
Acta de París 1971): Protege automáticamente obras literarias y artísticas sin formalidades,
consagra el trato nacional y derechos mínimos (reproducción, comunicación pública, adap-
tación, traducción) con límites acotados bajo la “regla de los tres pasos”, dando un piso
uniforme de protección para la circulación internacional de contenidos.

(b) Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial (París, 1883; Acta de
Estocolmo 1967). Establece trato nacional y derecho de prioridad para patentes, marcas
y diseños, más estándares básicos de protección y cooperación entre oficinas, facilitando a
innovadores y marcas argentinas proyectarse a otros mercados con seguridad jurídica homo-
génea.

(c) Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT, Ginebra, 1996). Actualiza el derecho
de autor al entorno digital (derecho de “puesta a disposición” en línea), y obliga a proteger
medidas tecnológicas y la información sobre gestión de derechos, habilitando modelos de
distribución global en plataformas y servicios digitales.

(d) Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT, Ginebra,
1996). Reconoce derechos patrimoniales y morales de intérpretes y productores de fonogra-
mas (incluida la explotación en línea) y la remuneración por usos públicos, fortaleciendo la
exportación de música y contenidos sonoros en mercados internacionales.

2) Avanzar en los proyectos con media sanción del Senado y resta la aprobación por parte de
la Cámara de Diputados de la Nación. En particular el Tratado de Cooperación en materia
de Patentes (PCT, Washington 1970; enmendado 1979; modificado 1984). Este tratado crea
un sistema unificado de presentación internacional de solicitudes de patente con búsquedas y
exámenes preliminares que ahorran costos y tiempo; permite a solicitantes argentinos diferir
decisiones y gastos mientras exploran mercados, y facilita la cooperación entre oficinas.

3) Enviar al Congreso para someter a su consideración y aprobación:

(a) Convención de Bruselas sobre la Distribución de Señales Portadoras de Programas Trans-
mitidas por Satélite (1974): Protege señales contra la distribución no autorizada, clave para
la transmisión internacional de contenidos y la lucha contra la piratería de señales satelitales.

(b) Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito de Microor-
ganismos para fines de Procedimiento de Patentes (1977; enmendado 1980): Permite que el
depósito en una “Autoridad Internacional de Depósito” valga ante todas las oficinas adheri-
das, simplificando la patentabilidad biotecnológica y reduciendo costos de I+D.

(c) Acta de Ginebra del Arreglo de La Haya sobre el Registro Internacional de Dibujos y
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Modelos Industriales (1999): Ofrece un registro internacional único para diseños con efecto
en múltiples jurisdicciones, agilizando la protección de diseño industrial para exportaciones
de manufacturas y moda.

(d) Protocolo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas (1989): Permite solicitar
protección de marca en varios países mediante un solo trámite, idioma y tasa base, reduciendo
barreras para la internacionalización de pymes y grandes empresas.

(e) Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a personas ciegas, con
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso (2013): Autoriza
excepciones y mecanismos transfronterizos para formatos accesibles, combinando inclusión
con seguridad jurídica para la circulación internacional de copias accesibles.

(f) Tratado sobre el Derecho de Patentes (PLT, Ginebra, 2000): Armoniza y simplifica re-
quisitos y formalidades de patentes (fechas de presentación, poderes, firmas), reduciendo
rechazos por tecnicismos y facilitando tramitación eficiente.

(g) Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas (2006): Estandariza procedimientos y
formalidades de marcas (representación de signos no tradicionales, poderes, trámites electró-
nicos) para una gestión moderna y predecible.

(h) Convenio UPOV — Acta de 1991 (París 1961; revisión Ginebra 1991): Actualiza están-
dares de protección de obtenciones vegetales (nuevas variedades) con derechos del obtentor
más extensos y claros, estimulando innovación en semillas y acceso a mercados agrobiotec-
nológicos.

Este entramado institucional pondría a Argentina en una plataforma equiparable a las de
otros países y abriría la llave para una integración comercial plena.

Finalmente, merece una nota al pie de página la aprobación del PCT, el régimen de pre-
sentación de patentes. Como se observa los únicos Argentina es uno de los pocos países del
mundo que no forma parte del PCT.

Vale detenerse en este tratado porque resulta fundamental para el desarrollo tecnológico e
industrial y para el fortalecimiento de la comunidad científica argentina. La no adhesión
al Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT) obliga a nuestros industriales y
científicos a incurrir en altos costos en el exterior o, peor aún, a ceder parte de sus invenciones
y descubrimientos a instituciones de países vecinos, como Chile o Brasil (otro “peaje” que
debemos pagar los argentinos).

Esta situación también limita la capacidad del CONICET para monetizar y capitalizar las
innovaciones desarrolladas por sus investigadores, que muchas veces terminan en manos
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Figura 15: Países miembros del PCT (azul) y países que no firmaron (gris)

privadas, generando beneficios que no retornan al Estado ni a la sociedad que los financió.
En definitiva, la ratificación del PCT sería la política de promoción científica y tecnológica
más relevante en décadas, al permitir que el conocimiento argentino se proteja, valorice y
proyecte internacionalmente, fortaleciendo el vínculo entre innovación, industria y desarrollo
nacional.
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13. Principio de Inocencia Fiscal

Cambios incorporados en esta propuesta:

Modificaciones al Régimen Penal Tributario (Ley 24.769)

Modificaciones a los Procedimientos Fiscales (Ley 11.683 y Decreto 821/98)

Modificaciones al Código Civil y Comercial de la Nación

Propuesta de un Régimen de Declaración Jurada Simplificada
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO,...

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

TÍTULO I

RÉGIMEN PENAL TRIBUTARIO

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 1° del Régimen Penal Tri-
butario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de un
millón quinientos mil de pesos ($1.500.000)” por “la suma de PESOS CIEN MILLONES
($100.000.000)”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en el inciso a) del artículo 2° del Régimen Penal Tributario,
establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de quince millones
de pesos ($15.000.000)” por “la suma de PESOS MIL MILLONES ($1.000.000.000)”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese en los incisos b) y c) del artículo 2° del Régimen Penal Tribu-
tario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de dos millones
de pesos ($2.000.000)” por “la suma de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000)”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese en el inciso d) del artículo 2° y en el artículo 3° del Régimen
Penal Tributario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de
un millón quinientos mil de pesos ($1.500.000)” por “la suma de PESOS CIEN MILLONES
($100.000.000)”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese en el artículo 4° del Régimen Penal Tributario, establecido por
el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de cien mil pesos ($100.000)” por
“la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000)”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese en el artículo 5° del Régimen Penal Tributario, establecido por
el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de doscientos mil pesos ($200.000)”
por “la suma de PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000)”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese en el inciso a) del artículo 6° del Régimen Penal Tributario,
establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de un millón de pesos
($1.000.000)” por “la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($35.000.000)”.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese en los incisos b) y c) del artículo 6° del Régimen Penal Tributa-
rio, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de cuatrocientos
mil pesos ($400.000)” por “la suma de PESOS CATORCE MILLONES ($14.000.000)”.
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ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese en el primer y segundo párrafo del artículo 7° del Régimen
Penal Tributario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, la expresión “la suma de
cien mil pesos ($100.000)” por “la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL
($3.500.000)”.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyense en el artículo 10 del Régimen Penal Tributario, establecido por
el Título IX de la Ley N° 27.430, las expresiones “la suma de quinientos mil pesos ($500.000)”
por “la suma de PESOS VEINTE MILLONES ($20.000.000)” y “la suma de cien mil pesos
($100.000)” por “la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000)”.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 16 del Régimen Penal Tributario, establecido por el
Título IX de la Ley N° 27.430, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- En los casos previstos en los artículos 1°, 2°, 3°, 5° y 6° la Administración
Tributaria no formulará denuncia penal cuando el importe correspondiente a las obligaciones
evadidas, aprovechadas o percibidas indebidamente y sus intereses fueren cancelados en forma
incondicional y total con anterioridad a la formulación de la denuncia. La limitación de
formular la denuncia penal se otorgará por única vez por cada persona humana o jurídica
obligada. Respecto de los delitos mencionados en el párrafo anterior, y para el supuesto
de haberse iniciado la acción penal, esta se extinguirá si se aceptan y cancelan en forma
incondicional y total las obligaciones evadidas, aprovechadas o percibidas indebidamente y
sus intereses, más un importe adicional equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %)
de la suma total, hasta dentro de los TREINTA (30) días hábiles posteriores al acto procesal
por el cual se notifique fehacientemente la imputación penal que se le formula”.

ARTÍCULO 12.- Incorpórase como primer artículo sin número a continuación del artículo 16
del Régimen Penal Tributario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, el siguiente:

“ARTÍCULO . . . - La modalidad de extinción de la acción penal regulada en el artículo
59, inciso 6) del Código Penal de la Nación (Ley N° 11.179, texto ordenado en 1984 y sus
modificaciones) no resultará de aplicación al Régimen Penal Tributario”.

ARTÍCULO 13.- Incorpórase como segundo artículo sin número a continuación del artículo 16
del Régimen Penal Tributario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430, el siguiente:

“ARTÍCULO . . . - La acción penal tributaria y de los recursos de la seguridad social no
proseguirá cuando se encuentren prescriptas las facultades del Organismo Recaudador para
determinar los respectivos tributos y los recursos de la seguridad social, conforme la norma-
tiva aplicable”.

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el artículo 19 del Régimen Penal Tributario, establecido por el
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Título IX de la Ley N° 27.430, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- El organismo recaudador no formulará denuncia penal cuando:

a) Surgiere de manera manifiesta que no se ha verificado la conducta punible, ya sea por las
circunstancias del hecho o por mediar un comportamiento del contribuyente o responsable
que permita entender que el perjuicio fiscal obedece a diferencias de criterio vinculadas con
la interpretación normativa o aspectos técnico-contables de liquidación. Exclusivamente a
estos efectos, podrá tenerse en consideración el monto de la obligación evadida en relación
con el total de la obligación tributaria del mismo período fiscal.

b) Las obligaciones tributarias o previsionales ajustadas, sean el resultado exclusivo de aplica-
ción de las presunciones previstas en las leyes de procedimiento respectivas, sin que existieren
otros elementos de prueba conducentes a la comprobación del supuesto hecho ilícito.

c) Los contribuyentes y/o responsables hayan exteriorizado en forma fundada y debidamente
justificada el criterio interpretativo y/o técnico-contable de liquidación utilizado para deter-
minar la obligación tributaria, mediante una presentación formal ante organismo recaudador,
con anterioridad o de forma simultánea a la presentación de la respectiva declaración jurada,
siempre que el criterio invocado no resulte un medio orientado a tergiversar la base imponible.

d) Los contribuyentes y/o responsables presenten las declaraciones juradas originales y/o
rectificativas antes de que exista una notificación de inicio de fiscalización en relación con el
tributo y período fiscal a que refieran esas declaraciones juradas presentadas.

En los supuestos de los incisos a) y b), la determinación de no formular la denuncia penal
deberá ser adoptada mediante decisión fundada con dictamen del correspondiente servicio
jurídico por los funcionarios a quienes se les hubiese asignado expresamente esa competencia
y siguiendo el procedimiento de contralor que al respecto se establezca en la reglamentación”.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I

REFORMAS A LA LEY N° 11.683, TEXTO ORDENADO EN 1998 Y SUS
MODIFICACIONES

ARTÍCULO 15.- Sustitúyense en el primer párrafo del artículo 38 de la Ley N° 11.683, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “DOSCIENTOS PESOS ($200)” por
“PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000)” y “CUATROCIENTOS PESOS ($400)”
por “PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($440.000)”.
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ARTÍCULO 16.- Sustitúyense en el primer párrafo del artículo sin número incorporado a con-
tinuación del artículo 38 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las
expresiones “PESOS CINCO MIL ($5.000)” por “PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000)”
y “PESOS DIEZ MIL ($10.000)” por “PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000)”.

ARTÍCULO 17.- Sustitúyense en el segundo párrafo del artículo sin número incorporado a
continuación del artículo 38 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, las expresiones “PESOS UN MIL QUINIENTOS ($1.500)” por “PESOS UN MILLÓN
QUINIENTOS MIL ($1.500.000)” y “PESOS NUEVE MIL ($9.000)” por “PESOS DIEZ
MILLONES ($10.000.000)”.

ARTÍCULO 18.- Sustitúyense en el tercer párrafo del artículo sin número incorporado a con-
tinuación del artículo 38 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las
expresiones “PESOS DIEZ MIL ($10.000)” por “PESOS ONCE MILLONES ($11.000.000)”
y “PESOS VEINTE MIL ($20.000)” por “PESOS VEINTIDÓS MILLONES ($22.000.000)”.

ARTÍCULO 19.- Sustitúyense en el primer párrafo del artículo 39 de la Ley N° 11.683,
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las expresiones “PESOS CIENTO CINCUEN-
TA ($ 150)” por “PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000)” y “PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500)” por “PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000)”.

ARTÍCULO 20.- Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones, la expresión “PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
($ 45.000)” por “PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($35.000.000)”.

ARTÍCULO 21.- Sustitúyense en el primer párrafo del primer artículo sin número incor-
porado a continuación del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus
modificaciones, las expresiones “PESOS QUINIENTOS ($ 500)” por “PESOS QUINIEN-
TOS MIL ($500.000)” y “PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000)” por “PESOS
TREINTA Y CINCO MILLONES ($35.000.000)”.

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese en el cuarto párrafo del primer artículo sin número incorporado
a continuación del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones, la expresión “la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000)” por “PESOS
DIEZ MIL MILLONES ($10.000.000.000)”.

ARTÍCULO 23.- Sustitúyense en el inciso a) del segundo artículo sin número incorporado a
continuación del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones,
las expresiones “ochenta mil pesos ($ 80.000)” por “PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000)”
y “doscientos mil pesos ($ 200.000)” por “PESOS QUINCE MILLONES ($15.000.000)”.
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ARTÍCULO 24.- Sustitúyense en el apartado (i) del inciso a) del segundo artículo sin número
incorporado a continuación del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y
sus modificaciones, las expresiones “quince mil pesos ($ 15.000)” por “PESOS UN MILLÓN
CIENTO VEINTICINCO MIL ($1.125.000)” y “setenta mil pesos ($ 70.000)” por “PESOS
CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($5.250.000)”.

ARTÍCULO 25.- Sustitúyese en el inciso b) del segundo artículo sin número incorporado a
continuación del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones,
las expresiones “seiscientos mil pesos ($ 600.000)” por “PESOS CUARENTA Y CINCO
MILLONES ($45.000.000)” y “novecientos mil pesos ($ 900.000)” por “PESOS SESENTA
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($67.500.000)”.

ARTÍCULO 26.- Sustitúyense en el inciso c) del segundo artículo sin número incorporado a
continuación del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, las expresiones “ciento ochenta mil pesos ($ 180.000)” por “PESOS TRECE MILLONES
QUINIENTOS MIL ($13.500.000)” y “trescientos mil pesos ($ 300.000)” por “PESOS VEIN-
TIDÓS MILLONES QUINIENTOS MIL ($22.500.000)”.

ARTÍCULO 27.- Sustitúyese en el inciso d) del segundo artículo sin número incorporado a
continuación del artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifica-
ciones, la expresión “doscientos mil pesos ($ 200.000)” por “PESOS QUINCE MILLONES
($15.000.000)”.

ARTÍCULO 28.- Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 40 de la Ley N° 11.683, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones, la expresión “diez pesos ($ 10)” por “PESOS VEINTE
MIL ($20.000)”.

ARTÍCULO 29.- Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley N° 11.683, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones, la expresión “tres mil ($ 3.000) a cien mil pesos
($ 100.000)” por “PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000) a PESOS SIETE MILLONES
QUINIENTOS MIL ($7.500.000)”.

ARTÍCULO 30.- Sustitúyese el artículo 56 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y
sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 56.- Las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los
impuestos regidos por la presente ley, y para aplicar y hacer efectivas las multas y clausuras
en ella previstas, prescriben:

a) Por el transcurso de CINCO (5) años en el caso de contribuyentes inscriptos, como también
en el caso de contribuyentes no inscriptos que no tengan obligación legal de inscribirse ante la
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO o que, teniendo esa obligación
y no habiéndola cumplido, regularicen espontáneamente su situación. Este plazo se reducirá
a TRES (3) años cuando el contribuyente inscripto hubiera cumplido en término con la
presentación de la declaración jurada correspondiente y, en su caso, hubiera regularizado
el saldo resultante, siempre que el organismo recaudador no impugne la declaración jurada
presentada por detectar una discrepancia significativa entre la información declarada y la
información disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros.

b) Por el transcurso de DIEZ (10) años en el caso de contribuyentes no inscriptos.

c) Por el transcurso de CINCO (5) años, respecto de los créditos fiscales indebidamente
acreditados, devueltos o transferidos, a contar desde el 1° de enero del año siguiente a la
fecha en que fueron acreditados, devueltos o transferidos.

La acción de repetición de impuestos prescribe por el transcurso de CINCO (5) años. Pres-
cribirá a los CINCO (5) años la acción para exigir el recupero o devolución de impuestos.
El término se contará a partir del 1° de enero del año siguiente a la fecha desde la cual sea
procedente dicho reintegro.

La prescripción de las acciones y poderes del Fisco con relación al cumplimiento de las
obligaciones impuestas a los agentes de retención y percepción se produce a los CINCO (5)
años, contados a partir del 1° de enero siguiente al año en que ellas debieron cumplirse. Igual
plazo de CINCO (5) años rige para aplicar y hacer efectivas las sanciones respectivas”.

ARTÍCULO 31.- Incorpórase como primer artículo sin número a continuación del artículo
56 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO. . . - A los fines de lo dispuesto en el inciso a) del artículo anterior, se considerará
que existe una discrepancia significativa cuando se verifique, al menos, una de las siguientes
condiciones:

(i) Si de la impugnación realizada por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL
ADUANERO resultare un incremento de los saldos de impuestos a favor del organismo
o, en su caso, una reducción de los quebrantos impositivos o de los saldos a favor de los
contribuyentes o responsables, por un porcentaje no inferior al QUINCE POR CIENTO
(15 %) respecto de lo que hubiera declarado el contribuyente.

(ii) Si la diferencia entre el impuesto declarado y el impuesto que resulte como consecuencia
de la impugnación realizada por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUA-
NERO supere la suma fijada en el artículo 1° del Régimen Penal Tributario, establecido por
el Título IX de la Ley N° 27.430.
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(iii) Si de la impugnación realizada por el organismo recaudador con motivo de la utilización
de facturas y otros documentos apócrifos, resulta un incremento del saldo de impuesto a
favor del fisco o, en su caso, una reducción de los quebrantos impositivos o de los saldos a
favor de los contribuyentes o responsables.”

ARTÍCULO 32.- Derógase el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 65
de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

CAPÍTULO II

REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN Y A
OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 33.- Sustitúyese el artículo 2532 del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACIÓN por el siguiente:

“ARTÍCULO 2532.- Ámbito de aplicación. En ausencia de disposiciones específicas, las nor-
mas de este Capítulo son aplicables a la prescripción adquisitiva y liberatoria.”

ARTÍCULO 34.- Sustitúyese el artículo 2560 del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACIÓN por el siguiente:

“ARTÍCULO 2560.- Plazo genérico. Las acciones civiles derivadas de delitos de lesa huma-
nidad son imprescriptibles. El plazo de la prescripción es de CINCO (5) años, excepto que
esté previsto uno diferente en la legislación local. En materia de tributos establecidos por las
provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y/o los municipios, el término
de la prescripción se regirá por lo dispuesto en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y
sus modificaciones, o en la norma que en el futuro la sustituya”.

ARTÍCULO 35.- Incorpórense como dos últimos párrafos del artículo 24 de la Ley N° 23.660
y sus modificatorias los siguientes:

“El plazo establecido en el párrafo anterior se reducirá a CINCO (5) años cuando el contri-
buyente hubiera presentado en término la declaración jurada -o exteriorizado su obligación
mediante liquidaciones u otros instrumentos que cumplan aquella finalidad, de corresponder-,
y, en su caso, hubiera regularizado el saldo resultante, en tanto la entidad recaudadora no los
impugne por detectar una discrepancia significativa entre la información declarada y aquella
disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros. A los fines de lo dispuesto en el
párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia significativa cuando se verifique,
al menos, una de las siguientes condiciones:

(i) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora resultare una diferencia de los
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aportes y/o contribuciones por un porcentaje no inferior al QUINCE POR CIENTO (15 %)
respecto del monto declarado por el obligado.

(ii) Si la diferencia entre los aportes y/o contribuciones declarados y el importe que resulte
como consecuencia de la impugnación supere la suma fijada en el artículo 5° del Régimen
Penal Tributario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430.

(iii) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora con motivo de la utilización
de documentación apócrifa resultare un incremento en los importes adeudados”.

ARTÍCULO 36.- Incorpórense como dos últimos párrafos del artículo 47 de la Ley N° 23.661
y sus modificatorias los siguientes:

“El plazo establecido en el párrafo anterior se reducirá a CINCO (5) años cuando el contri-
buyente hubiera presentado en término la declaración jurada -o exteriorizado su obligación
mediante liquidaciones u otros instrumentos que cumplan aquella finalidad, de corresponder-,
y, en su caso, hubiera regularizado el saldo resultante, en tanto la entidad recaudadora no los
impugne por detectar una discrepancia significativa entre la información declarada y aquella
disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia
significativa cuando se verifique, al menos, una de las siguientes condiciones:

(i) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora resultare una diferencia en los
aportes y/o contribuciones a ingresar al Fondo Solidario de Redistribución por un porcentaje
no inferior al QUINCE POR CIENTO (15 %) respecto del monto declarado por el obligado.

(ii) Si la diferencia entre el aporte y/o contribución declarado y el importe que resulte como
consecuencia de la impugnación supere la suma fijada en el artículo 5° del Régimen Penal
Tributario, establecido por el Título IX de la Ley N° 27.430.

(iii) Si como consecuencia de una impugnación fundada en la utilización de documentación
apócrifa resultara un incremento en los importes adeudados al Fondo.”

ARTÍCULO 37.- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley N° 14.236 y sus modificatorias por el
siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Las acciones por el cobro de contribuciones, aportes, multas y demás obli-
gaciones emergentes de las leyes de previsión social prescribirán a los DIEZ (10) años. Este
plazo se reducirá a CINCO (5) años cuando el contribuyente hubiera presentado en término
la declaración jurada -o exteriorizado su obligación mediante liquidaciones u otros instru-
mentos que cumplan aquella finalidad, de corresponder-, y, en su caso, hubiera regularizado
el saldo resultante, en tanto, la entidad recaudadora no los impugne por detectar una dis-
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crepancia significativa entre la información declarada y aquella disponible en sus sistemas o
proporcionada por terceros.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia
significativa cuando se verifique, al menos, una de las siguientes condiciones:

(i) Si de la impugnación realizada por la entidad recaudadora resultare una diferencia de
los aportes, contribuciones u otras obligaciones previsionales por un porcentaje no inferior
al QUINCE POR CIENTO (15 %) respecto del monto declarado.

(ii) Si la diferencia entre las sumas declaradas en concepto de aportes, contribuciones u otras
obligaciones previsionales y el importe que resulte como consecuencia de la impugnación
supere la suma fijada en el artículo 5° del Régimen Penal Tributario, establecido por el
Título IX de la Ley N° 27.430.

(iii) Si como consecuencia de una impugnación fundada en la utilización de documentación
apócrifa resultare un incremento en los importes adeudados.”

CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE DECLARACIÓN JURADA SIMPLIFICADA

ARTÍCULO 38.- Las disposiciones del presente Capítulo serán aplicables a las personas
humanas y sucesiones indivisas, residentes en el país, que opten por la modalidad simpli-
ficada de declaración jurada del Impuesto a las Ganancias que implemente la AGENCIA
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO que, al 31 de diciembre del año inmedia-
to anterior al de ejercer la opción, y durante los DOS (2) años fiscales anteriores a aquel,
verifiquen concurrentemente las siguientes condiciones:

a) Ingresos totales, gravados, exentos y/o no gravados por el impuesto a las ganancias, de
hasta PESOS MIL MILLONES ($1.000.000.000),

b) Patrimonio total, entendiendo como tal a la sumatoria de los bienes en el país y en el
exterior, gravados, exentos y/o no gravados por el impuesto sobre los bienes personales, de
hasta PESOS DIEZ MIL MILLONES ($10.000.000.000), y

c) No califiquen como “grandes contribuyentes nacionales” a criterio de la AGENCIA DE
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá establecer requisitos adicionales a los previstos
precedentemente.

En caso de que la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO verifique
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que el contribuyente no reunía, en oportunidad de su adhesión a la modalidad simplificada
de declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, los requisitos establecidos para ejercer
esa opción, el organismo recaudador lo excluirá del régimen, y quedará habilitado a llevar
adelante las tareas de verificación y/o fiscalización pertinentes respecto de los períodos no
prescriptos, determinar de oficio la materia imponible, practicar la liquidación de las dife-
rencias que pudieren corresponder y aplicar, en su caso, las sanciones pertinentes, conforme
a lo establecido en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 39.- Efecto liberatorio del pago. Una vez que el sujeto, habiendo optado por
esta modalidad simplificada, acepte el contenido de la declaración jurada propuesta por la
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, y efectivice su pago en tér-
mino, de corresponder, se considerarán satisfechas sus obligaciones en concepto de Impuesto
a las Ganancias del período fiscal en cuestión tanto desde el punto de vista formal como ma-
terial, lo que implica que el contribuyente gozará del efecto liberatorio del pago con relación
a ese tributo y período fiscal excepto que, con posterioridad, se verifique la omisión en la
declaración de ingresos o el cómputo de una deducción improcedente y/o la utilización de
facturas u otros documentos que resultaren apócrifos.

ARTÍCULO 40.- Presunción de exactitud. Se presumirá, sin admitir prueba en contrario,
la exactitud de las declaraciones juradas presentadas del Impuesto a las Ganancias y del
Impuesto al Valor Agregado correspondientes a los períodos no prescriptos, excepto que la
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO impugne, por los motivos in-
dicados en el artículo anterior, la declaración jurada simplificada correspondiente al último
período fiscal declarado y detecte una discrepancia significativa entre la información declara-
da y la información disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros. Esta presunción
de exactitud se extenderá a los períodos no prescriptos en los que el contribuyente no hubiera
estado obligado a presentar dichas declaraciones juradas.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que existe una discrepancia
significativa cuando se verifique, al menos una, de las siguientes condiciones:

(i) Si de la impugnación realizada por AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL
ADUANERO resultare un incremento de los saldos de impuestos a favor del organismo
o, en su caso, una reducción de los quebrantos impositivos o de los saldos a favor de los con-
tribuyentes o responsables, por un porcentaje no inferior al QUINCE POR CIENTO (15 %)
respecto de la declarada por el contribuyente.

(ii) Si la diferencia entre el impuesto declarado y el impuesto que resulte como consecuencia
de la impugnación realizada por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUA-
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NERO supera la suma establecida en el artículo 1° del Régimen Penal Tributario, inserto en
el Título IX de la Ley N° 27.430.

(iii) Si de la impugnación realizada por el organismo recaudador con motivo de la utilización
de facturas y otros documentos apócrifos resulta un incremento del saldo de impuesto a
favor del fisco o, en su caso, una reducción de los quebrantos impositivos o de los saldos a
favor de los contribuyentes o responsables, siempre que estos no rectifiquen la declaración
jurada impugnada por esa circunstancia y no ingresen la diferencia de impuesto que pudiera
corresponder, con más sus intereses.

ARTÍCULO 41.- Exclusión. A los efectos de evaluar si existe o no la discrepancia significativa
a la que se refiere el artículo anterior, respecto del Impuesto a las Ganancias y del Impuesto
al Valor Agregado, no serán aplicables las disposiciones del inciso f) del artículo 18 de la Ley
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 42.- Extensión de la fiscalización. En caso de que se verifique la situación de
excepción prevista en el primer párrafo del artículo 40 de la presente ley -esto es, cuando
la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO impugne la declaración ju-
rada simplificada por existir una discrepancia significativa entre la información declarada y
la información disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros-, la AGENCIA DE
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO podrá extender la verificación y/o fiscaliza-
ción a los períodos no prescriptos y, en su caso, determinar de oficio la materia imponible,
liquidar las diferencias impositivas correspondientes y aplicar las sanciones previstas en la
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

No obstante, la extensión de la verificación y/o fiscalización a los períodos no prescriptos no
resultará procedente respecto de los contribuyentes o responsables que:

(i) Hayan optado, en un determinado período fiscal, por la modalidad simplificada prevista en
el artículo 38 de la presente ley, en tanto hayan cumplido con las condiciones allí establecidas y
gocen, respecto de los períodos no prescriptos, del efecto liberatorio de pago y de la presunción
de exactitud, conforme lo previsto en los artículos 39 y 40, respectivamente, cuando en un
período fiscal posterior no se encuentren comprendidos por dicha modalidad.

(ii) Hayan adherido al Régimen de Regularización de Activos establecido en el Título II de la
Ley N° 27.743, y por los períodos que resulten comprendidos en las previsiones de su artículo
34, en tanto se cumplimenten, a esos efectos, las condiciones establecidas por dicha norma
legal.

TÍTULO III
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DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 43.- Invítase a las provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
AIRES a adoptar, en el ámbito de sus respectivas competencias, regímenes simplificados de
fiscalización, en línea con las disposiciones establecidas en el Capítulo III del Título II de la
presente ley.

ARTÍCULO 44.- Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 45.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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10. La inviolabilidad de la propiedad privada

Cambios incorporados en esta propuesta:

Expropiaciones (Ley Nº 21.499)

Procedimiento de Desalojo (Ley N° 17.454)

Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana (Ley N° 27.453)

Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales (Ley Nº 26.737)

Sistema Federal de Manejo del Fuego (Ley Nº 26.815)
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, . . .

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Expropiaciones

ARTÍCULO 1.- Sustitúyese el Artículo 10 de la Ley 21.499 por el siguiente:

“ARTÍCULO 10. — La indemnización sólo comprenderá el valor objetivo de mercado del bien
y los daños que sean una consecuencia directa e inmediata de la expropiación. No se tomarán
en cuenta circunstancias de carácter personal, valores afectivos, ganancias hipotéticas, ni el
mayor valor que pueda conferir al bien la obra a ejecutarse. Integrarán la indemnización el
importe que correspondiere por depreciación de la moneda y el de los respectivos intereses.
No se pagará lucro cesante.

El cálculo del valor de mercado del bien expropiado deberá ser considerado a una fecha
anterior a cualquier noticia pública o privada de la expropiación. Para evitar su depreciación
monetaria, este valor deberá ser actualizado al momento del pago según el IPC (Índice de
Precios al Consumidor) publicado por el INDEC. Para según lo estipulado en el artículo
20 de la presente ley. El sujeto expropiante deberá solicitar por lo menos dos valuaciones
independientes y publicar en páginas web oficiales tanto el precio del bien a ser expropiado
como un informe detallado del método utilizado por el valuador para calcularlo.

En caso de tratarse de una empresa que cotiza en bolsa, se deberá tomar el valor bursátil en
una fecha previa a la noticia de expropiación.”

ARTÍCULO 2.- Sustitúyese el Artículo 12 de la Ley 21.499 por el siguiente:

“ARTÍCULO 12. — La indemnización se pagará en dinero efectivo, salvo conformidad del
expropiado para que dicho pago se efectúe en otra especie de valor. No existirá transferencia
de dominio sin previo pago íntegro de la indemnización correspondiente.”

ARTÍCULO 3.- Sustitúyese el Artículo 20 de la Ley 21.499 por el siguiente:

“ARTÍCULO 20. — La sentencia fijará la indemnización teniendo en cuenta el valor del bien
al tiempo de la desposesión.

Para establecer la depreciación monetaria, se descontará del valor fijado la suma consignada
en el juicio, conforme con lo previsto en el artículo 22, efectuándose la actualización sobre
la diferencia resultante, hasta el momento del efectivo pago de acuerdo a lo establecido en
el artículo 10.
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En tal caso, los intereses se liquidarán a la tasa del seis por ciento anual, desde el momento
de la desposesión hasta el del pago, sobre el total de la indemnización o sobre la diferencia,
según corresponda.

Los rubros que compongan la indemnización no estarán sujetos al pago de impuesto o gra-
vamen alguno.”

ARTÍCULO 4.- Sustitúyese el Artículo 59 de la Ley 21.499 por el siguiente:

“ARTÍCULO 59. — La ocupación temporánea anormal, sólo podrá ser dispuesta por el Poder
Ejecutivo y dará lugar a indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.”

ARTÍCULO 5.- Sustitúyese el Artículo 60 de la Ley 21.499 por el siguiente:

“ARTÍCULO 60. — Ninguna ocupación temporánea anormal tendrá mayor duración que el
lapso estrictamente necesario para satisfacer la respectiva necesidad y en ningún caso podrá
extenderse por más de sesenta (60) días. Este plazo no podrá prorrogarse ni tampoco podrá
repetirse la declaración de ocupación temporánea anormal”.

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación

ARTÍCULO 6.- Incorpórase como artículo 70 bis a la Ley 21.499 el siguiente:

“ARTICULO 70 bis: “En ningún caso podrá disponerse la ocupación temporánea anormal
respecto de (i) empresas, sociedades u otras personas jurídicas; (ii) acciones o cuotas partes
de sociedades; ni (iii) ningún bien sujeto a expropiación. Cuando sea necesario asegurar la
continuidad operativa de sociedades industriales, comerciales o de servicios públicos durante
el trámite expropiatorio, podrá solicitarse al juez la veeduría o intervención judicial en los
términos de los artículos 113 y siguientes de la Ley General de Sociedades o aquellos que los
modifiquen o reemplacen, si su procedencia fuera justificada.”

ARTÍCULO 7.- Sustitúyase el artículo 679 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 679.- La acción de desalojo de inmuebles urbanos y rurales se sustanciará por
el procedimiento establecido por este Código para el juicio sumarísimo, con las modalidades
que se establecen en los artículos siguientes.”

ARTÍCULO 8.- Sustitúyase el artículo 680 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 680.- La acción de desalojo podrá ser incoada por el titular del inmueble,
así como también por el locador, el locatario principal, el poseedor, el usufructuario, el
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comodante, el superficiario y cualquier persona que tenga derecho a usar y gozar de la
cosa por un título legítimo, y procederá contra locatarios, sublocatarios, tenedores precarios,
intrusos, usurpadores y cualesquiera otros ocupantes cuyo deber de restituir sea exigible.”

ARTÍCULO 9.- Sustitúyase el artículo 680 BIS del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 680 BIS.- En los casos que la acción de desalojo se dirija contra tenedor preca-
rio, intruso o usurpador, en cualquier estado del juicio después de trabada la litis y a pedido
del actor, el juez deberá disponer la inmediata entrega del inmueble con la presentación del
título de propiedad por parte del accionante, previa caución juratoria. La entrega deberá
hacerse efectiva dentro de los cinco (5) días de efectuada la solicitud del actor.”

ARTÍCULO 10.- Sustitúyase el artículo 680 TER del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 680 TER- Cuando el desalojo se fundare en las causales de cambio de destino,
deterioro del inmueble, obras nocivas, uso abusivo o deshonesto o la prevista en el art.
680 BIS, el juez deberá realizar antes del traslado de la demanda un reconocimiento judicial
dentro de las primeras 48 horas de dictada la primera providencia, con asistencia del Defensor
Oficial, constatando a los ocupantes del inmueble e identificándolos con nombre y apellido
y número de documento.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyase el artículo 682 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 682 - Si en el contrato no se hubiese constituido domicilio especial y el de-
mandado no tuviese su domicilio real dentro de la jurisdicción, la notificación de la demanda
podrá practicarse en el inmueble cuyo desalojo se requiere o en el domicilio electrónico cons-
tituido a tal efecto por la parte ocupante al suscribir el contrato.”

ARTÍCULO 12.- Sustitúyase el artículo 683 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 683.- Si faltase la chapa indicadora del número del inmueble donde debe prac-
ticarse la notificación, el notificador procurará localizarlo, siendo suficiente para ello fotos
del inmueble que permitan ubicarlo correctamente. En todos los casos,el notificador deberá
proceder a la identificación de los ocupantes del inmueble, pidiéndoles razón de su relación
con el demandado y en qué caracter lo ocupan, y quedando autorizado para apelar al au-
xilio de la fuerza pública de ser necesario. Si la notificación debiese hacerse en una casa de
departamentos y en la cédula no se hubiere especificado la unidad, o se la designare por el
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número y en el edificio estuviere designada por letras, o viceversa, el notificador inquirirá al
encargado y vecinos si el demandado vive en el edificio; lo notificará si lo hallare, identifi-
cándolo. La cédula de notificación deberá fijarse en la puerta de acceso al inmueble y/o en
cualquier lugar visible, en caso de corresponder.”

ARTÍCULO 13.- Sustitúyase el artículo 684 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 684.- Cuando la notificación se cumpla en el inmueble reclamado, el Oficial
Notificador, si hallare a la parte demandada: 1) Deberá hacer saber la existencia del juicio
a cada uno de los sublocatarios u ocupantes presentes en el acto, aunque no hubiesen sido
denunciados, previniéndoles que la sentencia que se pronuncie producirá efectos contra todos
ellos y que, dentro del plazo fijado para contestar la demanda, podrán ejercer los derechos
que estimen corresponderles. 2) Identificará a los presentes e informará al juez sobre el
carácter que invoquen y acerca de otros sobre el carácter sublocatarios u ocupantes cuya
presunta existencia surja de las manifestaciones de aquéllos. Aunque existiesen sublocatarios
u ocupantes ausentes en el acto de la notificación, no se suspenderán los trámites y la
sentencia de desalojo producirá efectos también respecto de ellos. 3) Podrá requerir el auxilio
de la fuerza pública, allanar domicilios y exigir la exhibición de documentos de identidad
u otros que fuesen necesarios. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo y en el
anterior constituirá falta grave del Oficial notificador.”

ARTÍCULO 14.- Sustitúyase el artículo 684 BIS del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 684 BIS.- En los supuestos en que la causal invocada para el desalojo fuere la
de falta de pago o vencimiento del contrato, el actor obtendrá, bajo caución juratoria, previa
presentación del título de propiedad por parte del accionante, la desocupación inmediata de
acuerdo al procedimiento previsto en el artículo 680 bis. La entrega deberá hacerse efectiva
dentro de los cinco (5) días de efectuada la solicitud del actor. Para el supuesto que se
probare que el actor obtuvo esa medida ocultando hechos o documentos que configuraren la
relación locativa o el pago de alquileres, además de la inmediata ejecución de la caución se
le impondrá una multa de hasta diez veces el valor del último pago locativo en favor de la
contraparte.”

ARTÍCULO 15.- Sustitúyase el artículo 685 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 685- En los juicios fundados en las causales de falta de pago o por vencimiento
del plazo sólo se admitirá la prueba documental.”
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ARTÍCULO 16.- Incorpórase el artículo 686 BIS del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 686 BIS.- Mandamiento. El mandamiento de lanzamiento incluirá en todos los casos
los siguientes recaudos: 1. La autorización al Oficial de Justicia para apelar al uso de la
fuerza pública en caso de necesidad, así como al allanamiento del domicilio y a la apertura
de cerraduras, aun cuando la propiedad se hallare desocupada.2. La autorización al Oficial
de Justicia para designar depositario de los bienes muebles que existieren en el lugar. 3. La
habilitación de días y horas inhábiles para su diligenciamiento. 4. La facultad del autorizado
para denunciar domicilio en el acto del lanzamiento, la que podrá ejercer después de haberse
actuado en el domicilio que indique el mandamiento.”

ARTÍCULO 17.- Reincorpórase el artículo 1.222 del Código Civil y Comercial de la Nación,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1.222.- Intimación de pago y desalojo de viviendas. Si el destino es habitacional,
previamente a la demanda de desalojo por falta de pago de alquileres, el locador debe intimar
fehacientemente al locatario al pago de la cantidad debida, otorgando para ello un plazo
que nunca debe ser inferior a tres (3) días corridos contados a partir de la recepción de la
intimación, especificando el lugar de pago. La notificación remitida al domicilio denunciado
en el contrato por el locatario se tiene por válida, aun si éste se negara a recibirla o no
pudiese perfeccionarse por motivos imputables al mismo. Podrá también ser remitida al
domicilio electrónico oportunamente constituido por el locatario. Cumplido el plazo previsto
en el primer párrafo de este artículo, o habiéndose verificado la extinción de la locación
por cualquier motivo, el locatario debe restituir la tenencia del inmueble locado. Ante el
incumplimiento del locatario, el locador puede iniciar la acción judicial de desalojo, la que
debe sustanciarse por el proceso sumarísimo o el más abreviado que al efecto prevea cada
jurisdicción. En ningún caso el locador puede negarse a recibir las llaves del inmueble o
condicionar la misma, sin perjuicio de la reserva por las obligaciones pendientes a cargo del
locatario. En caso de negativa o silencio frente al requerimiento por parte del inquilino a
efectos de que se le reciba la llave del inmueble, éste puede realizar la consignación judicial
de las mismas, siendo los gastos y costas a cargo del locador. En ningún caso se adeudarán
alquileres ni ningún tipo de obligación accesoria a partir del día de la notificación fehaciente
realizada al locador a efectos de que reciba las llaves del inmueble, siempre que el locatario
efectúe la consignación judicial dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la misma, o
desde que le fuera notificado al locador el depósito judicial de la llave si la consignación se
hubiese iniciado después del vencimiento de dicho plazo.”

ARTÍCULO 18.- Incorpórase el artículo 1.223 BIS del Código Civil y Comercial de la Nación,
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el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1.223 BIS.- Medidas cautelares. En los juicios de desalojo, la caución que
a constituir por el actor durante el proceso deberá ser siempre de carácter juratoria. No
obstante, cada jurisdicción podrá establecer las medidas cautelares adicionales que considere
a tal efecto por medio de sus leyes procesales o de normas especiales.”

Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana

ARTÍCULO 19.- Sustitúyese el inciso 4) artículo 6° de la Ley N° 27.453 por el siguiente:

“4) Establecer un marco regulatorio especial para la regularización dominial de las viviendas
que se encuentran en los bienes inmuebles identificados en el REGISTRO NACIONAL DE
BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), el
que establecerá las contraprestaciones que asumirán los ocupantes de los bienes inmuebles
sujetos a expropiación, promoviendo las condiciones más beneficiosas para la adquisición de
dominio o uso de los inmuebles. Las cuotas a pagar no podrán superar el veinte por ciento
(20 %) del ingreso familiar, contemplándose en dicho porcentaje el costo de los servicios
públicos. El marco regulatorio deberá garantizar la seguridad en la tenencia de las personas
a cargo de las tareas de cuidado.

La finalidad de la primera adjudicación de las viviendas regularizadas será la de vivienda
única, familiar y de ocupación permanente, contemplando el comercio familiar.

Las ventas y/o transferencias y/o transacciones y/o actos de disposición de los inmuebles
que se efectúen posteriormente, podrán celebrarse a cualquier persona humana y/o jurídica,
y sin limitación alguna en relación al fin y/o destino que el nuevo propietario decida darle.

La autoridad de aplicación gozará del derecho de preferencia ante futuros actos de disposición
sobre aquellos bienes inmuebles sujetos al presente régimen.”

ARTÍCULO 20.- Derógase el artículo 12 de la Ley N° 27.453.

Regimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o
Tenencia de las Tierras Rurales

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 2° de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“b) Regular, respecto de los Estados extranjeros, sus organismos centralizados, descentrali-
zados o autárquicos, empresas del Estado, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con
Participación Estatal Mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras or-
ganizaciones empresariales donde un Estado extranjero tenga participación mayoritaria en el
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capital o en la formación de las decisiones societarias o fondos fiduciarios integrados total o
mayoritariamente con bienes y/o fondos de un Estado extranjero, los límites a la titularidad
y posesión de tierras rurales, cualquiera sea su destino de uso o producción.”

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el CAPITULO III de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“CAPITULO III De los límites al dominio de entes gubernamentales extranjeros sobre la
propiedad o posesión de las tierras rurales”

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el el artículo 3° de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“ARTICULO 3º — A los efectos de la presente ley, se entenderá como titularidad extranjera
sobre la propiedad o posesión de las tierras rurales, toda adquisición, transferencia, cesión
de derechos posesorios, cualquiera sea la forma, denominación que le impongan las partes, y
extensión temporal de los mismos, a favor de:

a) Estados extranjeros, sus organismos centralizados, descentralizados o autárquicos, em-
presas del Estado, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal
Mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empre-
sariales donde un Estado extranjero tenga participación mayoritaria en el capital o en la
formación de las decisiones societarias o fondos fiduciarios integrados total o mayoritaria-
mente con bienes y/o fondos de un Estado extranjero, con las excepciones establecidas en el
artículo 4º de la presente ley;

b) Personas jurídicas, según el marco previsto en el artículo 32 del Código Civil, constituidas
conforme las leyes societarias de la Nación Argentina o del extranjero, cuyo capital social,
en proporción superior al cincuenta y uno por ciento (51 %), o en proporción necesaria para
formar voluntad social mayoritaria independientemente del porcentaje accionario, sea de
titularidad de alguna de las entidades descriptas en el inciso precedente. Asimismo quedan
incluidas en este precepto:

1. Aquellas sociedades que sin acreditar formalmente control por parte de alguna de las
entidades descriptas en el inciso a), lo tengan de hecho;

2. Las sociedades de participación accidental, las agrupaciones de colaboración y las uniones
transitorias de empresas, según la regulación de la Ley de Sociedades, y toda otra forma
de colaboración empresarial de carácter accidental y provisorio que se regule en el futuro,
cuando en ellas participe alguna de las entidades descriptas en el inciso a) en las condiciones
previstas en el inciso b) de este artículo;

3. Simples asociaciones en los términos del artículo 187 y subsiguientes del Código Civil y
Comercial o sociedades de hecho, en iguales condiciones respecto de su capital social, a las
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previstas en el inciso b) de este artículo.”

ARTÍCULO 23.- Sustitúyese el el artículo 4° de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“ARTICULO 4º — La autoridad de aplicación reglamentará un procedimiento para excep-
tuar de la aplicación de la presente ley a aquellas entidades previstas en el artículo 3° que
notifiquen con un plazo razonable un plan de inversiones que sirva al interés público y no
constituya un riesgo a la seguridad y soberanía nacional, con el compromiso de mantener
actualizada toda la información atinente a estos fines y cumplir con la legislación nacional y
local.”

ARTÍCULO 24.- Sustitúyese el el artículo 5° de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“ARTICULO 5º — La reglamentación determinará los requisitos que deberán observar las
personas jurídicas para acreditar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, quedando
a cargo de la autoridad de aplicación su control y ejecución. Toda modificación del paquete
accionario que constituya o incremente la participación de alguna de las entidades previstas
en el inciso a) del artículo 2°, por instrumento público o privado, deberá ser comunicada por
la persona jurídica al Registro Nacional de Tierras Rurales, dentro del plazo de treinta (30)
días de producido el acto, a efectos del contralor del cumplimiento de las disposiciones de la
ley”

ARTÍCULO 25.- Sustitúyese el el artículo 6° de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“ARTICULO 6º — Queda prohibida toda interposición de personas físicas o jurídicas a los
fines de configurar una titularidad figurada para infringir las previsiones de esta ley. Ello se
considerará una simulación ilícita y fraudulenta.”

ARTÍCULO 25.- Sustitúyese el el artículo 10° de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“ARTICULO 10. — Las tierras rurales de un mismo titular de los regulados en el artículo
2° de este capítulo no podrán superar las mil hectáreas (1.000 ha).”

ARTÍCULO 26.- Sustitúyese el CAPITULO V de la Ley Nº 26.737, por el siguiente:

“CAPITULO V Disposiciones finales”

Sistema Federal de Manejo del Fuego

ARTÍCULO 27.- Restituye la vigencia del artículo 22 bis de la Ley 26.815 incorporado por
la Ley 27.353, previo a la modificación introducida por la Ley 27.604.

Derogaciones
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ARTÍCULO 28.- Deróganse los artículos 9º, 11 y 16 de la Ley Nº 26.737; los artículos 22
bis, 22 ter y 22 quáter de la Ley N 26.815.

ARTÍCULO 29.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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12. Ley de Libertad Educativa

Cambios incorporados en esta propuesta:

Principios rectores y organización del sistema educativo

Educación Básica: autonomía institucional, libertad pedagógica, financiamiento y eva-
luación

Nueva carrera docente

Régimen de Prácticas Formativas

Educación superior (Ley 24.521)
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, . . .

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

LEY DE LIBERTAD EDUCATIVA

TÍTULO I – PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Capítulo I – Principios rectores

ARTÍCULO 1.- La presente ley se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al Hono-
rable Congreso de la Nación por el artículo 75, incisos 17, 18, 19 y 22, de la Constitución
Nacional, y tiene por objeto garantizar el derecho de enseñar y aprender, consagrado en el
artículo 14 de la Constitución Nacional, en todo el territorio nacional.

El derecho de enseñar y aprender, reconocido como derecho humano esencial por los tratados
internacionales con jerarquía constitucional, tiene por finalidad el pleno desarrollo de la
persona en su proyecto de vida y el fortalecimiento del respeto a los derechos y libertades
fundamentales; se ejerce en el marco de la libertad educativa, y del derecho preferente de los
padres a elegir la educación de sus hijos, y se garantiza mediante condiciones que aseguren
el acceso universal a la educación.

La familia es el agente natural y primario de la educación de los hijos; la sociedad civil es el
ámbito en el que se organiza y se desarrolla la educación a través de instituciones, espacios
y proyectos diversos; y el Estado tiene la obligación de garantizar la accesibilidad y las
condiciones para la permanencia y el egreso en los diferentes niveles del sistema educativo,
estableciendo a su vez contenidos y condiciones mínimas comunes.

ARTÍCULO 2.- Se entiende por Sistema Nacional de Educación al conjunto organizado de
iniciativas y acciones educativas promovidas por la sociedad y el Estado, destinadas a que
toda persona acceda a una formación integral y continua que la prepare para el ejercicio
responsable de su libertad en la vida personal, social y cívica.

ARTÍCULO 3.- El Sistema Nacional de Educación posibilita la formación integral y per-
manente de las personas en las dimensiones intelectual, afectiva, cultural, social, ciudadana,
estética, ética y espiritual; desarrollando plenamente sus capacidades, guiados por los valores
de vida, libertad, bien, verdad, paz, solidaridad y justicia en el marco de una perspectiva
humanista. Asimismo promueve la formación de personas capaces de elaborar, por decisión
existencial, su propio proyecto de vida en el contexto de la vida familiar, de la comunidad
local, del mundo del trabajo y de la patria con proyección regional y universal.
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ARTÍCULO 4.- El Sistema Nacional de Educación se organiza conforme a los siguientes
principios:

a) Libertad educativa, entendida como el derecho de toda persona por sí o asociada con
otras, a enseñar y a aprender conforme a sus propias convicciones, métodos y proyectos
pedagógicos, con sujeción al orden jurídico y al respeto de los derechos humanos;

b) Justicia educativa, entendida como el conjunto de condiciones que permiten desplegar el
derecho a la educación de calidad;

c) Rol preferente de la familia, como agente natural y primario que posee el derecho y deber
de orientar la formación de sus hijos menores conforme a su identidad cultural y convicciones;

d) Subsidiariedad del Estado, que actúa como garante del derecho a aprender y enseñar,
asegurando acceso, validez, sin sustituir la responsabilidad individual, familiar ni la iniciativa
social;

e) Pluralismo y diversidad educativa, que garantizan la coexistencia y el reconocimiento de
distintos proyectos, idearios y estrategias pedagógicas, asegurando la igualdad de trato y
de reconocimiento jurídico entre las instituciones estatales y privadas, sin perjuicio de su
autonomía y naturaleza propia, en la consecución de los fines educativos;

f) Federalismo concertado, que asegura la unidad nacional en torno a principios básicos y
contenidos y condiciones mínimas, y el respeto a las autonomías e identidades provinciales
en coordinación entre la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

g) Integridad nacional, entendida como el resguardo de la soberanía, cultura, y territorio de
la Nación Argentina;

h) El respeto a los derechos los niños, niñas y adolescentes establecidos en la Convención
sobre los Derechos del Niño y en la Ley N.º 26.061;

i) Respeto a la identidad cultural y lingüística de los pueblos originarios argentinos.

ARTÍCULO 5.- A los efectos de la presente ley, se entiende por educación formal aquella que
se desarrolla en o con la intervención de instituciones educativas reconocidas oficialmente,
organizada en niveles conforme a la estructura del Sistema Nacional de Educación, condu-
cente a certificaciones con validez oficial y orientada al logro de los objetivos específicos de
cada nivel.

Se entiende por educación abierta aquella que, sin estar comprendida en la estructura oficial
de niveles ni poseer certificaciones con validez nacional, promueve al desarrollo integral de
la persona mediante procesos sistemáticos o asistemáticos de enseñanza y aprendizaje.
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ARTÍCULO 6.- El ejercicio de la libertad educativa se encuentra limitado únicamente por el
respeto a la Constitución Nacional y a los tratados internacionales de jerarquía constitucional,
la preservación del orden público democrático y la garantía de la dignidad y los derechos
humanos de niños y adolescentes.

En la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta ley y de la normativa que de
ella derive, debe prevalecer la solución más favorable al ejercicio del derecho de enseñar y
aprender.

Las autoridades competentes, en la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de
Educación, deberán actuar conforme a los principios de necesidad, subsidiariedad, razonabili-
dad y proporcionalidad, garantizando que toda medida regulatoria se encuentre debidamente
fundada y guarde adecuada relación con los fines de la acción estatal establecidos en el pre-
sente título.

Capítulo II - Derechos y deberes de los integrantes de la comunidad educativa

ARTÍCULO 7.- Todas las personas que intervienen en procesos de enseñanza y aprendizaje
en calidad de estudiantes, responsables parentales, tutores y otros actores educativos, en el
ámbito formal o abierto tienen el deber primordial de respetar la dignidad personal y los
derechos humanos de todos los miembros de la comunidad educativa en el ejercicio de sus
derechos y obligaciones reconocidos en esta ley.

ARTÍCULO 8.- Los estudiantes tienen derecho a:

a) Recibir una formación de calidad que promueva el desarrollo de sus facultades personales;

b) Ser tratados con respeto a su dignidad, libertad de conciencia y de pensamiento;

c) Acceder a información plural y a los medios necesarios para el aprendizaje;

d) Ser protegidos frente a toda forma de violencia y discriminación;

e) Ser escuchados y respetados en el ejercicio de su autonomía progresiva conforme a su
grado de madurez.

ARTÍCULO 9.- Los estudiantes tienen el deber de:

a) Actuar con diligencia y buena fe en su formación;

b) Respetar la integridad y la libertad de los demás miembros de la comunidad educativa;

c) Cooperar al cumplimiento de las finalidades del proceso educativo;

d) Respetar el proyecto institucional y los reglamentos de la institución educativa a la que

94



asisten; y el ideario en las instituciones privadas.

ARTÍCULO 10- Quienes ejercen la responsabilidad parental o los tutores tienen el dere-
cho preferente a orientar la educación de los niños y adolescentes a su cargo y a elegir las
instituciones o proyectos educativos acordes a sus convicciones.

Estos deben asegurar el acceso efectivo a la educación obligatoria de los niños y adolescentes
a su cargo, colaborar con los actores mencionados en el artículo 11 de la presente ley y
respetar el proyecto educativo de la institución educativa elegida, que incluye además el
ideario en las instituciones privadas.

ARTÍCULO 11.- Aquellos que ejercen funciones de enseñanza, orientación o acompañamiento
educativo en cualquiera de sus formas, tienen derecho a desarrollar su labor con libertad
pedagógica, dentro de los fines establecidos por esta ley y el proyecto institucional de la
institución educativa en que actúen y el respeto al ideario en las instituciones privadas.

Tienen asimismo el deber de ejercer su función con competencia, integridad y respeto por la
libertad de conciencia de los educandos y sus familias. Las condiciones de ingreso, ejercicio,
carrera y régimen laboral de los docentes de las instituciones de Educación Básica se regirán
por las disposiciones específicas del Título V de la presente ley.

ARTÍCULO 12.- Los actores mencionados en este capítulo comparten el deber de colaborar,
compatibilizar sus derechos y obligaciones, y prestarse apoyo recíproco en el ejercicio de
sus funciones, con el propósito de favorecer el desarrollo integral del proceso educativo,
respetando los derechos de niños y adolescentes.

Capítulo III - Responsabilidad educativa del Estado nacional, las provincias y
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

ARTÍCULO 13.- El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen el deber de garantizar el ejercicio pleno
del derecho a la educación de todos los habitantes de la Nación, conforme a los principios
establecidos en esta ley. Asimismo, deben:

a) Garantizar la gratuidad de la educación impartida por instituciones educativas estatales
en todos los niveles del Sistema Nacional de Educación;

b) Establecer y respetar contenidos mínimos comunes que aseguren la cohesión del Sistema
Nacional de Educación, conforme al procedimiento previsto en el artículo 33 de la presente
ley; respetando la autonomía institucional y la diversidad de proyectos educativos propios
de cada institución reconocida;

95



c) Financiar la educación en condiciones de equidad entre instituciones educativas estatales
y privadas, mediante criterios basados en el sostenimiento de la institución y centrados en el
estudiante, asegurando recursos suficientes y una distribución conforme a los principios del
Título III de la presente ley;

d) Respetar y proteger la libertad educativa, la autonomía institucional y el derecho de las
familias a elegir la educación de sus hijos;

e) Promover la calidad y excelencia educativa y la jerarquización docente;

f) Asegurar la libertad académica y pedagógica, y la corresponsabilidad de todos los miembros
de la comunidad educativa en la promoción de una convivencia pluralista de enfoques y
teorías, evitando actitudes de imposición y faltas de respeto a la libertad de conciencia.

ARTÍCULO 14.- El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
concertarán sus acciones en materia educativa conforme a lo dispuesto en el Título IV de la
presente ley, a fin de asegurar la unidad del Sistema Nacional de Educación y la coherencia
entre las políticas nacionales y jurisdiccionales.

ARTÍCULO 15.- El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
supervisan, en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento de los principios
y objetivos previstos en esta ley, así como de los contenidos mínimos comunes que se esta-
blezcan conforme a lo dispuesto en ella, respetando la libertad de enseñanza, la autonomía
institucional, el proyecto institucional, y el ideario en las instituciones privadas.

TÍTULO II – SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN

Capítulo I: Disposiciones generales

ARTÍCULO 16.- El Sistema Nacional de Educación se estructura en los siguientes nive-
les: Educación Inicial, Primaria y Secundaria, que en su conjunto se denominan Educación
Básica, y la Educación Superior; con sus distintas modalidades.

Los niveles mencionados se complementan con propuestas de educación abierta, conforme a
lo dispuesto en el Capítulo X del presente título.

ARTÍCULO 17.- La Educación Básica se rige por las disposiciones de la presente ley. La
Educación Superior y la Educación Técnico Profesional se rigen por lo dispuesto en las Leyes
N.º 24.521 y 26.058, respectivamente y subsidiariamente por la presente ley.

ARTÍCULO 18.- Se considera estudiante incorporado a la Educación Básica a toda persona
que participe en las actividades y experiencias de aprendizaje impartidas por instituciones
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de Educación Básica definidas en el Capítulo V del presente título, así como a quienes
acrediten de manera sistemática sus aprendizajes, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI
del presente título.

ARTÍCULO 19.- Es obligatoria la incorporación al Sistema Nacional de Educación desde los
CUATRO (4) años, hasta la finalización de la Educación Secundaria.

Capítulo II: Niveles educativos

ARTÍCULO 20.- La Educación Inicial está destinada a los niños desde los CUARENTA Y
CINCO (45) días de edad hasta los CINCO (5) años inclusive. Tiene por finalidad asegurar
las condiciones necesarias para el desarrollo integral temprano del niño. Son sus objetivos
específicos:

a) Brindar experiencias que permitan el desarrollo de las capacidades cognitivas y motoras,
y habilidades socio-emocionales mediante experiencias adecuadas a la edad;

b) Enseñar habilidades para la comunicación, la expresión artística y corporal y la habilidad
de relación con otros;

c) Enseñar hábitos de convivencia, responsabilidad y autorregulación progresiva;

d) Asegurar que la transición hacia la Educación Primaria se realice de manera armónica y
sin interrupciones en el proceso formativo.

ARTÍCULO 21.- La Educación Primaria está destinada a los alumnos que hayan completado
la Educación Inicial, o hayan cumplido los SEIS (6) años de edad.

Tiene por finalidad asegurar la formación integral del estudiante y la adquisición de los
aprendizajes fundamentales que le permitan continuar su trayectoria educativa con autono-
mía progresiva. Son sus objetivos específicos:

a) Promover la capacidad de contemplación, la iniciativa personal y cooperativa, la creati-
vidad y el pensamiento crítico de los estudiantes;

b) Asegurar el dominio de las habilidades básicas de lectura, escritura y matemática;

c) Asegurar el conocimiento básico de las ciencias naturales y sociales, la formación ciuda-
dana, el acceso a la cultura universal, nacional y local y la aproximación a las artes;

d) Promover hábitos de vida saludable y una adecuada educación física;

e) Educar en la responsabilidad personal, el desarrollo del carácter y las habilidades socio-
emocionales, y la convivencia respetuosa en la escuela en el marco de una sociedad plural;
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f) Promover las condiciones pedagógicas y curriculares que aseguren la adecuada articulación
entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria, favoreciendo la continuidad de las
trayectorias escolares;

g) Guiar a los estudiantes en el uso de herramientas tecnológicas, el conocimiento de idiomas,
las habilidades deportivas y de trabajo colaborativo.

ARTÍCULO 22.- La Educación Secundaria está destinada a los alumnos que hayan comple-
tado la Educación Primaria. Tiene por finalidad la formación integral del estudiante en el
ejercicio de su libertad responsable y su preparación para la vida social, el trabajo y/o la
continuidad de estudios superiores. Son sus objetivos específicos:

a) Colaborar con el desarrollo de la madurez intelectual y personal, fortaleciendo el pensa-
miento crítico, la autonomía progresiva y la capacidad de decisión;

b) Garantizar una formación general en el ciclo básico y trayectorias personalizadas que
faciliten la elección entre estudios superiores, formación técnica o inserción laboral;

c) Promover el interés por el conocimiento científico, humanístico, técnico, cultural y artístico,
de acuerdo con las aptitudes y elecciones de cada estudiante;

d) Brindar las herramientas necesarias para el ejercicio de la ciudadanía en una sociedad
libre y plural, fundada en el respeto al orden constitucional.

e) Guiar a los estudiantes en el buen uso de herramientas tecnológicas, el conocimiento
de idiomas, las habilidades deportivas y de trabajo colaborativo, y otros instrumentos que
faciliten su inserción laboral y su acceso a la Educación Superior.

ARTÍCULO 23.- La distribución de la organización temporal entre la Educación Primaria y
la Educación Secundaria es establecida por cada jurisdicción, sin que en conjunto pueda ser
inferior a DOCE (12) años de escolaridad regular.

ARTÍCULO 24.- La Educación Superior tiene por finalidad impartir formación científica,
profesional, humanística y técnica de alta calidad; promover la producción y difusión del
conocimiento; preservar la cultura nacional; y asegurar la formación de personas responsables,
críticas y solidarias, comprometidas con las instituciones republicanas y el orden democrático.

ARTÍCULO 25.- La Educación Superior comprende:

a) Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados autorizados;

b) Institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, estatales o privados.

ARTÍCULO 26.- La autoridad nacional de aplicación, en acuerdo con el Consejo Federal de

98



Educación, establece las políticas, los mecanismos de regulación y los criterios de evaluación
y de articulación relativos a los Institutos de Educación Superior dependientes del Estado
Nacional, de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 27.- El Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
tienen competencia en la planificación de la oferta de carreras y de postítulos, el diseño de
planes de estudio, la gestión y asignación de recursos y la aplicación de las regulaciones
específicas, relativas a los Institutos de Educación Superior bajo su dependencia.

Capítulo III: Calendario y jornada escolar

Capítulo III – Calendario y jornada escolar ARTÍCULO 28.- Las autoridades jurisdiccionales
competentes establecen, para las instituciones de Educación Básica, un mínimo anual de
horas reloj de actividades escolares del alumno, que no puede ser inferior a:

a) QUINIENTAS CUARENTA (540) horas reloj efectivas de actividad escolar del alumno
anuales para la Educación Inicial;

b) SETECIENTAS VEINTE (720) horas reloj efectivas de actividad escolar del alumno
anuales para la Educación Primaria y Secundaria.

ARTÍCULO 29.- Cada institución de Educación Básica puede establecer su propio calendario
escolar conforme a su proyecto educativo institucional, su ideario —en el caso de las insti-
tuciones privadas—, y las características de su comunidad, respetando los mínimos anuales
de actividad educativa que fije la autoridad jurisdiccional competente.

El calendario establecido debe contemplar los días conmemorativos nacionales y jurisdiccio-
nales, y se debe comunicar a las familias de los estudiantes y a la autoridad jurisdiccional
con la debida antelación.

ARTÍCULO 30.- Las autoridades jurisdiccionales competentes pueden elaborar calendarios
escolares modelo que orienten la organización temporal de las actividades educativas en cada
ciclo y nivel.

ARTÍCULO 31.- El Consejo Federal de Educación puede establecer criterios orientativos
sobre la duración de la jornada escolar y del ciclo lectivo para cada nivel del Sistema Nacional
de Educación, a fin de asegurar la equivalencia de los mínimos anuales de actividad educativa
y la coherencia del sistema.

En todos los casos, dichos criterios deben respetar el derecho de las instituciones de Edu-
cación Básica para definir la organización pedagógica y temporal conforme a su proyecto
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educativo según lo establecido en el artículo 29 y de las jurisdicciones para aprobar los
modelos establecidos en el artículo 30 de la presente ley.

ARTÍCULO 32.- En caso de que las instituciones de Educación Básica no cumplieran con
el mínimo anual establecido en el artículo 28, deberán articularse distintas medidas de com-
pensación para garantizar el cuidado de las trayectorias escolares.

El Estado nacional y las jurisdicciones acordarán en el Consejo Federal de Educación las
diferentes estrategias a implementar.

Capítulo IV: Contenidos mínimos comunes y planes curriculares

ARTÍCULO 33.- Para asegurar la coherencia del Sistema Nacional de Educación, la conti-
nuidad de las trayectorias escolares, la libre movilidad entre jurisdicciones y el cumplimiento
de los fines previstos en la presente ley, la autoridad nacional de aplicación, en acuerdo con
el Consejo Federal de Educación, establece los contenidos mínimos comunes nacionales de
los distintos niveles, modalidades y ciclos de la Educación Básica.

A los efectos de esta ley se entiende por contenidos mínimos comunes nacionales al conjunto
de conocimientos y habilidades fundamentales que deben estar presentes a lo largo de la
Educación Básica para asegurar un estándar mínimo de cultura para todos los estudiantes
del país.

ARTÍCULO 34.- Las jurisdicciones establecen contenidos mínimos comunes jurisdiccionales
que integran las particularidades culturales locales a los contenidos mínimos comunes na-
cionales. Además, establecen los diseños curriculares jurisdiccionales de carácter general que
enmarcan los planes de estudio institucionales. También podrán elaborar modelos de planes
de estudio institucionales para aquellas escuelas que opten por aplicarlos.

ARTÍCULO 35.- Los planes de estudio de las instituciones estatales y privadas son instru-
mentos que organizan y estructuran los procesos de enseñanza y aprendizaje en sus distintos
niveles, modalidades y ciclos, definiendo la carga horaria anual, la secuencia y duración de las
asignaturas, proyectos y actividades, entre otros dispositivos. Podrán ser elaborados por cada
escuela en el marco de la autonomía institucional prevista en esta ley y con sujeción a los
contenidos mínimos nacionales y a los contenidos mínimos y diseños curriculares jurisdiccio-
nales. Las instituciones también podrán optar por modelos de planes de estudio elaborados
por las jurisdicciones.

ARTÍCULO 36.- El reconocimiento oficial y la validez nacional de los planes de estudio
institucionales está sujeto al cumplimiento de los contenidos mínimos comunes nacionales
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y jurisdiccionales y de la carga horaria mínima anual de cada nivel del Sistema Nacional
de Educación dispuesto en el artículo 28 de la presente ley. La autoridad jurisdiccional
competente y la autoridad nacional de aplicación respetan los contenidos propios de cada
proyecto educativo institucional y del ideario en el caso de las instituciones privadas.

ARTÍCULO 37.- Los diseños curriculares jurisdiccionales deben contemplar los Espacios de
Definición Institucional como instancias disponibles para desarrollar los contenidos curri-
culares específicos que respondan a cada proyecto educativo institucional e ideario en las
instituciones privadas.

Los contenidos mínimos comunes nacionales y jurisdiccionales deben poder ser íntegramente
impartidos dentro de un máximo de CUATROCIENTAS CINCO (405) horas reloj anuales
en la Educación Inicial y de QUINIENTAS CUARENTA (540) horas reloj anuales en la
Educación Primaria y Secundaria. El tiempo restante hasta completar la carga mínima anual
que cada plan de estudio institucional fije se destinará obligatoriamente a los Espacios de
Definición Institucional.

ARTÍCULO 38.- La actualización de los contenidos mínimos comunes nacionales y jurisdic-
cionales impone la obligación de adecuación de los planes de estudio institucionales única-
mente respecto de los nuevos contenidos. La autoridad jurisdiccional competente establece
los plazos de adecuación para los planes de estudio de las instituciones educativas de su
jurisdicción.

ARTÍCULO 39.- Cualquier institución de Educación Básica puede adoptar un plan de estu-
dio de otra institución de Educación Básica de la misma jurisdicción, previamente aprobado
por la autoridad competente, sin necesidad de nueva tramitación, debiendo únicamente co-
municar su adhesión a la autoridad jurisdiccional para su registro.

ARTÍCULO 40.- Las autoridades jurisdiccionales competentes deben promover la articula-
ción entre las instituciones de Educación Secundaria con los sectores de la producción y el
trabajo, a fin de fortalecer la formación integral y la orientación vocacional de los estudiantes.

En este marco, las instituciones de Educación Secundaria, en el marco de sus planes de
estudio propios, podrán organizar prácticas educativas vinculadas al mundo del trabajo con la
participación de personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, debidamente registradas,
que ofrezcan experiencias vinculadas al uso de tecnologías, la innovación o el aprendizaje de
oficios, sin que tales actividades generen vínculo laboral alguno ni sustituyan relaciones
contractuales de trabajo.

Las instituciones comprendidas bajo la Ley N.º 26.058 se rigen por lo dispuesto en la misma
a este respecto.
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ARTÍCULO 41.- Hasta el efectivo cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera de
la Constitución Nacional, los contenidos mínimos comunes deberán incluir la causa de la
recuperación de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios
marítimos e insulares correspondientes.

Capítulo V: Institución de Educación Básica

ARTÍCULO 42.- Se entiende por institución de Educación Básica a todo establecimiento
estatal o privado, destinado a desarrollar procesos de enseñanza y aprendizaje en el marco
del Sistema Nacional de Educación, con el objeto de impartir uno o más niveles de Educación
Básica.

ARTÍCULO 43.- Toda persona humana o jurídica tiene derecho a crear y sostener institu-
ciones de Educación Básica. Esta libertad comprende la facultad de organizarlas conforme a
distintos proyectos pedagógicos, confesionales o no confesionales, sin más limitaciones que las
impuestas por el respeto al orden constitucional, a la dignidad de las personas y los derechos
humanos y el cumplimiento de los contenidos mínimos comunes dispuestos, conforme a lo
establecido en los artículos 33 y 34 de la presente ley.

ARTÍCULO 44.- Son instituciones educativas estatales aquellas creadas y gestionadas direc-
tamente por el Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los
municipios o las personas jurídicas públicas estatales.

Con el alcance y gradualidad que cada jurisdicción establezca para garantizar una transición
progresiva hacia un esquema de gestión institucional y pedagógica autónoma, las institucio-
nes educativas estatales tienen la facultad de elaborar planes de estudio, estrategias didácti-
cas y organizativas y reglamentos de funcionamiento, así como participar en la selección de
su personal, decidir sobre sus políticas de disciplina y convivencia escolar y administrar los
recursos que correspondan.

ARTÍCULO 45.- Son instituciones educativas privadas aquellas cuya titularidad corresponde
a una persona humana o a una persona jurídica con personería jurídica reconocida, entre
ellas la Iglesia Católica, las confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos,
las sociedades, cooperativas, sindicatos, asociaciones y fundaciones. Poseen autonomía ins-
titucional, organizativa y pedagógica. Estas instituciones definen, de acuerdo con su ideario
y proyecto educativo institucional, su régimen de gobierno interno, administración de recur-
sos, planes de estudios y estrategias didácticas, reglamentos de funcionamiento, régimen de
personal, y políticas de admisión, permanencia y convivencia.

ARTÍCULO 46.- Toda institución privada de Educación Básica debe contar con reconoci-
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miento oficial otorgado por la autoridad jurisdiccional competente, conforme a los principios
y disposiciones de la presente ley.

Toda denegatoria debe ser debidamente fundada, mediante decisión escrita que exprese las
razones de hecho y de derecho en que se sustente, y será susceptible de recurso administrativo.
Contra la denegatoria del reconocimiento o ante la dilación injustificada de la solicitud podrá
interponerse recurso ante la Justicia Federal del domicilio de la institución privada.

ARTÍCULO 47.- Las instituciones de Educación Básica estatales y privadas gozan de igual-
dad jurídica en cuanto a la validez nacional de los títulos, certificaciones y acreditaciones
que otorguen, así como en el acceso al financiamiento público conforme a los principios e
instrumentos establecidos en el Título III de la presente ley.

ARTÍCULO 48.- A los efectos de la presente ley, la Educación Básica es considerada ser-
vicio esencial, debiendo garantizarse durante toda medida de fuerza o conflicto laboral la
continuidad mínima del servicio educativo y el derecho de los alumnos a recibir educación.

Las autoridades jurisdiccionales establecerán los procedimientos de conciliación, servicios
mínimos y mecanismos de cobertura que aseguren el cumplimiento de este principio, sin
afectar el ejercicio legítimo de los derechos sindicales.

Capítulo VI – Formas alternativas de enseñanza

ARTÍCULO 49.- En el marco de lo dispuesto en el artículo 18 de la presente ley, sobre la
integración del estudiante al Sistema Nacional de Educación, y con el propósito de garan-
tizar el pleno ejercicio del derecho de enseñar y aprender, se reconoce el derecho a recibir
Educación Básica mediante formas alternativas de enseñanza, entendidas como procesos de
enseñanza y aprendizaje dirigidos a estudiantes que no asisten regularmente a una institución
de Educación Básica.

Estas formas incluyen, entre otras:

a) Educación en el hogar, dirigida por los responsables parentales o tutores de estudiantes
en edad de escolarización obligatoria, impartida por ellos mismos o por personas por ellos
designadas;

b) Educación en Entornos Virtuales de Aprendizaje o Sistema Digitales Integrales que per-
mitan diseñar, gestionar, desarrollar y evaluar procesos educativos mediados por tecnologías,
en los que la enseñanza y el aprendizaje se materialicen en modalidad virtual o híbrida, ga-
rantizando la interacción entre los distintos actores educativos, la gestión de contenidos, la
evaluación y el acompañamiento de las trayectorias estudiantiles, incluso mediante el con-
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curso de instituciones educativas radicadas fuera del territorio nacional.

ARTÍCULO 50.- Las formas alternativas de enseñanza se organizan y desarrollan libremente,
con las restricciones derivadas del orden constitucional y las leyes vigentes.

La elección de los métodos, materiales, ritmos y entornos de aprendizaje corresponde a
quienes ejerzan la enseñanza bajo estos formatos.

ARTÍCULO 51.- Los estudiantes que sigan una forma alternativa de enseñanza deben ins-
cribirse en el registro jurisdiccional correspondiente. La inscripción se realizará mediante
procedimientos no discrecionales, sin controles invasivos de la vida familiar ni sobre la orien-
tación pedagógica elegida. Las autoridades jurisdiccionales competentes deberán asegurar
que dichos registros se mantengan actualizados y sean plenamente compatibles con la Base
Nacional Homologada (BNH) del Sistema Integral de Información Digital Educativa (SInI-
DE), conforme a los lineamientos que establezca el Consejo Federal de Educación, a fin de
garantizar la trazabilidad educativa, la acreditación de aprendizajes y la protección de los
derechos del niño.

Los organismos jurisdiccionales competentes en materia de protección de derechos de niños
y adolescentes tendrán acceso a la información necesaria contenida en estos registros, para
la prevención, detección y asistencia en casos de posible vulneración de derechos.

ARTÍCULO 52.- La validez de las formas alternativas de enseñanza se garantiza mediante
la acreditación de los contenidos mínimos comunes definidos conforme a lo dispuesto en los
artículos 33 y 34 de la presente ley. La acreditación se realizará exclusivamente a través
de evaluaciones estandarizadas, cuyo formato será definido por la autoridad nacional de
aplicación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, y administrados por la autoridad
jurisdiccional competente. Dichas evaluaciones:

a) Evaluarán únicamente los contenidos mínimos nacionales y jurisdiccionales, sin incorporar
exigencias adicionales;

b) Se administrarán con una periodicidad razonable definida por cada jurisdicción;

c) Podrán ser rendidas en cualquier institución de Educación Básica reconocida, estatal o
privada, o en sedes habilitadas específicamente por la autoridad jurisdiccional competente.

ARTÍCULO 53.- Los mecanismos de acreditación definidos en el artículo anterior deben
asegurar:

a) La objetividad, razonabilidad y transparencia del proceso evaluativo;

b) El respeto pleno por la libertad pedagógica propia de las formas alternativas de enseñanza;
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c) Procedimientos específicos y no discriminatorios que aseguren condiciones equivalentes
para todas las formas alternativas de enseñanza.

Las autoridades jurisdiccionales competentes establecen los procedimientos de implementa-
ción, registro, inscripción a evaluaciones y certificación, conforme a estos criterios y a los
lineamientos del Consejo Federal de Educación. Las fechas, sedes, modalidades y proce-
dimientos de los mecanismos de acreditación serán publicados con antelación suficiente y
deberán mantenerse disponibles para consulta pública en formatos accesibles.

En ningún caso pueden imponerse cargas desproporcionadas, exigencias no vinculadas a la
acreditación de los contenidos mínimos comunes o condiciones que restrinjan injustificada-
mente el ejercicio de las formas alternativas de enseñanza reconocidas por esta ley.

Capítulo VII – Modalidades del Sistema Nacional de Educación

ARTÍCULO 54.- A los efectos de esta ley, constituyen modalidades del Sistema Nacional de
Educación el conjunto de propuestas pedagógicas y organizativas que, dentro de uno o más
niveles educativos, aseguran la atención de poblaciones, contextos o enfoques particulares,
mediante adaptaciones curriculares, institucionales y didácticas que garantizan el acceso,
permanencia y aprendizaje en todos los niveles.

Son modalidades: la Educación Especial, la Educación Rural, la Educación Intercultural
Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación de Libertad, la Educación Domiciliaria y
Hospitalaria, la Educación Artística, la Educación Técnico Profesional, y la Educación para
Jóvenes y Adultos. Las jurisdicciones pueden proponer al Consejo Federal de Educación,
con carácter excepcional, otras modalidades de la educación formal, cuando requerimientos
específicos de carácter permanente y contextual así lo justifiquen.

ARTÍCULO 55.- La Educación Especial es aquella destinada a garantizar el derecho a la
educación de las personas con discapacidad física y/o cognitiva, brindando apoyos, recursos
y estrategias específicas —en articulación con los demás niveles y modalidades— para asegu-
rar trayectorias educativas inclusivas y de calidad. Las instituciones que imparten educación
especial ofrecen entornos pedagógicos y profesionales, y dispositivos de apoyo orientados a
responder a las necesidades educativas de cada estudiante. Su misión es acompañar los proce-
sos de inclusión, promover el máximo desarrollo personal y social, y trabajar en colaboración
con las instituciones de los distintos niveles para favorecer el acceso y la continuidad plena
del alumno en el sistema educativo.

ARTÍCULO 56.- La Educación Rural es aquella que permite la implementación de propues-
tas pedagógicas flexibles, adaptadas a la realidad productiva, cultural y social de la población
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que habita en zonas rurales. Ello incluye la posibilidad de salas plurigrado, escuelas itine-
rantes, de alternancia u otras modalidades organizativas que aseguren acceso, permanencia
y continuidad de las trayectorias escolares, atendiendo asimismo las necesidades educativas
de la población rural migrante.

ARTÍCULO 57.- La Educación Intercultural Bilingüe, de conformidad con el artículo 75,
inciso 17 de la Constitución Nacional, asegura la preservación de la lengua, cosmovisión e
identidad cultural de los pueblos indígenas argentinos. Se promueve la participación activa
de sus representantes en la planificación, gestión y evaluación de los procesos educativos.

ARTÍCULO 58.- La Educación en Contextos de Privación de Libertad es aquella que asegura
el acceso efectivo a la educación en contextos de privación de libertad, en todos sus niveles y
tipos, mediante la coordinación con las autoridades penitenciarias y organismos de justicia.
Los adultos privados de su libertad tienen derecho a cursar la educación obligatoria en sus
distintas modalidades como así también acceder a la Educación Superior en condiciones de
igualdad de oportunidades, a través de propuestas presenciales, híbridas o a distancia que
incluyen, además, actividades culturales, artísticas y deportivas como parte de su formación
integral.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Ley N.º 26.061,
se asegura que los niños y adolescentes alojados en instituciones de régimen cerrado gocen
el derecho de acceder, permanecer y transitar por todos los niveles del sistema educativo
—y con posibilidad de articulación con otras modalidades—, con formas de implementación
flexibles y de calidad que aseguren resultados equivalentes a los de la educación común.

Del mismo modo, los sistemas educativos jurisdiccionales deben ofrecer atención de nivel
inicial a los hijos de las personas privadas de libertad, desde los CUARENTA Y CINCO
(45) días hasta los CUATRO (4) años de edad, mediante jardines maternales o de infantes,
así como de otras actividades educativas y recreativas desarrolladas dentro y fuera de las
unidades penitenciarias.

ARTÍCULO 59.- La Educación Domiciliaria y Hospitalaria es aquella que asegura la conti-
nuidad de los estudios de aquellos estudiantes que, por razones de salud, no puedan asistir
con regularidad a la escuela durante un plazo de TREINTA (30) días corridos o más. Para
ello las autoridades jurisdiccionales competentes disponen la provisión de recursos pedagó-
gicos y tecnológicos adecuados, y planes de estudio flexibles que aseguren el aprendizaje de
los contenidos mínimos comunes.

ARTÍCULO 60.- La Educación Artística es aquella que posee trayectos formativos especiali-
zados que garantizan la enseñanza, la producción y la apreciación de los distintos lenguajes
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artísticos con el fin de desarrollar la sensibilidad estética, la capacidad creativa, el pensamien-
to complejo y la formación integral de los estudiantes, proveyendo a su vez las herramientas
para el acceso a estudios superiores y al ámbito profesional artístico-cultural.

ARTÍCULO 61.- La Educación Técnico Profesional es aquella que permite la formación de
técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales específicas y de la formación
profesional en la Educación Secundaria y la Educación Superior. Se rige por las disposiciones
de la Ley N.º 26.058.

ARTÍCULO 62.- La Educación de Jóvenes y Adultos comprende las ofertas educativas des-
tinadas a personas mayores de DIECIOCHO (18) años, orientadas a iniciar, continuar o
completar la educación obligatoria en los niveles de Educación Primaria y Secundaria. La
organización de las ofertas debe contemplar horarios, apoyos pedagógicos y dispositivos de
tutoría compatibles con la condición y responsabilidades propias de la vida adulta. Además,
garantizará la modularidad, flexibilidad, movilidad entre trayectos formativos, y la acredita-
ción de saberes adquiridos en la vida y el trabajo, permitiendo la obtención de certificaciones
parciales y finales.

ARTÍCULO 63.- La sociedad civil puede desarrollar proyectos educativos propios o comple-
mentarios dentro de estas modalidades dirigidos a alumnos con necesidades específicas, en
coordinación con las autoridades jurisdiccionales competentes. El Estado nacional y las ju-
risdicciones reconocerán y apoyarán estas iniciativas, garantizando su integración al Sistema
Nacional de Educación mediante mecanismos flexibles de acreditación y supervisión.

ARTÍCULO 64.- El Estado nacional y las jurisdicciones garantizan el derecho a la educación
de los estudiantes con necesidades educativas especiales, respetando el derecho de las familias
a su inclusión en las instituciones educativas comunes mediante la provisión de apoyos,
ajustes razonables, adecuaciones curriculares y condiciones de accesibilidad que favorezcan
su participación y aprendizaje en igualdad de oportunidades.

ARTÍCULO 65.- Cuando una institución educativa, por limitaciones objetivas de recursos
humanos o materiales, no pudiera atender adecuadamente las necesidades específicas de un
estudiante, deberá coordinar con la autoridad jurisdiccional competente para garantizar su
atención mediante los apoyos, derivaciones o dispositivos de cooperación en red que resulten
necesarios. Queda establecido que la obligación de asegurar una oferta educativa inclusiva,
adaptada y de calidad para los estudiantes con discapacidad recae en el sistema educativo de
la jurisdicción en su conjunto, debiendo las autoridades proveer las alternativas y recursos
pertinentes para su pleno ejercicio.

ARTÍCULO 66.- Las modalidades educativas definidas en el Sistema Nacional de Educación
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pueden implementarse en forma independiente o combinada, permitiéndose la articulación si-
multánea cuando las características de la población destinataria, del contexto territorial o de
los proyectos institucionales así lo requieran. A tal efecto, las jurisdicciones y las instituciones
educativas podrán integrar enfoques, recursos, estrategias pedagógicas y formas de organi-
zación propias de diferentes modalidades, garantizando la continuidad de las trayectorias, la
calidad de los aprendizajes y el pleno ejercicio del derecho a la educación.

Capítulo VIII – Certificación y validez nacional de la titulación de los estudios
de Educación Básica

ARTÍCULO 67.- La autoridad nacional de aplicación otorga la validez nacional de los planes
de estudio y de las certificaciones de la Educación Básica, asegurando la equivalencia de los
contenidos mínimos comunes nacionales y jurisdiccionales y la movilidad de los estudiantes
en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 68.- Las instituciones de Educación Básica estatales y privadas emiten las cer-
tificaciones de calificaciones y de finalización de los ciclos de la Educación Básica, las cuales
deben ser registradas ante la autoridad jurisdiccional competente.

ARTÍCULO 69.- Las autoridades jurisdiccionales competentes deben enviar a la autoridad
nacional de aplicación los planes de estudios institucionales debidamente aprobados conforme
a lo estipulado en el Capítulo IV del presente Título, a los efectos de tramitar la validez
nacional.

A efectos de otorgar la validez nacional se verifica el cumplimiento con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 36 de la presente ley.

La autoridad nacional de aplicación llevará un Registro Nacional de Planes de Estudio, en el
que consten los otorgamientos de validez nacional para cada plan de estudio enviado por las
autoridades jurisdiccionales competentes. Dicha información debe ser alojada en un portal
digital abierto, accesible y de fácil navegación.

Capítulo IX: Evaluación y transparencia

ARTÍCULO 70.- La autoridad nacional de aplicación, en acuerdo con el Consejo Federal de
Educación, implementa una política continua de evaluación del Sistema Nacional de Educa-
ción.

Dicha política debe ser objetiva, confiable, transparente, periódica, participativa y respetuosa
de la diversidad de proyectos institucionales.
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Su finalidad primordial es la provisión de información para la mejora continua de los procesos
de enseñanza y aprendizaje, para que los padres y estudiantes puedan ejercer plenamente la
libertad de elección educativa, para el fortalecimiento de la gestión institucional y para la
generación de diagnósticos e información relevante destinados a la planificación, el diseño, la
fundamentación y la readecuación de las políticas públicas educativas.

ARTÍCULO 71.- La evaluación comprende, de manera diferenciada, articulada e integrada:

a) Los contenidos mínimos comunes definidos conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y
34 de la presente ley;

b) Los procesos y resultados institucionales, incluyendo acceso, permanencia, egreso, promo-
ción, sobreedad, contexto socioeconómico y cultural, y recursos disponibles;

c) La aplicación de metodologías que permitan distinguir la contribución específica de cada
institución educativa al desarrollo de sus estudiantes del efecto atribuible a las características
iniciales de estos y su contexto socioeconómico y cultural;

d) El desempeño de los docentes y directivos, con base en criterios objetivos y transparentes,
orientados al desarrollo profesional continuo, conforme a lo establecido en el Título V de la
presente ley.

La autoridad nacional de aplicación puede incorporar indicadores complementarios relati-
vos a convivencia escolar, participación comunitaria, hábitos de vida saludable y bienestar
socioemocional, siempre que se respete la autonomía curricular y pedagógica de todas las
instituciones educativas y de ideario en las privadas. Lo mismo pueden hacer en su ámbito
propio las autoridades jurisdiccionales competentes.

Los estudiantes y sus padres o tutores tienen derecho a conocer sus propios resultados indi-
viduales mediante un informe en formato físico o digital.

ARTÍCULO 72.- Créase el Examen Nacional de Educación Secundaria (ENES) como una
evaluación individual voluntaria, implementada anualmente por la autoridad nacional de
aplicación a los estudiantes que finalizan la Educación Secundaria en cualquier tipo de mo-
dalidad. Los egresados también podrán rendir este examen en instancias posteriores a la
finalización de la Educación Secundaria.

El ENES integrará conocimientos y habilidades de Lengua, Matemática, Ciencias Naturales,
Ciencias Sociales y Humanidades de acuerdo con los contenidos mínimos nacionales vigentes.
El ENES evaluará los conocimientos y habilidades desarrollados por los examinados a lo
largo de la Educación Básica indispensables para la vida académica, el mundo del trabajo y
el ejercicio de la ciudadanía.
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Sus objetivos son:

a) Brindar un parámetro, con miras a la continuidad de la formación y la inserción en el
mercado de trabajo;

b) Evidenciar una referencia nacional para los docentes y estudiantes de cualquiera de las
modalidades de la Educación Secundaria;

c) Brindar herramientas para la selección de estudiantes por parte de las instituciones de
Educación Superior que así lo dispongan;

d) Proporcionar información para que estudiantes y familias posean una percepción realista
de su situación educativa al concluir los estudios obligatorios;

e) Generar herramientas de política educativa para identificar y apoyar a los graduados
destacados de niveles socioeconómicos bajos que pretendan continuar estudios superiores.

ARTÍCULO 73.- La autoridad nacional de aplicación implementa evaluaciones censales y
muestrales, incluyendo herramientas digitales y modalidades innovadoras, que permitan ob-
tener información sobre lo previsto en el artículo 72 de la presente ley.

ARTÍCULO 74.- La autoridad nacional de aplicación publica anualmente, en un portal digital
abierto, accesible y de fácil navegación, información desagregada por institución educativa
que incluya, como mínimo, los resultados de las evaluaciones censales realizadas en el marco
del artículo 74, pudiendo incorporar, en la medida de lo posible, toda otra información
relevante. La difusión de la información debe resguardar estrictamente la identidad de los
docentes y de los estudiantes, sin perjuicio del derecho ya reconocido a cada estudiante y a
sus padres o tutores a acceder a sus resultados individuales.

ARTÍCULO 75.- Las jurisdicciones pueden implementar sus propios sistemas de evaluación
educativa, complementarios a los de alcance nacional.

ARTÍCULO 76.- Las autoridades jurisdiccionales competentes deben mantener actualizadas
sus bases de datos de docentes y estudiantes, asegurando su compatibilidad plena con la
Base Nacional Homologada (BNH) del Sistema Integral de Información Digital Educativa
(SInIDE) o con el sistema que en el futuro lo sustituya, a fin de garantizar una base de datos
unificada de alcance nacional para todas las jurisdicciones, destinada a la planificación y
evaluación del sistema educativo.

Capítulo X - Educación abierta

ARTÍCULO 77.- Toda persona humana o jurídica puede organizar, ofrecer o recibir ense-
ñanza fuera de la educación formal sin más límites que el respeto al orden constitucional y
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a las leyes vigentes.

El Estado nacional y las jurisdicciones pueden promoverla mediante programas, incentivos o
alianzas que reconozcan su valor formativo, sin intervenir en su orientación ni en sus métodos.
Los aprendizajes adquiridos por esta vía pueden ser acreditados dentro de la educación formal
conforme a mecanismos de validación establecidos por las autoridades competentes.

TÍTULO III – FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO

Capítulo I – Principios del financiamiento

ARTÍCULO 78.- El financiamiento del Sistema Nacional de Educación se rige por los si-
guientes principios:

a) Libertad y justicia. Garantiza que todos los alumnos, con independencia de su lugar de
residencia, condición social o tipo de institución educativa (estatal o privada), tengan acceso
a una educación de calidad y conforme a la elección de sus responsables parentales o tutores
según sus convicciones, valores e identidad, mediante una distribución justa de los recursos
públicos;

b) Eficiencia. Obliga a utilizar los recursos disponibles de manera racional, priorizando la
mejora de los aprendizajes y la reducción de desigualdades injustas, evitando duplicaciones,
gastos improductivos o asignaciones discrecionales;

c) Transparencia. Impone la publicidad y control de toda asignación o ejecución de fondos
públicos;

d) Responsabilidad. Reconoce que la financiación de la Educación Básica es un deber de
las jurisdicciones. El Estado nacional financia las acciones propias de la política educativa
nacional en el marco de la legislación vigente.

ARTÍCULO 79.- Las autoridades jurisdiccionales deben garantizar el financiamiento integral
mediante criterios objetivos y transparentes de las instituciones educativas estatales bajo su
dependencia, asegurando recursos suficientes y oportunos para su funcionamiento pleno,
desarrollo institucional y cumplimiento de sus fines educativos.

ARTÍCULO 80.- Con el propósito de garantizar el derecho de los padres o tutores a optar
por una educación acorde con sus valores y convicciones según el orden constitucional argen-
tino, las autoridades jurisdiccionales deben implementar un sistema de aportes económicos
regulares a las instituciones de Educación Básica privadas.

La autoridad jurisdiccional competente podrá establecer límites máximos a los aranceles que
abonen las familias a las instituciones educativas beneficiarias de aportes estatales teniendo
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en cuenta las distintas variables que componen los costos de las escuelas. La disminución o
supresión del aporte financiero estatal no puede ser utilizado como instrumento de sanción
excepto en el caso previsto en el artículo 89 de la presente ley.

ARTÍCULO 81.- Toda asignación de recursos públicos al sistema educativo debe realizar-
se mediante procedimientos transparentes, previsibles y verificables, garantizando el acceso
público a la información.

Capítulo II – Instrumentos de financiamiento

ARTÍCULO 82.- Los instrumentos de financiamiento del Estado nacional y de las jurisdic-
ciones deben promover la libertad educativa de todos los agentes del sistema y la capacidad
de elección de escuelas de los padres y estudiantes, garantizando así una inversión educativa
justa y de calidad en todo el territorio de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 83.- El Sistema Nacional de Educación podrá implementar dispositivos de fi-
nanciamiento por la demanda en todos los niveles y modalidades. Las asignaciones otorgadas
a las familias o alumnos mediante vales o bonos, becas, créditos fiscales u otros instrumentos
equivalentes, están orientadas a asegurar la libre elección de la institución educativa y la
equidad en el acceso a propuestas diversas de aprendizaje.

ARTÍCULO 84.- El financiamiento educativo directo o indirecto mediante desgravaciones
impositivas o procedimientos similares se canaliza mediante:

a) Asignaciones destinadas a instituciones educativas estatales y privadas;

b) Asignaciones otorgadas a las familias o alumnos destinadas específicamente al sosteni-
miento de la inversión familiar y personal en educación;

c) Partidas especiales de equidad e innovación, orientadas a reducir desigualdades estructu-
rales y promover mejoras de calidad.

ARTÍCULO 85.- Las asignaciones estatales destinadas a las instituciones educativas se deben
calcular teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Sostenimiento integral del servicio;

b) Cantidad de alumnos a los que presta el servicio, considerando aquellos que demanden
recursos extra por características socioeconómicas del hogar, discapacidades físicas y/o cog-
nitivas, y otros criterios que promuevan la igualdad de oportunidades y la libertad educativa;

c) Composición urbana, considerando a escuelas rurales y pequeñas;

d) Transparencia en la gestión administrativa y contable.
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ARTÍCULO 86.- Las transferencias financieras que el Estado nacional distribuya entre las
jurisdicciones con destino a la educación se rigen por criterios objetivos y están condicionadas
al cumplimiento de los principios y objetivos de la presente ley, y a criterios de rendición y
transparencia.

Capítulo III – Control financiero y rendición de cuentas

ARTÍCULO 87.- La autoridad nacional de aplicación, en acuerdo con el Consejo Federal
de Educación, debe establecer un Sistema Federal de Monitoreo de la Inversión Educativa
destinado a consolidar y publicar información trimestralmente sobre:

a) El gasto consolidado por nivel y tipo de institución educativa (estatal o privada);

b) La ejecución de aportes y programas;

c) Los indicadores de eficiencia y equidad del gasto educativo

d) Otras variables relevantes vinculadas a los costos del sistema educativo.

ARTÍCULO 88.- Toda institución educativa que reciba financiamiento público debe presen-
tar anualmente una rendición detallada de la utilización de los fondos, conforme a las normas
contables y de transparencia establecidas por la jurisdicción. El incumplimiento reiterado de
las obligaciones de rendición puede implicar la suspensión del beneficio hasta su regulariza-
ción.

ARTÍCULO 89.- La autoridad nacional de aplicación debe publicar en formato digital, abier-
to y de acceso público, la evolución de la inversión consolidada, los criterios de distribución
y los montos asignados por jurisdicción y tipo de institución educativa (estatal o privada).

ARTÍCULO 90.- Cada jurisdicción debe promover la evaluación periódica e independiente
de la inversión educativa para asegurar que la inversión genere una mejora efectiva en los
resultados de aprendizaje.

TÍTULO IV – GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Capítulo I - Disposiciones generales

ARTÍCULO 91.- El gobierno y la administración del Sistema Nacional de Educación consti-
tuyen una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo Nacional y de los
poderes ejecutivos de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 92.- El gobierno y la administración del Sistema Nacional de Educación debe
asegurar el efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en la presente
ley.
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Capítulo II - Autoridad nacional de aplicación

ARTÍCULO 93.- El Poder Ejecutivo Nacional, a través de la secretaría o ministerio con
competencia en el área educativa, es la autoridad nacional de aplicación de la presente ley.
Son sus funciones:

a) Garantizar el respeto de los principios y el pleno ejercicio de los derechos establecidos en
la presente ley;

b) Fijar la política educativa nacional;

c) Establecer los contenidos mínimos comunes de los distintos niveles y modalidades de la
Educación Básica en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, conforme a lo dispuesto
en el artículo 33 de la presente ley;

d) Establecer las políticas, los mecanismos de regulación y los criterios de evaluación y de
articulación relativos a los Institutos de Educación Superior estatales, conforme a lo dispuesto
en el artículo 26 de la presente ley;

e) Otorgar la validez nacional de certificaciones y los planes de estudio de la Educación Básica
y Superior, asegurando la equivalencia de los aprendizajes y la movilidad de los estudiantes
en todo el territorio nacional;

f) Establecer mecanismos de acreditación de los contenidos mínimos nacionales y jurisdic-
cionales para los alumnos que reciban educación mediante formas alternativas de enseñanza,
conforme a lo dispuesto en los artículos 53 y 54 de la presente ley;

g) Dictar normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de títulos ex-
pedidos y de estudios realizados en el extranjero;

h) Asistir a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para asegurar el co-
rrecto funcionamiento de las instituciones educativas que integran el Sistema Nacional de
Educación;

i) Fortalecer las capacidades de planificacion y gestion educativa de los gobiernos provinciales
para el cumplimiento de las funciones propias y aquellas emanadas de la presente ley;

j) Promover y organizar concertadamente en el ámbito del Consejo Federal de Educación,
una red de formación, perfeccionamiento y actualización del personal docente;

k) Realizar una evaluación sistemática y periódica del Sistema Nacional de Educación en
todas las jurisdicciones y niveles, a fin de asegurar la transparencia, la equidad y la mejora
continua de los actores que lo integran, según lo establecido en el Capítulo IX del Título II
de la presente ley;
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l) Elaborar una memoria anual donde consten los resultados de la evaluación del Sistema
Nacional de Educación y los relevamientos de información y estadística educativas, la cual
será enviada al Congreso de la Nación y publicada en formato digital para libre acceso de la
ciudadanía;

m) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional.

Capítulo III - Consejo Federal de Educación

ARTÍCULO 94.- El Consejo Federal de Educación es el organismo interjurisdiccional de
concertación, asesoramiento y consulta del Sistema Nacional de Educación.

ARTÍCULO 95.- El Consejo Federal de Educación está integrado por:

a) El ministro o secretario del Poder Ejecutivo Nacional con competencia en el área educativa,
que lo preside;

b) Los ministros o secretarios de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
con igual competencia;

c) TRES (3) representantes del Consejo de Universidades, según lo establecido en la Ley N.º
24.521.

ARTÍCULO 96.- La finalidad del Consejo Federal de Educación es armonizar criterios entre
las jurisdicciones y asegurar, mediante la concertación interjurisdiccional, las condiciones ne-
cesarias para que en todo el territorio nacional se ejerza plenamente el derecho constitucional
de enseñar y aprender.

ARTÍCULO 97.- El Consejo Federal de Educación tiene las siguientes funciones: a) Expedirse
en las situaciones determinadas por esta ley que requieran su intervención;

b) Proponer a la autoridad nacional de aplicación políticas y acciones que favorezcan la
armonización de criterios entre las jurisdicciones y el mejoramiento integral de la educación
en todo el país;

c) Proyectar y tramitar convenios interjurisdiccionales con los mismos objetivos que los
mencionados en el inciso anterior, con el fin de concertar y articular las medidas necesarias
para hacer efectivas, en las distintas jurisdicciones, las políticas y acciones previstas en los
incisos anteriores;

d) Acordar las disposiciones necesarias para asegurar que las jurisdicciones adecuen su nor-
mativa referida a las instituciones educativas a lo establecido en la presente ley;

e) Proponer a la autoridad nacional de aplicación las modificaciones que requiera la legislación
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vigente;

f) Cooperar en materia de normativa educacional y mantener vínculos con el Congreso de la
Nación y con las legislaturas de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

g) Establecer criterios orientativos sobre la duración de la jornada escolar y del ciclo lectivo
para cada nivel del Sistema Nacional de Educación, conforme a lo establecido en el artículo
31 de la presente ley;

h) Acordar los contenidos mínimos comunes de la formación profesional docente y las acre-
ditaciones necesarias para desempeñarse como tal en cada nivel y régimen especial;

i) Establecer los mecanismos que permitan el reconocimiento y equivalencia de estudios,
certificados y títulos en las distintas jurisdicciones;

j) Dictar su reglamento interno.

ARTÍCULO 98.- El Consejo Federal de Educación se compone de los siguientes órganos:

a) La Asamblea Federal;

b) El Comité Ejecutivo;

c) La Secretaría General.

ARTÍCULO 99.- La Asamblea Federal es el órgano superior del Consejo. Tiene a su cargo la
deliberación y aprobación de las resoluciones necesarias para el cumplimiento de las funciones
previstas en el artículo 98 de la presente ley. Está integrada por el ministro o secretario
del Poder Ejecutivo Nacional con competencia en el área educativa, quien la preside, los
ministros o secretarios de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con igual
competencia y TRES (3) representantes del Consejo de Universidades. Estos son miembros
plenos de la Asamblea Federal.

En sus reuniones participan, con voz y sin voto, DOS (2) representantes por cada una de
las Comisiones de Educación de las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la
Nación, uno por la mayoría y otro por la primera minoría. Se considera a estos representantes
miembros no plenos de la Asamblea Federal.

ARTÍCULO 100.- La Asamblea Federal puede reunirse de manera ordinaria y extraordinaria.
Las reuniones ordinarias se realizan al menos DIEZ (10) veces al año, en la sede de la
autoridad nacional de aplicación de esta ley. Las extraordinarias pueden ser convocadas por
su presidente, el Comité Ejecutivo o por un tercio de los miembros plenos de la Asamblea
Federal y se celebrarán donde lo decida el Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 101.- Las sesiones de la Asamblea Federal son válidas cuando la mitad más
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uno de sus miembros plenos estén presentes. Las decisiones deben ser aprobadas por simple
mayoría de votos de los presentes cuando su carácter sea de recomendación o tres cuartas
partes del total de los miembros plenos cuando, conforme a las atribuciones establecidas en
la presente ley, tengan carácter vinculante.

Las sesiones deben ser presididas por el presidente de la Asamblea Federal. En caso de
ausencia, lo debe reemplazar el Vicepresidente electo según la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 102.-. Las resoluciones del Consejo Federal de Educacion son de cumplimiento
obligatorio, cuando la Asamblea asi lo disponga, de acuerdo con la Reglamentacion que la
misma establezca para estos casos.

ARTÍCULO 103.- La Asamblea Federal debe convocar como mínimo DOS (2) veces al año a
representantes de organizaciones gremiales docentes con personería nacional para considerar
agendas definidas de común acuerdo.

ARTÍCULO 104.- El Comité Ejecutivo es el órgano del Consejo Federal de Educación en-
cargado de ejecutar las resoluciones de la Asamblea Federal. Es presidido por el presidente
del Consejo e integrado por los miembros representantes de las regiones que lo componen,
designados por la Asamblea Federal cada DOS (2) años. La sede del Comité Ejecutivo debe
ser la misma que la de la autoridad nacional de aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 105.- La Secretaría General tiene la misión de conducir y realizar las actividades,
trabajos y estudios que dispongan la Asamblea Federal y el Comité Ejecutivo. Su titular debe
ser designado cada DOS (2) años por la Asamblea Federal.

Capítulo IV - Autoridades jurisdiccionales

ARTÍCULO 106.- Las autoridades jurisdiccionales competentes de las provincias y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen, entre otras, las siguientes atribuciones:

a) Garantizar en su ámbito territorial el ejercicio efectivo del derecho a enseñar y aprender,
y adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente ley, conforme a los
principios establecidos en los artículos 13 y 14 de la presente ley;

b) Planificar, organizar y administrar el sistema educativo en el ámbito de su jurisdicción
respetando los principios y derechos previstos en esta ley;

c) Aprobar los contenidos mínimos comunes jurisdiccionales, conforme a lo dispuesto el
artículo 34 de la presente ley;

d) Organizar, financiar y supervisar las instituciones de Educación Básica y Superior esta-
tales, asegurando su adecuada dotación de recursos humanos y materiales;
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e) Autorizar, reconocer y supervisar las instituciones de Educación Básica y Superior pri-
vadas de conformidad con lo previsto en el artículo 47; así como realizar los aportes que
correspondan de acuerdo con el artículo 81 de la presente ley;

f) Aplicar, con las adecuaciones que correspondan, las resoluciones del Consejo Federal de
Educación;

g) Expedir títulos y certificaciones de estudios, garantizando su validez nacional conforme al
procedimiento de homologación previsto en el artículo 70 de la presente ley.

Capítulo V - Gobierno de las instituciones de Educación Básica

ARTÍCULO 107.- Las instituciones de Educación Básica poseen autonomía según su natu-
raleza jurídica y conforme a lo dispuesto en Capítulo V del Título II de la presente ley y en
el presente capítulo, garantizando el cumplimiento de los contenidos mínimos comunes y el
respeto al orden constitucional.

ARTÍCULO 108.- En las instituciones educativas privadas, el gobierno y la administración
corresponden a su titular, persona humana o jurídica, quien debe ejercer la conducción
institucional de acuerdo con su ideario y normativa interna, siempre en conformidad con las
disposiciones nacionales y jurisdiccionales vigentes.

ARTÍCULO 109.- En las instituciones educativas estatales, la conducción está a cargo del
Director o quien, de manera equivalente, ejerza la dirección ejecutiva y la gestión cotidiana
de la institución.

La participación de las familias se realiza a través de un Consejo Escolar de Padres, inte-
grado por padres y tutores de los estudiantes elegidos por sus pares, que ejerce funciones de
asesoramiento, orientación institucional, supervisión y rendición de cuentas en los asuntos
estratégicos y de control institucional. A su vez, el Consejo Escolar de Padres debe participar
en los procesos de contratación y remoción del equipo directivo de la institución.

La función del Director requiere de una formación específica orientada a sus tareas propias,
conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la presente ley.

ARTÍCULO 110.- El Director, o quien, de manera equivalente, ejerza la dirección, constituye
la autoridad ejecutiva de la institución. Le corresponde en las instituciones de Educación
Básica estatal siempre conforme a la normativa jurisdiccional referida en el artículo 45 de la
presente ley:

a) Ejercer el liderazgo pedagógico y coordinar la labor docente;
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b) Seleccionar y proponer la contratación de docentes y personal no docente, con sujeción a
los requisitos de idoneidad y a la ratificación de la autoridad jurisdiccional competente;

c) Proponer la suspensión o separación del personal conforme a la normativa aplicable;

d) Administrar los recursos humanos y financieros en el marco de los presupuestos aprobados;

e) Implementar las políticas curriculares y de evaluación definidas a nivel nacional y juris-
diccional, y supervisar los planes de estudios comunes o propios de la institución;

f) Aprobar la admisión de estudiantes conforme a las políticas institucionales y a los principios
de igualdad de acceso;

g) Garantizar la disciplina y la convivencia escolar.

En las instituciones de Educación Básica privadas sus funciones y atribuciones serán debida-
mente establecidas por sus titulares conforme lo establecido en el artículo 127 de la presente
ley.

ARTÍCULO 111.- Cada institución de Educación Básica puede dictar reglamentos internos
de organización y convivencia, en conformidad con la normativa nacional y jurisdiccional.

En las instituciones de Educación Básica estatales, el Consejo Escolar de Padres puede
participar en la elaboración de los reglamentos internos.

ARTÍCULO 112.- Cada jurisdicción establecerá, mediante normativa propia, los mecanismos
de organización y funcionamiento de los Consejos Escolares de Padres en las instituciones de
Educación Básica estatales, respetando el derecho de los padres a elegir la educación de sus
hijos y los principios de participación familiar y transparencia dispuestos en esta ley.

Las jurisdicciones podrán otorgar a los Consejos competencias adicionales respecto de las
previstas en la presente ley, siempre que resulten compatibles con su naturaleza.

TÍTULO V – DOCENTES Y SU FORMACIÓN

Capítulo I – Derechos y deberes

ARTÍCULO 113.- Los docentes, en todos los niveles del sistema educativo, tienen derecho a:

a) Condiciones de trabajo dignas, estabilidad fundada en el desempeño y remuneración justa;

b) Ejercer la libertad de cátedra con respeto a la Constitución Nacional, las leyes y el proyecto
institucional; y el ideario en las instituciones educativas privadas;

c) Acceder en igualdad de condiciones a la formación inicial y continua, reconocida como
derecho y deber profesional;
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d) Participar en la vida institucional y en los procesos de toma de decisiones pedagógicas;

e) Ser evaluados de manera objetiva, justa y transparente;

f) Desarrollar su carrera profesional sobre la base del mérito, la calidad, la formación continua
y la innovación pedagógica;

g) Recibir reconocimiento y acceder a la movilidad entre instituciones y jurisdicciones, con-
forme a los principios de equivalencia y reciprocidad;

h) Ser respetados en su dignidad profesional y libertad de pensamiento, conciencia y expre-
sión;

i) La negociación colectiva de docentes estatales y privados según la normativa vigente tanto
jurisdiccional como nacional.

ARTÍCULO 114.- Son deberes de los docentes:

a) Ejercer la docencia con responsabilidad, ética y respeto por la dignidad de los educandos;

b) Respetar el proyecto pedagógico e institucional de la institución donde se desempeñen; y
el ideario en las escuelas privadas;

c) Mantenerse actualizados en los campos pedagógico, científico, cultural y tecnológico;

d) Contribuir al clima de convivencia plural y respetuosa dentro de la comunidad educativa;

e) Participar activamente en los procesos de evaluación y mejora institucional.

Capítulo II – Formación inicial y continua

ARTÍCULO 115.- La formación docente inicial es impartida por universidades, institutos
universitarios, institutos superiores estatales y privados, acreditados por la autoridad com-
petente. El Estado garantiza estándares mínimos nacionales de calidad, que serán fijados de
acuerdo a lo dispuesto en la presente ley, respetando la diversidad de enfoques pedagógicos,
la libertad académica y la autonomía institucional de las entidades formadoras.

La formación docente comprende dos dimensiones:

a) Formación básica común, centrada en los fundamentos de la profesión y en la comprensión
de la realidad educativa y pedagógica; y

b) Formación especializada, orientada a la enseñanza de los contenidos mínimos comunes de
la Educación Básica en cada nivel y disciplina.

La formación docente tendrá una duración de CUATRO (4) años e incluirá prácticas profe-
sionales según lo determine la reglamentación y cada jurisdicción.
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ARTÍCULO 116.- Los egresados de carreras técnicas y de grado de la Educación Superior
podrán integrarse como docentes en los niveles secundario y superior del Sistema Nacio-
nal de Educación. Los egresados que se incorporen a la docencia desarrollarán un trayecto
pedagógico, conforme la reglamentación que dicte en ese sentido la autoridad nacional de
aplicación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación.

ARTÍCULO 117.- La formación continua constituye un derecho y un deber profesional, y es
condición para la permanencia y promoción en la carrera docente.

La autoridad nacional de aplicación y las autoridades jurisdiccionales competentes reconocen,
en igualdad de condiciones, las instancias de formación ofrecidas por instituciones estatales
y privadas.

ARTÍCULO 118.- Créase el Instituto Nacional de Formación y Carrera Docente, como orga-
nismo desconcentrado de la autoridad nacional de aplicación, con funciones de articulación
federal y promoción de la calidad y de la carrera docente. Son sus funciones:

a) Coordinar políticas de formación inicial y continua en acuerdo con las jurisdicciones;

b) Desarrollar programas de innovación pedagógica y liderazgo educativo;

c) Promover estándares nacionales de calidad y mecanismos de evaluación de la carrera
docente;

d) Integrar un Consejo Consultivo con representación de las jurisdicciones, profesorados,
universidades, organizaciones de la educación privada, entidades gremiales y expertos.

Capítulo III – Carrera docente

ARTÍCULO 119.- La carrera docente se organiza sobre los principios de mérito, calidad, eva-
luación de ingreso y periódica, formación continua, desarrollo de liderazgo y reconocimiento
del compromiso institucional.

ARTÍCULO 120.- La estabilidad laboral está vinculada al desempeño satisfactorio, la for-
mación continua y la ética profesional.

ARTÍCULO 121.- La carrera docente admite al menos DOS (2) opciones: (a) desempeño en
el aula y (b) desempeño de la función directiva y de supervisión. Se estructura en tramos o
grados progresivos, que reconozcan el desarrollo profesional, la experiencia, la formación y
la innovación.

ARTÍCULO 122.- Los docentes deben ser evaluados con una periodicidad no mayor a CUA-
TRO (4) años, en función de:
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a) Competencias pedagógicas y metodológicas;

b) Resultados de aprendizaje de los alumnos;

c) Compromiso con la institución y participación en proyectos escolares;

d) Formación y actualización profesional;

e) Aportes a la mejora institucional.

Las evaluaciones referidas a los incisos a), b) y d) precedentes son llevadas a cabo por
la autoridad nacional de aplicación y las autoridades jurisdiccionales competentes, tienen
carácter diagnóstico, formativo y orientador, y deben garantizar objetividad, transparencia
y participación de los docentes evaluados.

ARTÍCULO 123.- Para la cobertura de cargos directivos, el procedimiento incorpora la eva-
luación de antecedentes, formación específica en liderazgo educativo e institucional, desem-
peño previo y un proyecto de gestión institucional a CINCO (5) años. El Director y los
miembros del equipo directivo de las instituciones estatales serán elegidos mediante un pro-
ceso que integre concursos profesionales y la participación del cuerpo docente y del Consejo
Escolar de Padres de la institución escolar.

La evaluación del desempeño directivo se debe realizar al término del período de gestión
con participación de la comunidad educativa considerando los resultados institucionales y la
continuidad pedagógica del proyecto.

ARTÍCULO 124.- En las instituciones educativas estatales, el cuerpo directivo participa
en el proceso de selección, evaluación y continuidad del personal docente, orientado a la
adecuación del perfil del docente al proyecto institucional y a las necesidades pedagógicas
del establecimiento, con el alcance que determine la legislación jurisdiccional en el marco de
lo establecido en el último párrafo del artículo 45 de esta ley.

Capítulo IV – Libertad de contratación y ejercicio profesional

ARTÍCULO 125.- El vínculo docente en instituciones educativas estatales se rige por la
presente ley y por las normas aplicables de cada jurisdicción, que deben adecuarse a los
principios de selección establecidos en los artículos precedentes, el mérito, la evaluación y
la libertad profesional previstos en la presente ley. Se debe tender a la concentración de la
prestación en un único establecimiento.

ARTÍCULO 126.- Las instituciones educativas privadas tienen derecho a seleccionar, contra-
tar, promover y remover a su personal docente y no docente conforme a su ideario y proyecto
educativo, respetando la legislación laboral aplicable.
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Capítulo V – Reconocimiento y movilidad profesional

ARTÍCULO 127.- Los títulos docentes emitidos por instituciones educativas acreditadas
tendrán validez nacional conforme al proceso de validación debidamente acordado por la
autoridad nacional de aplicación con el Consejo Federal de Educación.

ARTÍCULO 128.- Las jurisdicciones deben reconocer la validez de los servicios docentes pres-
tados en otras jurisdicciones y en instituciones educativas estatales o privadas, garantizando
la movilidad profesional y la continuidad de la carrera.

ARTÍCULO 129.- El Consejo Federal de Educación debe establecer mecanismos de homolo-
gación y equivalencia para permitir la movilidad de los docentes entre tipos de instituciones
y entre jurisdicciones, respetando la diversidad de regímenes laborales y escalafones.

TÍTULO VI – DISPOSICIONES TRANSITORIAS, MODIFICATORIAS Y
COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 130.- Derógase la Ley N.º 26.206. Las referencias contenidas en otras normas
legales, reglamentarias o administrativas a la ley derogada deberán entenderse, en lo perti-
nente, como efectuadas a la presente ley.

ARTÍCULO 131.- Deróganse las Leyes N.º 12.759 y N.º 25.575.

ARTÍCULO 132.- Las Leyes N.º 26.058, N.º 27.064, y N.º 24.521 deberán ser interpretadas
y aplicadas a la luz de los principios, derechos y garantías establecidos en la presente ley,
teniéndose por modificadas en lo que sea pertinente.

ARTÍCULO 133.- Sustitúyase el artículo 1° de la Ley N.º 26.468 por el siguiente: “ARTÍCU-
LO 1.- Las instituciones de la Educación Básica del sistema nacional de educación, en sus
distintas modalidades, podrán incluir una propuesta curricular para la enseñanza del idioma
portugués como lengua extranjera, en cumplimiento de la Ley Nº 25.181.”

ARTÍCULO 134.- Sustitúyese el artículo 1767 del Código Civil y Comercial de la Nación por
el siguiente:

“ARTÍCULO 1767.- Responsabilidad de los establecimientos educativos. El titular de un
establecimiento educativo, sea estatal o privado, responde por el daño causado o sufrido por
sus alumnos menores de edad cuando se hallen o deban hallarse bajo el control de la autoridad
escolar. La responsabilidad es objetiva y respecto de los daños sufridos por alumnos se exime
con la prueba del caso fortuito o la culpa de la víctima. Respecto de los daños causados por
los alumnos a terceros rigen los eximentes generales.
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Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad que puede corresponder en forma concu-
rrente a terceros, progenitores, tutores y alumnos con discernimiento.

El establecimiento educativo debe contratar un seguro de responsabilidad civil, de acuerdo
a los requisitos que fije la autoridad en materia aseguradora. Esta norma no se aplica a los
establecimientos de educación superior o universitaria.”

ARTÍCULO 135.- Derógase el Decreto Ley N.º 6.300/1958.

ARTÍCULO 136.- Deróganse los artículos 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 ,12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 21,
22, 23, 24, 25, 26, 28, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley N.º 13.047.

ARTÍCULO 137.- Sustitúyase el artículo 1 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1.- Todos los servicios educativos privados, cualquiera sea su naturaleza u
organización, quedan alcanzados por las prescripciones de la presente ley, excepto los de
nivel superior universitario.”

ARTÍCULO 138.- Sustitúyase el artículo 2 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.- A los efectos de la aplicación de esta ley, los establecimientos se clasifican
en:

a) Servicios reconocidos en los términos del artículo 40 de la Ley N.º [Presente proyecto];

b) Servicios reconocidos de educación superior no universitaria;

c) Establecimientos de educación abierta.”

ARTÍCULO 139.- Sustitúyase el artículo 5 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5.- La inscripción y asignación de vacantes de los alumnos se ajustan a la
legislación general vigente, los derechos y las obligaciones estipulados en el contrato de en-
señanza, los reglamentos internos y el ideario y Proyecto Institucional. La matriculación es
anual.”

ARTÍCULO 140.- Sustitúyase el artículo 11 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 11.- El personal directivo y docente incluido en las plantas funcionales de
los establecimientos reconocidos, tiene derecho a una remuneración mínima igual a la del
personal docente de instituciones educativas estatales que se desempeñen en igual cargo y/o
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función en la jurisdicción.

Las remuneraciones y demás condiciones de trabajo del personal docente afectado al dictado
de materias extraprogramáticas de los institutos reconocidos incluidos en el inciso a) y del
personal docente de los institutos mencionados en el inciso b) del artículo 2, son acordadas
en el Consejo Gremial de Enseñanza Privada de acuerdo al procedimiento previsto en el
artículo 31 de la presente.”

ARTÍCULO 141.- Sustitúyase el artículo 14 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 14.- La extinción del contrato de trabajo en los establecimientos privados se
rige por las normas establecidas en el Régimen General de Contrato de Trabajo Ley 20.744
y sus normas complementarias.”

ARTÍCULO 142.- Sustitúyase el artículo 16 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 16.- En el caso de cambio de planes de estudio, supresiones de cursos, divisiones
o grados, previa autorización del organismo técnico respectivo y comunicación al Consejo
Gremial de Enseñanza Privada, quedan en disponibilidad, sin goce de sueldo, los docentes del
establecimiento con menor antigüedad en la actividad o asignatura modificada o suprimida.”

ARTÍCULO 143.- Sustitúyase el artículo 27 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 27.- El Consejo Gremial de Enseñanza Privada está integrado por diez (10)
miembros y un presidente, a saber:

a) Dos (2) representantes de la Secretaría de Educación del Ministerio de Capital Humano
u organismo que lo suceda en el futuro,;

b) Dos (2) representantes de la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Minis-
terio de Capital Humano u organismo que lo suceda en el futuro;

c) Dos (2) representantes patronales de los establecimientos reconocidos, correspondiendo
uno por los establecimientos religiosos y uno por los establecimientos laicos; d) Un (1) re-
presentante patronal de los establecimientos comprendidos en el inciso b) del artículo 2;

e) Tres (3) representantes del personal docente.

El presidente es designado por el Poder Ejecutivo Nacional. Los representantes a que se
refieren los incisos c), d) y e) serán designados por las asociaciones patronales y gremiales
correspondientes.”
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ARTÍCULO 144.- Sustitúyase el artículo 29 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 29.-El presidente y los miembros del Consejo Gremial de Enseñanza Privada
duran TRES (3) años en sus funciones y se desempeñarán con carácter honorario.”

ARTÍCULO 145.- Sustitúyase el artículo 31 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 31.- El Consejo Gremial de Enseñanza Privada es el ámbito estatutario de
negociación colectiva de la enseñanza privada. Son sus atribuciones:

1º Dictar su propio Reglamento de Funcionamiento;

2° Intervenir en la fiscalización de las relaciones emergentes del contrato de empleo privado
en la enseñanza y de la aplicación de la presente ley;

3º Acordar las cuestiones relativas a la remuneración y condiciones de trabajo del personal
docente adicionalmente a las contempladas en el presente estatuto;

4° Actuar como organismo de alzada para la resolución de conflictos sectoriales en las distintas
jurisdicciones, reconocido en tal carácter por el Consejo Federal de Educación.”

ARTÍCULO 146.- Sustitúyase el artículo 32 de la Ley N.° 13.047, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 32.- De las resoluciones del Consejo Gremial de Enseñanza Privada, podrá
interponerse recurso jerárquico ante el Poder Ejecutivo Nacional.”

ARTÍCULO 147.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 2 de la Ley N.º 22.804, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.- Podrán incorporarse al presente régimen, mediante convenios con el alcance
que determine la reglamentación:

ARTÍCULO 148.- Incorpórase como artículo 2 bis a la Ley N.º 22.804 el siguiente:

“ARTÍCULO 2 bis.- El ingreso de los importes con destino a la Caja Complementaria será
de manera directa, quedando eximido el empleador de actuar como agente de retención.

Los docentes que al momento de entrada en vigencia del presente artículo optaran por no
continuar con su afiliación al régimen, perderán el derecho al beneficio sin derecho a reintegro
de los aportes efectuados. El PODER EJECUTIVO NACIONAL establecerá un mecanismo
que resguarde los derechos de aquellos docentes que hubieran aportado hasta el presente y
optaran por continuar aportando.”
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ARTÍCULO 149.- Derógase el artículo 14 de la Ley N.º 22.804.

ARTÍCULO 150.- Sustitúyese el artículo 1 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1.- Están comprendidas dentro de la presente ley las Universidades e Institutos
Universitarios, estatales o privados autorizados y los Institutos de Educación Superior de
jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estatales o
privados, todos los cuales forman parte del Sistema Nacional de Educación, regulado por la
presente ley.”

ARTÍCULO 151.- Sustitúyese el artículo 2 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.- El Estado nacional es el responsable de proveer el financiamiento, la super-
visión y fiscalización de las universidades nacionales, así como la supervisión y fiscalización
de las universidades privadas. Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son
las responsables de proveer el financiamiento, la supervisión y fiscalización de los institu-
tos de formación superior estatales y de las universidades provinciales, si las tuviere, de su
respectiva jurisdicción.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son las responsables de la supervisión,
la fiscalización y, en los casos que correspondiere, la subvención de los institutos de formación
superior privados en el ámbito de su respectiva jurisdicción.”

ARTÍCULO 152.- Sustitúyese el artículo 6 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6.- La Educación Superior tendrá una estructura organizativa abierta y flexible,
permeable a la creación de espacios y modalidades que faciliten la incorporación de nuevas
tecnologías educativas. La Educación Superior puede dictarse de forma:

a) Presencial: modalidad formativa caracterizada por el desarrollo de actividades en tiempo
real, que implican la coincidencia espacio-temporal de docentes y estudiantes;

b) En Entornos Virtuales de Aprendizaje: opción pedagógica cuyo diseño, gestión y desa-
rrollo posibilita la realización de procesos educativos mediados por tecnologías de manera
sincrónica y asincrónica, garantizando la interacción, la gestión de contenidos, la evaluación
y el acompañamiento de las trayectorias estudiantiles.

Estas formas pueden ser utilizadas de manera exclusiva o articuladamente. En todas las
formas deberá asegurarse equivalencia formativa.”
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ARTÍCULO 153.- Sustitúyese el artículo 7 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7.- Para ingresar a la enseñanza de grado en el nivel de Educación Superior,
las personas deben haber aprobado la Educación Secundaria. Las instituciones de Educa-
ción Superior deben establecer mecanismos de ingreso que respeten criterios de equidad y
razonabilidad. Cuando dichos mecanismos comprendan cursos, trayectos o procesos de nive-
lación, las instituciones deben asimismo ofrecer un examen de ingreso directo que permita
al aspirante ingresar sin la obligación de cumplir con tales instancias.”

ARTÍCULO 154.- Sustitúyese el artículo 44 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 44.- Las instituciones universitarias deberán asegurar un proceso de autoeva-
luación institucional interna, que tendrán por objeto analizar los logros y dificultades en el
cumplimiento de sus funciones, así como sugerir medidas para su mejoramiento. Las autoeva-
luaciones se complementarán con evaluaciones externas, que se harán cada ocho (8) años, en
el marco de los objetivos definidos por cada institución. Abarcarán las funciones de docencia,
investigación y extensión, y en el caso de las instituciones universitarias nacionales, también
la gestión institucional. Las evaluaciones externas estarán a cargo de la Comisión Nacional
de Evaluación y Acreditación Universitaria o de entidades privadas constituidas con ese fin,
conforme se prevé en el artículo 45, en ambos casos con la participación de pares académi-
cos de reconocida competencia. Las recomendaciones para el mejoramiento institucional que
surjan de las evaluaciones tendrán carácter público.”

ARTÍCULO 155.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 46 de la Ley N.º 24.521 y sus modifi-
catorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“b) Acreditar las carreras de grado a que se refiere el artículo 43 y las carreras de posgrado
cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público, poniendo en riesgo de modo directo
la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes, cualquiera
sea el ámbito en que se desarrollen, conforme a los estándares que establezca la Secretaría
de Educación del Ministerio de Capital Humano, u órgano que en el futuro la reemplace,
previa consulta al Consejo de Universidades;”

ARTÍCULO 156.- Sustitúyese el artículo 47 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 47.- La Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria estará
integrada por nueve (9) miembros, designados por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta
de los siguientes organismos: tres (3) por el Consejo Interuniversitario Nacional, dos (2) por
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el Consejo de Rectores de Universidades Privadas, dos (2) por la Academia Nacional de
Educación, uno (1) por cada una de las Cámaras del Honorable Congreso de la Nación, y
uno (1) por la Secretaría de Educación del Ministerio de Capital Humano u órgano que en
el futuro la reemplace. Durarán en sus funciones cuatro (4) años, con sistema de renovación
parcial. No podrán permanecer en funciones por más de dos períodos. En todos los casos de-
berá tratarse de personalidades de reconocida jerarquía académica y científica. La Comisión
contará con presupuesto propio, y estará habilitada a recibir tasas razonables por las tareas
que desempeñe.”

ARTÍCULO 157.- Sustitúyese el artículo 50 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 50.- Cada institución definirá el régimen de regularidad en los estudios esta-
bleciendo el rendimiento académico mínimo exigible, debiendo preverse en todos los casos
que los alumnos aprueben por lo menos dos (2) materias por año.

La Secretaría de Educación del Ministerio de Capital Humano u órgano que en el futuro
la reemplace, previa consulta al Consejo de Universidades, definirá una Carga Típica de
Estudio (CTE) que representará el progreso anual estándar esperable de un estudiante en
su carrera.”

ARTÍCULO 158.- Sustitúyese el artículo 58 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 58.- El aporte del ESTADO NACIONAL para las Instituciones de Educación
Superior Universitaria Estatales se asigna según los criterios de financiamiento centrado en
el estudiante y de desempeño en los ámbitos de la docencia, la investigación y la extensión.

En función de estos criterios, un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) del aporte del
ESTADO NACIONAL se distribuye teniendo en cuenta el número de estudiantes en cada
institución ajustado de forma equivalente según la carga típica de estudio (CTE) definida
acorde al artículo 50. Esta distribución contempla una ponderación diferenciada según el tipo
de carrera ofrecida, tanto por su costo como por su valor estratégico y las áreas de vacancia.
Asimismo, considera el nivel socioeconómico de los estudiantes u otras condiciones que afec-
ten el acceso y la permanencia. También toma en cuenta la localización de la institución así
como su escala.

El VEINTE POR CIENTO (20 %) se distribuye de acuerdo a criterios de desempeño, tales
como el número de egresados, la calidad e impacto de la producción científica generada
por cada institución y el alcance y calidad de la extensión universitaria. También se debe
considerar la trayectoria académica de la planta docente, tomando en cuenta su dedicación
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horaria y antigüedad.

El CINCO POR CIENTO (5 %) restante se asigna a través de programas específicos orien-
tados a la mejora institucional, destinados a promover prioridades estratégicas definidas por
la Secretaría de Educación del Ministerio de Capital Humano. Su otorgamiento estará sujeto
a la celebración de contratos-programa con la Subsecretaría de Políticas Universitarias, en
los que se establecerán objetivos, metas verificables e indicadores de resultado, así como los
mecanismos de seguimiento, evaluación y eventual reconducción o cese del financiamiento.

Asimismo, se establecerán montos específicos, los cuales son asignados con criterios objetivos,
ajenos al monto general de distribución, con el propósito de garantizar el financiamiento de
hospitales y escuelas secundarias a cargo de las universidades.

El Ministerio de Capital Humano definirá la fórmula que contemple los mencionados criterios
y plazos progresivos de aplicación en consulta con el Consejo Interuniversitario Nacional. El
monto total del aporte del ESTADO NACIONAL destinado a las Instituciones de Educa-
ción Superior Universitaria Estatales será determinado anualmente a través del Presupuesto
Anual General de la Administración Pública Nacional y se distribuirá conforme a la fórmula
antes descrita.”

ARTÍCULO 159.- Sustitúyese el artículo 59 de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 59.- Las instituciones universitarias nacionales tienen autarquía económico-
financiera que ejercen dentro del régimen de la Ley N.º 24.156, de administración financiera
y sistemas de control del sector público nacional. En ese marco corresponde a dichas insti-
tuciones:

a) Administrar su patrimonio y aprobar su presupuesto. Los recursos no utilizados al cierre
de cada ejercicio se transferirán automáticamente al siguiente;

b) Fijar su régimen salarial y de administración de personal;

c) Podrán dictar normas relativas a la generación de recursos adicionales a los aportes del
Tesoro nacional, mediante la venta de bienes, productos, derechos o servicios, subsidios,
contribuciones, herencias, derechos o tasas por los servicios que presten, así como todo otro
recurso que pudiera corresponderles por cualquier título o actividad;

d) Garantizar el normal desenvolvimiento de sus unidades asistenciales, asegurándoles el
manejo descentralizado de los fondos que ellas generen, con acuerdo a las normas que dicten
sus Consejos Superiores y a la legislación vigente;

e) Constituir personas jurídicas de derecho público o privado, o participar en ellas, no re-
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quiriéndose adoptar una forma jurídica diferente para acceder a los beneficios de la Ley Nº
23.877, de promoción y fomento de la innovación tecnológica;

f) Aplicar el régimen general de contrataciones, de responsabilidad patrimonial y de gestión
de bienes reales, con las excepciones que establezca la reglamentación. El rector y los miem-
bros del Consejo Superior de las Instituciones Universitarias Nacionales serán responsables
de su administración según su participación, debiendo responder en los términos y con los
alcances previstos en los artículos 130 y 131 de la Ley N.º 24.156. En ningún caso el Estado
nacional responderá por las obligaciones asumidas por las instituciones universitarias que
importen un perjuicio para el Tesoro nacional.”

ARTÍCULO 160.- Sustitúyese el artículo 59 bis de la Ley N.º 24.521 y sus modificatorias, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 59 bis: El control administrativo externo de las instituciones de educación superior
universitarias de gestión estatal es competencia concurrentes de la Auditoría General de la
Nación, la Sindicatura General de la Nación, y el Ministerio de Capital Humano, que, a tales
efectos, dispondrán de recursos humanos y materiales adecuados para llevar a cabo esta
tarea. Todas las instituciones de educación superior universitarias de gestión estatal deben
generar mecanismos de auditoría interna que garanticen transparencia en el uso de los bienes
y recursos.”

ARTÍCULO 161.- Sustitúyese el artículo 1 de la Ley N.º 25.864, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1.- Fíjase un ciclo lectivo anual mínimo de CIENTO OCHENTA (180) días
efectivos de clase, para los establecimientos educativos de todo el país en los que se imparta
Educación Básica.”

ARTÍCULO 162.- Sustitúyese el artículo 3 de la Ley N.º 25.864, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3.- Para el cómputo de los CIENTO OCHENTA (180) días fijados por el
artículo 1°, se considerará "día de claseçuando se haya completado por lo menos la mitad de
la cantidad de horas de reloj establecidas por las respectivas jurisdicciones para la jornada
escolar, según sea el nivel, régimen o modalidad correspondiente.

A los mismos efectos, se considerará satisfecho dicho requisito mediante el dictado obligatorio
del equivalente en horas de clase efectivas correspondientes a la jornada escolar obligatoria
para los alumnos, de acuerdo con la carga horaria anual prevista para cada nivel y modalidad.

En consecuencia, los establecimientos deberán garantizar la totalidad de las horas de ense-
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ñanza que integran la jornada obligatoria, pudiendo acreditar el cumplimiento del mínimo
establecido mediante la efectiva prestación de dicha carga horaria.”

ARTÍCULO 163- Deróganse los artículos 4 y 5 de la Ley N.º 25.864.

ARTÍCULO 164.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley N.º 26.058, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 24.- Los planes de estudio de la Educación Técnico Profesional de Nivel Se-
cundario, tendrán una duración equivalente -o como máximo de UN (1) año adicional- a
la duración del Nivel Secundario de cada jurisdicción. Estos planes se estructurarán según
los criterios organizativos adoptados por cada jurisdicción y resguardando la calidad de tal
Servicio Educativo Profesionalizante.”

ARTÍCULO 165.- Sustitúyese el inciso c) del artículo 6 de la Ley N.º 26.759, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“c) Recaudar fondos a través de la realización de actividades organizadas con el consen-
timiento de las autoridades escolares, así como recibir contribuciones y/o donaciones de
particulares, empresas y organizaciones de la sociedad civil.”

ARTÍCULO 166.- Sustitúyese el artículo 1 de la Ley N.º 26.793, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1.- Las instituciones universitarias extranjeras que aspiren a abrir ofertas aca-
démicas en la República Argentina deberán cumplir los mismos requisitos que las universi-
dades nacionales privadas, constituyéndose como entidades sin fines de lucro con personería
jurídica reconocida como asociación civil o fundación.

Previa a cualquier tramitación, el Ministerio de Capital Humano dará vista al Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto sobre la consistencia de la propuesta
con la política exterior de la Nación, sin que dicha opinión modifique los requisitos académicos
y administrativos exigidos a la institución extranjera según la legislación educativa nacional.”

ARTÍCULO 167. - Sustitúyase el artículo 10 de la Ley N.° 26.075, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 10°.- El CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y las entidades gremiales
docentes con representación nacional acordarán un convenio marco que incluirá pautas gene-
rales referidas a: a) condiciones laborales, b) calendario educativo, c) salario mínimo docente,
y d) carrera docente.

La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO podrá
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refrendar el Convenio, o requerir que se realice una nueva propuesta cuando por razones
presupuestarias no fuera posible su implementación en el marco del Programa Nacional de
Compensación Salarial Docente”.

ARTÍCULO 168.- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

ARTÍCULO 169.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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11. Ley de Compromiso Nacional para la Estabilidad
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Cambios incorporados en esta propuesta:

Reglas fiscales

Reformas al Código Penal

Modificaciones a la Ley 24.156 y al Decreto 1399/01
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO,...

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

TÍTULO I

De las reglas fiscales

Capítulo I

Equilibrio financiero

ARTÍCULO 1°.- Resultado Financiero. El Presupuesto General de la Administración Nacio-
nal deberá proyectar un resultado financiero equilibrado o superavitario.

Queda prohibida la sanción de una ley de presupuesto general que contemple un resultado
financiero deficitario.

ARTÍCULO 2°.- Mecanismo de ajuste. Si durante la ejecución presupuestaria se produjere
una disminución de los recursos previstos o un incremento de los gastos por sobre las estima-
ciones originales que ponga en riesgo el cumplimiento de la regla prevista en el artículo 1°,
el Jefe de Gabinete de Ministros, previo informe de Sustentabilidad Fiscal elaborado por la
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, adoptará las medidas
necesarias para restablecer dicho equilibrio.

Las decisiones de adecuación o reducción de partidas se adoptarán, en primer lugar, respecto
de aquellas que no estén sujetas por ley a un monto mínimo de ejecución, y únicamente, de
resultar estas insuficientes, podrán extenderse a las demás partidas, conforme a lo previsto
en la Ley de Presupuesto General y en las normas vigentes.

El acto administrativo que disponga las medidas será notificado al H. CONGRESO DE LA
NACIÓN dentro de los CINCO (5) días hábiles de su dictado.

Capítulo II

Unidad y universalidad del gasto

ARTÍCULO 3°.- Unidad y Universalidad. Todos los gastos que realice el Sector Público Na-
cional, entendido en los términos del artículo 8º de la Ley Nº 24.156, deberán estar previstos
y autorizados en la ley de presupuesto general, con excepción de aquellos comprendidos en
el inciso b) del citado artículo.

Capítulo III

85



De la disciplina presupuestaria del PODER LEGISLATIVO NACIONAL

ARTÍCULO 4°.- Regla para la sanción de leyes. Toda ley que establezca o autorice gastos no
contemplados en el presupuesto general comenzará a regir una vez que las partidas corres-
pondientes sean incluidas expresamente en la ley de presupuesto general del ejercicio fiscal
siguiente al de su sanción.

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellos casos en que la propia
ley garantice su financiamiento mediante la asignación de recursos concretos, específicos,
actuales y suficientes, sin afectar el resultado financiero equilibrado o superavitario previsto
en el artículo 1° de la presente ley.

ARTÍCULO 5°.- Informe de Impacto Presupuestario de Mediano Plazo. Todo proyecto de
ley que implique erogaciones de cualquier naturaleza, origine o modifique gastos, o que afecte
los recursos del Sector Público Nacional deberá incorporar, como requisito previo para su
tratamiento en comisiones, un Informe de Impacto Presupuestario de Mediano Plazo.

El Informe de Impacto Presupuestario de Mediano Plazo será elaborado por la SECRE-
TARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en el caso de iniciativas del
PODER EJECUTIVO NACIONAL y por la Oficina de Presupuesto del Congreso, en el caso
de iniciativas legislativas.

La SECRETARÍA DE HACIENDA deberá establecer el procedimiento para la elaboración
del Informe de Impacto Presupuestario de Mediano Plazo respecto de las iniciativas del
PODER EJECUTIVO NACIONAL, encontrándose habilitada para delegar en organismos
inferiores la aplicación de dicho procedimiento.

El informe deberá contener la estimación del impacto fiscal de la medida y la identificación
expresa de la fuente de recursos o de la reducción de gastos necesarios para guardar consis-
tencia con la regla fiscal de Resultado Financiero prevista en el artículo 1° de la presente
ley.

El informe tendrá carácter público y deberá estar disponible en el sitio web oficial de los
organismos competentes con anterioridad al inicio del debate en comisión o en el recinto.

ARTÍCULO 6°.- Cualquier norma dictada en violación a las disposiciones previstas en el
presente Título resultará nula, de nulidad absoluta e insanable.

Capítulo IV

De las Obligaciones del PODER EJECUTIVO NACIONAL

ARTÍCULO 7°.- Gastos extrapresupuestarios. Ningún funcionario de la Administración Pú-
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blica Nacional podrá asumir compromisos de pago ni ejecutar, autorizar, aumentar o modi-
ficar gastos que no se encuentren autorizados en la ley de presupuesto general vigente o que
carezcan de los recursos debidamente acreditados para su financiamiento.

ARTÍCULO 8°.- Adelantos transitorios para gasto primario. El PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL deberá abstenerse de solicitar al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA (BCRA) adelantos transitorios con el objeto de financiar el gasto primario.

ARTÍCULO 9°.- El incumplimiento de las previsiones establecidas en el presente capítulo
por parte de los funcionarios públicos dará lugar a las responsabilidades previstas en los
artículos 130 y 131 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas
de Control del Sector Público Nacional, sin perjuicio de la responsabilidades penales que
pudieran corresponder.

TÍTULO II

Modificaciones al Código Penal

ARTÍCULO 10.- Incorpórase como artículo 41 sexies del CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 41 sexies.- En los casos previstos en los artículos 248 ter y 287 bis, las penas de
prisión e inhabilitación se duplicarán cuando se acreditare que el autor actuó con ánimo de
procurar el enriquecimiento personal o de terceros, en los términos del artículo 36, párrafo
quinto, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL”.

ARTÍCULO 11.- Incorpórase como artículo 248 ter del CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 248 ter.- Será reprimido con prisión de UNO (1) a SEIS (6) años e inhabilitación
absoluta por el doble del tiempo de la condena el funcionario público que, en violación de
las reglas fiscales previstas en la Ley de Compromiso Nacional para la Estabilidad Fiscal
y Monetaria, dictare, aprobare, autorizare o ejecutare normas o actos administrativos que
modifiquen o incrementen los gastos públicos previstos en el Presupuesto General de la
Administración Nacional sin contar con los recursos debidamente acreditados y previstos
para su financiamiento”.

ARTÍCULO 12.- Incorpórase como artículo 287 bis del CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 287 bis.- Será reprimido con prisión de TRES (3) a DIEZ (10) años e inhabi-
litación absoluta por el doble de tiempo de la condena el funcionario público del BANCO
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CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA que ordenare, autorizare o ejecutare la
emisión de moneda de curso legal en violación a las prohibiciones y reglas establecidas en
su Carta Orgánica. En la misma pena incurrirán los funcionarios públicos que impulsaren
la emisión irregular, o que recibieren y pusieren en circulación dicha moneda, por cualquier
medio, conociendo su origen espurio”.

TÍTULO III

Modificaciones a la Ley N° 24.156 y al Decreto N° 1399/01

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones por el siguiente:

“ARTÍCULO 8º.- Las disposiciones de esta ley serán de aplicación en todo el Sector Público
Nacional, el que a tal efecto está integrado por:

a) Administración Nacional, conformada por la Administración Central y los Organismos
Descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las Instituciones de Seguridad Social.

b) Empresas y Sociedades del Estado que abarca a las Empresas del Estado, las Sociedades
del Estado, las Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, las Sociedades
de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado
nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones
societarias.

c) Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional, que abarca a cual-
quier organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y
patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o
de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde
el Estado nacional tenga el control de las decisiones.

d) Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado
nacional.

Serán aplicables las normas de esta ley a la rendición de cuentas de las organizaciones
privadas a las que se hayan acordado subsidios o aportes y a las instituciones o fondos
cuya administración, guarda o conservación está a cargo del Estado nacional a través de sus
Jurisdicciones o Entidades.

Los organismos comprendidos en los incisos a), c) y d) del presente artículo consolidarán sus
presupuestos en el Presupuesto General de la Administración Nacional y se rigen, además, por
las disposiciones de la Ley de Compromiso Nacional para la Estabilidad Fiscal y Monetaria.
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Aquellos organismos del inciso c) del presente artículo que no cumplan con la obligación
de consolidación presupuestaria prevista en el párrafo anterior no podrán recibir fondos del
Tesoro Nacional durante el correspondiente ejercicio”.

ARTÍCULO 14.- Incorpórase como último párrafo del artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional el siguiente
texto:

“Una vez incorporadas las adecuaciones anteriormente mencionadas, el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL deberá garantizar que el resultado financiero del presupuesto así ajustado
sea, como mínimo, equilibrado, pudiendo también presentar un superávit. En ningún caso
se admitirá un resultado deficitario como consecuencia de la aplicación de las modificaciones
previstas en el presente artículo”.

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el artículo 3° del Decreto N° 1399 del 4 de noviembre de 2001
y sus modificaciones por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 3º.- La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA)
estará sometida al régimen de administración financiera establecido para los entes enume-
rados en el inciso a) del artículo 8º de la Ley Nº 24.156 solo y exclusivamente a efectos de
su integración en el Presupuesto General de la Administración Nacional, así como para el
régimen de contrataciones de la entidad”.

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese la denominación del Capítulo III del Título II de la Ley N°
24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Na-
cional y sus modificaciones por el siguiente texto: “Del régimen presupuestario de Empresas
Públicas”. Establécese que las disposiciones comprendidas en dicho capítulo serán de apli-
cación exclusivamente a las entidades comprendidas en el inciso b) del artículo 8º de dicha
Ley.

TÍTULO IV

Disposiciones finales

ARTÍCULO 17.- La reglamentación que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL es-
tablecerá las pautas necesarias para la armonización del régimen aplicable a los sujetos
comprendidos en el presente régimen, con el fin de garantizar la adecuada consolidación
presupuestaria y el cumplimiento de los principios de uniformidad y eficiencia financiera.

ARTÍCULO 18.- Orden Público. Vigencia. La presente ley es de orden público y entrará en
vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. Las reglas
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fiscales y monetarias aquí establecidas serán de aplicación obligatoria a partir de la siguiente
formulación del Presupuesto General de la Administración Nacional luego de su entrada en
vigencia.

ARTÍCULO 19.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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14. El compromiso de las provincias argentinas de avan-
zar en la explotación de los recursos naturales del
país.

Cambios incorporados en esta propuesta:

Modificación del Régimen de Zona Fría (Ley Nº 27.637)

Modificación de la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bos-
ques Nativos (Ley 26.331).

Modificación de la Ley de Acuicultura (Ley Nº 27.231)

Derogación de la Ley del Régimen Regulatorio de la Industria y Comercialización de
Gas Licuado de Petroleo (Ley Nº 26.020)
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, . . .

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Régimen de Zona Fría

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 27.637, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3º.- Para las regiones y el departamento que se enumeran en el punto a),
del párrafo primero, del artículo 75 de la Ley N° 25.565 continuarán los beneficios de la
aplicación del régimen para los usuarios residenciales del servicio de gas natural por redes
y gas propano indiluido por redes y todos los usuarios del servicio general P de aquellas
localidades abastecidas con gas propano indiluido por redes que se apliquen en el marco de
este régimen, los que serán determinados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, por sí o
a través de la autoridad de aplicación de la presente Ley, con las modalidades que considere
pertinentes”.

ARTÍCULO 2º.- Deróganse los artículos 4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la Ley Nº 27.637.

Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyase el artículo 13 de la Ley Nº 26.331, por el siguiente:

“ARTICULO 13. — Todo desmonte o manejo sostenible de bosques nativos, a excepción
de aquellos calificados en la Categoría III (verde), requerirá autorización por parte de la
Autoridad de Aplicación de la jurisdicción correspondiente.

Los comprendidos en la Categoría III (verde) deberán informar su actividad de desmonte o
aprovechamiento a la Autoridad de Aplicación correspondiente, a los fines de su seguimiento
y trazabilidad.”

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyase el artículo 14 de la Ley Nº 26.331, por el siguiente:

“ARTICULO 14. — No podrán autorizarse desmontes de bosques nativos clasificados en las
Categorías I (rojo).”

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyase el artículo 17 de la Ley Nº 26.331, por el siguiente:

“ARTICULO 17. — Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realicen des-
montes de bosques nativos de la categoría III, deberán sujetar su actividad a un Plan de
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Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo, el cual deberá contemplar condiciones míni-
mas de producción sostenida a corto, mediano y largo plazo y el uso de tecnologías disponibles
que permitan el rendimiento eficiente de la actividad que se proponga desarrollar.”

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyase el artículo 18 de la Ley Nº 26.331, por el siguiente:

“ARTICULO 18. — Los Planes de Manejo Sostenible de Bosques Nativos y los Planes de
Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo deberán elaborarse de acuerdo a la reglamen-
tación que para cada región y zona establezca la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción
correspondiente, quien deberá definir las normas generales de manejo y aprovechamiento.

Los planes deberán ser suscriptos por los titulares de la actividad y avalados por un profesio-
nal habilitado, inscriptos en el registro que se llevará al efecto en la forma y con los alcances
que la Autoridad de Aplicación establezca.”

ARTÍCULO 7º.- Sustitúyase el artículo 22 de la Ley Nº 26.331, por el siguiente:

“ARTICULO 22. — Para el otorgamiento de la autorización de desmonte o de aprovecha-
miento sostenible, prevista en el artículo 13, la autoridad de aplicación de cada jurisdicción
deberá someter el pedido de autorización a un procedimiento de evaluación de impacto am-
biental.

La evaluación de impacto ambiental será obligatoria para el desmonte. Para el manejo soste-
nible lo será cuando tenga el potencial de causar impactos ambientales significativos, enten-
diendo como tales aquellos que pudieran generar o presentar al menos uno de los siguientes
efectos, características o circunstancias:

a) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales reno-
vables, incluidos el suelo, el agua y el aire;

b) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteraciones significativas de los sistemas de
vida y costumbres de grupos humanos;

c) Localización próxima a población, recursos y áreas protegidas susceptibles de ser afectados,
así como el valor ambiental del territorio en que se pretende ejecutar el proyecto o actividad;

d) Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o
turístico de una zona;

e) Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en
general, los pertenecientes al patrimonio cultural.”

ARTÍCULO 8º.- Sustitúyase el artículo 27 de la Ley Nº 26.331, por el siguiente:

“ARTICULO 27. — Toda persona física o jurídica, pública o privada, que haya sido infrac-
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tora a regímenes o leyes, forestales o ambientales, nacionales o provinciales, en la medida
que no cumpla con las sanciones impuestas, no podrá obtener autorización de desmonte o
aprovechamiento sostenible, en los casos que esta sea necesaria.”

Ley de Acuicultura

ARTÍCULO 9º.- Sustitúyase el artículo 6 de la Ley N° 27.231 por el siguiente:

“ARTÍCULO 6° — La producción acuícola podrá desarrollarse tanto en ámbitos naturales
como en recintos artificiales (infraestructuras destinadas al cultivo) que abarquen estanques,
tanques, piletas, corrales, jaulas, linternas o líneas suspendidas y balsas (con sus boyados y
anclajes respectivos), u otro tipo que pueda existir a través del futuro desarrollo tecnológico
destinado a la actividad. Por su lado, pueden ser ejecutados a “cielo abierto” o bien, “en
encierro”.”

ARTÍCULO 10º.- Sustitúyase el artículo 7 de la Ley N° 27.231 por el siguiente:

“ARTÍCULO 7° — Corresponderá a las provincias y a la Nación el determinar los requeri-
mientos para la explotación sustentable de sus recursos acuícolas en sus áreas de jurisdicción.
Para estos fines, las autoridades nacionales o provinciales, procederán a la determinación de
la “capacidad de carga” o “capacidad de soporte” de los mismos; con el objeto de sustentar
las potenciales unidades de cultivo. De esta forma, los sistemas acuáticos públicos, naturales
o artificiales, sometidos a producción acuícola se mantendrán, en lo posible, ecológicamente
sustentables en el tiempo, soportando producciones acordes a sus características biológicas.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyase el artículo 13 de la Ley N° 27.231 por el siguiente:

“ARTÍCULO 13. — Corresponde a las autoridades provinciales y/o nacionales, cada uno en
el ámbito de su jurisdicción, conceder los permisos y/o concesiones, así como las normales
habilitaciones en los casos del ejercicio de la acuicultura, de cualquier especie de organismo
acuático que se trate.”

Derogaciones

ARTÍCULO 12.- Deróganse la Ley N° 26.020; el inciso f) del artículo 2, los artículo 15, 18 a
21, 26, 28 a 46, 48 y 49 de la Ley N° 27.231.

ARTICULO 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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15. Propuestas Discutidas

15.1. I: La inviolabilidad de la propiedad privada

15.1.1. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

El Diputado Ritondo acerco a la mesa los siguientes proyectos presentados por su bloque
para que sean considerados y discutidos.

0297-D-2024 de Martin Yeza, dispone la tramitación de los desalojos por vía sumarísi-
ma. con las Comisiones: Legislación General y Justicia.

0613-D-2024 Silvia Lospennato, busca extinguir por vía de una acción civil el derecho
sobre los bienes que hayan sido mal habidos por efecto de actos de corrupción o crimen
organizado, a fin de recuperarlos en beneficio del conjunto de la sociedad. Comisiones:
Legislación general, Justicia y Presupuesto y Hacienda.

0614-D-2024 Silvia Lospennato, Código Penal De La Nación. Incorporación del artículo
155 bis, sobre penas para quien difunda imágenes o videos de terceros en internet sin
autorización. Comisiones: Legislación Penal y Comunicaciones e Informática.

1494-D-2024 Martín Yeza Código Penal De La Nación. Modificación del artículo 181,
sobre usurpación de tierras. Incluye dentro del referido tipo penal diversas conductas y
agravantes no previstos a la fecha en dicho cuerpo normativo. Comisiones: Legislación
Penal y Seguridad Interior.

7009-D-2024 Silvana Giudici Código Penal De La Nación. Incorporación del artículo 117
ter sobre uso indebido de datos personales. Regula el uso y prevé sanciones adecuadas
para quienes las realicen y así también prevenir los abusos.Comisiones: Legislación
Penal.

15.1.2. Martín Rappallini, representante de la Unión Industrial Argentina

La UIA presentó a la mesa los siguientes comentarios y sugerencias:

Consejo de Mayo - Propiedad privada – Comentarios a la propuesta del Go-
bierno La propuesta presentada por el Poder Ejecutivo incluye modificaciones al Régimen
de Expropiaciones; al Régimen de Regulación Dominial para la Integración Socio Urbana
y al procedimiento de desalojo del Código Procesal Civil y Comercial. Además, incluye la
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derogación parcial de la ley del Sistema Federal de Manejo del Fuego, y derogación total del
Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las
Tierras Rurales.

I - Expropiaciones (Modificación a la Ley Nº 21.499): No se observan elementos riesgosos en
la propuesta de modificación del articulado.

Las modificaciones propuestas tienen consonancia con proyectos de ley que fueron oportu-
namente elevados al Congreso, que luego perdieron estado parlamentario por falta de trata-
miento, lo que lleva a pensar que su labor legislativa no revestiría demasiada complejidad.

Se identifican propuestas adicionales de mejora posibles de sumar:

a) La eliminación de la restricción de la indemnización, que no debería excluir al lucro cesante,
postura respaldada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en diversos precedentes.

b) Modificaciones tendientes a delimitar el concepto de excepcionalidad que justifica la ocu-
pación temporánea del art. 58 de la ley de expropiaciones, a fin de que no se trate de un
concepto jurídico indeterminado que de lugar en interpretaciones disímiles y arbitrarias.

c) Requerir la intervención de un funcionario del Poder Judicial en el procedimiento de ocu-
pación temporánea anormal, tal como sucede con el procedimiento de ocupación temporánea
normal.

d) Delimitar la responsabilidad y contemplar causales de sanción para los funcionarios en
caso de declaraciones de ocupación temporánea anormal. que luego sean declaradas nulas
por el Poder Judicial.

e) Reducir los plazos para llevar adelante los juicios de expropiación

II - Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Modificación procedimiento
de desalojo): Se consideran pertinentes las modificaciones propuestas del articulado.

III - Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana
(Modificación de Ley N° 27.453): No se observan elementos riesgosos en la propuesta
de modificación del articulado.

IV - Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión
o Tenencia de las Tierras Rurales. (Derogación total de la Ley Nº 26.737): No se
observan elementos riesgosos en la propuesta de modificación del articulado.

V - Sistema Federal de Manejo del Fuego. (Derogación parcial de la Ley Nº
26.815): Se considera pertinente avanzar en la propuesta de modificación del articulado.

Sin perjuicio de ello, existe la posibilidad de conflictos jurídicos derivados de los contenidos
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del Acuerdo de Escazú y el principio de no regresión, contenido en el art. 3 del Acuerdo, en
una interpretación amplia del acuerdo

15.1.3. Carolina Losada, representante del Honorable Senado

La senadora Losada, acercó para el debarte el proyecto presentado por la senadora por
Mendoza Juri sobre la extinción de dominio (S-1961/24)

15.2. II: El equilibrio fiscal innegociable

15.2.1. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

El Diputado Ritondo acerco a la mesa los siguientes proyectos presentados por su bloque
para que sean considerados y discutidos.

1785-D-2024, de Martin Maquieyra, relativo al impuesto al valor agregado y una re-
forma de la Ley 23.349, y modificaciones sobre la transparencia fiscal en la factura o
documento de venta. Este proyecto mejora la trazabilidad de la recaudación y combate
la evasión. Comisiones: Presupuesto y Hacienda y Defensa del Usuario, del Consumidor
y de la Competencia.

1787-D-2024, de Silvana Giudici, respecto a la Ley 24.156 de Administración Financiera
del Estado que refuerza el control externo de la gestión presupuestaria nacional. El
objetivo del proyecto es robustecer los mecanismos de auditoría y control del gasto.
Comisiones: Presupuesto y Hacienda y Asuntos Constitucionales.

2606-D-2025 de Germana Figueroa Casas, se relaciona con el equilibrio fiscal en cuanto
apunta a ampliar la base imponible y reducir la informalidad. Tiene como objeto la
Ley 25.345 sobre la prevención de la evasión fiscal, y propone la derogación de diversos
artículos sobre restricciones formales de medios de pago. Comisión de Presupuesto y
Hacienda.

0759-D-2024 de Silvia Lospenatto, propone Ley de Equidad Salarial para el Sector
Público, estableciendo un régimen de remuneraciones para el Presidente, ministros,
funcionarios, jueces, diputados y senadores nacionales. Comisiones de Asuntos Consti-
tucionales, Justicia y Presupuesto y Hacienda.

3314-D-2024 de Silvia Lospenatto propone modificación del artículo 11º de la Ley
26.215 de Financiamiento de Partidos Políticos sobre el porcentaje de distribución
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de los aportes del Estado Nacional a las Alianzas Electorales. Comisión de Asuntos
Constitucionales.

1915-D-2024 de Maria Eugenia Vidal propone un límite presupuestario al Congreso de
la Nación, el proyecto establece un tope para ambas Cámaras con el fin de mejorar
la eficiencia de las jurisdicciones nacionales y reducir el gasto público. Comisión de
Presupuesto y Hacienda.

15.3. III: La reducción del gasto público a niveles históricos, en
torno al 25 % del Producto Bruto Interno

15.3.1. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

El Diputado Ritondo acerco a la mesa los siguientes proyectos presentados por su bloque
para que sean considerados y discutidos.

1915-D-2024 de Maria Eugenia Vidal, que tiene por objeto establecer un tope presu-
puestario a ambas Cámaras, del 0.5 % del Presupuesto General. Comisiones Presupues-
to y Hacienda

0325-D-2024 de Gerardo Milman, que tiene por objeto derogar el DNU 805/201 que
prorroga los plazos establecidos en los artículos 1° y 2° de la Ley N° 26.160 que declaró
la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente
ocupan las comunidades indígenas (Crea fondos de 10.000.000). Comisiones: Asuntos
Constitucionales, Población y Desarrollo Humano

0363-D-2024 de Martín Maquieyra, que tiene por objeto el establecimiento de una
Pensión Universal, de carácter vitalicio y no contributivo, que podrá ser solicitada
por los ex Presidentes, Vicepresidentes democráticos y miembros de la corte Suprema
de Justicia de la Nación que cumplan determinados requisitos. Comisiones: Asuntos
Constitucionales, Previsión y Presupuesto
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15.4. IV: Una educación inicial, primaria y secundaria útil y mo-
derna, con alfabetización plena y sin abandono escolar

15.4.1. Alfredo Cornejo, representante de las Provincias

Desde las provincias, Alfredo Cornejo sobre el financiamiento educativo planteó buscar la
superación del modelo de gasto reactivo y establecer una inversión estratégica, predecible
y altamente focalizada. El objetivo central es dotar de previsibilidad y eficacia al esfuer-
zo educativo, alineando los recursos con los pilares del Plan Estratégico de Alfabetización
Nacional y tomar como modelo el plan de Desarrollo de Habilidades Matemáticas de Men-
doza (PEAMM) Ley Provincial N° 9438/22 para enfocarlo en los aprendizajes primordiales,
pudiendo cada provincia plantear los suyos.

El proyecto de ley se sustenta en pleno ejercicio del derecho constitucional a la educación
exige una condición ineludible: una inversión pública suficiente, sostenida y equitativa. El
sistema educativo nacional se encuentra hoy limitado por la falta de recursos predecibles, la
persistencia de profundas desigualdades territoriales y la necesidad de priorizar transforma-
ciones críticas. Esta ley se erige como la respuesta estructural a estos desafíos, estableciendo
mecanismos financieros que buscan dotar de previsibilidad, y eficacia al esfuerzo educativo
federal.

La Estabilidad: Blindar la Inversión Educativa La educación es una política de Estado, no
una variable de ajuste. Para que las jurisdicciones puedan planificar a mediano y largo plazo,
es imperativo que la inversión no esté sujeta a las fluctuaciones coyunturales de la economía.
Por ello, la ley debe establecer un piso seguro: el presupuesto anual no solo no podrá ser
inferior a la ejecución del año anterior, sino que deberá actualizarse al menos por la inflación o
por el aumento de la masa salarial docente. Esta cláusula blindará la inversión, consolidando
un cimiento estable sobre el cual se puedan sostener escuelas, programas y servicios esenciales
sin riesgo de interrupción.

La Equidad: Corregir las Desigualdades Territoriales La heterogeneidad fiscal entre provin-
cias crea una distribución desigual de oportunidades. El rol del Estado Nacional debe ser
inherentemente compensatorio. Para abordar esta disparidad, se crea el Mecanismo Federal
de Compensación Educativa. Este mecanismo trasciende la simple distribución por matrícula
e introduce una mirada de justicia distributiva: asigna más recursos a aquellas jurisdiccio-
nes que enfrentan mayor vulnerabilidad socioeducativa, poseen infraestructura deficitaria y
exhiben una capacidad fiscal limitada. Así, garantizamos que, independientemente de dónde
nazca un estudiante, las condiciones de enseñanza y aprendizaje tiendan a ser equivalentes
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en todo el país.

El Foco Estratégico: Transformar lo Crítico Una inversión eficaz es aquella que se dirige
estratégicamente a los puntos donde el sistema muestra sus mayores debilidades. La ley
establece una clara priorización del gasto orientada a la transformación. Esto implica destinar
recursos específicos para atacar la brecha en la escolarización temprana (salas de 3 y 4
años), asegurar la alfabetización inicial como pilar de la primaria, combatir el abandono
escolar mediante el acompañamiento de trayectorias en secundaria, y garantizar la formación
docente continua para enfrentar los nuevos desafíos pedagógicos y tecnológicos. Sin este
financiamiento dirigido, estas transformaciones críticas se vuelven imposibles de concretar.

Becas, Infraestructura y Docentes: Las Claves de la Calidad La ley también aborda tres
pilares esenciales de la calidad educativa: 1. Becas Unificadas: La fragmentación actual en la
política de apoyo al estudiante se resuelve con el Fondo Federal Único de Becas Educativas.
Su unificación simplifica el acceso, mejora la focalización mediante el Índice de Vulnerabilidad
y resulta indispensable para asegurar la permanencia y terminalidad educativa frente a las
desigualdades socioeconómicas.

2. Infraestructura Ágil: Las urgencias edilicias y las brechas digitales se abordan con el Fondo
Federal Único Rotativo Provincial. Este fondo dota a las provincias de recursos directos
y flexibles para ejecutar obras y modernización tecnológica. Además, la condicionalidad
tecnológica garantiza que se priorice la conectividad de banda ancha y la dotación de aulas
digitales, pilares de la educación en la sociedad del conocimiento.

3. Estímulo al Desempeño Docente: La calidad educativa descansa en la figura del maestro. El
Fondo Federal de Estímulo al Desempeño Docente incorpora incentivos específicos para atraer
profesionales a zonas críticas, premiar la formación continua y financiar la ampliación de la
jornada escolar, mejorando directamente la estabilidad docente y el tiempo de aprendizaje
de los estudiantes.

Finalmente, la inversión en educación debe ir acompañada de la máxima transparencia. El
proyecto exige mecanismos de evaluación y rendición de cuentas, incluyendo la publicación
trimestral de datos y auditorías periódicas, herramientas que no solo garantizan el uso efi-
ciente de los recursos, sino que también fortalecen la confianza pública en el sistema.

En definitiva, esta ley transforma el financiamiento educativo de un gasto operativo en una
inversión estratégica. Ofrece un camino institucional sólido para garantizar que el esfuerzo
federal juegue un rol activo en la reducción de desigualdades y en el aseguramiento de
aprendizajes de calidad para cada niña, niño y joven en la Argentina.

Fundamentos La educación en Argentina enfrenta un desafío ineludible: la persistencia de
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brechas de equidad y calidad que comprometen el futuro de una generación. A lo largo de las
últimas décadas, hemos comprendido que la reforma educativa es estructuralmente inviable
si se desvincula de la solidez financiera. La inversión no puede ser una variable de ajuste;
debe ser la palanca de transformación.

Este Proyecto de Ley propone un quiebre paradigmático: elevar el financiamiento federal a
la categoría de requisito esencial y estratégico para la política pública educativa. Dejamos
atrás el modelo de gasto reactivo para adoptar un nuevo Contrato Federal de Inversión que
garantiza la suficiencia, prioriza la equidad compensatoria y exige la máxima transparencia
y rendición de cuentas.

El propósito central es claro: asegurar que cada recurso federal invertido se traduzca directa-
mente en una mejora tangible en la cobertura del Nivel Inicial, la calidad de la alfabetización,
la finalización de la secundaria y la excelencia docente. A través de la reconfiguración integral
de la inversión en diez ejes de acción, esta ley sienta las bases financieras para construir un sis-
tema educativo más justo, moderno y eficaz, que dote a cada ciudadano de las herramientas
necesarias para prosperar en el siglo XXI.

La transformación educativa no es una aspiración meramente pedagógica; es una necesidad
económica y un imperativo social. Las reformas pasadas han demostrado su inviabilidad
estructural al concebir el financiamiento como un mero mecanismo operativo posterior, en
lugar de un requisito sine qua non para cualquier cambio real. Este Proyecto de Ley surge
de la convicción de que la calidad, la equidad y la permanencia en el sistema educativo solo
pueden garantizarse mediante un financiamiento federal robusto, predecible y explícitamente
condicionado a metas de calidad. La condición financiera debe ser el cimiento sobre el cual
se construya la arquitectura de la nueva escuela.

El proyecto propone un Pacto de Inversión Federal que reconfigura la matriz de asignación
de recursos a través de diez pilares interconectados, diseñados para garantizar suficiencia,
equidad, enfoque estratégico y transparencia: A. Pilar de Garantía y Suficiencia Presupues-
taria Marco de Garantía Federal y Piso Presupuestario: Se establece un Marco Normativo
Federal de Financiamiento que blinda la inversión educativa. Para asegurar un crecimiento
real y sostenible, se fija un piso presupuestario irrenunciable cuya actualización anual estará
determinada por el índice que resulte mayor entre la variación del Índice de Precios al Con-
sumidor (IPC) o el aumento de la masa salarial docente. Esto garantiza que la inversión no
solo mantenga su valor, sino que crezca en consonancia con el costo de vida o las necesidades
salariales del cuerpo docente.

B. Pilar de Equidad y Focalización Social Equidad y Compensación por Vulnerabilidad:
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Se crea el Mecanismo Federal de Compensación Educativa, diseñado para superar las dis-
paridades históricas. Este mecanismo asegura una distribución de recursos verdaderamente
compensatoria, canalizando una mayor proporción de fondos a aquellas jurisdicciones que
presenten un elevado Índice de Vulnerabilidad Socioeducativa (IVSE) y, consecuentemente,
una menor capacidad de inversión propia. Se trata de nivelar la cancha para que el origen
no determine la trayectoria educativa.

C. Pilar de Prioridades Estratégicas Nacionales 1. Priorización Estratégica en Cuatro Ejes
Fundamentales: Los recursos de transferencia federal serán obligatoriamente dirigidos a cua-
tro áreas estratégicas definidas como prioritarias para el desarrollo nacional y la equidad
social:

Ampliación urgente de la cobertura del Nivel Inicial (salas de 3 y 4 años).

Fortalecimiento de la alfabetización inicial como habilidad fundacional.

Acompañamiento activo de trayectorias y garantía de terminalidad en secundaria.

Fortalecimiento integral de la formación docente en servicio.

2. Fondo Único de Becas y Focalización Provincial (FFUBE): Para maximizar el impacto
de la ayuda social, se crea el Fondo Federal Único de Becas Educativas (FFUBE). Este
fondo unificado faculta a las provincias para focalizar la entrega de estímulos en función
de la asistencia regular, la acreditación de logros mínimos de aprendizaje (especialmente en
alfabetización y matemática) y las necesidades de terminalidad por región o nivel.

D. Pilar de Inversión en Capital y Tecnología

1. Fondo Único Rotativo para Inversión en Capital (FFURP): Se establece el Fondo Federal
Único Rotativo Provincial (FFURP) con el objetivo de descentralizar y agilizar la inversión en
infraestructura y equipamiento. Este fondo unifica todos los programas bilaterales vigentes,
transfiriendo directamente a las provincias los recursos destinados a la renovación de edificios,
equipamiento y bienes de capital.

2. Condicionalidad Tecnológica del FFURP: Una porción específica de la inversión cana-
lizada a través del FFURP estará condicionada a la ejecución de planes de equipamiento
tecnológico y conectividad. Esta medida estratégica busca garantizar la universalización del
acceso digital, incluyendo aulas digitales, plataformas educativas robustas y la instalación
de antenas de banda ancha en escuelas rurales y contextos desfavorecidos.

E. Pilar de Incentivos y Articulación Laboral
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1. Incentivos por Desempeño y Calidad Docente (FFEDD): La calidad se incentiva. Se crea
el Fondo Federal de Estímulo al Desempeño Docente (FFEDD), que vincula la transferencia
de fondos al cumplimiento de metas de calidad y gestión. Estos incentivos se aplicarán a la
profesionalización, el arraigo en zonas de baja matrícula, la universalización del Nivel Inicial
y la ampliación de la jornada extendida.

2. Transformación de la Educación Técnica y Certificación de Oficios: Se establece el mandato
federal de reformar la Educación Técnico Profesional (ETP) para hacerla más eficiente y
relevante. Esto implica la reducción de su duración a cinco (5) años, la creación de un
Sistema de Créditos que reconozca saberes previos, y la promoción de un Sistema Dual de
Certificación de Oficios estrechamente articulado con las demandas del sector productivo.

3. Vínculo con el Sector Productivo y Prácticas Profesionalizantes: Se fortalece el nexo en-
tre el aula y el mundo laboral mediante la conformación obligatoria de Consejos Consulti-
vos Regionales, integrados por representantes del sector privado. El financiamiento federal
acompañará de manera directa los programas de Prácticas Profesionalizantes obligatorias y
remuneradas, garantizando que sean experiencias formativas de alta calidad.

F. Pilar de Transparencia y Rendición de Cuentas

Transparencia, Evaluación y Datos Unificados: La confianza se construye con datos. Se exi-
gen altos estándares de transparencia y rendición de cuentas. Ello incluye la publicación
trimestral de la ejecución de fondos bajo principios de Gobierno Abierto, la creación de una
Base de Datos Federal Unificada compatible con el SINIDE, y la implementación de audito-
rías periódicas e independientes del gasto para evaluar la eficacia y el impacto real de cada
peso invertido en educación.

Este Proyecto de Ley una nueva arquitectura de inversión donde el financiamiento es la
herramienta estratégica para garantizar la equidad, premiar el desempeño y asegurar que la
inversión pública se traduzca en logros concretos de aprendizaje para todos los estudiantes.

Proyecto de Ley:

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por
objeto establecer el marco normativo y los mecanismos de financiamiento para garantizar
la inversión educativa federal suficiente, equitativa y de calidad en todo el territorio de la
República Argentina, priorizando la alfabetización inicial y la ampliación de la cobertura.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones de esta ley son de aplicación obligatoria
para el Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en sus
respectivos niveles de responsabilidad.
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TÍTULO II: METAS DE INVERSIÓN Y PRINCIPIO DE EQUIDAD Artículo 3°. Finan-
ciamiento educación obligatoria El Estado Nacional, garantizará la asignación de recursos
presupuestarios crecientes y sostenidos, hasta alcanzar y sostener la inversión en educación.
Como piso irrenunciable, el presupuesto anual no podrá ser inferior a la suma efectivamente
ejecutada en el ejercicio anterior, debiendo ser actualizado, como mínimo, por la variación
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del último ejercicio, o el índice de aumento de la
masa salarial docente que sea superior, el que resulte mayor.

Artículo 4°. Principio de Equidad y Compensación. Se establece un Mecanismo Federal de
Compensación Educativa (MFCE). Este mecanismo garantizará que la distribución de recur-
sos federales no solo sea proporcional a la matrícula, sino también compensatoria, destinando
una mayor proporción de fondos a las jurisdicciones con: a. Mayor índice de vulnerabilidad
socioeducativa. b. Menor capacidad para inversión en infraestructura, tecnología y u otros,
c) cantidad de matrícula por nivel.

Artículo 5°. Priorización del Gasto. Los fondos transferidos por la Nación deberán priorizar
las siguientes áreas: a. Ampliación de la Cobertura con Calidad en el Nivel Inicial (salas de 3
y 4 años). b. Alfabetización Inicial en el nivel primario. c. Acompañamiento de Trayectorias
y terminalidad en el nivel secundario d) formación docente.

Artículo 6°. Creación del Sistema de Alerta Temprana (SAT) Se establece el Sistema Federal
de Alerta Temprana (SIFAT) con el objeto de garantizar la continuidad de las trayectorias
educativas y combatir el abandono escolar en todos los niveles obligatorios.El SAT será una
herramienta de gestión y política pública obligatoria en todas las jurisdicciones que reciban
fondos del Marco de Garantía Federal de Financiamiento.

TITULO III: FONDO FEDERAL UNICO DE BECAS EDUCATIVAS Artículo 7°. Creación
y Naturaleza: Créase el Fondo Federal Único de Becas Educativas (FFUBE), en el ámbito de
la Secretaría de Educación de la Nación. Este Fondo tendrá por objeto consolidar, armonizar
y administrar bajo un sistema unificado las distintas becas, asignaciones de estímulo y ayudas
económicas destinadas a estudiantes de la educación obligatoria y superior, con énfasis en la
promoción de la permanencia y la terminalidad educativa.

Artículo 8°. Financiamiento y Recursos: El FFUBE se financiará con: a. Los recursos presu-
puestarios asignados por la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional. b.
Los fondos provenientes de la reestructuración y unificación de los programas de becas exis-
tentes a nivel nacional. c. Las transferencias específicas del Tesoro Nacional. d. Donaciones,
legados y otros aportes de organismos internacionales o del sector privado. El presupuesto
anual no podrá ser inferior a la suma efectivamente ejecutada en el ejercicio anterior
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Artículo 9°. Criterios de Distribución y Priorización Provincial. Distribución Base: Los recur-
sos del FFUBE se distribuirán a las jurisdicciones con base en criterios objetivos de equidad
territorial, matrícula estudiantil en los niveles priorizados y, fundamentalmente, por el Índice
de Vulnerabilidad Socioeducativa (IVSE) de cada provincia.

Facultad de Priorización Provincial: Se faculta a las provincias y a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a establecer los criterios de priorización específicos para la asignación de
las becas dentro de su jurisdicción, en función de las necesidades educativas diagnosticadas.
Esta priorización podrá enfocarse en: a. Niveles y Modalidades: Prioridad en la Educación
Inicial, la Terminalidad de la Educación Secundaria o el acceso a la Educación Técnica
Profesional (ETP) y a carreras estratégicas para el desarrollo local. b. Criterios de Desempeño
y Permanencia: Establecer condiciones de elegibilidad o mantenimiento de la beca vinculadas
al asistencia regular y a la acreditación de un nivel mínimo de logro en las áreas curriculares
fundamentales (Alfabetización, Matemática). c. Zonas Geográficas: Asignación preferencial
de becas para estudiantes de zonas rurales, de frontera o de alta dispersión poblacional.

Artículo 10°. Compatibilidad y Complementariedad: Las becas, asignaciones y estímulos
otorgados a través del FFUBE serán compatibles con cualquier otra beca, ayuda económica
o programa social de origen nacional, provincial, municipal o privado, siempre que la suma-
toria total de los beneficios no exceda el monto máximo establecido en la reglamentación
para garantizar la equidad horizontal de los beneficiarios. Complementariedad: El FFUBE
deberá articularse con el Sistema de Alerta Temprana (SAT) o para focalizar las becas en
los estudiantes con alto riesgo de abandono escolar, asegurando que el apoyo económico
complemente las estrategias pedagógicas de acompañamiento de trayectorias.

TÍTULO III: MECANISMOS DE TRANSFERENCIA Y CONDICIONALIDAD Artículo
11°. Fondo Federal Único Rotativo Provincial (FFURP). Se crea el FFURP, que unificará la
transferencia directa de los recursos federales destinados a infraestructura, equipamiento y
bienes de capital (incluyendo los fondos existentes en programas y convenios bilaterales).

Artículo 12°. Asignación del FFURP. El FFURP será transferido directamente a cada pro-
vincia para ser ejecutado en hasta cinco (5) prioridades edilicias, mecanismos de evaluación
educativa. o de bienes de capital como tecnología, definidas por la jurisdicción.

Artículo 13°. Condicionalidad Tecnológica. Una porción específica del FFURP estará con-
dicionada a la implementación de planes de Equipamiento Tecnológico y Conectividad, que
aseguren la dotación de aulas digitales, plataformas y la instalación de antenas de banda
ancha en escuelas de zonas rurales y desfavorecidas, plataformas, licencias, otros que sean
priorizados por el CFE.
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TÍTULO IV: INCENTIVOS PARA EL DESEMPEÑO DOCENTE Y LA CALIDAD Ar-
tículo 14°. Fondo Federal de Estímulo al Desempeño Docente (FFEDD). Se crea el FFEDD,
ligando la transferencia de fondos a las provincias a la consecución de metas de calidad y
desempeño. El presupuesto anual del fondo no podrá ser inferior a la suma efectivamente
ejecutada en el ejercicio anterior , debiendo ser actualizado, como mínimo, por la variación
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del último ejercicio, o el índice de aumento de la
masa salarial docente que sea superior, el que resulte mayor. . Artículo 15°. Incentivos Vincu-
lados a la Calidad. Los fondos del FFEDD se aplicarán a: a. Incentivo por Arraigo: Otorgar
una mejora salarial promedio del veinte por ciento (20 %) a docentes y directivos en zonas
críticas para reducir la rotación y fomentar el arraigo y la unidad pedagógica. b. Incentivo
por Profesionalización: Financiar el pago de postítulos, becas de formación y posgrados, con
una mejora salarial promedio del diez por ciento (10 %) para quienes acrediten formación
continua. c. Incentivo por Universalización: Otorgar recursos adicionales a las provincias que
logren la universalización efectiva de salas de 3 y 4 años. d. Incentivo por Jornada Extendida:
Financiar el costo de la Ampliación de la Hora Más/Jornada Extendida, con una meta inicial
de implementación en el 50 % de las escuelas primarias de cada jurisdicción.

TÍTULO : EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO PRODUCTIVO Artículo
16°. Objeto del Título. El presente Título establece el marco de financiamiento y las bases de
articulación entre el sistema educativo y el sector productivo para garantizar la pertinencia
de la oferta educativa, la formación de habilidades para el trabajo y la certificación de
competencias laborales, priorizando la Educación Técnica Profesional (ETP) y la Formación
Profesional (FP).

Artículo 17°. Transformación de la Educación Técnica Profesional (ETP). Duración de la
ETP: Se establece el mandato federal de impulsar la reforma curricular de la Educación
Secundaria Técnica para reducir su duración a CINCO (5) años, reordenando el plan de
estudios y concentrando la carga horaria anual sin detrimento de la calidad formativa.

Sistema de Créditos: La DGE deberá implementar un Sistema de Créditos Académicos (Mi-
crocréditos) que permita reconocer los saberes adquiridos, tanto en el ámbito formal como
en la Formación Profesional, facilitando la movilidad y la terminalidad educativa.

Financiamiento Específico: Una porción definida del Fondo Federal Único Rotativo Provincial
(FFURP) deberá ser utilizada por las jurisdicciones para la inversión en el equipamiento,
actualización tecnológica y laboratorios de las Escuelas Técnicas, vinculando este gasto con
las necesidades específicas del sector productivo local.

Artículo 18°. Formación y Certificación de Oficios. Sistema Dual de Certificación: Las juris-
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dicciones deberán promover la creación de un Sistema Dual de Certificación de Oficios en
articulación con el sector productivo, las cámaras empresariales y las entidades sindicales.

Certificación Múltiple: El sistema garantizará que los estudiantes de la ETP y de la For-
mación Profesional puedan obtener certificaciones de oficios con validez nacional antes de la
obtención de su título final, habilitándolos para la inserción temprana en el mercado laboral.

Becas para la Terminalidad en Oficios: Se priorizará la asignación de becas del Fondo Federal
Único de Becas Educativas (FFUBE) para adultos que realicen programas de terminalidad
de la educación obligatoria con orientación y certificación en oficios, buscando formatos de
terminalidad que permitan una rápida reorientación laboral.

Artículo 19. Vínculo con el Sector Productivo. Consejos Consultivos regionales: Se establece
la obligatoriedad de conformar Consejos consultivos integrados por representantes del sector
privado y el sistema educativo. Estos consejos tendrán la función de asesorar a la oferta
formativa y validar los perfiles de los oficios y técnicos que se certifiquen.

Artículo 20. Prácticas Profesionalizantes: El financiamiento federal acompañará los progra-
mas de prácticas profesionalizantes obligatorias y remuneradas, asegurando la cobertura de
seguros y la mentoría necesaria para garantizar la calidad formativa en el entorno laboral

TÍTULO V: TRANSPARENCIA, EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS Artículo
21. Transparencia y Rendición de Cuentas. Los Ministerios de Educación y Economía de la
Nación deberán publicar trimestralmente la información detallada sobre la distribución y
ejecución de todos los fondos establecidos en esta ley, fomentando el Gobierno Abierto en el
manejo de recursos educativos.

Artículo 22. Base de Datos Federal Unificada. Se establece la obligatoriedad de que las pro-
vincias consoliden y mantengan sus bases de datos de docentes y estudiantes plenamente
compatibles con el Sistema de Información Nominal de Estudiantes (SINIDE) o la que la
remplace en un futuro, garantizando una base de datos unificada para el 100 % de las juris-
dicciones, esencial para la planificación y la evaluación.

Artículo 23. Auditoría de Gasto. Se promoverá la evaluación periódica e independiente del
gasto educativo para asegurar que la inversión genere una mejora efectiva en los resultados
de aprendizaje (eficacia del gasto).

15.4.2. Gerardo Martínez, representante de la CGT

PROPUESTA I
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1. Preámbulo

En vista del creciente reconocimiento de la interdependencia entre la educación, la produc-
ción y el trabajo, nunca ha habido tantas necesidades y posibilidades de adoptar políticas
adecuadas para la valorización de la Formación Profesional (FP) asumiendo los desafíos para
dimensionar su relevancia social, educativa y productiva. La comunidad tiene a su disposi-
ción recursos, conocimientos y tecnologías con los que fomentar el desarrollo sostenible y el
crecimiento económico, si se encauzan en forma acertada. La utilización eficaz de los recursos,
los conocimientos y las tecnologías se ha visto, muchas veces, condicionada por obstáculos
políticos y de gestión. Pese a que hace ya tiempo que se dispone de instituciones, inversión
y experiencia en la formación profesional de jóvenes y adultos para lograr un desarrollo so-
cialmente justo y ecológicamente racional, la formación profesional se ha visto seriamente
limitada.

1.2. En nuestro país las políticas de desarrollo siguen teniendo que hacer frente a graves
dificultades económicas, un entorno económico internacional desfavorable, y un aumento en
el número de personas que viven en la pobreza. Al persistente crecimiento de la desigualdad
y la pobreza, se ha agregado la degradación del medio ambiente.

Muchas de las metas cuantitativas y cualitativas de este Programa de Acción exigen recur-
sos, algunos de los cuales podrían obtenerse si se modificara el orden de prioridades y se
articularan las ofertas ya existentes con criterios sectoriales y territoriales. No obstante, las
medidas requeridas, tanto tomadas por separado como en su combinación, no son costosas
si se realizan planificadamente, especialmente teniendo en cuenta el valor de la capacidad
instalada. Para algunas solo se necesitaría unos pocos recursos adicionales, o ninguno, porque
suponen cambios de estilo de gestión, normativas acordadas y un uso eficaz del inventario de
los sectores. En el presente Programa de Acción se reconoce que todos los actores políticos,
económicos y sociales, y todos los grupos tienen el derecho e incluso la responsabilidad de de-
sempeñar un papel activo en los esfuerzos por alcanzar estos objetivos. Además, el Programa
representa una oportunidad para abordar en forma colectiva los problemas y las relaciones
decisivas entre la educación, la producción y el trabajo. El Programa de Acción requerirá el
establecimiento de un terreno común, con pleno respeto de las diversas realidades sectoriales
y territoriales. Los resultados se medirán en función de la fuerza de los compromisos específi-
cos que se contraigan y de lo que se haga para cumplir estos compromisos, como parte de una
nueva propuesta de formación profesional capacitadora de los jóvenes y de los trabajadores
argentinos.

En este Programa de Acción se recomienda una serie de objetivos de articulación entre la FP,
dentro del propio sistema educativo y también, con el mundo de la producción y el trabajo.
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Las recomendaciones para la acción que figuran en el presente documento se han formulado
con un espíritu de consenso y cooperación. Se reconoce que incumbe a cada provincia formular
y ejecutar las políticas relacionadas con la FP en las que se tenga en cuenta la diversidad de
condiciones productivas, económicas, sociales y ambientales de cada región.

2. Propuesta Desarrollo de un Sistema Integral de Formación Profesional. En base al diálogo
social interinstitucional, multidisciplinario y multisectorial se propone:

• Desarrollar un plan federal de capacitación para la producción y el trabajo;

• Potenciar un modelo de desarrollo nacional, productivista, capacitador y federal.

• Valorizar la formación profesional en su articulación con la educación media, de jóvenes y
adultos, y de nivel superior.

3. Fundamentos

FUNDAMENTO 1

Contribuir a la transformación y desarrollo de la matriz productiva mediante un nuevo
modelo de organización y gestión de la articulación educación, trabajo ciencia y tecnología.
FUNDAMENTO 2

Visibilizar y ubicar en la agenda pública a la formación profesional constituye una decisión
estratégica en pos de vincular la educación, la promoción del mercado interno, el desarrollo
productivo del país y la integración social. La Formación Profesional es poco conocida y
escasamente reconocida. Se trata de una actividad educativa que articula el aprendizaje,
integra las nuevas tecnologías asociadas a los procesos productivos y recrea situaciones reales
de trabajo, y, por lo tanto, debe ocupar un lugar relevante en las discusiones de cara a un
futuro que nos incluya a todos y todas.

FUNDAMENTO 3

Es urgente y necesario valorizar la FP en su relevancia social, productiva y educativa:

- Como instancia de formación post-secundaria con apertura a la educación superior;

-Como articulación con la secundaria orientada y la secundaria media técnica;

- Como articulación entre la Educación de Jóvenes y Adultos, y la educación secundaria;

- Como formación continua al servicio de los trabajadores y las trabajadoras en articulación
con las políticas activas del políticas activas del área de trabajo;

- Como articulación entre los trabajadores y la Universidad.

Se requiere, para ello, que una perspectiva sistémica apunte a mejorar procesos de trabajo,
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el desarrollo social y productivo, y la innovación tecnológica.

FUNDAMENTO 4

Facilitar el desarrollo de trayectorias de formación permanente: Las trayectorias educativas
y laborales muestran la necesidad de que la flexibilidad, y la articulación entre la Formación
Profesional y diferentes modalidades de educación formal e informal se materialicen y/o
extiendan desde una visión sistémica de las relaciones entre educación, trabajo y desarrollo
incluyente.

FUNDAMENTO 5

Fortalecer puentes curriculares e institucionales entre la Formación Profesional y la Educa-
ción Secundaria orientada y técnica, la educación terciaria técnica, y la educación superior.

La Formación Profesional actúa potenciando el título de nivel secundario al otorgar una
formación que desarrolla habilidades para el empleo. Por este motivo, sostenemos la necesi-
dad de además, la Formación Profesional constituye un dispositivo recurrente de formación
permanente, de actualización y especialización, que provee nuevas competencias tecnológi-
cas a trabajadores y trabajadoras, especialmente en el marco de la FP sindical y de otras
iniciativas en el marco del diálogo social.

FUNDAMENTO 6

Se considera que impulsar la incorporación de la agenda de género a la formación profesional
puede ser una herramienta para achicar las brechas y desigualdades existentes en el merca-
do de trabajo. Para ello, se deben romper las barreras que suponen los estereotipos y los
oficios masculinizados y feminizados, para que todos y todas puedan acceder en las mismas
condiciones a la formación laboral, accediendo de este modo a los trabajos de mayor valor
agregado y, por lo tanto, de mayor remuneración.

FUNDAMENTO 7

Fortalecer la calidad institucional de la FP para brindar experiencias formativas significa-
tivas, en el marco de la participación de actores sociales provenientes de diversos campos
como la educación, el trabajo, la investigación, y la innovación tecnológica.

FUNDAMENTO 8

Desarrollar los mecanismos necesarios y eficaces para certificar y acreditar saberes y com-
petencias desarrolladas en el trabajo y otros ámbitos de educación no formal. Permitir la
acreditación de saberes sociolaborales que hayan sido adquiridos en el mundo del trabajo.
Esto significa articular los esfuerzos necesarios para que dichos saberes sean reconocidos tan-
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to en el mundo del trabajo como en el sistema de Educación Técnico-Profesional (ETP),
para que de este modo se puedan promover trayectorias progresivas de formación.

FUNDAMENTO 9

Articulación con organismos públicos que contribuyan al desarrollo incluyente, productivo e
integrador. Un proyecto de esta naturaleza no involucra solamente a organismos de educación
y trabajo, sino también del campo de la producción, el desarrollo, la industria, la agricultura,
y la ciencia y el desarrollo tecnológico. Una articulación y planificación eficiente servirá para
optimizar la inversión y la distribución sostenida de los recursos presupuestarios.

FUNDAMENTO 10

Promover procesos de sistematización que permitan registrar, reconocer y ordenar experien-
cias institucionales dispersas, sectorial y territorialmente. A pesar de su importante desarrollo
y ampliación y su instalación como derecho en los convenios colectivos de trabajo, aún so-
brevive una oferta desarticulada y sobrepuesta, y con lógicas muchas veces en tensión entre
diversos organismos y/o instituciones.

FUNDAMENTO 11

El estudio de la realidad y su prospectiva muestra que se debe seguir avanzando hacia nuevos
desafíos ligados a perspectivas más complejas sobre los procesos de trabajo, y proyectos de
desarrollo social y productivo que tengan en cuenta automatizaciones, desarrollo sustentable,
innovación permanente y otras características del denominado “empleo del futuro”.

FUNDAMENTO 12

Este proyecto debe orientarse a configurar una nueva institucionalidad de la FP, que potencie
las capacidades instaladas en diferentes ámbitos y dependencias, y permita unir los esfuerzos
ya existentes para su desarrollo en las carteras vinculadas a educación, trabajo y desarrollo
social. No podemos resignarnos a dogmas institucionales permanentes y rígidos.

4. Acciones

4.1. ARTICULACIÓN EDUCACIÓN – TRABAJO

• Desarrollo de un espacio de articulación interministerial para el fortalecimiento de la
relación Educación – Trabajo y así potenciar la inclusión socio-laboral.

• Garantizar el trabajo compartido en las distintas áreas de gobierno para articular e inte-
grar programas y acciones, respetando las especializaciones y especificidades de las carteras
vinculadas a educación, trabajo y desarrollo social.

• Generar un espacio intersectorial que vincule las áreas de economía, trabajo, producción,
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desarrollo social y educación en un trabajo de cooperación y no de competencia.

• Construir un Sistema Federal de cualificaciones.

• Fortalecer programas de desarrollo de competencias STEM, socio-emocionales y digitales.

4.2. ARTICULACIONES ENTRE NIVELES Y MODALIDADES DEL SISTEMA EDUCA-
TIVO

Fortalecer los mecanismos de articulación dentro del propio Sistema Educativo, así como la
vinculación con los actores del mundo del trabajo. Para ello se propone:

- ORIENTACIÓN SOCIO-LABORAL-EDUCATIVA

• Sobre la base del perfil de ingreso y expectativas de las personas, construir y desarrollar
caminos de formación y desarrollo permanente.

• Seguimiento de egresados/as con el doble propósito de a) evaluar la pertinencia de la
formación en relación a los requerimientos productivos, y b) ofrecer trayectos formativos
progresivos, teniendo en cuenta los criterios de la formación permanente.

• Asistencia técnica a los egresados/as.

- DESARROLLO DE LAS UNIDADES INTEGRALES DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRO-
FESIONAL

• Con ofertas integrales de educación técnico profesional, articulando para la formación per-
manente y progresiva: i) nivel primario, ii) acciones educativas de nivel medio, iii) formación
profesional, iv) terminalidad de nivel medio para aquellos trabajadores/as que lo requieran,
siempre con eje en la formación profesional y la formación de nivel técnico, y v) Educación
superior.

- ARTICULACIONES ENTRE EDUCACIÓN SECUNDARIA ORIENTADA Y FORMA-
CIÓN PROFESIONAL

• Favorecer la inclusión de los/as adolescentes en la escuela secundaria, diversificando for-
matos, contenidos y estrategias pedagógicas, motivando y promoviendo nuevos sentidos a la
experiencia escolar.

• Facilitar la orientación educativa y laboral de los estudiantes, confiriendo la oportunidad
de comprender y reflexionar sobre el mundo de la educación post-escolar y el mundo del
trabajo en el futuro próximo.

• Apoyar el desarrollo de itinerarios/secuencias formativas acumulativas, amparados por
la concepción de aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida. Es preciso facilitar
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los puentes (la llamada “navegabilidad”) de un nivel educativo a otro, y/o de la educación
a la formación profesional o la capacitación laboral, e incluso entre el reconocimiento o
validación de los saberes formales, informales y no formales. En este sentido, la FP puede
ser complementaria o formar parte de certificaciones parciales de los niveles secundario y
superior, y/o una parte constitutiva de los mismos.

• Promover el acceso igualitario al conocimiento.

- OFERTA FORMATIVA POST-TÍTULO MEDIO Y SUPERIOR.

• Propuesta modular, semestral y/o anual, asociada a los nuevos requerimientos tecnológicos
del mundo del trabajo.

4.3 ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

• Planificación territorial. Articulación con los diversos actores del mundo del trabajo y los
municipios locales en pos de la generación de ofertas formativas y laborales que respondan
al desarrollo productivo local.

• Sectorialización de la formación. Consolidar un sistema sectorial, con criterios de innova-
ción e inclusión social, que permita potenciar el diálogo social y definir políticas específicas,
que tiendan a constituir trayectorias formativo-laborales para trabajadores y trabajadoras
de cada sector.

• Profundización de programas sectoriales de acreditación de competencias. Certificación
y acreditación de saberes en el marco de las políticas de educación y trabajo. Su propósito
principal es el reconocimiento de las competencias que las personas trabajadoras poseen (in-
dependientemente de las formas en que estas fueron adquiridas) a través de su trayectoria
laboral y de vida, o en acciones de formación, con el objetivo de brindarles mejores herra-
mientas y mecanismos para su integración al mundo laboral y tenderles un puente hacia el
sistema educativo.

• Creación de un sistema interinstitucional para el reconocimiento de trayectos formativos
a través de un banco de créditos cumplidos en el sistema educativo formal, que permita la
complementación de la oferta formativa de las diferentes instituciones educativas y laborales
y la acreditación de trayectorias formativas diversas.

4.4. FOMENTAR Y ARTICULAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO
AGROPECUARIO

• Se iniciará un proceso de consulta a los establecimientos para relevar los contenidos tecno-
lógicos disponibles, las innovaciones realizadas, su escalabilidad y transferencia. Es importan-
te que la formación profesional tenga especial consideración de la tradición y del desarrollo
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educativo de las experiencias agrotécnicas y las instituciones educativas asociadas. Es im-
porte tener una mirada particular en la generación de sus modelos pedagógicos alternativos
e innovadores de formación para el trabajo.

4.5. CREACIÓN DEL OBSERVATORIO DE EDUCACIÓN-TRABAJO-PRODUCCIÓN

• Se propone la creación de un Observatorio que esté en contacto permanente y sistemático
con los actores del mundo de la educación, el trabajo y la producción, de forma tal de contar
con una herramienta que brinde certezas acerca de cuáles son las necesidades y expectativas
de las personas y los requerimientos que tienen los generadores de trabajo de capacitación
de su personal actual y, sobre todo, del personal que piensa tomar en el futuro. Desarrollo
de investigaciones prospectivas.

4.6. SISTEMATIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA. MAPEO DE LA FP

• Organizar un “mapeo” y descripción actualizada de la oferta de formación profesional
existente, así como de avanzar con estudios que vinculen esa oferta con los espacios locales y
los sectores productivos. Esta información permitirá también avanzar en la acreditación de
capacidades para aquellos trabajadores en ejercicio.

• Relevamiento y sistematización de la inversión de las distintas áreas y niveles del Estado
nacional, provincial y municipal que permita redireccionar recursos, reactivar líneas subeje-
cutadas y mancomuncar esfuerzos para hacer sustentable este plan de acción a través de un
uso más eficiente de los recursos ya existentes.

4.7. DESARROLLO DE CENTROS TECNOLÓGICOS

• Se promoverá la asociación entre las jurisdicciones educativas, los municipios y actores
sociales para crear Centros Tecnológicos Regionales de Formación Profesional. Su objetivo
será propiciar la formación de núcleos científico-tecnológicos cuyos equipos de trabajo e
instalaciones (laboratorios, talleres) permitan la capacitación, actualización e investigación
en conocimientos y tecnología de punta.

• Los Centros Tecnológicos Regionales permitirán articular instituciones de distintos niveles
educativos, incluyendo -pero no limitándose- a las universidades, según el diferencial de cada
una y su potencial aporte para agregar valor a proyectos productivos locales y regionales.

• Se propone que los Centros Tecnológicos se constituyan en espacios de vinculación y
transferencia tecnológica a las Pymes.

4.8. BANCO DE CONTENIDOS TECNOLÓGICOS

• Se propone la construcción de un reservorio de contenidos tecnológicos en el que el sis-
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tema educativo y otros actores puedan abrevar sobre el estado del arte de la innovación y
desarrollo tecnológicos, para luego ser aplicados a los procesos de enseñanza y aprendizaje.
Este Banco de Contenidos Tecnológicos se desarrollará en cada Centro Tecnológico, estando
interconectados todos los bancos existentes.

4.9. FORTALECIMIENTO DE LA FORMACIÓN Y DESARROLLO DE LOS EQUIPOS
DOCENTES

• Será imprescindible, para mejorar la calidad educativa, trabajar en la formación docente,
tanto a través de nuevas metodologías de formación, como en cuestiones tecnológicas propias
de cada sector y ocupación.

• Se propondrá un sistema de formación docente continua y federal, para mejorar la ca-
lidad y pertinencia de las ofertas existentes (considerando las particularidades regionales),
y promover saberes y conocimientos tecnológicos productivos vinculados con los oficios del
trabajo del futuro.

4.10. INSTITUCIONALIZACIÓN DEL DIÁLOGO SOCIAL

• Los Centros Tecnológicos Regionales de FP serán una oportunidad novedosa para la
institucionalización de un espacio de diálogo entre los actores del mundo del trabajo, la
educación y la producción en los contextos locales.

5. Etapas

INVENTARIO

Relevar y sistematizar las propuestas de formación profesional existentes. Evaluar, median-
te estudios específicos, la vinculación entre esa oferta y los espacios locales y los sectores
productivos. Generar estudios de factibilidad para el desarrollo de nuevas ofertas. Relevar
la inversión ya existente en las distintas áreas y niveles del Estado para utilizar de manera
eficiente los recursos ya comprometidos.

CREACIÓN DEL OBSERVATORIO DE EDUCACIÓN-TRABAJO-PRODUCCIÓN

con el objetivo de analizar y generar lineamientos para las acciones de educación y trabajo
en cada región, y crear una fuente constante y confiable de información para la toma de
decisiones.

POSICIONAR A LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA AGENDA PÚBLICA

en el marco del diálogo social institucionalizado, para diseñar e implementar una gestión
eficiente y socialmente relevante de la formación profesional.

FORTALECER LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL DIÁLOGO SOCIAL.
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Es necesario abarcar tanto lo sectorial como lo territorial, e integrar las respuestas que
puede brindar el Estado a través de diversos organismos. Organizar mesas de diálogo entre
los actores involucrados, incluyendo los distintos niveles educativos, los sectores productivos
de distintos sectores y el mundo del trabajo organizado, tanto en el sector formal como
informal.

DIFUSIÓN.

La relación educación – trabajo – sistema productivo – innovación se encuentra ante nuevos
escenarios, desafíos y oportunidades que es necesario considerar. La formación profesional
debe estar junto a las instituciones educativas, empresas, organizaciones sindicales y uni-
versidades como un canal de transferencia de información, conocimientos, investigaciones
actuales y de prospectiva.

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA

Definiciones y enfoques sobre la formación en alternancia

Combina la formación en el lugar de trabajo con el aprendizaje fuera de él, lo que permite
que estudiantes de todos los ámbitos sociales puedan adquirir los conocimientos, habilidades
y competencias que requieren para desempeñar una ocupación específica (Smeck, Oviedo y
Fiszbein 2019:

5). Aunque muchas veces es preferible que la contraparte laboral sea una empresa (cfr. Migues
2020: 8), la OIT incluye también dependencias gubernamentales u organizaciones del tercer
sector como lugares de trabajo.

La FA está regulada y financiada por leyes, convenios colectivos y decisiones políticas que
surgen del diálogo social. Requiere un contrato escrito que detalle las respectivas funciones y
responsabilidades del aprendiz y el empleador. El aprendiz también recibe una remuneración
y cobertura de la protección social. Al final de un período claramente definido y estructurado
de formación, y ante la conclusión exitosa de una evaluación formal, los aprendices obtienen
una cualificación reconocida (OIT 2017: 14-15).

Espacios de oportunidad para la Formación en Alternancia

Fortalecimiento del sistema de Prácticas Profesionalizantes en la Educación Técnico Profe-
sional (Media técnica, técnica superior y formación profesional)

Gestión de instrumentos: Definición de modelos de regulación jurisdiccional, actas acuerdo,
responsabilidades de las partes con criterios unificados para una mejor gestión.

Coordinación Centralizada: Una instancia de coordinación o dirección que dependa de las
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áreas de educación, con el objetivo de gestionar y alinear las actividades de aprendizaje en
alternancia con los actores intervinientes.

Rol de la Coordinación: Gestión de alianzas público-privadas, implementación de progra-
mas adaptados a las necesidades productivas locales, y supervisión de la efectividad de las
prácticas.

Espacios de práctica: Involucrar a las cámaras empresariales sectoriales y regionales como
organizaciones intermediarias en la facilitación de espacios de práctica y en la garantía de la
calidad de las experiencias formativas.

Organizaciones Locales y Gobiernos Provinciales: Definir el rol que deben desempeñar las
organizaciones locales y los gobiernos provinciales en la promoción y supervisión de estas
prácticas, asegurando su efectividad y equidad.

Extensión de las Prácticas: Debatir si las condiciones de posibilidad para que las prácticas
profesionalizantes en la educación técnica secundaria puedan extenderse o si la duración
actual es adecuada, qué condiciones lo posibilitarían.

Como modalidad educativa: formación técnica superior no universitaria y/o formación pro-
fesional

Autonomía Institucional: Las instituciones podrían tener mayor autonomía para diseñar
programas duales en colaboración con las empresas, ajustando los contenidos y horarios a
las particularidades de los distintos sectores productivos.

Currículo en alternancia: Se debería establecer un currículo adaptado a la formación en
alternancia, donde los contenidos teóricos y prácticos estén integrados de manera que se
complementen mutuamente. La planificación curricular debería permitir que la formación en
la empresa no solo sea una aplicación de lo aprendido, sino también una fuente de aprendizaje
que retroalimente la teoría.

Condiciones Laborales: Los estudiantes de nivel superior son mayores de edad, lo que implica
que el marco normativo en el que se regule una formación en alternancia y su respectivo
contrato de aprendizaje pueda ajustarse a la legislación laboral vigente sin restricciones
respecto a las capacidades profesionales que el perfil pueda ejercer. El estudiante tendría
una relación contractual dual con ambas entidades. Debería definirse claramente el estatus
legal de los estudiantes, considerando aspectos como derechos laborales, seguridad social, y
remuneración, diferenciándolos de los empleados regulares y de los pasantes.

Incentivos para la Participación: Para fomentar la participación de empresas en la formación
en alternancia a este nivel, se podrían ofrecer incentivos fiscales, o programas de formación
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específicos para empresas que deseen involucrarse en la formación de estudiantes adultos.
Evaluación y Certificación: La evaluación de los estudiantes en programas de formación en
alternancia de nivel superior podría incluir certificaciones adicionales que reconozcan las
competencias adquiridas en el entorno laboral.

Programa Entrenamiento para el trabajo y Ley de contrato de aprendizaje 25.013

Reconocimiento Formal: Inclusión del Programa de Entrenamiento para el Trabajo como una
modalidad dentro de un marco de formación en alternancia más estructurado, posiblemente
integrándose en una ley específica para la formación en alternancia.

Alineación con la R208 de OIT: Asegurar que el programa y el contrato de aprendizaje
cumplan con los estándares de .aprendizaje de calidad"promovidos por la OIT, adaptando
los programas para que reflejen las mejores prácticas internacionales.

Fortalecimiento de la Vinculación Formativa: Definir mecanismos para fortalecer la vincu-
lación entre la experiencia laboral del Programa de Entrenamiento para el Trabajo o los
contratos de aprendizaje y la formación académica. Esta última podría incluir terminali-
dad educativa para mayores de 18 años, Formación profesional, tecnicaturas superiores no
universitarias.

Implementación de Certificaciones: Desarrollar y establecer un sistema de certificación que
reconozca formalmente las competencias adquiridas a través del Programa de Entrenamiento
para el Trabajo y el contrato de aprendizaje.

Certificación Relevante: Asegurar que las certificaciones respondan a criterios unificados
de capacidades y competencias establecidos por las secretarías de educación y de empleo,
tendiente al desarrollo de un marco nacional de cualificación.

Otros espacios

Incorporar la Definición en la Ley de Educación Nacional

Normas Específicas para la Formación en Alternancia: Se podría crear un capítulo
específico en la Ley de Educación Técnica (Ley N° 26.058) o en reglamentaciones
complementarias.

Criterios de integración: Establecer los niveles educativos/modalidades que podrían
integrar formación en alternancia, identificando aspectos diferenciales para su imple-
mentación.

Marco Normativo para los Convenios
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Autorización y Registro de Empresas Participantes

Regulación del Estatus de los Estudiantes

Remuneración y Condiciones Laborales

Adaptación Curricular

Evaluación Conjunta

Certificación Relevante

Programas de Capacitación para Empresas

Incentivos para la Participación de Empresas

Órganos de Supervisión

Diálogo Social

PROPUESTA II

Articulación de las políticas y acciones de educación – trabajo – sistema
productivo

Acuerdo entre la Unión Industrial Argentina y la Confederación General del
Trabajo de la República Argentina

En el marco del Consejo de Mayo, y en consonancia con los principios establecidos en el Pacto
de Mayo —particularmente en lo referido a la promoción del trabajo formal, el desarrollo
productivo y la mejora en la calidad de vida—, la Unión Industrial Argentina (UIA) y la
Confederación General del Trabajo (CGT) presentan esta propuesta conjunta orientada a
fortalecer la articulación entre las políticas de educación, trabajo y el sistema productivo.

El objetivo de esta iniciativa es contribuir a la elaboración de reformas y políticas públicas
que promuevan una mejor adecuación entre la formación de las personas, las necesidades
del mercado laboral y el desarrollo estratégico del aparato productivo nacional. A partir de
una visión compartida entre trabajadores y empresarios, se propone avanzar en un acuerdo
estructural que permita coordinar esfuerzos, aprovechar capacidades instaladas y generar
respuestas sostenibles, sectoriales y federales a los desafíos actuales en materia de empleo,
formación, productividad y competitividad.
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Introducción

En el actual contexto socio-laboral argentino, caracterizado por desafíos estructurales y co-
yunturales, resulta imperioso avanzar en la integración efectiva entre educación y trabajo.
Este esfuerzo conjunto busca mejorar la productividad y la competitividad de las empresas
y sectores, así como promover condiciones laborales dignas y el acceso al trabajo decen-
te, respondiendo tanto a las exigencias del desarrollo empresarial como a las necesidades y
expectativas de las personas trabajadoras.

A su vez, en un entorno marcado por la volatilidad, la incertidumbre, la complejidad y la am-
bigüedad, los acelerados cambios tecnológicos, las nuevas formas de organización del trabajo,
y las transformaciones sociales, laborales y productivas, están modificando profundamente
las ocupaciones existentes y generando nuevas exigencias en términos de saberes y compe-
tencias tanto para las empresas como para las personas. Este escenario demanda potenciar
la formación que brindan las empresas y las instituciones educativas, particularmente en
aquellas que forman parte del sistema de Educación Técnico Profesional (ETP), a fin de
garantizar una formación de calidad, pertinente y con alcance federal.

Sobre el mercado de trabajo argentino

La heterogeneidad de la estructura socio-productiva de nuestro país, es un desafío a la hora
de enfrentar la desigualdad en la totalidad de los aspectos de la vida de sus habitantes,
volviéndolo un fenómeno multidimensional y cada vez más complejo para su análisis. En este
contexto se vuelve urgente trabajar en el diseño de medidas que consideren esta complejidad
para lograr reducir las brechas, mejorar las condiciones para el empleo decente y promover
ecosistemas compatibles con las empresas sostenibles.

La informalidad estructural instaurada hace más de 4 décadas en Argentina, se ha profundi-
zado en el último tiempo, sin cambios significativos en cuanto al núcleo duro de trabajadores
que persisten en su condición de informales. En síntesis, nos enfrentamos a un mercado de
trabajo fuertemente segmentado, con un dinamismo socio-productivo fuerte por un lado y
débil por otro.

La característica particular de heterogeneidad que asume la estructura socio-productiva en
nuestro país refleja la convivencia e interrelación entre un sector de la estructura que opera
con bajos niveles de productividad y sectores de productividad moderna, comparables en
algunos casos con la de países desarrollados. Tenemos un mercado de trabajo segmentado
donde conviven empleos dinámicos, formales, de productividad media, más bien calificados
y con salarios medios o altos y, por otra parte, un segmento de empleos de baja calificación
de su fuerza laboral, precariedad en el proceso de trabajo, ausencia de tecnología, baja
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productividad y un promedio de salarios inferior respecto al primer grupo. El fenómeno
de la informalidad estructural se evidencia en trabajadores con desventajas económicas y
sociales vinculadas directamente a la configuración diversa, compleja y fragmentada de la
estructura social y productiva.

Antecedentes

La presente propuesta constituye el resultado del trabajo conjunto de las organizaciones
empresariales y sindicales en materia de formación, en articulación con los organismos del
Estado Nacional y las jurisdicciones educativas, con quienes se han alcanzado avances sig-
nificativos en el fortalecimiento de políticas públicas en la materia. Nuestras propuestas se
construyen sobre la base de:

Los acuerdos pre-existentes entre diversos actores sectoriales que tienen como propósito
desarrollar acciones conjuntas de educación técnico profesional, complementando acciones
entre las distintas organizaciones de trabajadores y empresariales, empresas e instituciones
educativas.

Los Convenios y Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo sobre for-
mación profesional, aprendizajes de calidad, transición de la economía informal a la formal.

Las diversas formas de financiamiento de la formación profesional a través del Estado y
los fondos creados por los sectores de actividad y los planes y programas de orientación,
formación profesional y fortalecimiento institucional, llevados adelante en forma articulada
por el Estado Nacional con los actores sectoriales.

El trabajo de definición y reconocimiento de mapas funcionales, marcos de referencia, itinera-
rios de formación, perfiles profesionales, normas de competencia, instrumentos de evaluación,
diseños curriculares, materiales didácticos, documentos necesarios para desarrollar los proce-
sos de formación y de evaluación y certificación; elaborados en el marco de diversos convenios
entre organismos del Estado y los actores sectoriales, y aquellos documentos aprobados por
el Consejo Federal de Cultura y Educación.

Las prácticas formativas desarrolladas por las empresas y los sindicatos, para todos los niveles
de responsabilidad, operarios, capataces, mandos medios, profesionales y gerenciales de las
empresas, con especial atención en las pymes.

El reconocimiento sectorial y nacional de distintos organismos certificadores de competen-
cias y la existencia de diferentes consejos sectoriales para la formación y la certificación de
competencias

Los acuerdos entre los actores sectoriales para la implementación de planes de alfabetización
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y para completar sus estudios de nivel primario y secundario y las acciones de formación de
equipos docentes, directivos y técnicos de instituciones educativas.

Propósitos

Se considera necesario avanzar en un trabajo articulado y consensuado entre los actores
sociales, con el propósito de alcanzar los siguientes objetivos

Generales

• Establecer un canal de diálogo y complementación técnica entre las organizaciones em-
presariales y los sindicatos en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo, con miras
a la planificación, gestión, desarrollo armónico y evaluación de políticas y acciones de edu-
cación – trabajo – sistema productivo; sobre la base de la definición de criterios de calidad,
procedimientos y marcos normativos acordados sectorialmente.

• Promover la formación permanente de operarios, técnicos y profesionales de todos los nive-
les, ocupados y desocupados, en el marco de las responsabilidades de las entidades sectoriales
participantes.

• Promover que la formación sea integral, que abarque todas las dimensiones de las perso-
nas; integrada con el contexto socio-productivo de cada sector, articulando con empresas y
organizaciones sectoriales, atendiendo a las particularidades territoriales; permanente y para
la vida, que estimule la creatividad y la innovación; planificada en el marco de los conve-
nios colectivos de trabajo y otros espacios de diálogo social; con metodologías de formación
dinámicas y equipos de trabajo calificados.

En particular, las organizaciones de trabajadores y empleadores, reafirmamos la importancia
de trabajar para desarrollar y articular políticas públicas orientadas a:

1. Desarrollar un punto de encuentro entre las capacidades de los trabajadores y las demandas
productivas.

2. Potenciar la formación y actualización de las personas mediante la educación técnico
profesional, con inversión sostenida, cooperación interinstitucional y acceso amplio a la ca-
pacitación.

3. Fortalecer a las pymes con equipos de trabajo formados en nuevas tecnologías

4. Consolidar la continuidad de los espacios de diálogo social, unificando consejos en una
mesa tripartita de formación profesional con participación de provincias y foros regionales.

5. Promover la articulación de políticas sectoriales con las impulsadas por el Estado en sus
distintos niveles.
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6. Favorecer acciones de formación pertinentes a la realidad socio-productiva de cada sector
y región.

7. Reconocer y fortalecer las instituciones y redes de formación, garantizando programas de
calidad.

8. Garantizar la evaluación, certificación y reconocimiento formal de competencias, junto con
programas de alfabetización, finalización de estudios y reinserción laboral de poblaciones en
riesgo.

Líneas de acción que se promueven

i. Identificar los déficits de formación en cada sector de actividad y por región.

ii. Integrar acciones de: a) orientación socio-educativa-laboral e intermediación laboral, b)
educación técnico profesional y la articulación de acciones entre sus distintos niveles, c) di-
seño curricular y evaluación de competencias d) desarrollo y difusión de investigaciones, e)
vinculación y educación tecnológica, f) seguimiento de egresados, g) evaluación y certifica-
ción de competencias, h) reconocimiento de perfiles profesionales, l) acreditación de saberes
previos, m) prácticas educativo-laborales, formación en ambientes de trabajo y formación
dual.

iii. Fomentar la formación y el desarrollo de los equipos de trabajo de las empresas, organi-
zaciones empresariales y sindicatos dedicados a la formación y de las instituciones afectadas
a la relación educación/trabajo.

iv. Desarrollar planes de mejora en las empresas, organizaciones empresariales y sindicatos
dedicados a la formación

v. Evaluar el impacto de las políticas tomadas para mejorar y alinear la oferta formativa con
la demanda laboral y a las necesidades de las personas.

vi. Promover estudios prospectivos sectoriales tendientes a analizar la evolución de la de-
manda y oferta de profesiones, ocupaciones, competencias y habilidades que demandan los
procesos de innovación tecnológica y organizacional; con eje la preservación del medio am-
biente y el fomento de los denominados “empleos verdes.”

vii. Articular con las oficinas de empleo públicas, privadas y sindicales promoviendo la arti-
culación: demanda local – formación – vinculación laboral.

Implementación y seguimiento

Se propone crear el Consejo Asesor del Sistema, integrado por representantes empresariales
y sindicales. Se invitará a representantes de los Ministerios de Capital Humano y de Eco-

245



nomía, como así también miembros de otros organismos estatales nacionales, provinciales o
municipales, organismos privados relacionados con los sectores y organismos internaciona-
les. Sus principales funciones serán: i) Asesoramiento técnico e institucional y ii) Control de
resultados de los programas y la gestión operativa.

15.4.3. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

El Diputado Ritondo acerco a la mesa los siguientes proyectos presentados por su bloque
para que sean considerados y discutidos.

0092-D-2024, de Alejandro Finocchiaro, acompañado por los diputados Cristian Riton-
do y María Eugenia Vidal, declarando a la educación como servicio estratégico esencial
en todos los niveles y modalidades comprendidos en la obligatoriedad escolar, obtuvo
dictamen de mayoría y fue aprobado en el recinto, recibiendo la media sanción de esta
H. Cámara de Diputados el 14 de agosto de 2024. Comisiones de Trabajo y Previsión
Social y Educación y Cultura del HSN.

0132-D-2024 de María Sotolano, modifica los artículos 1º y 3º de la Ley 25.864, fija un
ciclo lectivo anual mínimo de 190 días efectivos de clases, siendo tales los que cumplan
al menos la mitad de las horas de clase previstas, según la modalidad. Comisiones de
Educación y Presupuesto y Hacienda.

1090-D-2024 de Emmanuel Bianchetti, declara obligatoria la educación inicial para ni-
ños y niñas de 3 años en el Sistema Educativo Nacional, estableciendo que la educación
inicial constituye una unidad pedagógica que comprende a los niños desde los 45 días
a los 5 años de edad inclusive, siendo obligatorios los 3 últimos años. Comisiones de
Educación y Presupuesto y Hacienda.

5923-D-2024 de Diego Santilli, propone la creación del Sistema de Alerta Temprana
(SAT) con el objetivo de identificar a los estudiantes que han abandonado o están en
riesgo de interrumpir la escolaridad, con el objeto de evitar la deserción escolar y rein-
corporar a quienes hayan interrumpido su vínculo con el sistema educativo. Comisiones
de Educación y Presupuesto y Hacienda.

2260-D-2024, de Cristian Ritondo, propone que el uso del lenguaje inclusivo se ajuste a
las reglas del idioma español, a sus normas gramaticales y a sus lineamientos oficiales.
Comisión de Educación.
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3076-D-2024 de Karina Bachey, establece la obligatoriedad de incluir de manera trans-
versal contenidos de Educación Emocional en el sistema educativo nacional en todos
sus niveles. Este proyecto tiene giro a las comisiones de Educación y Presupuesto y
Hacienda.

0112-D-2025 de Sabrina Ajmechet, propone hacer obligatoria la realización anual del
Dispositivo Nacional de Evaluación de Aprendizajes “APRENDER”, establecido por
Resolución N° 280/2016 del Consejo Federal de Educación. Comisión de Educación.

1854-D-2025 de Martín Maquieyra, propone modificar la Ley de Educación Nacional
(Ley 26.206), haciendo obligatoria, una evaluación educativa anual a nivel nacional.
Comisión de Educación.

5859-D-2024 de Silvana Giudici, tiene por objeto establecer un marco normativo que
fortalezca el control y garantice la transparencia en aras del uso eficiente de los recur-
sos públicos derivados a las universidades nacionales. Este proyecto tiene giros a las
comisiones de Educación y de Presupuesto y Hacienda. 2208-D-2024 de María Eugenia
Vidal propone la incorporación de la enseñanza y el aprendizaje de educación finan-
ciera, programación y robótica en el sistema educativo nacional, modificando la Ley
26.206. Comisiones de Educación y Presupuesto y Hacienda.

15.4.4. Martín Rappallini, representante de la UIA

Consejo de Mayo - Educación - Comentarios a propuesta de Ley presentada
(versión 4/12/2025)

La mesa técnica convocada se reunió al efecto de debatir aspectos de visión sobre la situación
de la educación y luego la propuesta de ley recibida por el Gobierno de reforma de Ley de
Libertad Educativa para modificar la Ley de Educación Básica y algunos artículos de la
Ley de Educación Superior y de Educación Técnico-Profesional. En la misma se incluyen
además la reforma parcial de artículos varios de las leyes 26.206; 24.521; 26.759; 26.058;
22.804; 13.047 y 26.075. El debate y la revisión no se concluyó, se alcanzó al artículo 25.

Desde UIA se realiza este documento con comentarios, parte de los cuales se expusieron en
la mesa técnica, a los efectos de dejar plasmados los mismos para que sean considerados.

Comentario general Desde UIA consideramos clave avanzar en un sistema educativo de
calidad (mejorando para eso los sistemas de información, monitoreo y evaluación para la
mejora continua), pertinente (para asociarlo a la empleabilidad y vinculación con el sector
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productivo y actualización) e innovador (en términos de criterios curriculares, pedagógicos
y de infraestructura).

Analizando la propuesta de Ley de Libertad Educativa, preocupa que el proyecto no apunte
a resolver de manera eficiente los desafíos vigentes en materia de gestión educativa y que,
por el contrario, se introduzcan cambios que profundicen brechas territoriales, de acceso
y calidad. En las últimas evaluaciones nacionales, las desigualdades educativas entre pro-
vincias son persistentes y crecientes. Por ejemplo, el desempeño en Lengua y Matemática
de Aprender muestran desmejoras en los resultados al tiempo que se agudizan las brechas
territoriales, superiores en hasta 30 puntos porcentuales entre las jurisdicciones con mejo-
res y peores resultados, una tendencia que se mantiene en la serie histórica 2016-2023. Las
desigualdades no sólo se explican por diferencias socioeconómicas o de contexto, sino tam-
bién por desigualdades estructurales según jurisdicción identificadas en la gestión, recursos,
contexto educativo(EducAR 2050 y Argentinos por la Educación, 2024).

En Argentina, por mandato constitucional, el Estado debe garantizar el acceso a la educación.
Propiciar el desarrollo del país requiere una política educativa que mejore la articulación con
los diferentes niveles de gobierno y con el sector privado en la gestión de la educación básica
y superior orientada a mejorar la universalidad del acceso y la empleabilidad de los sujetos,
ejes claves para el crecimiento y desarrollo productivo. Para un sector productivo federal
y diversificado como el argentino, debe existir un piso común de saberes y capacidades en
todo el país, con trayectorias y contenidos mínimos que sería eficiente sean monitoreados e
impulsados desde el Gobierno Nacional. Generar una mayor autonomía de cada institución
educativa si bien puede agilizar algunos aspectos necesarios de la gestión educativa, sin el
financiamiento y monitoreo necesario se corre el riesgo de ampliar brechas y fragmentar aún
más la oferta educativa entre provincias y localidades, fomentando un mayor desequilibrio
federal, de oferta, de calidad y de acceso.

Advertimos con preocupación que la propuesta de financiamiento incluida en el proyecto
de Ley introduce modificaciones estructurales del rol del Estado como garante principal
del derecho a la educación. Al proponer un rol complementario del Estado nacional en el
financiamiento de la educación y al desplazar el financiamiento prioritario de la oferta pública
hacia un esquema centrado en la demanda (mediante vales educativos o “vouchers”, becas
y asignaciones atadas a la matrícula), se corre el riesgo de profundizar las desigualdades
existentes entre sectores sociales y tipos de gestión, especialmente en la educación básica.
Eliminar el aseguramiento de un piso estable de inversión pública estatal para garantizar el
servicio educativo (infraestructura, salarios, equipamiento y servicios asociados) aumenta el
riesgo de fragmentar aún más el sistema, y de debilitar la capacidad estatal de garantizar
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la planificación integral de una oferta educativa equitativa y de calidad. Por otro lado, el
financiamiento centrado exclusivamente en la demanda puede derivar en procesos de selección
adversa donde las instituciones con mayores niveles de recursos capten la mayor parte de
la demanda, dejando a instituciones educativas con financiamiento inestable o insuficiente.
Si se eliminan las garantías de inversión y además se instala un mecanismo competitivo
es muy factible el aumento de las brechas territoriales y de calidad en el servicio educativo.
Consideramos que el proyecto podría mejorarse hacia un articulado que garantice los mínimos
necesarios pero mejore la orientación de la oferta educativa hacia la demanda del sector
productivo con mayor información y esquema de incentivos.

También preocupa la situación de la Educación Técnico Profesional (ETP) y la Educación
Tecnológica Transversal, estratégicas para el desarrollo productivo del país. Actualmente
las instituciones enfrentan numerosos desafíos en materia de equipamiento, infraestructu-
ra, actualización tecnológica, formación docente especializada y articulación efectiva con los
sectores de la producción. Además, se presenta una distribución territorial muy heterogénea
en especialidades, capacidades institucionales y equipamiento, lo que se identifica como un
obstáculo para la equidad y la inclusión productiva del país (BID, 2025). Si bien el proyecto
reconoce el sostenimiento de la educación técnico profesional, se propone derogar disposi-
tivos fundamentales (INET, Consejo Nacional de Educación, Trabajo y Producción -y sus
expresiones locales-, Fondo Nacional de ETP) que, aunque perfectibles, hoy permiten la par-
ticipación del sector productivo en la planificación y la pertinencia de la educación técnica
en todo el territorio. Una reforma del sistema debería abogar por mejorarlos, dotarlos de
mayor tecnología, gestión y eficiencia, en analogía con la identificación de mejores prácticas
internacionales (Alemania, Italia, Canadá, incluso Brasil está avanzando en esta agenda en
ese sentido), y no eliminarlos. Asimismo, la oportunidad de una reforma educativa debería
orientarse a mejorar la eficiencia, agilizar y fortalecer la gestión y monitoreo, incorporar
tecnología, asegurar equidad y reducir brechas, en lugar de introducir mecanismos que pue-
dan profundizar las desigualdades territoriales y fragmentación del sistema y la información
disponible.

Sería deseable orientar los cambios a proponer en la ley a dar solución concreta de los
problemas y las necesidades vigentes:

Mejorar la sistematización de datos del sistema educativo a nivel nacional para dar visibilidad
de la oferta educativa y garantizar el monitoreo de los estudiantes y sus condiciones socio eco-
nómicas y educativas. Aún hoy la Base Nacional Homologada integra solo alrededor del 84 %
de la matrícula obligatoria1 (Argentinos por la Educación, 2023; CIPPEC, 2024), y varias
provincias no cuentan con datos completos del sector privado, lo que impide un monitoreo
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integral de trayectorias. Fortalecer y homogeneizar los sistemas de información es condición
necesaria para diseñar políticas que reduzcan las brechas territoriales y socioeducativas.

Focalizar en contenidos mínimos que mejoren la capacidad de entendimiento y su vinculación
con las evaluaciones de seguimiento. En caso de incorporar contenidos transversales deberían
tenerse en cuenta aquellos que fortalezcan las capacidades de los sujetos para su ciudadanía
y los desafíos futuros del mundo del trabajo, como ser contenidos tecnológicos mínimos o
alfabetización digital.

Mejorar los institutos dedicados a la gestión de la educación técnico profesional y su vincu-
lación con el sector productivo y los ámbitos de articulación para promover la empleabilidad
futura.

Agilizar los mecanismos de certificación de saberes y estudios no formales orientados a me-
jorar la empleabilidad.

Garantizar el financiamiento de la oferta formativa en localidades con baja escala o con espe-
cialidades estratégicas, complementándolo con mecanismos de programación, actualización
tecnológica y articulación con el sector productivo, mediante incentivos, a fin de asegurar
trayectorias formativas equitativas y con pertinencia en todo el territorio.

Conclusión 1 En los últimos años se avanzó en la nominalización de datos educativos y en
la creación de la Base Nacional Homologada. Solo 10 de 21 jurisdicciones relevadas declaran
contar con datos del 99-100 % de sus estudiantes, y en algunas provincias (como Misiones,
San Juan o Chaco) todavía no se registran de manera completa los datos del sector privado.
Además, la información se actualiza con frecuencia anual y no en tiempo real, lo que limita su
uso para el seguimiento oportuno de trayectorias y para la prevención temprana del abandono
escolar.

Desde la UIA observamos con preocupación el estado actual del sistema educativo argen-
tino, cuya situación se expresa en persistentes dificultades de calidad en los aprendizajes,
elevados niveles de desigualdad territorial y un proceso de desfinanciamiento sostenido que
compromete su capacidad de respuesta. Entendemos que la educación no solo constituye un
derecho fundamental de toda persona, sino también un pilar estratégico para el desarrollo
productivo, la competitividad y la cohesión social del país.

En este sentido, valoramos la intención de impulsar reformas y de instalar nuevamente en la
agenda pública la necesidad de priorizar la educación, así como la posibilidad de construir
consensos amplios que involucren a la comunidad educativa, a los sectores productivos y al
conjunto de la sociedad. Sin embargo, consideramos que las modificaciones propuestas en el
presente proyecto de ley no terminan de abordar cabalmente los principales desafíos actuales
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en materia de calidad, equidad y gestión del sistema educativo y que, por el contrario,
incorporan el riesgo de cambios que podrían generar una mayor fragmentación institucional,
el debilitamiento de las capacidades estatales y la profundización de las brechas territoriales,
de acceso y de calidad.

Entendemos que una reforma educativa integral debe orientarse a fortalecer la rectoría del
Estado, la articulación institucional, mejorar la eficiencia y la transparencia en la gestión,
consolidar sistemas robustos de evaluación y monitoreo, incorporar de manera estratégica las
tecnologías, fortalecer la formación docente, asegurar condiciones adecuadas de enseñanza y
aprendizaje y reducir las desigualdades existentes.

La UIA reafirma su compromiso con el fortalecimiento del sistema educativo argentino y su
plena disposición a continuar participando de instancias de diálogo, análisis y construcción
colectiva que permitan diseñar políticas públicas sostenidas, basadas en evidencia y orien-
tadas al desarrollo productivo y social del país. Consideramos imprescindible que cualquier
proceso de reforma sea el resultado de un debate amplio, informado y participativo, que
coloque en el centro el interés público, la inclusión y la calidad educativa como condiciones
indispensables para el futuro de la Argentina.

Comentarios específicos a artículos a revisar Título I - Principios fundamentales ARTÍCULO
3 El Sistema Nacional de Educación se organiza conforme a los siguientes principios: a)
Libertad educativa, entendida como el derecho de toda persona por sí o asociada con otras,
a enseñar y a aprender conforme a sus propias convicciones, métodos y proyectos pedagógicos,
con sujeción al orden jurídico y al respeto de los derechos fundamentales; b) Rol preferente
de la familia, como agente natural y primario que posee el derecho y deber de orientar la
formación de sus hijos conforme a su identidad cultural y convicciones; c) Subsidiariedad del
Estado, que actúa como garante del derecho a la educación, asegurando acceso y validez, sin
sustituir la responsabilidad familiar ni la iniciativa social;......

COMENTARIO UIA: en el Artículo 1 propuesto en el proyecto de Ley se recupera el rol
del Estado garante del acceso a la educación establecido en la Constitución Nacional. Ergo,
la educación es un deber primario y directo del Estado, no condicionado ni subordinado
a la iniciativa privada por lo que entendemos que el concepto de subsidiariedad no aplica
correctamente en este caso.

PROPUESTA UIA: redacción alternativa sugerida del inciso c): c) Responsabilidad indele-
gable del Estado, que asume el deber de garantizar el derecho a la educación mediante la
provisión, regulación y supervisión de un sistema educativo integrado que asegure igualdad
de oportunidades, calidad, validez y pluralidad de ofertas, en articulación con las familias y

251



la sociedad, sin menoscabar la libertad de iniciativa educativa.

ARTÍCULO 32 Las autoridades jurisdiccionales competentes promoverán la articulación de
las instituciones de Educación Básica que impartan el nivel de Educación Secundaria con los
sectores de la producción y el trabajo, a fin de fortalecer la formación integral y la orientación
vocacional de los estudiantes.

En este marco, las instituciones de Educación Básica podrán organizar prácticas formativas
con la participación de personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, debidamente
registradas, que ofrezcan experiencias vinculadas al uso de tecnologías, la innovación o el
aprendizaje de oficios, sin que tales actividades generen relación laboral alguna ni sustituyan
vínculos contractuales de trabajo.

Podrán participar en estas prácticas los alumnos mayores de DIECISÉIS (16) años incorpo-
rados al Sistema Nacional de Educación, durante el ciclo lectivo y por un período máximo
de SEIS (6) meses, bajo la supervisión de docentes o autoridades pedagógicas designadas al
efecto.

Las instituciones de Educación Básica comprendidas bajo la Ley N.º 26.058 se rigen por lo
dispuesto en la misma a este respecto.

COMENTARIO UIA: Esta nueva versión del artículo retoma una disposición ya presente
en la Ley de Educación Nacional N.° 26.206. Desde la UIA promovemos la realización de
prácticas en ambientes de trabajo y la articulación del nivel secundario con los sectores de
la producción y el trabajo.

No obstante, en su formulación actual se requieren mayores precisiones a fi n de cumplir
efectivamente con su objetivo y constituirse en un espacio 5 verdaderamente formativo para
los estudiantes. En particular, resulta necesario asegurar la vinculación de estas prácticas
con la orientación de cada institución, establecer límites claros en la carga horaria, garantizar
el resguardo jurídico tanto para los estudiantes como para las instituciones formadoras y de
práctica, y definir su carácter curricular u optativo.

En lo referido a las prácticas en la educación secundaria no técnica, es decir, aquellas no
ordenadas por perfiles profesionales específicos, corresponde explicitar que dichas experien-
cias deberán estar vinculadas a la orientación de la institución educativa y/o asociadas a
un proyecto pedagógico institucional, garantizando el resguardo de los estudiantes, de las
instituciones de práctica y el adecuado encuadre de las actividades desarrolladas.

Asimismo, resulta necesario estipular un máximo de horas semanales (sugiriendo 20hs) y
definirse que estas prácticas se realizarán como espacio optativo, fuera del horario escolar.
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Por último, debería establecerse la responsabilidad de las autoridades jurisdiccionales en
la elaboración y adecuación de la normativa correspondiente, y las condiciones mínimas
requeridas para armonizar un sistema de monitoreo, a fin de encuadrar el desarrollo de estas
experiencias en cada contexto local pero con la posibilidad de desarrollar un seguimiento
nacional.

PROPUESTA UIA: aclarar/especificar artículo.

ARTÍCULO 33. Las jurisdicciones pueden ofrecer enseñanza religiosa confesional, optativa
para los alumnos, en las instituciones de Educación Básica estatales fuera del horario esco-
lar regular con docentes y programas aprobados por la autoridad religiosa correspondiente.
Su financiamiento podrá coordinarse entre la jurisdicción y las confesiones religiosas. Las
jurisdicciones en el marco de lo establecido en el artículo 26 de la presente ley pueden com-
plementar contenidos mínimos comunes con contenidos relativos a la historia y filosofía de
las religiones impartidos de manera objetiva y neutral dentro del horario escolar, con pro-
gramas y bibliografía acordados con las confesiones religiosas, que promuevan la convivencia
y el encuentro interreligioso. En las instituciones de Educación Básica privadas la enseñanza
religiosa se imparte según los respectivos proyectos institucionales e idearios.

COMENTARIO UIA: La tradición argentina de laicidad educativa no es antirreligiosa, sino
que garantiza la neutralidad del Estado, libertad de conciencia, igualdad de trato entre
credos, ausencia de presión, segregación o diferenciación del alumnado.

Por otro lado, no queda clara la articulación de los contenidos confesionales con los mínimos
obligatorios, dado que los segundos no son establecidos en la presente ley. En caso de pro-
mover la incorporación específica de contenidos mínimos deberían tenerse en cuenta aquellos
que fortalezcan las capacidades de los sujetos para su ciudadanía y los desafíos futuros del
mundo del trabajo, como ser contenidos tecnológicos mínimos o alfabetización digital.

PROPUESTA UIA: eliminar artículo.

ARTÍCULO 43 a) Educación en el hogar, impartida por los padres o tutores o personas
elegidas por ellos; COMENTARIO UIA: La incorporación de la educación en el hogar como
formato para cumplir la educación obligatoria implica un cambio estructural que no responde
a las necesidades del sector productivo, en el actual contexto económico y social del país. La
escuela es el primer ámbito de socialización para el aprendizaje de normas de convivencia,
resolución de conflictos, responsabilidad (habilidades blandas muy requeridas en los entornos
productivos). También es el entorno donde se ejercitan hábitos, horarios y dinámicas que
sostienen la cultura del trabajo. Existiendo las modalidades domiciliarias y hospitalarias en
la actualidad, para contemplar casos excepcionales, no vemos la necesidad de darle mayor
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jerarquía a este formato educativo.

Además, en contextos de vulnerabilidad, la escolarización presencial es uno de los princi-
pales mecanismos de prevención y detección de situaciones de trabajo infantil, explotación
y abandono educativo. Si la modalidad domiciliaria se expande sin dispositivos sólidos de
monitoreo, podría generarse un incentivo indirecto para ocultar situaciones de trabajo in-
fantil. Esta tendencia se acentúa en poblaciones vulnerables, por lo que el artículo podría
acrecentar brechas existentes.

Asimismo, la ausencia de regulación sobre carga horaria, acompañamiento o interacción
docente vulneraría la obligatoriedad escolar establecida en la presente ley y en la Convención
sobre los Derechos del Niño (art. 28) y en diferentes leyes nacionales (art 15 de la Ley 26061
- sistema de protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes - que establece
que por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación) y convenios internacionales
suscritos por el país.

PROPUESTA UIA: eliminar inciso a) del artículo.

ARTÍCULO 66. Toda persona humana o jurídica puede organizar, ofrecer o recibir enseñanza
fuera de la educación formal sin más límites que el respeto al orden constitucional y a las
leyes vigentes.

El Estado nacional y las jurisdicciones pueden promoverla mediante programas, incentivos o
alianzas que reconozcan su valor formativo, sin intervenir en su orientación ni en sus métodos.
Los aprendizajes adquiridos por esta vía pueden ser acreditados dentro de la Educación
Formal conforme a mecanismos de validación establecidos por las autoridades competentes.

COMENTARIO UIA: Resulta necesario que el proyecto incorpore mayores precisiones res-
pecto de sus objetivos, alcances y límites, a fin de evitar una equiparación implícita entre
la educación no formal y la educación formal. En particular, corresponde explicitar que es-
te tipo de formación debe concebirse como complementaria -y no sustitutiva- del sistema
educativo formal, evitando así el desarrollo de circuitos paralelos de formación.

Asimismo, en caso de que los aprendizajes adquiridos en ámbitos no formales sean suscepti-
bles de acreditación oficial dentro del sistema educativo, resulta imprescindible que se esta-
blezcan estándares mínimos de calidad, criterios de evaluación y mecanismos de validación
definidos por las autoridades competentes, en coherencia con los lineamientos curriculares
vigentes. De este modo, se resguarda tanto el valor formativo de estas experiencias como la
legitimidad, calidad, coherencia y equidad del sistema educativo en su conjunto.

PROPUESTA UIA: especificar artículo alcances y regulaciones de la educación no formal.
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Se sugiere redacción alternativa:

La educación no formal comprende actividades educativas organizadas, desarrolladas por
personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, que contribuyen a la formación integral,
al desarrollo de capacidades y al acceso a conocimientos, y que no integran los niveles y
modalidades del Sistema Educativo Nacional.

Su desarrollo es libre y autónomo, conforme al orden constitucional, a la legislación vigente y
a las normas de protección de derechos, seguridad y bienestar de las personas, especialmente
de niños, niñas y adolescentes.

El Estado nacional y las jurisdicciones podrán promover la educación no formal mediante
programas, incentivos y acciones de cooperación, reconociendo su valor social, cultural y
formativo, sin intervenir en la orientación pedagógica de las propuestas, pero poniendo es-
pecial atención en no promover circuitos de enseñanza alternativos a aquellos que impactan
en habilitaciones al ejercicio profesional.

Los aprendizajes adquiridos en la educación no formal podrán ser reconocidos y acreditados
dentro de la educación formal mediante procedimientos objetivos, transparentes y verifica-
bles de evaluación, equivalencias y validación, establecidos por las autoridades educativas
competentes, garantizando criterios de calidad, equidad e inclusión en todo el territorio na-
cional.

Título II - Sistema Educativo Nacional ARTÍCULO 65 Las autoridades jurisdiccionales de-
ben mantener actualizadas sus bases de datos de docentes y estudiantes, asegurando su
compatibilidad plena con el Sistema de Información Nominal de Estudiantes (SInIDE) o con
el sistema que en el futuro lo sustituya, a fi n de garantizar una base de datos unifi cada de
alcance nacional para todas las jurisdicciones, destinada a la planifi cación y evaluación del
sistema educativo.

COMENTARIO UIA: La evaluación de los aprendizajes y el uso sistemático de información
para el diseño de políticas públicas basadas en evidencia constituyen herramientas funda-
mentales para mejorar la calidad, la equidad y la pertinencia del sistema educativo. Contar
con diagnósticos confi ables y periódicos permite identifi car desigualdades, orientar inter-
venciones y fortalecer las trayectorias educativas en todo el país.

La implementación de un sistema de evaluación nacional, continuo y técnicamente robusto
requiere un fi nanciamiento sostenido, equipos especializados e infraestructura adecuada que
hoy no se encuentra garantizada en un contexto de reducción del presupuesto destinado a
educación. Este requisito resulta difícil de conciliar con el contexto actual de reducción de
la inversión educativa: el Proyecto de Ley de Presupuesto 2026 no sólo propone derogar la
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meta del 6 % del PBI establecida en la Ley de Educación Nacional, sino que proyecta niveles
de inversión en Educación y Cultura en torno al 0,75 % del PBI, muy por debajo de los
valores alcanzados en años anteriores (1,41 % en 2023). Asimismo, los créditos asignados a
la Secretaría de Educación representarían apenas el 4,27 % del gasto de la Administración
Pública Nacional, frente al 6,36 % registrado en 2023 (Argentinos por la Educación, 2025;
Instituto Interdisciplinario de Economía Política, 2025). En este marco, la viabilidad real del
sistema de evaluación y monitoreo propuesto se ve seriamente comprometida.

A su vez, para que una política de evaluación nacional contribuya efectivamente al desa-
rrollo educativo de todo el país, es indispensable que sus resultados sean comparables entre
jurisdicciones e instituciones.

PROPUESTA UIA: definir de manera expresa la o las partidas presupuestarias destinadas a
financiar el sistema de evaluación y monitoreo previsto en este capítulo, así como establecer
un piso mínimo de inversión específico para estas políticas, a fin de garantizar su imple-
mentación efectiva y sostenida en el tiempo. Del mismo modo, se propone precisar criterios
comunes que aseguren la validez y comparabilidad de los resultados a nivel federal, evitan-
do que la creciente fragmentación curricular y la ampliación de la autonomía institucional
debiliten el sentido, la coherencia y la utilidad de la información producida.

Título III - Financiamiento ARTÍCULO 67 El financiamiento del Sistema Nacional de Edu-
cación se rige por los siguientes principios:

a) Equidad: garantiza que todos los alumnos, con independencia de su lugar de residencia,
condición social o tipo de institución educativa (estatal o privada), tengan acceso a una
educación de calidad equivalente, mediante una distribución justa de los recursos públicos;

b) Eficiencia: obliga a utilizar los recursos disponibles de manera racional, priorizando la
mejora de los aprendizajes y la reducción de desigualdades, evitando duplicaciones, gastos
improductivos o asignaciones discrecionales;

c) Transparencia: impone la publicidad y control de toda asignación o ejecución de fondos
públicos;

d) Responsabilidad compartida: reconoce que la financiación de la educación es un deber
concurrente del Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, en
la medida de sus posibilidades, de las familias y la sociedad civil;

e) Subsidiariedad: establece que el Estado nacional debe intervenir de manera complemen-
taria, apoyando a las instituciones educativas y actores sociales 12 cuando éstos no puedan
por sí mismos garantizar el derecho a la educación, sin reemplazar su iniciativa ni limitar su
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autonomía.

El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen responsa-
bilidad concurrente e indelegable en la financiación del sistema educativo, bajo un esquema
federal concertado que asegure igualdad de oportunidades y libertad de elección educativa.

ARTÍCULO 68 Las autoridades jurisdiccionales garantizarán el financiamiento integral me-
diante criterios objetivos y transparentes de las instituciones educativas estatales bajo su
dependencia, asegurando recursos suficientes y oportunos para su funcionamiento pleno, de-
sarrollo institucional y cumplimiento de sus fines educativos.

COMENTARIO UIA: Si bien el artículo 67 propone principios de equidad, responsabilidad
compartida y financiamiento integral de las instituciones estatales, se advierte una contra-
dicción sustantiva entre esos enunciados y el artículo 68. Mientras que el art. 67 inciso d)
reconoce la responsabilidad compartida, el inciso e) establece que el Estado nacional sólo
interviene de carácter complementario y el artículo 68 directamente encarga a las jurisdic-
ciones la responsabilidad del financiamiento. Desplazar al Estado hacia un rol secundario en
la provisión del financiamiento educativo pone en riesgo la capacidad efectiva del sistema pú-
blico para asegurar igualdad de oportunidades, especialmente en las provincias y localidades
con menor escala o mayores necesidades socioeducativas.

PROPUESTA UIA: Re-adecuar el principio de subsidiariedad para que no desplace la respon-
sabilidad indelegable del Estado nacional, estableciendo explícitamente que la Nación debe
garantizar un piso mínimo de financiamiento, infraestructura, equipamiento y capacidades
institucionales en todas las jurisdicciones. Esto permitiría asegurar igualdad de oportunida-
des educativas en un país federal y heterogéneo.

ARTÍCULO 73 Las asignaciones otorgadas a las familias o alumnos mediante becas, vales
educativos, créditos fiscales u otros instrumentos equivalentes, estarán orientadas a asegurar
la libre elección de la institución educativa y la equidad en el acceso a propuestas diversas.

COMENTARIO UIA: Este artículo promueve el desplazamiento del financiamiento hacia
un esquema centrado en la demanda lo que corre el riesgo de profundizar las desigualdades
existentes entre sectores sociales y tipos de gestión. La asignación de recursos debería for-
talecer la permanencia y las trayectorias educativas, garantizando un financiamiento estable
y suficiente para las instituciones estatales independientemente de las fluctuaciones en la
matrícula. El financiamiento centrado en la demanda puede derivar en procesos de selección
adversa donde las instituciones con mayores niveles de recursos capten la mayor parte de
la demanda, dejando a instituciones educativas con financiamiento inestable o insuficiente.
PROPUESTA UIA: Promover, en cambio, un sistema de becas orientadas a fortalecer las
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trayectorias de los estudiantes con mayores situaciones de vulnerabilidad y sumar sistema
de monitoreo para evaluar el impacto de las mismas.

15.4.5. Carolina Losada, representante del Honorable Senado

La Senadora plateó para su discusión el proyecto del Sdor. Vischi (S-1845/24) sobre Educa-
ción Tecnólogica integral para la Educación secundaria en la República Argentina.

15.5. V: Una reforma tributaria que reduzca la presión impositiva,
simplifique la vida de los argentinos y promueva el comercio

15.5.1. Alfredo Cornejo, representante de las Provincias

DIAGNÓSTICO

Sistema lleno de vicios históricos, donde se vulneran principios constitucionales básicos
como la capacidad contributiva, la razonabilidad y la no confiscatoriedad.

Exceso de impuestos y normas, se han listado 165 tributos, entre Nación, Provincia y
Municipios, donde solo 10 tributos aportan aprox. el 95 % de la recaudación total.

Efectos económicos negativos: la alta presión fiscal desincentiva la inversión, fomenta
la informalidad, encarece el empleo formal y limita el crecimiento. En el caso de la
informalidad, hay un dato que es por demás elocuente, a nivel nacional, el 80 % de la
recaudación la generan solamente 10.000 contribuyentes.

Necesidad de actualización de criterios de coparticipación: el reparto entre provincias
debe incluir parámetros de población y equidad territorial, pero también de esfuerzo
recaudatorio propio. Es tal la disparidad en dicho esfuerzo recaudatorio, que si en la
situación actual quisiéramos tener una copa per cápita igual para todas las jurisdiccio-
nes, solo 5 provincias podrían reducir la presión fiscal local en Ingresos Brutos, versus
el resto que la debería aumentar en promedio 2,5 veces, con picos de hasta 8 veces en
algunos casos. 8

PRESIÓN FISCAL (2024)9

8Fuente: estudio de la Consultora GAIDOS, Reporte Especial sobre Ingresos Brutos, enero 2025.
9Fuente: Proyecto de Presupuesto Nacional 2026.
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Figura 16: Presión Fiscal

ANTECEDENTES INTERNACIONALES

OCDE: Según Revenue Statistics 2024 de la OCDE, el promedio de recaudación tri-
butaria en relación al PIB ronda el 34 %. Países como Dinamarca, Francia y Bélgica se
ubican en el extremo alto (40–46 %), mientras que Irlanda, Estados Unidos o Suiza se
sitúan en torno al 26–28

Unión Europea: el promedio es similar al de la OCDE, con algunos países nórdicos
superando el 40 % gracias a sistemas amplios de IVA, contribuciones sociales y alta
progresividad en la renta.

América Latina y Caribe: la CEPAL–OCDE reporta una presión fiscal promedio de
21 % del PIB, con países como Brasil, cerca de 33 %, en un extremo, y Chile 21 %,
México 17 %, en el otro extremo.

Argentina: La presión tributaria en Argentina se ubica entre las más altas de la región,
alcanzando entre el 28 % y 30 % del PIB (OCDE 2024), con picos superiores al 34 %
en años previos (kirchnerismo).

Estructura: A diferencia de la mayoría de la OCDE, Argentina depende en gran me-
dida de impuestos indirectos y distorsivos (IVA, Ingresos Brutos, Débitos y Créditos,
retenciones), y menos de impuestos progresivos sobre la renta.

Comparación Argentina vs Mundo:
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• Argentina similar al promedio de la OCDE en nivel agregado de recaudación,
pero con menor calidad: más impuestos en cascada, superposición de tributos
(165 vigentes), alta informalidad y volatilidad normativa.

• Muy por encima del promedio de América Latina (21 %), lo que nos convierte en
una de las economías con mayor presión fiscal de la región, junto con Brasil.

PRINCIPIOS RECTORES DE LA REFORMA PROPUESTA

• Equilibrio fiscal como condición innegociable, en línea con el Pacto de Mayo de 2024.

• Simplificación normativa como paso previo a una baja sostenible de impuestos.

• Formalización de la economía, para ampliar la base imponible y reducir evasión.

• Seguridad jurídica y estabilidad: reglas claras, duraderas, solo modificables para mejorar.

• Fuerte disminución de la presión fiscal en el consolidado de los 3 niveles de gobierno.

PROPUESTAS EN DETALLE

A. Para mejorar la competitividad

1. Simplificar y unificar tributos

o Se crea un Súper-IVA: donde Nación recauda en su totalidad vía ARCA, pero distribuye
a las provincias, según la alícuota que cada una fije. A cambio, estas eliminan el impuesto
sobre los ingresos brutos (impuesto altamente distorsivo).

o La propuesta sería gradual, para dar un tiempo a que las provincias se vayan acomodando.

o Debemos recordar que existe una marcada desigualdad en la recaudación de Ingresos Brutos
entre las provincias, reflejando las diferencias en población, actividad económica y capacidad
recaudatoria propia. Como dato elocuente, solo 6 provincias recaudan el 80 % del total de
Ingresos Brutos a nivel país.10

o Los municipios seguirán aplicando tasas municipales, mediante la efectiva prestación de
un servicio, y la cuantía de la tasa no debe superar el costo efectivamente incurrido para la
prestación del servicio.

o Una alternativa al Super-IVA es mantener el IVA como es en la actualidad, pero con-
virtiendo Ingresos Brutos en un tributo a las Ventas Minoristas, colocando tasa cero a las
actividades primarias y secundarias, a fines de eliminar su efecto cascada.

o IVA: generar incentivos para que sectores actualmente semi-formalizados de la economía
10Fuente: trabajo de la Consultora GAIDOS, citado arriba.
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puedan blanquear facturación, y que a su vez les permita blanquear nómina salarial (Ver
propuesta en Anexo al final).

o Los saldos a favor técnicos de IVA deberían servir para cancelar otros impuestos.

o En el comercio electrónico el sustento territorial solo debe darse mediante presencia digital
significativa del vendedor en la jurisdicción del comprador.

o Derogar gradualmente el impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios, que encarece las
transacciones y desincentiva la bancarización.

2. Reducir la carga sobre el trabajo formal

o Bajar contribuciones patronales para PyMEs, en empleo joven y junior, con metas de
formalización medibles, y a su vez, incentivos a la permanencia en el sistema de las personas
en edad técnica de jubilación, a fines de dejar neutral la medida en términos presupuestarios.

3. Incentivos a la inversión productiva y exportadora

o Eliminar gradualmente los derechos de exportación, dejándolo con alícuotas menores y solo
para productos determinados, como puede ser la soja o algunos cereales.

o Mayor celeridad en el recupero de impuestos que integran el costo de bienes exportables
(insumos y/o servicios).

o Establecer mecanismos de amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias para el
caso de inversiones en bienes de uso.

o Estabilidad tributaria de largo plazo para sectores estratégicos (energía, minería, economía
del conocimiento). Una especie de RIGI extendido para pymes, pero en sectores estratégicos,
exportadores y con fuerte potencial de crecimiento.

4. Actualizar parámetros clave

o En Ganancias se deben ajustar mínimos no imponibles, escalas y deducciones según infla-
ción real, para dar previsibilidad.

B. Para reducir la evasión y la informalidad

5. Fortalecer la facturación electrónica y el control digital

o Ampliar el uso de comprobantes electrónicos en todos los niveles (nacional, provincial y
municipal).

o Integrar las bases de datos de Nación, provincias y municipios.

o Hoy la bancarización de los pagos (en especial billeteras virtuales) permiten una mejor
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fiscalización de los circuitos informales.

6. Simplificación como estímulo de cumplimiento

o Menos tributos y menos regímenes de retención/percepción para que cumplir cueste menos
que evadir.

7. Combate a las maniobras de subfacturación y facturas apócrifas

o Revisión de la Ley Antievasión (Ley 25.345, arts. 1° y 2°)

o Herramientas de trazabilidad (blockchain, IA) para cadenas de valor sensibles.

8. Incentivos al blanqueo productivo

o Programas temporales de regularización fiscal asociados a compromisos de inversión y
generación de empleo. EMPLEO Y

FACTURACIÓN INCREMENTAL

C. Para mejorar la equidad

9. Progresividad real en el Impuesto a las Ganancias

o Redefinir escalas y deducciones para que la mayor carga recaiga en los ingresos altos,
evitando penalizar el esfuerzo productivo.

10. Coparticipación más transparente y federal

• Rediseñar la distribución de recursos para garantizar servicios básicos (salud, educación,
infraestructura) en todo el país sin depender de parches discrecionales ni de “criterios mági-
cos”, como los actuales. Un caso interesante para analizar es la propuesta del BID11 de las
Transferencias Ecualizantes.

D. Reglas de juego y gobernanza

11. Estabilidad fiscal

• Establecer en la Constitución o en una Ley de Responsabilidad Fiscal el compromiso de
no crear nuevos impuestos sin una justificación técnica y una evaluación de impacto.

12. Consenso político y control ciudadano

• Asegurar que las reformas tengan aval federal y participen las principales fuerzas políticas,
para que la presión fiscal baje de manera sostenible y duradera.

11Las Transferencias Ecualizadoras implican que cada Gobierno Provincial pueda proveer servicios públicos
estándar en cantidad y calidad, a partir de un esfuerzo común de recaudación de ingresos propios. Se trabaja
con el concepto de recaudación potencial.
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OBJETIVO FINAL

Transformar el sistema tributario argentino (en sus 3 niveles de gobierno) en una herramienta
de equidad, competitividad y crecimiento, que incentive la inversión privada y la generación
de empleo genuino, con el objetivo de presión fiscal total de 25 puntos del PBI.

ANEXO: PROPUESTA PARA INCENTIVAR EL BLANQUEO DE FACTURACIÓN Y
PERSONAL A LA VEZ

1. Tasa IVA reducida y temporal por ingreso a la formalidad

o Al registrarse y emitir facturas electrónicas, quien antes operaba “en negro” accede a una
alícuota de IVA reducida (p. ej. -50 %) por 24 meses.

o Condición: emitir comprobantes electrónicos y declarar nómina mínima (porcentual) du-
rante el plazo.

o Ventajas: baja el coste de transición y da ventaja competitiva a quien se formaliza.

2. Compensación fiscal por blanqueo de nómina (matching fiscal)

o Reducción temporal de contribuciones patronales (o devolución parcial) si la empresa
incorpora trabajadores formales nuevos o registra salarios informales por un periodo mínimo
(24 meses).

o Condición: los trabajadores registrados deben mantenerse, con controles por AFIP/ARCA.
Contratos indefinidos o con prórroga mínima; no aplicable a reemplazos.

o Objetivo: alinear el incentivo del empresario a blanquear facturación junto a formalizar
empleados.

3. Subsidio salarial por capacitación + formalización

o Aporte directo (parcial) al salario durante un programa de formación profesional (contrato
+ curso).

o Condición: el trabajador participa en formación y se registra en la seguridad social.

o Beneficio: mejora empleabilidad y reduce riesgo de despido.

4. Créditos con tasa preferencial vinculados a formalización

o Líneas de crédito (Banco Nación) con condiciones favorables si la PYME demuestra fac-
turación electrónica y planilla salarial formal.

o Condición: verificación previa y seguimiento trimestral.

o Ventajas: liquidez para crecer y formalizar.
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15.6. Propuesta del Gobernador Alfredo Cornejo

1. Eliminar distorsiones por el lado de la producción.

Súper IVA para eliminar Ingresos Brutos. Nación recaudaría en su totalidad, pero
distribuiría a las provincias según la alícuota que cada una fije. A cambio, estas eliminan
el impuesto sobre los ingresos brutos (impuesto altamente distorsivo).

Eliminar el impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios, que encarece las transacciones
y desincentiva la bancarización.

Disminuir derechos a la exportación, dejando alícuotas menores y solo para productos
determinados, como puede ser la soja o algunos cereales.

2. Eliminar distorsiones por el lado del empleo.

Blanqueo de facturación y de nómina salarial: apunta principalmente a los sectores
semiformalizados (50 % blanco, 50 % negro).

Tasa IVA reducida por ingreso a la formalidad (facturación incremental durante 24
meses).

Reducción de contribuciones patronales si la empresa incorpora/blanquea trabajadores
nuevos (junior o jóvenes) por un periodo de 24 meses.

Incentivos a la permanencia en el sistema de personas en edad técnica de jubilación a
fines de neutralizar impacto presupuestario previsional.

Eliminar distorsiones por el lado de la coparticipación y el esfuerzo fiscal.

Nuevo esquema de coparticipación federal: para no depender de parches discrecionales,
como los actuales.

El reparto actual ignora el esfuerzo recaudatorio; hoy en día, si se igualara la copa per
cápita entre provincias, solo 5 de ellas podrían bajar Ingresos Brutos, mientras el resto
debería aumentar en promedio 2.5 veces, con picos de hasta 8 veces.

La propuesta debe premiar el esfuerzo recaudatorio de cada provincia, a partir de una
base de recaudación potencial.
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Bajo este enfoque se establece un Sistema de Ingresos Representativos (SIR) con lo
que se define la capacidad de generar ingresos propios de las distintas regiones.

Se utilizan transferencias ecualizantes para reducir disparidades en necesidades de gasto
y/o capacidad fiscal.

15.6.1. Carolina Losada, representante del Senado

27 de septiembre de 2025

A) Primer eje de la propuesta: BENEFICIOS FISCALES PARA TODAS LAS PYMES

• El concepto consiste en extender a las PYMES de TODOS los sectores de actividad
económica (hasta empresas medianas de tramo 1, Resolución SEPyME 54/2025), LA CASI
TOTALIDAD de los beneficios fiscales HOY vigentes para PYME según la Ley de Economía
del Conocimiento – Sector Servicios Ley 27.506 y 27.570.

• La motivación es INNOVAR SIN INVENTAR, horizontalizando los beneficios fiscales de
un marco jurídico existente y que arrojó buenos resultados comparados para la Argentina.

• La propuesta es disruptiva, basado en la crisis severa de empleo formal y registrado de la
Argentina, que se encuentra estancado en los últimos 14 años.

• Los contenidos son simples de legislar y más simples de instrumentar, porque la gestión
de un sistema de beneficios fiscales equivalentes por parte de la Administración Tributaria
nacional y jurisdiccional YA ESTÁ OPERATIVO HACE AL MENOS 5 años.

• La propuesta es ambiciosa en materia de aportes y contribuciones, debido a que el sistema
de seguridad social actualmente se financia un 40 % con ingresos tributarios provenientes de
rentas generales.

• Los beneficios fiscales propuestos en cuanto a aportes y contribuciones alcanzan solo a la
creación de nuevos puestos de trabajo. Limitando el beneficio al NO despido de trabajadores
registrados en los últimos 30 días al momento de la puesta en vigencia de la Ley.

B) Segundo eje de la propuesta: BENEFICIOS FISCALES DIRECTOS PARA LA INVER-
SIÓN

El concepto consiste en promover estímulos económicos a todas las empresas e indivi-
duos que decidan invertir en capitalizar y mejorar la dinámica de sus emprendimientos.

La motivación es favorecer la renovación y ampliación del capital productivo de la
Argentina.
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Sector Microempresa Pequeña Empresa 
Mediana Empresa 
Tramo 1 

Servicios hasta 7 empleados 8 a 30 empleados 31 a 165 empleados 

Industria y 
hasta 15 empleados 16 a 60 empleados 61 a 235 empleados 

Minería 

Comercio hasta 7 empleados 8 a 35 empleados 36 a 125 empleados 

Agropecuario hasta 5 empleados 6 a 1 O empleados 11 a 50 empleados 

Construcción hasta 12 empleados 13 a 45 empleados 46 a 200 empleados 

% del beneficio 

propuesto respecto de 
Beneficio propuesto 

Ley economía 

conocimiento 

2/3 del beneficio que 
Reducción de 40 o/o sobre la 
Impuest o a las 

40 o/o sobre la alícuota alícuota (que es 2/3 27 o/o sobre la alícuota 

otorga Ley Econ Conocim 
Gana ncias 

(que es 2/3 del60o/o) 
del60o/o) 

(que es 2/3 del40o/o) 

Bono fiscal por 70 o/o de las cargas 70 o/o de las cargas 70 o/o de las cargas 

El 1 00%, es decir igual contribucio nes patronales aplicables patronales a nuevos patronales a nuevos 

pat ronales a nuevos empleados empleados empleados 

80 o/o para nuevas 
Increm ent o del contrataciones de 

El 1 00%, es decir igual 
bono por mujeres, personas con 80 o/o en las mismas 80 o/o en las mismas 
inc lusión / discapacidad, condiciones condiciones 
f ederalización residentes en zonas 

desfavorables 

Exención de 

El 1 00%, es decir igual 
derechos de 

O o/o retenciones O o/o retenciones O o/o retenciones 
exportación 
todo m enos agro 

Año2029 
Est abilidad Garantizada hasta Garantizada hasta 

Garantizada hasta 2031 
fiscal 2031 2031 

Exención de 
retenciones y 
percepciones de 

El 1 00%, es decir igual IVA y Ga nancias Sí Sí Sí 
en 
exportaciones e 
importaciones 

Posibilidad de acceder 
con solo acreditar 

idem 
Acceso inic ia l 

actividad promovida, No aplica No aplica 
sin f acturación 

aun sin facturación 
(primeros 3 años) 

Exenciones locales 
Exenciones locales 

Exenciones locales 
Complem entos adicionales (Ingresos 

adicionales (Ingresos 
adicionales (Ingresos 

idem provinciales 1 Brutos, Sellos, 
Brutos, Sellos, 

Brutos, Sellos, 
municipales Inmobiliario) según 

Inmobiliario) según 
Inmobiliario) según 

adhsesión 
adhsesión jurisdicción 

jurisdicción 
adhsesión jurisdicción 



La manera propuesta es agnóstica del sector de actividad económica ni tamaño de los
empleadores, excluyendo solamente Grandes Contribuyentes de ARCA.

La propuesta consiste en:

• No se limita a ningún tipo de sector ni tamaño de empresas, con excepción de
grandes contribuyentes.

• Permitir triplicar la velocidad de amortización de las inversiones en bienes de uso
y de capital.

• En el caso de PYMES -cualquier sector actividad económica- (hasta empresas me-
dianas de tramo 1, Resolución SEPyME 54/2025), pueden descontar de ganancias
de forma inmediata el valor de los bienes de capital (activos fijos) destinados al
giro del negocio.

• Para empresas PYMES -cualquier sector actividad económica- (Micro y Pequeña
empresa, Resolución SEPyME 54/2025), tributar impuesto a las ganancias sobre
una base presunta en función de la facturación, estableciendo porcentajes fijos
según el sector de actividad, pero en ningún caso deberá superar el 6 % de la
facturación.

• Permitir la libre aplicación de todos los créditos fiscales, cualquiera sea su ori-
gen impositivo, para ser aplicados a todas las posiciones impositivas incluida la
seguridad social, durante 5 años renovables por ARCA por al menos 5 años más.

• Permitir que los créditos fiscales sin aplicación por parte del titular puedan ser
recuperados de forma inmediata y a libre petición del titular, en cuentas bancarias
especiales. Esos montos así acreditados podrán ser exclusivamente aplicados al
pago de impuestos nacionales, provinciales y tasas municipales, sin necesidad de
aplicativos ni autorizaciones especiales. Solamente con los mecanismos habituales
de pagos vía VEP.

C) Tercer eje de la propuesta: BENEFICIOS FISCALES DIRECTOS PARA EL AUTOEM-
PLEO Y EL EMPRENDEDURISMO PROFESIONAL

El concepto consiste en promover un espacio económico y fiscal de transición entre
el Monotributo que fue originalmente pensados para la informalidad económica y el
régimen general que tiene numerosas obligaciones y cargas para el contribuyente.

La motivación es permitir a los sectores emprendedores de tipo personal individual, que
se organizan de manera primaria en torno al autoempleo y que por las características del
capital humano tienen alto valor agregado o especialización en términos comparados.
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La iniciativa implica reconocer situaciones de facto, en especial en el mundo profesio-
nal, donde fueron sometidos a largos procesos de más de una década impulsando su
“enanismo” fiscal por penalizarse el éxito profesional y la creación de valor para la
sociedad.

El concepto es recrear un régimen intermedio para aquellos profesionales que fueron
encorsetados con el régimen del Monotributo, cuando este fue exclusivamente ideado
para la inclusión fiscal.

La propuesta:

• Se propone restablecer el Régimen de responsable NO inscripto, donde el con-
tribuyente solamente emite factura B no pudiendo otorgar IVA crédito cuando
emite facturación, pero quedando sujeto a las generales de la ley en materia de
impuesto a las ganancias.

• Alcanza a todos los profesionales colegiados que sean aportantes a Cajas Profesio-
nales propias, fuera del régimen general. Es decir, aquellos que actualmente NO
realizan aportes al régimen previsional nacional y están inscriptos en el Monotri-
buto.

• Alcanza solamente a CUIT personales, no empresas. El concepto es un régimen
especial para favorecer actividades de servicios que por su naturaleza tienen alta
especialidad y/o valor agregado, pero que por manera de organizarse no tiene
todas las características de un emprendimiento empresario.

• Incluye todas las situaciones en que por decisión propia decidan pasarse a este
régimen propuesto; o para aquellos que por superar los montos máximos autori-
zados (hoy $98 millones anuales equivalente a USD72.000 anuales, equivalente a
USD6.000 mes) por el régimen del Monotributo los contribuyentes sean excluidos
de dicho régimen.

• El régimen especial tendrá como límite 3 veces la categoría máxima del monotri-
buto (hoy $ 294 millones anuales, equivalente a USD216.000 anuales, equivale a
USD18.000 mes).

• El régimen especial tendrá cómo limite hasta 9 trabajadores empleados para la
persona adherida (el Monotributo tiene 3 trabajadores empleados cómo límite).

• Quienes en la actualidad se encuentren registrados en el régimen general de IVA
y Ganancias, podrán adherir a este nuevo régimen siempre que cumplan con los
parámetros.
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• Se estima que existen alrededor de 4 millones de profesionales colegiados en la Ar-
gentina, el régimen propuesto implica focalizar el beneficio e incentivo en aquellos
que por su condición personal o en el tramo de vida profesional que se encuentran
sean estimulados a producir más, a facturar más, a generar más empleos directos.

15.6.2. Martín Rappallini, representante de la UIA

Para mejorar la competitividad y la formalización

Impuesto a las Ganancias: establecer una alícuota única del 25 %.

Eliminación del Impuesto a los Débitos y Créditos para el sector transable:

1. Eliminación total, en línea con la propuesta de reforma tributaria integral de la
actual administración.

2. Mientras tanto, hasta que la reforma integral sea posible, permitir el cómputo del
Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios como pago a cuenta de Impuesto a
las Ganancias e IVA:

• 100 % para PyMEs.
• Para el resto de las empresas, un porcentaje gradual y progresivamente mayor

(60 %, 75 % y 100 % en los siguientes tres ejercicios).

El objetivo es reducir la alta presión fiscal formal, alineando la tasa de impuesto a las
ganancias con el promedio de la OCDE y con lo dispuesto para el RIGI, mejorando así la
competitividad y la formalización de la actividad productiva.

Reducción tributaria para canalizar el ahorro hacia el segmento PyME

Ampliación de las deducciones del Impuesto a las Ganancias para la cuarta categoría
y para autónomos, por la adquisición y tenencia de instrumentos de financiamiento
PyME con cotización en el mercado de capitales (obligaciones negociables PyME, ac-
ciones, fondos comunes de inversión PyME abiertos). Se trata de extender beneficios
hoy vigentes para las SGR.

Deducciones del Impuesto a las Ganancias para empresas e inversores institucionales
que inviertan en instrumentos PyME en el mercado de capitales.
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Se busca orientar y canalizar el ahorro argentino hacia la inversión productiva, con incentivos
al inversor que otorguen seguridad jurídica y sin penalización tributaria.

Acuerdo fiscal para Ingresos Brutos 0 % y tasas municipales con tope de 0,3 %

Reducción de las alícuotas de Ingresos Brutos al 1 % en 2026 y al 0 % en 2027.

Compromiso de los municipios de fijar tasas municipales con contraprestación efectiva
de servicios, cuya sumatoria no supere el equivalente al 0,3 % de la facturación anual
de las empresas.

Flexibilización en la obtención de certificados de exclusión y mecanismos ágiles y au-
tomáticos para la devolución de saldos a favor.

Estabilidad fiscal y jurídica símil RIGI

Establecer un compromiso de estabilidad fiscal y jurídica similar al RIGI por 30 años,
para brindar certidumbre a las nuevas inversiones.

Compromiso compartido de Nación, provincias y municipios de priorizar la reducción
del “costo argentino” como camino ineludible hacia la competitividad y el desarrollo
productivo.

Incentivo a las inversiones. Esquema transversal para el sector industrial

Amortización acelerada en línea con el RIGI:

• Bienes muebles: amortización en 2 años.

• Obras de infraestructura: 60 % de la vida útil.

• Sin monto mínimo de inversión.

• Aplicación por tipo de inversión.

Doble amortización para inversiones 4.0, de sustentabilidad y eficiencia energética.

Devolución del IVA a 3 meses, con devolución automática para saldos de libre dispo-
nibilidad.

Este esquema incentiva la inversión productiva en el sector transable, alivia la carga financiera
de nuevos proyectos y reduce el capital de trabajo inmovilizado.

Revisión del esquema de derechos y reintegros
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Si bien se avanzó en la eliminación de derechos de exportación para bienes manu-
facturados y alimentos elaborados, aún persisten productos gravados que representan
alrededor del 80 % de las exportaciones de Manufacturas de Origen Industrial (MOI).

Propuesta: ampliar los reintegros a la exportación de bienes industriales al rango 9 %–
12 %, para compensar el impacto directo e indirecto del costo fiscal sobre las exporta-
ciones.

El objetivo es “exportar sin impuestos” y establecer un esquema que mejore la inserción de
la oferta exportable y de las cadenas productivas argentinas en la región y en el mundo.

15.6.3. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

PROPUESTA I

LINEAMIENTOS PARA UNA FUTURA REFORMA TRIBUTARIA

26 de noviembre de 2025

LINEAMIENTOS PARA UNA REFORMA

Reformular el sistema tributario argentino es un desafío mayúsculo, tanto desde un punto
de vista técnico como político. La historia nos demuestra que una condición necesaria para
el éxito y sustentabilidad de una reforma orientada a reducir la presión impositiva es que
su “costo fiscal” sea compensado por una reducción equivalente del gasto público y por
un paulatino incremento de la recaudación generado por la mayor actividad económica, la
eliminación de la mayor parte de las exenciones y tratamientos diferenciales, además de
una mayor progresividad impositiva y una reducción de la evasión. Todos estos cambios
suponen debates complejos con los actores y sectores beneficiados por múltiples exenciones
y tratamientos diferenciales. Y por tanto suponen un esfuerzo de persuasión importante, un
poder político amplio reflejado en un apoyo amplio en ambas cámaras del Congreso, además
de una convicción respecto a los impactos positivos que estas reformas microeconómicas
tendrán sobre el conjunto de la sociedad.

Dada la magnitud de los cambios a introducir, una reforma integral del sistema tributa-
rio requiere una serie de condiciones básicas para que pueda implementarse y producir los
resultados esperados. En primer lugar, se requiere aplicar la reforma junto con un cambio
de régimen económico que permita que los incentivos impositivos se traduzcan en mayor
crecimiento en el marco de una macroeconomía ordenada y con un clima favorable para la
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inversión y la creación de empleos. En segundo término, la reforma tributaria debe calibrar-
se en función de la política de gasto público y articularse inteligentemente con las políticas
económica, social y laboral.

Por ejemplo, reducir los impuestos al trabajo puede ser estéril si antes no se revisa la legisla-
ción laboral que es una fuente inagotable de costos judiciales infranqueables para la mayoría
de las empresas. Disminuir la alícuota del Impuesto a las Ganancias para la reinversión de
utilidades empresarias, que hoy está entre las más altas del mundo, puede ser neutral sobre
la tasa de inversión si antes no se consolida un clima regulatorio favorable a la inversión y
un contexto macroeconómico estable. Una crítica -infundada pero habitual- a las reformas
impositivas bien orientadas es que no tuvieron los impactos que se prometían al momento
de su sanción, precisamente por no estar dadas las condiciones complementarias que se re-
quieren para que surtan efecto. Pero este aspecto es deliberadamente ignorado para atacar
las bases de la reforma.

En otras palabras, bajar impuestos “en el vacío”, sin un plan integral desplegado en si-
multáneo, puede resultar desaconsejable y contraproducente. La reforma tributaria, aunque
indispensable, debe realizarse pari-passu con el resto de las reformas que están en debate en
la Argentina, que incluyen aquellas destinadas a lograr una mayor austeridad en los gastos
del Estado -manteniendo la disciplina de gasto iniciada con la actual gestión en diciembre
de 2023- a mejorar el sistema de regulaciones para la inversión y el empleo y a estabilizar la
macroeconomía.

A continuación presentamos los aspectos centrales que, a nuestro juicio, deberían guiar la
futura reforma impositiva. No nos proponemos realizar un análisis exhaustivo de los temas
que involucra, sino brindar las principales líneas de acción que deberían guiar una futura
reforma a nivel nacional.

El principal objetivo de la reforma que propondremos es limitar los desincentivos que hoy
existen para la creación de empleos, para la reinversión de utilidades empresarias y fun-
damentalmente reducir el fortísimo sesgo anti-exportador presente a lo largo de toda la
estructura tributaria argentina. La teoría económica no plantea ninguna duda respecto a
que los sistemas tributarios exitosos deben ser transparentes, simples, neutrales y estables
en el tiempo. Los sistemas tributarios basados en pocos impuestos, mínimas exenciones y
escasos tratamientos diferenciales permiten disuadir la elusión y evasión y facilitan el control
fiscal y la administración tributaria. Hacia eso apuntamos.

El Impuesto al Valor Agregado (IVA)

El IVA es la fuente más importante de recaudación fiscal en los países latinoamericanos,
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representando prácticamente el 30 % de sus ingresos tributarios. La Argentina no escapa a
esta realidad. En contraposición, los países de la OCDE recaudan el 20 % de sus ingresos
por este tributo y presentan una mayor incidencia de los impuestos a la renta, en marcado
contraste con lo que ocurre en Latinoamérica en general y en la Argentina en particular.

Los efectos de los impuestos al consumo son conocidos. En primer lugar, la falta de pro-
gresividad, dado que este tipo de impuestos afectan proporcionalmente más a los sectores
de menores ingresos. En segundo lugar, el impacto sobre la tasa de evasión fiscal. Las in-
vestigaciones sugieren que los países que fijan una alícuota general elevada presentan una
correlación positiva con la evasión tributaria, afectando indirectamente la recaudación del
resto de los impuestos.

En nuestro país, la alícuota general del 21 % es alta en la comparación internacional. Por eso
no debería sorprendernos que la Argentina presente uno de los niveles más altos de evasión
en este impuesto. A excepción del Uruguay, que aplica una alícuota general del 22 %, el resto
de los países de la región se encuentran por debajo del 21 %.

Una reducción de la alícuota del IVA, en conjunto con la eliminación de determinadas exencio-
nes y “quiebres de alícuota” en determinados bienes, permitiría una aplicación más eficiente
del tributo y dejaría espacio para una “sobretasa” que compense la eliminación o reducción
del impuesto provincial sobre los ingresos brutos. Aplicar alícuotas uniformes de IVA es un
principio altamente recomendado en la literatura económica. Además, presenta una ventaja
significativa desde el punto de vista de la eficiencia administrativa y evita la generación de
“saldos a favor” del contribuyente que difícilmente se recuperen. También se ha sugerido que
el diseño de un impuesto general al consumo, como es el IVA, requiere del menor número
de exclusiones de objeto y exenciones posibles a los fines de maximizar el cumplimiento y
reducir el nivel de evasión.

Un punto importante para incentivar la inversión real en un país con elevada tasa de des-
cuento, es fijar un mecanismo de devolución anticipada de los créditos fiscales generados por
el IVA en los gastos de inversión. La Reforma Tributaria de 2017 estableció un mecanismo
de devolución para recuperar los créditos fiscales por inversiones en activos fijos, cuya acu-
mulación incrementa sustancialmente el costo financiero de los proyectos. Este mecanismo,
que debía estar sujeto a un límite presupuestario, nunca se puso en práctica. En el futuro
debería implementarse, ya que en buena medida se trata de la devolución de un impuesto
que, de otra forma, no se habría generado.

El Impuesto a las Ganancias

El impuesto a los ingresos de las personas humanas es el más progresivo de los impuestos.
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Sin embargo, como ejemplo del desquicio del régimen tributario argentino, en la comparación
internacional, nuestro país se encuentra dentro de los que menos contribuyentes aportan a
este impuesto en porcentaje de su población.

En el caso del impuesto a las ganancias societarias, la reforma de 2017 introdujo una baja de
alícuotas y un cambio en la forma de imposición. También se mejoraron y actualizaron la ley
del gravamen en diversos campos en línea con los estándares internacionales. Por ejemplo,
en materia de medidas para evitar diferimientos y ahuecamiento de la base imponible por
endeudamiento excesivo y precios de transferencia entre partes vinculadas.

El impuesto a la renta de las empresas es uno de los pilares del sistema tributario en la mayo-
ría de los países y es también un tema clave para las decisiones de inversión de las empresas.
Numerosos países han impulsado rebajas en las alícuotas del impuesto a la renta corporativa.
La reforma de 2017 supuso una rebaja en el costo marginal del capital generando incentivos
a la reinversión de utilidades mediante la reducción de alícuota al 25 % en comparación con
la alícuota del 35 % que aplica para la distribución de dividendos.

También existe una tendencia de los fiscos a reducir o eliminar la retención impositiva que se
aplica sobre la distribución de dividendos o utilidades, de manera tal que la carga impositiva
para el inversor sobre esas rentas resulte la que se aplica en el régimen fiscal de su país de
residencia.

La Argentina debería converger a una tasa corporativa del 25 %, en línea con el promedio
a nivel global para las ganancias reinvertidas y «penalizar» el retiro de dividendos con una
imposición adicional que permita equiparar con el máximo de 35 % del impuesto a los ingresos
de las personas humanas. Sólo 2 países en el mundo aplican una alícuota del 35 % para la
reinversión de utilidades empresarias y apenas 1 tiene una alícuota mayor. La gran mayoría
de los países aplican alícuotas inferiores al 30 %.

La Ley 27.630 de 2021 modificó el artículo 73 de la Ley de Impuesto a las Ganancias incor-
porando una escala progresiva del 25 % al 35 %, con tramos que aumentan la imposición para
las empresas que superen determinados niveles de ganancias netas anuales. Esta “progresivi-
dad” de alícuotas de impuestos corporativos, una rareza a nivel global, sumada a la alícuota
aplicable sobre la distribución de dividendos generan una carga excesiva cuando se considera
la imposición combinada sociedad-accionista: al mantenerse para todos los casos el adicional
a los dividendos del 7 %, el esquema termina con una tasa cercana al 40 % nominal para las
denominadas «grandes empresas» (cuando en realidad se trata de empresas que obtienen
ganancias netas anuales por encima del umbral de los $ 50 millones).

La reforma de 2021, impulsada durante el gobierno de Alberto Fernández, fue exactamente
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en la dirección contraria de lo recomendable en una economía como la argentina, caracteri-
zada por un alto costo de capital y baja tasa de inversión. Por esa razón, la agenda tributaria
debería comenzar por revertir la contra-reforma impositiva del kirchnerismo. También debe-
rían crearse regímenes transitorios para incentivar las inversiones, tales como un régimen de
amortización acelerada de bienes y una alícuota especial para nuevas empresas. Por ejemplo,
aplicando una alícuota reducida del 15 % en los dos primeros ejercicios fiscales en que se
verifique una base imponible positiva.

En el caso de las personas humanas, por tratarse del impuesto más progresivo, el gravamen
debería progresivamente alcanzar a más contribuyentes. Para esto, una reforma indispensable
es implementar un esquema de una transición “gradual” de los aportantes al monotributo
de la categorías más altas hacia el régimen general.

La recaudación del impuesto sobre la renta personal es baja en toda Latinoamérica y la
Argentina no escapa a la regla. La aplicación del tributo para empleados en relación de de-
pendencia y jubilados fue en el sentido exactamente contrario a lo deseable, a partir de la
Ley 27.617 de 2021 y normas complementarias que introdujeron un nuevo «piso» mensual
alterando el esquema anual del gravamen. Las deducciones especiales que reciben determina-
dos sectores (siendo el caso de los trabajadores del transporte terrestre el más exorbitante)
constituyen una enorme inequidad entre contribuyentes de igual capacidad contributiva.

Estas modificaciones, justas y necesarias, no pueden establecerse de manera aislada sino
como parte de un replanteo integral del sistema impositivo. El contribuyente que resulte
alcanzado por una de las reformas deberá percibir el beneficio que recibe de otras medidas
tributarias. Al mismo tiempo debe resultar claro para todos el esfuerzo que está haciendo el
Estado nacional para ser cada día más austero. El replanteo tributario debe ser visto como
una mejora en la eficiencia y en la progresividad del sistema y no como un aumento neto de
la presión tributaria. De esta forma, la iniciativa podría lograr el apoyo de una buena parte
de la sociedad y alcanzar los efectos deseados.

El Impuesto sobre los Bienes Personales

En la actualidad, el impuesto que grava el patrimonio global de las personas humanas se
aplica escasamente en el mundo. En la mayoría de los países de la OCDE fue derogado
y actualmente apenas 4 de sus 37 miembros mantienen un impuesto patrimonial de este
tipo: Colombia, España, Noruega y Suiza. En el caso de Latinoamérica, dicho gravamen se
presenta en pocos países, tales como Argentina, Bolivia, Uruguay, Guayana y Colombia.

La escasa participación de un gravamen de este tipo a nivel mundial responde esencialmente
a las problemas que genera. Entre las principales críticas se destacan su escaso nivel de
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recaudación, su falta de eficiencia en términos de administración y cumplimiento, la falta de
consideración en cuanto a la generación de rentas que pueden o no generar los bienes sujetos
al impuesto, el incentivo que puede generar para la movilidad de capitales y de personas,
especialmente de altos patrimonios , y los bajos efectos en términos de redistribución de la
riqueza. En los pocos países que aplican este tipo de gravámenes, la recaudación que aporta
es irrelevante y suele ser menor que la recaudación del impuesto sobre la propiedad inmueble.

Avanzar en la reducción de este impuesto debe permitir que regresen al país los miles de
contribuyentes de altos patrimonios que debieron mudar su residencia fiscal y permanente al
exterior.

Contribuciones patronales

Las contribuciones patronales al régimen de la Seguridad Social son elevadas en la com-
paración internacional, incrementando el costo laboral y desincentivando la generación de
empleo.

Una forma progresiva de reducir el costo laboral consiste en reestablecer la detracción de un
importe sobre el salario que hace las veces de «mínimo no imponible» (MNI). Este mecanismo
fue implementado por la Reforma Fiscal de 2017 y permite cierta progresividad además de
promover la formalización del empleo, especialmente de los trabajadores menos calificados
que, por regla general, tienen salarios más bajos y sufren una mayor informalidad laboral. La
«contrarreforma» que significó la Ley 27.541 de Emergencia Económica, en lo que respecta a
la Seguridad Social, congeló el mínimo no imponible de contribuciones en $ 7003 y reinstaló
las alícuotas diferenciales según tipo de actividad y tamaño de la empresa.

En lo que respecta a los trabajadores autónomos, deben introducirse modificaciones al régi-
men que posibiliten una contribución más acorde a los ingresos del trabajador y una mayor
progresividad del sistema junto con mayores incentivos a realizar aportes en el régimen pre-
visional.

La velocidad y profundidad de estos cambios deben calibrarse en función de otras dos refor-
mas complementarias: la reforma del sistema previsional y la modernización de la legislación
laboral. Ambas se discuten en otros capítulos de este libro. Pero es importante enfatizar los
vínculos que existen entre la reforma tributaria, la reforma laboral y la reforma previsional
para promover una mayor formalización del empleo junto con mejores incentivos a contri-
buir al régimen previsional como forma de solventar mejores prestaciones jubilatorias en el
futuro. Las tres reformas deben ser parte de un mismo esquema que tenga por objetivos
reducir la informalidad laboral que hoy afecta a más del 35 % de los trabajadores en relación
de dependencia y mejorar los ingresos del sistema jubilatorio de reparto.
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El Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo)

El “monotributo” fue creado a mediados de los ‘90s como una solución para un grupo de
potenciales contribuyentes de bajos ingresos que se encontraban en la informalidad. Mediante
una cuota mensual de bajo costo, el contribuyente podía optar por reemplazar el pago de
IVA y Ganancias que les correspondía e, incluso, si realizaba tareas de manera independiente,
realizar un aporte a la Seguridad Social. Si bien resultó inicialmente útil a los fines por los
que fue creado, en la actualidad el régimen alberga a más de 3 millones de contribuyentes,
muchos de los cuales lograron mantenerse dentro del sistema simplificado mediante distintas
maniobras que permiten ocultar su verdadera capacidad contributiva. A lo largo de los años
se fueron realizando modificaciones, a fin de evitar inequidades en el tratamiento tributario,
desvirtuando el propósito inicial de incluir a aquellos sujetos con baja capacidad contributiva.

En principio, es claro que el régimen debería quedar acotado al Monotributo Social y a las
categorías más bajas (por ejemplo, las actuales A, B y C), estableciendo para el universo
restante un “puente razonable” hacia el régimen general. Una propuesta que acompañe a
aquellos contribuyentes al régimen general por un período de tiempo determinado, generando
deducciones especiales o alícuotas reducidas con un crédito fiscal que pueda ser destinado
para su utilización en el IVA, se vuelve indispensable dado “el salto al vacío” que genera en
la actualidad pasar de un régimen al otro.

Otra alternativa -más simple- a considerar sería aplicar una alícuota fija (por ejemplo, del
10 %) hasta el monto máximo anual de facturación vigente, que permita simplificar el siste-
ma, evitar saltos bruscos por categoría y generar una transición gradual de alícuotas en la
convergencia al régimen general de autónomos.

El régimen simplificado, además, debería ser más simple. Se necesita una legislación clara que
permita que el pequeño contribuyente se adhiera sin contemplar otros parámetros adicionales
tales como el consumo de energía eléctrica, la superficie afectada a la producción, entre otras
consideraciones absurdas establecidas por la regulación.

El Impuesto a los Créditos y Débitos Bancarios (ICDB)

Creado en el año 2001 como “impuesto de emergencia”, el ICDB representa un alto porcentaje
de la recaudación del Sector Público Nacional . Históricamente criticado por sus efectos
distorsivos ligados al “efecto en cascada” que fomenta la desintermediación y la informalidad,
se mantuvo contra viento y marea en un país que nunca elimina ningún impuesto una vez
que lo inventa. La dirigencia política suele mirar para otro lado porque detrás de toda rebaja
impositiva asoma una restricción para financiar algún gasto.

Técnicamente, el ICDB debería ser eliminado cuanto antes. Pero dadas las restricciones
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fiscales y considerando su poder recaudatorio, en una transición debería reestablecerse este
impuesto como un pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias y el IVA, tal como lo disponía
de manera creciente la reforma de 2017.

Los derechos de exportación

Las “retenciones” deberían desaparecer a la mayor brevedad posible. Esto si se pretende au-
mentar las exportaciones, fomentar las inversiones destinadas al mercado exterior y mejorar
la competitividad de la economía y el valor agregado de nuestros productos. Varios trabajos
han dado cuenta de la expansión notable de las exportaciones agrícolas que se generaría a
partir de la eliminación gradual de los derechos de exportación.

La mayor parte de los ingresos fiscales provenientes de los derechos de exportación están
concentrados en tres productos: soja, trigo y maíz. Si el objetivo es meramente recaudatorio,
para no desfinanciar al Tesoro en el corto plazo, es lógico asumir que la reforma comience
por eliminar de manera permanente y por ley las retenciones al resto de los productos, en
particular a la carne, las economías regionales y las producciones no tradicionales. En el caso
de la soja, el trigo y el maíz existen diversas propuestas presentadas por entidades vinculadas
al sector que apuntan a fijar un cronograma de reducciones establecido por ley. Si bien sería
preferible la eliminación rápida de todas las retenciones, este es un camino posible, con el
objetivo de atenuar el impacto fiscal de corto plazo pero dando señales contundentes a largo
plazo, que podrían generar un salto rápido de la oferta exportable en el presente.

Las múltiples exenciones impositivas (gasto tributario)

Se denomina gasto tributario a los ingresos que el fisco resigna por otorgar un tratamiento
impositivo diferencial que se aparta del régimen general establecido en la legislación, con el
objetivo de beneficiar a determinadas actividades, zonas, contribuyentes o consumos.

El 74 % corresponde a tratamientos especiales en las leyes impositivas vigentes, mientras que
el restante 26 % proviene de los regímenes de promoción económica. Teniendo en cuenta el
sacrificio fiscal que demandan una parte de las reformas aquí propuestas, es indispensable
una profunda revisión del gasto tributario, no solamente con una finalidad meramente re-
caudatoria, sino también a los efectos de evaluar la justificación económica de determinados
incentivos y de dotar de mayor equidad al sistema tributario.

En lo que respecta al Gasto Tributario que surge como consecuencia de lo que disponen
las leyes de los impuestos que se encuentran en vigor, se destacan los generados por las
siguientes disposiciones: 1) exenciones y alícuotas reducidas del Impuesto al Valor Agregado
(45 % del Gasto Tributario); 2) aplicación de alícuotas diferenciales para nafta y el gasoil en
el Impuesto a los Combustibles Líquidos (8 % del Gasto Tributario); 3) exención del Impuesto
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a las Ganancias para los magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación y de las
provincias (4 % del Gasto Tributario).

Por su parte, en lo que respecta a los regímenes de promoción económica, se destacan por
su relevancia los siguientes: 1) Régimen de Fortalecimiento de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa, Ley 27.264 (9 % del Gasto Tributario); y 2) Régimen de Promoción Económica de
Tierra del Fuego, Ley 19.640 (8 % del Gasto Tributario).

Una parte importante de los gastos tributarios se generan por los denominados bienes me-
ritorios (vivienda, educación y salud). Esto plantea un debate importante y complejo que
consiste en evaluar la posibilidad de revisar el esquema de beneficios generalizados para ser
reemplazado por transferencias focalizadas y/o devoluciones de impuestos a determinados
grupos sociales, en línea con las tendencias globales en la materia. En el caso de los regímenes
de promoción económica, es clave realizar evaluaciones de impacto socio-económico, tanto
ex ante como ex post, y contar con un buen análisis costo-beneficio social de las distintos
regímenes de promoción.

Impuestos provinciales y locales

El foco principal debe estar puesto en los impuestos distorsivos. En el Consenso Fiscal
2017, las 22 jurisdicciones provinciales firmantes y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se
comprometieron, entre otras cuestiones, a implementar reducciones y exenciones en materia
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, en un proceso gradual de 5 años que
finalizaba en 2022.

En el caso de Ingresos Brutos, el Consenso Fiscal 2017 buscó eximir del impuesto a las
actividades primarias e industriales, y gravar los últimos eslabones de la cadena productiva,
asimilándose más a un impuesto a las ventas finales de manera tal de mitigar el efecto “en
cascada” que produce el gravamen. Los compromisos más relevantes fueron suspendidos a
través de los nuevos acuerdos celebrados a partir de 2018, luego modificados sustancialmente
y finalmente dejados sin efecto. A modo de ejemplo, el pacto fiscal de 2020 liberó los topes
de alícuotas de Ingresos Brutos aplicables en el 2021 para la actividad financiera, generando
un descontrol en algunas provincias que fijaron alícuotas de hasta el 14 % para los tomadores
de crédito. Posteriormente, el acuerdo celebrado en el 2021 fijó un tope de 9 % a partir del
2022 para dicha actividad.

Si se hubiese continuado con el cronograma previsto en 2017, las alícuotas del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos se habrían reducido significativamente.

De la misma manera, el Consenso 2017 establecía una reducción paulatina del Impuesto de
Sellos aplicable sobre los contratos en general (a excepción del aplicable sobre transferencia
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de inmuebles y automotores). El sendero de reducción culminaba en 2022, donde estaba
prevista su eliminación. Aquí también, las sucesivas prórrogas impidieron avanzar con el plan
consensuado. Peor aún, la última adenda permitió a las provincias incrementar la alícuota
general del gravamen hasta el 2 %.

Cualquiera sea la forma que tome esta reforma, es claro que el ISIB debe modificarse sustan-
cialmente o directamente eliminarse y ser sustituido por un impuesto más eficiente y menos
regresivo. El Impuesto de Sellos también debiera ser eliminado o reducido sustancialmente,
limitándose su aplicación a las transferencias onerosas de bienes inmuebles.

Las reformas apuntadas, junto a las comentadas para el resto del sistema tributario, per-
mitirían recalibrar el impuesto inmobiliario de manera tal que recaiga sobre valores fiscales
determinados de manera homogénea en todo el país y en línea con los valores de mercado.
Este impuesto, que representaba en 2003 aproximadamente el 15 % de los recursos de origen
provincial, perdió protagonismo a manos de los impuestos indirectos y distorsivos reduciendo
su participación a la mitad.

En materia de impuestos y tasas municipales, en mérito a la brevedad nos remitimos a los
compromisos asumidos por las provincias al suscribir el Consenso Fiscal en el año 2017,
sin dejar de mencionar la importancia de encauzar las denominadas «Tasa de Seguridad e
Higiene» en un tributo que satisfaga los costos directos e indirectos que genera la contra-
prestación que realizan los municipios, y anular la posibilidad de que se convierta en una
suerte de impuesto a los Ingresos Brutos “mochila”.

Simplificación tributaria

La simplificación en materia tributaria es clave para reducir la evasión fiscal y reducir los
costos de cumplimiento para el contribuyente. La maraña de leyes, normas y regulaciones, los
múltiples regímenes de retención de impuestos, han convertido la tarea de pagar impuestos
en una verdadera odisea. Aquí nos limitamos a resumir algunas de las propuestas:

1. Eliminación de los regímenes de retención, percepción y de recaudación del IVA e Ingresos
Brutos que afectan la caja de las pequeñas y medianas empresas al generar permanentes
saldos a favor de difícil o imposible recupero. La reducción de la evasión se debe lograr en
base al accionar conjunto de los fiscos, compartiendo bases de información y fiscalizaciones
inteligentes apoyadas en la tecnología;

2. Simplificación de los regímenes de información que aumentan la carga administrativa de
los contribuyentes;

3. Revisión de las presentaciones fiscales que se exigen a los contribuyentes para reducirlas
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en número y complejidad;

4. Eliminación de tributos. Es necesario reducir la cantidad de tributos a los que se somete
a un contribuyente al momento de desarrollar su actividad en nuestro país. Como se dijo,
existen unos 165 tributos a nivel federal y 12 de ellos explican más del 90 % de la recaudación.

UN PUENTE HACIA LA REFORMA INTEGRAL

Para ser implementada exitosamente, una reforma tributaria integral como la que propone-
mos requiere un marco de estabilidad macroeconómica y de racionalización del gasto público.
En este aspecto se han dado pasos enormes desde diciembre de 2023. Sin embargo, es claro
que sin poner orden en el actual desquicio tributario, será difícil que un plan de estabilización
y crecimiento se edifique sobre bases sólidas. Un camino para resolver este dilema de política
económica es contar con un conjunto medidas “transitorias” que creen un puente hasta llegar
a los objetivos finales de una reforma tributaria integral.

A continuación, presentamos un conjunto de medidas de rápida implementación, que podrían
brindar un marco de previsibilidad durante la etapa de transición hasta tanto estén dadas
las condiciones para un replanteo integral de la estructura tributaria:

Suspensión de los regímenes de retenciones y percepciones

Suspender, por un período de un año, todo tipo de regímenes de retenciones o percepciones
que afecten a las transacciones comerciales de las empresas, de manera tal de no afectar el
flujo de efectivo de las operaciones y evitar la creciente acumulación de saldos a favor del
contribuyente, volviéndose verdaderas cargas económicas de difícil o nula recuperación.

Dicha medida debe ser establecida por todos los niveles de gobierno y tiene la facilidad de
poder ser ejecutada por las Administraciones Tributarias (AFIP, Rentas), por delegación de
facultades.

Eliminación de exenciones y excepciones del Impuesto a las Ganancias

El Estado debe asegurar el cumplimiento de obligaciones tributarias de todos los sujetos a
los que la ley aplica y asegurar su total percepción. En los últimos años, diferentes normas e
interpretaciones han posibilitado que personal de los tres niveles de gobierno se vean favore-
cidos con excepciones, deducciones o conceptos no gravados en el Impuesto a las Ganancias,
alterando la norma general y generando distorsiones e inequidades de imposible justifica-
ción. El compromiso debe consistir en la completa e inmediata eliminación de todo tipo de
excepciones o privilegios.

Las restricciones fiscales obligarán a fijar prioridades. Una forma consiste en establecer mar-
cos tributarios que podrían consistir en la adopción temprana para un sector o industria del

281



marco normativo que se espera adoptar en el futuro para el conjunto de la economía.

En síntesis, una reforma tributaria integral es urgente e imprescindible. Argentina necesita
empezar cuanto antes a caminar en esa dirección. Lo importante es tener claro el camino y
comenzar a dar los primeros pasos.

PROPUESTA II

El Diputado Ritondo acerco a la mesa los siguientes proyectos presentados por su bloque
para que sean considerados y discutidos.

0323-D-2024 Gerardo Milman CREACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMERAL DE
REFORMA DEL RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS.
Comisiones: Peticiones poderes y reglamentos; presupuesto y hacienda.

1299-D-2024 Cristian Ritondo Crea Régimen de Importación para Líneas de Produc-
ción Nuevas, Completas y Autónomas. Comisiones: Industria, Economía y Presupuesto
y Hacienda.

1645-D-2024 Maria Eugenia Vidal sobre el Régimen Simplificado para Pequeños Con-
tribuyentes, Ley 24977. Impuesto a las Ganancias, Ley 20628. Establece Modificaciones
sobre equidad fiscal para autónomos. Comisiones: Presupuesto y Hacienda.

1785-D-2024 Martín Maquieyra, IVA LEY 23349 establece modificaciones sobre trans-
parencia fiscal en la factura o documento de venta . Establece modificaciones a la LEY
24240, de Defensa del Consumidor, Comisiones: Presupuesto y Hacienda y Defensa del
Consumidor, del usuario y de la Competencia.

6531-D-2024 Damián Arabia Crea un régimen de Identificación Laboral, Seguridad
Social y Fiscal Simplificada y Única para las Personas Físicas Argentina. Comisiones:
Legislación General

15.7. ANEXO VI: El compromiso de las provincias argentinas de
avanzar en la explotación de los recursos naturales del país

15.7.1. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

2057-D-2024 de Martín Maquieyra establece la uniformidad de criterios y requerimien-
tos para la Evaluación Ambiental a nivel nacional (actualmente las provincias cuentan
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con normativa propia que regula el procedimiento de Evaluación Ambiental, existien-
do 5 múltiples criterios técnicos y normativos para evaluar proyectos). Comisiones:
Recursos Naturales, Relaciones Exteriores y Presupuesto y Hacienda.

2898-D-2024 de Martín Maquieyra tiene por objeto establecer los presupuestos mínimos
de protección ambiental para una adecuada gestión de las emisiones de gas metano en
las actividades de exploración; explotación; transporte y refinación de hidrocarburos.
Comisiones: Recursos Naturales, Energía y Presupuesto y Hacienda.

1376-D-2025 de Romero Ana Clara, tiene por objeto la creación de un régimen de
incentivos para promover la inversión y la producción de hidrocarburos en cuencas
maduras de explotación convencional. Aplica solo a hidrocarburos convencionales en
áreas con concesiones vigentes y situadas en provincias que adhieran al régimen. In-
cluye beneficios fiscales a nivel nacional, provincial y municipal. Comisiones: Energía
y Presupuesto y Hacienda.

1521-D-2025 de Silvana Giudici que tiene por objeto incluir la exploración de minerales
estratégicos, conocidos como "tierras raras", compuestas por minerales compuestos que
contienen elementos del grupo de los lantánidos, que son fundamentales en la fabrica-
ción de tecnologías para la transición energética. Se propone su inclusión dentro del
RIGI. Comisiones: Minería y Presupuesto y Hacienda.

15.7.2. Martín Rappallini, representante de la UIA

Consejo de Mayo - Recursos Naturales - Comentarios a propuesta presentada La
propuesta recibida por el Gobierno propone articular el debate alrededor de cuatro puntos
principales. Sin perjuicio de que hay temas en los que no se ha transmitido ningún texto con-
creto con las modificaciones propuestas, hemos realizado comentarios a los títulos manifiestos
en el debate.

TÍTULO I - Minería: se debaten modificaciones a la ley de glaciares (26.639) y ley de
promociones mineras (24.196).

En el caso de la Ley de Glaciares, queda pendiente el envío del texto de propuestas. Sin
perjuicio de ello, el principal foco de preocupación se refiere al texto actual de la ley, en lo
que hace a la interpretación del artículo 6, que refiere a las actividades prohibidas, en relación
al ambiente glaciar y periglacial, además de la amplia definición de ambos conceptos.

Para profundizar al respecto, en 2019 la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictaminó
que “(...) la tarea de concertación federal es primariamente de las autoridades políticas nacio-
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nales y provinciales, que deben conjugar intereses para potenciar el cumplimiento del texto
constitucional, sin vaciar de contenido el modelo federal del Estado ni el proyecto ambiental
de la Constitución (...) al calibrar la densa y compleja tarea política que deben cumplir
los actores del federalismo para coordinar eficazmente los intereses nacionales y provinciales
en pos del mandato ambiental de la Constitución Nacional se advierte la inconveniencia de
generar una prematura intervención judicial”

Es decir, la CSJN estipuló que más que resolver los conflictos de intereses entre la Nación y
las Provincias mediante la vía judicial, se debe optar por una solución de concertación, en
donde el Estado Nacional establezca cuál es el marco normativo mediante el dictado (o en
este caso, la adecuación) de una ley de presupuestos mínimos, y las Provincias determinen
cuáles son las crioformas dentro de su territorio que deben ser protegidas y en qué medida.

Título III - Ambiente: se debaten modificaciones a la ley de bosques (26.331). En el caso de
la Ley de Bosques Nativos, se sugiere conformar una mesa de trabajo público-privada para
rediscutir el articulado completo, en tanto que actualmente todo el costo de conservación de
los bosques ha sido trasladado al propietario.

El articulado propuesto implica modificaciones tendientes a agilizar procedimientos adminis-
trativos y facilitar el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales en áreas donde el
impacto ambiental es menor. Con esta propuesta, se exigirá autorización previa únicamente
para desmontes o manejos sostenibles en las zonas categoría I y II, mientras que para las
zonas de categorías III únicamente se deberá informar la actividad a la autoridad de aplica-
ción. Esto permite a las provincias definir el alcance de las zonas de protección de manera
libre.

Sin perjuicio de ello, se identifican propuestas adicionales de modificación al articulado vi-
gente:

I. Los fondos previstos por la ley para el enriquecimiento y conservación de los bosques no se
han cumplido ni han llegado a los productores en tiempo y valor real, por ello se propone que
contemplen no sólo un porcentaje, sino también un valor compensatorio o indemnizatorio
por la restricción al dominio a la que se encuentra sometido el predio, y que su acceso sea
automático para el titular, siempre que el plan de manejo esté vigente año a año.

II. Con respecto al plan de conversión, es conveniente revisar la metodología vigente, tomando
como referencias el sistema brasileño y los POP de la provincia de Jujuy.

III. El régimen de sanciones resulta muy oneroso para los pequeños productores, con multas
de entre 300 y 10.000 sueldos básicos de la categoría inicial de la administración pública
nacional.
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IV. Finalmente, el Código Penal de la Nación condena con una pena de un mes a dos años a
quien se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente ajena (delito de
hurto, artículo 162 del Código Penal). Se propone modifi car el tratamiento penal del hurto
de la madera a los fi nes de que sea considerado un delito no excarcelable.

Título IV - Leyes de Compre y Contrate Provinciales: queda pendiente el envío del texto
definitivo para conocer el sentido de las modificaciones propuestas.

Título V - Ley de acuicultura: se debaten modificaciones a la ley de acuicultura (27.231) que
amplian y actualizan la definición de los ámbitos donde puede desarrollarse la producción
acuícola. Se considera que se podría generar una revisión en el marco de una mesa de trabajo
público-privada con el sector.

15.8. ANEXO VII: Una reforma laboral moderna que promueva
el trabajo formal

15.8.1. Alfredo Cornejo, representante de las Provincias

Es sabido que muchas regulaciones laborales producen el efecto contrario al deseable. Con el
presunto objetivo de proteger el empleo consiguen el efecto paradojal de limitarlo e impedir
la creación de nuevos puestos de trabajo de calidad. Es factible desregular esa rigidez con
algunos cambios que permiten evitar esas trabas. Los proyectos siguientes son ejemplos claros
de acciones legislativas para corregir esas deformaciones usando de herramientas que están
disponibles.

1. Diversificación del contrato a plazo y modalidades temporales

Problema actual: el artículo 90 de la Ley de Contrato de Trabajo restringe el contrato a plazo
fijo a supuestos excepcionales y con causales estrictas. En la práctica, empuja al empleo no
registrado.

Propuesta: permitir contratos de corta duración o por proyecto, con aportes y cobertura
social plenos, bajo registro electrónico inmediato. Plazos máximos de 12 meses, renovables
una vez. Permitir contrato inicial o empleo sub 30 sin aportes pero si con obra social y ART.

Objetivo: formalizar trabajo eventual y estacional sin precarizarlo.

2. Régimen sub 30

Este régimen crea un mecanismo excepcional para promover la contratación de jóvenes sin
experiencia formal prolongada, reduciendo el costo laboral inicial sin afectar derechos básicos.
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El empleador obtiene alivio total en cargas durante un año, pero el trabajador conserva todas
las protecciones de la Ley de Contrato de Trabajo. El contrato es temporario y acotado, con
registro obligatorio inmediato para evitar abusos. Si se exceden los plazos o prórrogas, la ley
presume estabilidad plena desde el comienzo, reforzando seguridad jurídica y continuidad
laboral.

PROYECTO 1

RÉGIMEN DE CONTRATO FLEXIBLE DE DURACIÓN DETERMINADA

ART. 1° — Créase el Contrato Flexible de Duración Determinada, aplicable en todas las
actividades, sin necesidad de acreditar causal extraordinaria.

ART. 2° — El contrato deberá instrumentarse por escrito y fijar duración cierta. Podrá
extenderse hasta veinticuatro (24) meses, con una única renovación por plazo igual o menor.
La registración electrónica deberá realizarse dentro de las veinticuatro (24) horas del inicio.

ART. 3° — El trabajador gozará de todos los derechos previstos en la Ley de Contrato de
Trabajo, incluidos ART, obra social, salario mínimo, vacaciones y aguinaldo.

ART. 4° — La extinción al cumplimiento del plazo pactado no generará indemnización, salvo
omisión de registración o fraude en la contratación.

ART. 5° — Si el trabajador continúa prestando servicios vencido el plazo o se supera el
máximo de renovaciones, la relación se considerará por tiempo indeterminado desde el inicio.

PROYECTO 2

RÉGIMEN SUB 30

ART. 1° — Podrán incorporarse trabajadores de dieciocho (18) a treinta (30) años que no
registren empleo formal previo superior a seis (6) meses continuos.

ART. 2° — El empleador quedará eximido del ciento por ciento (100 %) de las contribuciones
y aportes previsionales durante los primeros doce (12) meses del contrato.

ART. 3° — El trabajador deberá recibir obra social, ART, aguinaldo, vacaciones y todos los
derechos de la Ley de Contrato de Trabajo, sin reducciones.

ART. 4° — El contrato tendrá una duración de hasta doce (12) meses, con posibilidad de dos
(2) prórrogas por igual período. La falta de registración electrónica dentro de las veinticuatro
(24) horas deja sin efecto los beneficios otorgados.

ART. 5° — Si el trabajador continúa prestando tareas vencido el plazo contractual o se
supera el límite de renovaciones, la relación se considerará por tiempo indeterminado desde
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el inicio.

15.8.2. Carolina Losada, representante del Senado

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar el derecho de
toda persona a prestar servicios personales de transporte, reparto y mensajería, en forma
independiente, tanto de manera directa como a través de plataformas digitales, sin que ello
implique relación laboral con la plataforma ni con el usuario.

Artículo 2. Naturaleza de la relación. La prestación de estos servicios se presume de
carácter independiente y autónomo, no configurando vínculo laboral ni de dependencia con
las plataformas tecnológicas ni con los usuarios contratantes.

Artículo 3. Libertad del prestador. Los prestadores de servicios tendrán plena libertad
para:

a) Definir sus horarios y modalidades de trabajo.

b) Elegir aceptar o rechazar pedidos.

c) Ofrecer sus servicios en una o varias plataformas, o en forma directa sin aplicación.

d) Establecer sus propios medios y herramientas de trabajo.

Artículo 4. Derechos del prestador.

Se garantiza a los prestadores:

a) Percibir la retribución acordada por el servicio y el 100 % de las gratificaciones o propinas.

b) Acceder voluntariamente a seguros de salud, accidentes y aportes previsionales mediante
regímenes simplificados.

c) Asociarse libremente para la defensa de sus intereses.

d) Obtener información clara sobre comisiones y pagos.

Artículo 5. Obligaciones del prestador.

Los prestadores deberán:

a) Cumplir con la normativa de tránsito, higiene y seguridad aplicable.

b) Mantenerse inscriptos en el régimen tributario que corresponda.

c) Contar con habilitaciones o permisos requeridos por las leyes generales (ejemplo: licencia
de conducir, seguro vehicular).
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Artículo 6. Función de las plataformas digitales.

Las plataformas actúan exclusivamente como intermediarias tecnológicas, que facilitan la
conexión entre prestadores y usuarios. Podrán establecer reglas de uso y reputación, siempre
que no impliquen subordinación laboral. Están obligadas a:

a) Garantizar transparencia en la liquidación de pagos.

b) Brindar información clara sobre comisiones y tarifas.

c) Resguardar datos personales conforme a la legislación vigente.

Artículo 7. Rol del Estado.

El Estado promoverá:

a) Régimen impositivo simplificado y accesible.

b) Opciones de registro voluntario para prestadores.

c) Acceso a seguros colectivos en condiciones favorables.

d) Canales de mediación de conflictos no laborales entre prestadores, usuarios y plataformas.

Artículo 8. Principio de libertad y no exclusividad.

La actividad reconocida en esta ley constituye ejercicio libre del derecho constitucional a
trabajar y emprender. Ninguna disposición podrá interpretarse como restricción a la auto-
nomía del prestador ni como presunción de relación laboral. La prestación de estos servicios
constituye un ejercicio libre del derecho constitucional a trabajar y emprender.

15.8.3. Postura de la CGT ante la propuesta de reforma laboral

Consideraciones Técnicas - Laboral

En atención a la documentación presentada en el marco técnico del denominado Consejo de
Mayo, la CGT ratifica su posición institucional ya expresada públicamente y en sede judicial
al accionar contra los DNU 70/23 y 340/25, en defensa de los derechos laborales consagrados
en la Constitución Nacional y los Convenios Internacionales del Trabajo.

El documento sometido a análisis presenta una visión: fragmentada y regresiva respecto de
los derechos e intereses de las trabajadoras y de los trabajadores, tanto individuales como
colectivos (todos de raigambre constitucional); carente de coherencia técnica respecto de los
cambios en el plexo normativo; y alejada de la realidad productiva y social del país.

Las propuestas incluidas vulneran la libertad sindical, la negociación colectiva y el derecho

288



de huelga, principios fundamentales del mundo del trabajo reconocidos por la Organización
Internacional del Trabajo y esenciales para la convivencia democrática.

A más de la afectación de derechos referida, observamos una orientación que prioriza crite-
rios economicistas, desconociendo la naturaleza protectoria del derecho del trabajo, textos
confusos, propuestas que responden a una línea jurisprudencial sesgada, inclusión inoportuna
de cambio de normas, y fundamentalmente que violan derechos adquiridos.

Este ejercicio académico se complejiza al no responder a la realidad de la emergencia laboral
que tiene nuestro país para generar más empleo formal, y así mejorar la sustentabilidad del
sistema previsional.

Advertimos que estas reformas insisten con exenciones a los empleadores en las obligaciones
laborales que no han tenido ningún resultado positivo en nuestro país, y no enfrentan la
precariedad e informalidad en el mercado de trabajo. La propuesta normativa queda por
fuera de las pautas constitucionales de tutela lo que, irremediablemente, vulnera derechos
que, de acuerdo a la ley y a la práctica, podrán ser legítimamente reclamados.

Sin dudas a esta consideración se suma la pertinencia esencial del consenso social y un
necesario e ineludible trámite y debate legislativo en tanto es facultad exclusiva y excluyente
del Congreso el tratamiento de iniciativas de este estilo.

Todo consenso en esta materia tiene que revalorizar los derechos y no perseguir abolirlos
Reiteramos que la CGT sostiene que el verdadero consenso social se construye sobre la base
del respeto a los derechos, la dignidad del trabajo y la justicia social, y no en la erosión de
conquistas históricas del movimiento obrero argentino.

15.8.4. Martín Rappallini, representante de la UIA

15.8.4.1. Comentarios preliminares al proyecto de “Ley de Modernización La-
boral”

Normas ausentes en el proyecto, planteadas por el sector empleador en el marco del consejo
de mayo. El proyecto omite regular las siguientes cuestiones presentadas como estratégicas
por el sector empleador, se sugiere incluirlos en el proyecto:

Excluir de la aplicación de la LCT a los prestadores de servicios de transporte de
personas a través de plataformas digitales y a los “fleteros”. En el caso de los fleteros
existe hoy alta litigiosidad que podría evitarse con la exclusión expresa de la aplicación
de la LCT a la prestación de este servicio.
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Ha sido omitido el segundo párrafo del art. 9 LCT respecto a la interpretación de la
prueba. El texto sugerido establecía límites claros a los jueces al efecto lo que contribuía
a la seguridad jurídica y a evitar fallos arbitrarios.

Beneficios sociales no remunerativos: Se han eliminado varios de los beneficios que ya
hoy otorgan habitualmente los empleadores.

Antigüedad. Reingreso a la ordenes del mismo empleador. (Art. 18 LCT). Se elimina
la propuesta de que transcurridos dos años, el trabajador reingresa sin la antigüedad
previa.

Licencia por vacaciones (art. 154 LCT): Se mantienen los 45 días de antelación para
la notificación. Este plazo excesivamente extenso resulta irrazonable en la actualidad.

Base de cálculo licencia por vacaciones (art. 155 LCT): tampoco ha tenido acogida la
propuesta formulada respecto a la reducción de los conceptos variables especialmente
horas extraordinarias y suplementarios como base de cálculo de esta licencia.

Licencia por enfermedad (art. 208 LCT): se ha eliminado totalmente la modificación
propuesta. La Argentina es el único país del mundo en el que la licencia por enfermedad
está íntegramente a cargo del empleador, equivale al 100 % de salarios incluso tomando
conceptos variables y además resulta imponible con cargas sociales. Adicionalmente,
para evitar fraudes habituales, se propuso la presentación de certificados médicos en
todos los casos con requisitos específicos.

Régimen de los Servicios que utilizan plataformas digitales: Se sugiere a los efectos de
evitar litigiosidad futura agregar a la reglamentación al transporte de personas.

Cantidad de delegados (art. 45 Ley 23.551): se ha eliminado la reducción de la cantidad
de delegados por establecimiento.

No se ha incluido la disposición por la que es nulo el cambio de encuadramiento frente a
una disputa entre dos entidades sindicales de distinta actividad o de la misma actividad,
si no se ha transitado el procedimiento legal correspondiente.

Se ha omitido también la reducción a 65 años o la edad jubilatoria correspondiente
de acuerdo al régimen previsional aplicable, para que el empleador pueda cursar la
intimación a iniciar el trámite.
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Deficiencias técnicas identificadas en el nuevo borrador El documento contiene algu-
nos errores conceptuales o jurídicos, que van en contra del objetivo de las reformas propuestas
en el Consejo de Mayo. Se sugieren los siguientes cambios o comentarios:

Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (LCT):

Art. 29 LCT: Se debe reemplazar la palabra “solidaridad” por “subsidiariedad”, en la
redacción actual carece de sentido el título.

Art. 29 Bis LCT: Debe suprimirse la referencia a la obra social, el trabajador ya puede
tener otra obra social diferente por trabajos anteriores y no se lo puede obligar a
cambiar permanentemente de prestador.

Art. 30 LCT: Se debe reemplazar la palabra “solidaridad” por “subsidiariedad”.

Art. 103 bis LCT: en el inc. A) los límites que fija la autoridad de aplicación deben
referirse sólo para los pagos en establecimientos gastronómicos cercanos y no para el
costo del comedor en la empresa, no hay fundamento para limitar ese gasto a cargo del
empleador.

Art. 140 inc c) LCT: no es posible incluir en el recibo los porcentajes de las comisiones
asignadas al trabajador por cuanto no sólo pueden ser variables por períodos sino que
también pueden ser diferentes por productos distintos que se vendan.

Art. 210 LCT: Es inviable el someter el diferendo entre certificados médicos a una Junta
Médica convocada por la autoridad administrativa cuando salvo en tres jurisdicciones
las mismas no existen. Por otra parte, se ha omitido la regulación del pago de los pe-
ríodos de enfermedades inculpable propuesta por el sector empleador. Adicionalmente,
la ley que se refiere a la digitalización de certificados médicos es la 27.553.

Art. 248 LCT: Se ha ampliado el listado de beneficiarios de la indemnización por
fallecimiento. Se utiliza además la frase “ante la falta de acreedores” lo cual genera
inseguridad con respecto a quién debe verificar esa condición. Se recomienda eliminar
estas referencias.

Art. 255 LCT: Debe utilizarse para el ajuste de lo ya abonado el índice RIPTE que es
lo que refleja el incremento salarial. No corresponde incluir el 3 % de interés ya que se
perjudica al trabajador y no existe la mora para que se generen intereses.

Art. 276 LCT: el ajuste de los créditos laborales debe ser por el RIPTE que es la pauta
que refleja el incremento de los salarios.
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Para los juicios en trámite, (un stock muy elevado y de juicios que tienen multas que
repotencian muchísimo los reclamos, además de los intereses durante el período en
pandemia sin actividad judicial) incluir un mínimo del 67 % del monto de condena con
IPC más 3 % los torna excesivamente onerosos y de difícil o imposible pago para las
PYMES. En última instancia podría modificarse el índice por el RIPTE.

LEY 23.551:

Art. 20 bis: es más que opinable que una asamblea fuera del establecimiento deba
requerir la autorización de este.

Art. 52: es incorrecto que a los delegados suplentes o congresales no le sean aplicables las
disposiciones sobre “estabilidad absoluta”. Ningún delegado tiene estabilidad absoluta.
Lo que se debe establecer es que no le son aplicables las disposiciones sobre tutela
sindical, como correctamente figuraba en el proyecto que se discutió en el Consejo de
Mayo.

Adiciones o iniciativas que no contaron con consenso, o no fueron discutidas en
el marco del Consejo de Mayo

Concepto de Trabajo. Se modifica la definición. Se destaca que el objeto principal es
la actividad creadora del hombre pero en el marco de una relación de intercambio y
un fin económico disciplinado por la ley.

Se agrega (29 bis LCT) que el trabajador eventual no podrá ser candidato y/o designado
en cargo gremial alguno que implique estabilidad en el empleo en los términos del art.
23.551. La referencia a estabilidad en el empleo es incorrecta, se ha confundido con
tutela sindical.

Se agrega (31 LCT) que la responsabilidad solidaria de las empresas vinculadas se
aplicará únicamente en caso de maniobras fraudulentas o conducción temeraria “que
derivasen en insolvencia o falta de pago de la empresa empleadora”.

Ruptura ante tempus del contrato de trabajo a plazo fijo (95 LCT). Se modifica el texto
y se indica que la indemnización se calculará conforme la antigüedad que el empleado
tendría al finalizar el plazo de vigencia oportunamente pactado.

Responsabilidad por transferencia de establecimiento. (228 LCT) Se modifica radical-
mente el sistema. Se limita a las obligaciones laborales que el adquirente o cesionario
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debió o pudo haber conocido a ese momento. Por cuanto, toda información oculta o vi-
ciada que no fuera de conocimiento del adquirente luego de realizar los actos de debida
diligencia para ello, lo exime de responsabilidad solidaria alguna.

Se incorpora un plazo fijo para considerar extinguido el contrato de trabajo por volun-
tad concurrente de las partes transcurridos dos (2) meses calendarios sin que alguna
de las partes manifieste su voluntad de continuidad del mismo (241 LCT).

245 LCT: Se omite la referencia propuesta por el sector empleador de que : “....Por
medio de la presente indemnización se resarce la totalidad de los daños y perjuicios
que resulten de la extinción del contrato....”

Se incorpora un fondo de asistencia laboral para “coadyuvar” el pago de distintas
indemnizaciones laborales, que se financia con aportes de los empleadores. Ese fondo
es equivalente al 3 % de las remuneraciones que son base de cálculo del SIPA. Es un
sistema de ahorro forzoso, pero a diferencia de otras variantes no es solidario y viene
de la mano de una reducción del 3 % en las contribuciones patronales. Esta propuesta
no fue discutida en el Consejo de Mayo.

15.8.4.2. Proyecto de Ley propuesto por la UIA

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA,
REUNIDOS EN CONGRESO, . . .

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

TÍTULO I - LEY DE CONTRATO DE TRABAJO

Ley aplicable. El principio de la norma más favorable para el trabajador.
Protección de los trabajadores. Acuerdos transaccionales conciliatorios o

liberatorios.

ARTÍCULO 1°. Sustitúyase el artículo 2° de la Ley 20.744 por el siguiente:

“ARTICULO 2° — Ámbito de aplicación. La vigencia de esta ley quedará condicionada a
que la aplicación de sus disposiciones resulte compatible con la naturaleza y modalidades de
la actividad de que se trate y con el específico régimen jurídico a que se halle sujeta. Las
disposiciones de esta ley no serán aplicables:
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a) A los dependientes de la Administración Pública nacional, provincial, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires o municipal, excepto que por acto expreso se los incluya en la misma
o en el régimen de las convenciones colectivas de trabajo;

b) Al personal de casas particulares, sin perjuicio que las disposiciones de la presente ley
serán de aplicación en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y
modalidades propias del régimen específico o cuando así se lo disponga expresamente;

c) A los trabajadores agrarios, sin perjuicio de las disposiciones de la presente ley serán de
aplicación supletoria en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y
modalidades propias del Régimen de Trabajo Agrario;

d) A las contrataciones de obra, servicios, agencia y todas las reguladas en el Código Civil
y Comercial de la Nación.

e) Servicios personales de transporte de bienes y personas, reparto y mensajería utilizando
plataformas tecnológicas.”

f) los trabajadores profesionales autónomos económicamente vinculados, entendidos éstos
como aquellas personas que presten servicios especializados, realizando una actividad a título
oneroso, de manera habitual, personal y directa, para una persona física o jurídica, de la que
resulte económicamente hasta el OCHENTA POR CIENTO (80 %) de sus ingresos anuales
y/o no se superen las VEINTIDÓS (22) horas semanales de dedicación.

g) a quienes presten servicios de transporte de carga por carretera en sus diversas espe-
cialidades de tráfico efectuada por un transportista individual (fletero), con un vehículo de
su propiedad, o bajo su tenencia como consecuencia de un contrato de leasing o contrato
de arrendamiento, a favor de una empresa de transporte en sus diversas modalidades, de
una empresa de operación logística o de cualquier otro cargador o de cualquier empresa que
requiera su servicio.

ARTÍCULO 2 ° .- Sustitúyese el artículo 9° de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias
por el siguiente:

“ARTÍCULO 9 ° .- El principio de la norma más favorable para el trabajador. En caso de
duda sobre la aplicación de normas legales o convencionales prevalecerá la más favorable al
trabajador, considerándose cada una en forma global, total y completa.

Si la duda recayese en la interpretación o alcance de la ley, o en la apreciación de la prueba,
en los casos concretos, los jueces o encargados de aplicarla se decidirán en el sentido más
favorable al trabajador, cuando hubieran agotado todos los medios de investigación a su
alcance y persistiera duda probatoria insuperable, valorando los principios de congruencia y
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defensa en juicio.

En tal sentido se aplicará la regla general procesal, en virtud de la cual los hechos deben ser
probados por quien los invoca, con plena vigencia de la facultad de los magistrados en la
obtención de la verdad objetiva y el respeto a la seguridad jurídica.”

ARTÍCULO 3 ° .- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- Protección de los trabajadores. Irrenunciabilidad. Será nula y sin valor toda
convención de partes que suprima o reduzca los derechos previstos en esta ley, los estatutos
profesionales y las convenciones colectivas de trabajo, ya sea al tiempo de su celebración o
de su ejecución, o del ejercicio de derechos provenientes de su extinción.

Cuando se celebren acuerdos relativos a modificaciones de elementos esenciales del contrato
de trabajo, las partes podrán, de manera voluntaria, solicitar a la autoridad de aplicación su
homologación en los términos del artículo 15 de la presente Ley.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias
por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Acuerdos transaccionales conciliatorios o liberatorios. Su validez. Los
acuerdos transaccionales, conciliatorios o liberatorios sólo serán válidos cuando se realicen
con intervención de la autoridad judicial o administrativa, y mediare resolución fundada de
cualquiera de ésta que acredite que mediante tales actos se ha alcanzado una justa compo-
sición de los derechos e intereses de las partes.

En todos los casos, la homologación administrativa o judicial de los acuerdos conciliatorios,
transaccionales o liberatorios le otorga la autoridad de cosa juzgada entre las partes que los
hubieren celebrado.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyase el artículo 16 de la Ley N° 20.744 por el siguiente:

“ARTÍCULO 16. — Aplicación analógica de las convenciones colectivas de trabajo. — Su
exclusión. Las convenciones colectivas de trabajo no son susceptibles de aplicación extensiva
o analógica”.

Antigüedad del trabajador en relaciones de trabajo consecutivas. Subcontratación y delega-
ción. Solidaridad.

ARTÍCULO 6 ° .- Sustitúyese el artículo 18 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 18.- Antigüedad del trabajador. Cuando se reconozcan derechos al trabajador
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en función de su antigüedad, se considerará como tiempo de servicio aquel efectivamente
trabajado desde el inicio de la relación laboral, incluyendo el correspondiente a los sucesivos
contratos a plazo que las partes hubieran celebrado.

Asimismo, se computará como antigüedad el tiempo de servicio anterior, en los casos en que
el trabajador hubiese cesado por cualquier causa y reingrese bajo las órdenes del mismo em-
pleador, siempre que entre ambos vínculos no haya transcurrido un período igual o superior
a dos años.”

ARTÍCULO 7 ° .- Sustitúyese el artículo 30 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 30.- Subcontratación y delegación. Quienes cedan total o parcialmente a otros
el establecimiento o explotación habilitado a su nombre, o contraten o subcontraten, cual-
quiera sea el acto que le dé origen, trabajos o servicios correspondientes a la actividad normal,
específica y propia del establecimiento, dentro o fuera de su ámbito, excluyendo las activida-
des accesorias o coadyuvantes, deberán exigir a sus contratistas o subcontratistas el adecuado
cumplimiento de las normas relativas al trabajo y los organismos de seguridad social.

El principal, será responsable subsidiario de las obligaciones laborales y de seguridad social
devengadas en el período en que dichos trabajadores hayan prestado tareas en su estableci-
miento.

Los cedentes, contratistas o subcontratistas deberán exigir, además, a sus cesionarios o sub-
contratistas la siguiente información respecto de cada trabajador cedido y/o subcontratado:
el número del Código Único de Identificación Laboral (CUIL), la constancia de pago de las
remuneraciones, una copia firmada de los comprobantes mensuales de aportes al sistema de
seguridad social, una cuenta donde recibir su remuneración a nombre del trabajador y la
cobertura correspondiente por riesgos del trabajo.

El incumplimiento de los requisitos establecidos hará responsable solidariamente al emplea-
dor principal por las obligaciones laborales y de seguridad social de los cesionarios, contratis-
tas o subcontratistas respecto del personal que estos ocupen en la ejecución de los trabajos o
servicios contratados, y únicamente por el período en que dichos trabajadores hayan prestado
tareas en su establecimiento.”

Registración

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 52 de la Ley 20.744 por el siguiente:

“ARTÍCULO 52.- Registro del trabajador. Los empleadores deberán registrar a los trabajado-
res mediante su inscripción en los sistemas que disponga la AGENCIA DE RECAUDACIÓN
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Y CONTROL ADUANERO (ARCA) y quién la sustituya a tal fin, sin que, a estos efectos,
se les pueda exigir el cumplimiento de trámite adicional alguno ante otra autoridad nacional,
provincial o municipal.

La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), o quién la sus-
tituya, establecerá la información de la relación laboral y demás datos que deberán aportar
los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a la inscripción, siendo la misma
suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 24.013, sin
poder requerirse mayores exigencias que las solicitadas por la precitada agencia”

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 55 de la Ley 20.744 por el siguiente:

“ARTÍCULO 55.- Omisión de su exhibición. La falta de exhibición, ante requerimiento ju-
dicial o administrativo, de la constancia de inscripción en los sistemas de la Agencia de
Recaudación y Control Aduanero (ARCA), o del organismo que la reemplace, prevista en el
artículo 52, constituirá una presunción a favor de las manifestaciones del trabajador o de sus
causahabientes respecto de las circunstancias que debieron constar en dicha inscripción.”

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 66 de la Ley N° 20.744 por el siguiente:

“ARTÍCULO 66.- Facultad de modificar las formas y modalidades de trabajo. El empleador
está facultado para introducir todos aquellos cambios relativos a la forma y modalidades
de la prestación del trabajo, en tanto esos cambios no importen un ejercicio irrazonable de
esa facultad, ni alteren modalidades esenciales del contrato, ni causen perjuicio material ni
moral al trabajador.

Cuando el empleador disponga medidas vedadas por este artículo, al trabajador le asistirá
la posibilidad de, previa constitución en mora, considerarse despedido sin causa.”

Certificados de servicios y remuneraciones.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 80 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 80.- Entrega de certificados. El empleador deberá entregar al empleado, al
momento de la extinción del contrato de trabajo, un certificado en el que consten los extremos
de la relación laboral, la función desempeñada y las capacitaciones llevadas realizadas, así
como la constancia del ingreso de los aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social
efectuados.

El Poder Ejecutivo Nacional establecerá en orden a la obligación de entrega de los certificados
del artículo 80 de la Ley N° 20.744, un mecanismo opcional de cumplimiento de entrega a
través de una plataforma virtual.
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Se considera efectivamente cumplida dicha obligación por parte de los empleadores cuando se
hubieran incorporado a la plataforma virtual los certificados pertinentes. Asimismo, también
se considera cumplimentada cuando la información se encuentre actualizada y disponible
para el trabajador a través de la página web del organismo de la seguridad social”.

ARTÍCULO ...- Derógase la Ley 26.474 (modificatoria del artículo 92 ter Ley 20.744 -t.o.1976-
).

ARTÍCULO ...- Modifíquese el Artículo 92 ter de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o.1976),
el que quedará redactado de la siguiente manera (a partir de la derogación de la Ley 26.474):

“ARTÍCULO 92 TER.- Contrato de Trabajo a tiempo Parcial.

1.- El contrato de trabajo a tiempo parcial es aquel en virtud del cual el trabajador se obliga
a prestar servicios durante un determinado número de horas al día o a la semana o al mes,
inferiores de la jornada habitual de la actividad. En este caso la remuneración no podrá ser
inferior a la proporcional que le corresponda a un trabajador a tiempo completo, establecida
por ley o convenio colectivo, de la misma categoría o puesto de trabajo

2.- Las cotizaciones a la seguridad social y las demás que se recaudan con ésta, se efectuarán
en proporción a la remuneración del trabajador y serán unificadas en caso de pluriempleo.
En este último supuesto, el trabajador deberá elegir entre las obras sociales a las que aporte,
a aquella a la cual pertenecerá.

3.- Las prestaciones de la seguridad social se determinarán reglamentariamente teniendo en
cuenta el tiempo trabajado, los aportes y las contribuciones efectuadas. Las prestaciones
de obra social serán las adecuadas para una cobertura satisfactoria en materia de salud,
aportando el Estado los fondos necesarios a tal fin, de acuerdo al nivel de las prestaciones y
conforme lo determine la reglamentación.

4.- Los convenios colectivos de trabajo podrán establecer para los trabajadores a tiempo par-
cial prioridad para ocupar las vacantes a tiempo completo que se produjeren en la empresa".

ARTÍCULO ...- Modifíquese el artículo 95 de la Ley 20.744 (t.o. 1976), cuyo texto pasará a
ser el siguiente:

“ARTÍCULO 95.- Despido incausado antes del vencimiento del plazo - Indemnización.

En los contratos a plazo fijo, el despido injustificado antes del vencimiento del plazo, dará
derecho al trabajador a la indemnización prevista por el artículo 245.”

ARTÍCULO ...- Derógase el artículo 250 de la Ley 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 12.- Sustitúyase el CAPÍTULO VIII del TÍTULO II de la Ley 20.744
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“De la formación profesional

Art. s/n.- La promoción profesional y la formación en el trabajo, en condiciones igualitarias
de acceso y trato será un derecho fundamental para todos los trabajadores y trabajadoras.

El empleador implementará acciones de formación profesional y/o capacitación con la par-
ticipación de los trabajadores.

La capacitación del trabajador se efectuará de acuerdo a los requerimientos del empleador, a
las características de las tareas, a las exigencias de la organización del trabajo y a los medios
que le provea el empleador para dicha capacitación.”

Remuneración

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el artículo 103 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias por
el siguiente:

“ARTÍCULO 103 bis - Se denominan beneficios sociales a las prestaciones de naturaleza
jurídica no salarial, no remunerativas, no dinerarias, no acumulables ni sustituibles en dinero,
que brinda el empleador al trabajador por sí o por medio de terceros, que tiene por objeto
mejorar la calidad de vida del dependiente o de su familia a cargo. En cualquier supuesto no
corresponde el pago de aportes y contribuciones a la seguridad social.

Son beneficios sociales las siguientes prestaciones:

a. Los servicios de comedor y alimentación del trabajador durante el transcurso de la jornada
de trabajo.

b. Los importes abonados por el empleador con destino al pago de refrigerios o comidas dentro
del establecimiento o en el lugar donde se realicen los trabajos, por pedido a domicilio o en
establecimientos gastronómicos cercanos o circundantes a estas locaciones. Dichos montos
no podrán superar el 10 % de la remuneración mensual del trabajador.

c. Los reintegros de gastos de medicamentos y gastos médicos y odontológicos del trabajador
y su familia que asumiera el empleador, previa presentación de comprobantes emitidos por
farmacia, médico u odontólogo, debidamente documentados, así como también los planes
médicos completos o las diferencias de pago en dichos conceptos.

d. La provisión de ropa de trabajo y de cualquier otro elemento vinculado a la indumentaria
y al equipamiento del trabajador para uso exclusivo en el desempeño de sus tareas.

e. Los reintegros documentados con comprobantes de gastos de guardería y/o sala maternal,
que utilicen los trabajadores con hijos de hasta seis (6) años de edad cuando la empresa no
cuente con esas instalaciones.
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f. La provisión de útiles escolares y guardapolvos para los hijos del trabajador, otorgados al
inicio del período escolar.

g. El otorgamiento o pago debidamente documentado de programas, cursos o seminarios de
capacitación o especialización.

h. Los importes abonados por el empleador para las suscripciones a gimnasios o clubes
obtenidos a través de la empresa para sus empleados. Dichos montos no podrán superar el
10 % de la remuneración mensual del trabajador.

i. El pago de gastos de sepelio de familiares a cargo del trabajador, debidamente documen-
tados con comprobantes, sean reintegrados en forma directa o a través de contratos con
empresas vinculadas a esa actividad.

j. La totalidad de los gastos derivados del uso de la telefonía celular, computadoras o si-
milares, conectividad y cocheras, sean estas de propiedad del empleador o alquiladas por
éste alrededor del establecimiento de trabajo. En todos los casos tanto serán considerados
beneficios sociales aunque se utilicen total o parcialmente para el trabajo.

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el artículo 104 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 104- Formas de determinar la remuneración. El salario puede fijarse por tiempo
o por rendimiento del trabajo, y en este último caso por unidad de obra, comisión indivi-
dual o colectiva. En ningún caso las propinas o la participación en las utilidades podrá ser
considerada como remuneración.”

ARTÍCULO 15.- Incorpórese el artículo 104 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias por
el siguiente:

“ARTÍCULO 104 bis.- Mediante la negociación colectiva de actividad, rama, región, acuerdo
de empresa y/o mediante acuerdo individual o decisión del empleador, podrán incorporarse,
por encima de los conceptos fijos y obligatorios allí establecidos, componentes retributivos
dinámicos adicionales de carácter temporal, que podrán considerar tanto el mérito personal
del trabajador como la situación económica de la empresa o de la actividad.

La incorporación y vigencia de dichos componentes adicionales sólo podrá disponerse por
el plazo y con la frecuencia que se determine, sin que les resulten aplicables la continuidad
tácita, el derecho adquirido, la ultraactividad ni la costumbre, cualquiera fuere el tiempo
transcurrido en su otorgamiento o aplicación.”

ARTICULO 16.- Sustitúyese el artículo 105 de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias por el
siguiente:
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“ARTÍCULO 105.- El salario debe ser satisfecho en dinero, ya sea en moneda nacional o
extranjera, especie, habitación o alimentos.

Las prestaciones complementarias, sean en dinero o en especie, integran la remuneración del
trabajador, con excepción de:

a) Los retiros de socios, de gerentes de sociedades de responsabilidad limitada, de directores
de sociedades por acciones a cuenta de las utilidades del ejercicio debidamente contabilizada
en el balance;

b) Los reintegros de gastos con comprobantes correspondientes al uso del automóvil de
propiedad de la empresa o del empleado, calculado en base a kilómetro recorrido, conforme
los parámetros fijados o que se fijen como deducibles en el futuro por la ARCA; los viáticos
acreditados con comprobantes en los términos del artículo 6 de la Ley N. 24.241.

c) El reintegro con comprobantes de las sumas que resulten por el uso por parte del trabajador
del transporte de pasajeros correspondientes por el traslado desde y hacia el lugar de trabajo,
por día efectivamente trabajado, se trate en efectivo o mediante depósito directo que efectúe
el empleador en la cuenta del trabajador en el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.,
conf. Decreto 84/09, texto actualizado), o el sistema de pago fehaciente que corresponda.

d) El comodato de casa-habitación de propiedad del empleador, ubicado en barrios o com-
plejos circundantes al lugar de trabajo, o la locación. La provisión de vivienda, por cualquier
título, en los supuestos de grave dificultad en el acceso a la misma.”

ARTÍCULO 17.- Sustitúyese el artículo 124 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 124.- Las remuneraciones en dinero debidas al trabajador deberán pagarse, bajo
pena de nulidad, en efectivo, cheque a la orden del trabajador para ser cobrado personalmente
por éste o quien él indique o mediante la acreditación en cuenta abierta a su nombre en
entidad bancaria, en institución de ahorro oficial o en otras categorías de entidades que la
autoridad de aplicación considere apta.”

ARTÍCULO 18.- Sustitúyese los incisos c) y j) del artículo 132 de la Ley de Contrato de
Trabajo Nº 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, por el siguiente:

ç) El pago de cuotas, aportes periódicos y/o contribuciones a los que estuvieran obligados
los trabajadores en virtud de normas legales y/o de disposiciones emanadas de convenciones
colectivas de trabajo. Asimismo, podrán efectuarse descuentos por obligaciones derivadas
de su condición de afiliados a asociaciones profesionales de trabajadores con personería gre-
mial, o de miembros de sociedades mutuales o cooperativas, únicamente cuando exista el
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consentimiento expreso del empleado que autorice dichos descuentos.

j) El pago de cuotas sociales, créditos hipotecarios o personales, cargos por servicios, intereses
u otras obligaciones de pago regular, siempre que se efectúen a favor de entidades bancarias
o de aquellas autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, y cuenten con la
conformidad del trabajador."

ARTÍCULO 19- Sustitúyese el artículo 139 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 139.- Modalidad. El recibo será confeccionado por el empleador debiendo hacer
entrega de una copia fiel del original al trabajador la que podrá ser instrumentada de forma
electrónica.”

ARTÍCULO 20.- Sustitúyese el artículo 140 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 140.- Contenido necesario. El recibo de pago deberá necesariamente contener,
como mínimo, las siguientes enunciaciones:

a) Nombre íntegro o razón social del empleador, su domicilio y su Clave Única de Identifi-
cación Tributaria (C.U.I.T);

b) Nombre y apellido del trabajador y su Código Único de Identificación Laboral (C.U.I.L.);

c) Total de remuneración que perciba, con indicación substancial de su determinación. Si
se tratase de porcentajes o comisiones de ventas, se indicarán los importes totales de estas
últimas.

d) Los requisitos del artículo 12 del Decreto-Ley N° 17.250/67.

e) Total bruto de la remuneración básica o fija, porcentual devengado, y tiempo que co-
rresponda. En los trabajos remunerados a jornal o por hora, el número de jornadas u horas
trabajadas. Si se tratase de remuneración por pieza o medida, número de estas, importe por
unidad adoptado y monto global correspondiente al lapso liquidado.

f) Importe de las deducciones que se efectúan por aportes jubilatorios u otras autorizadas
por esta ley; embargos y demás descuentos que legalmente correspondan.

g) Importe neto percibido, expresado en números y letras.

h) En el caso del artículo 129 de esta ley, firma y sello de los funcionarios o agentes depen-
dientes de la autoridad, la que podrá ser electrónica y supervisión de los pagos.

i) Fecha de ingreso o antigüedad reconocida, y categoría en que efectivamente se desempeñó
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durante el período de pago.

j) Adicionalmente, se incluirán en el recibo las contribuciones y/o conceptos abonados por
el empleador por disposición legal o convencional, relativas a cada trabajador.

La autoridad de aplicación podrá, mediante reglamentación, disponer la inclusión de otros
conceptos y datos en el recibo de pago a los fines de transparentar la totalidad de los costos
asociados a la relación de trabajo y facilitar la información al trabajador.”

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el artículo 143 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 143.- Conservación - Plazo. El empleador deberá conservar los recibos y otras
constancias de pago durante todo el plazo correspondiente a la prescripción liberatoria del
beneficio de que se trate.

A efectos de la conservación de los recibos y otras constancias de pago, los mismos podrán
ser digitalizados, los cuales tendrán la misma validez que en formato papel.

El pago hecho por un último o ulteriores períodos no hace presumir el pago de los anteriores.”

Vacaciones

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el artículo 154 de la Ley N° 20.744 por el siguiente:

“ARTÍCULO 154.- El empleador deberá otorgar las vacaciones correspondientes a cada año
dentro del período comprendido entre el 1° de octubre y el 30 de septiembre del año siguiente,
salvo que, de común acuerdo, empleador y trabajador establezcan un período distinto.

La fecha de inicio de las vacaciones deberá ser notificada por escrito al trabajador con una
antelación no menor a veinticinco (25) días, sin perjuicio de que las convenciones colectivas
de trabajo puedan establecer sistemas diferentes, conforme a las particularidades de cada
actividad.

La autoridad de aplicación podrá autorizar, mediante resolución fundada, la concesión de
vacaciones en períodos distintos a los establecidos, cuando así lo justifiquen las características
especiales de la actividad.

El empleador y el trabajador podrán convenir el fraccionamiento del período vacacional.

Asimismo, el empleador podrá otorgar vacaciones fraccionadas hasta un máximo de una (1)
semana.

Cuando las vacaciones no se otorguen de manera simultánea a la totalidad de los trabajadores
de un establecimiento, lugar de trabajo, sección o sector, y se acuerden en forma individual
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o por grupos, el empleador deberá organizarlas de tal manera que cada trabajador goce de
sus vacaciones, al menos una vez cada tres años, durante la temporada de verano.

En caso de que las vacaciones se vean interrumpidas por una licencia por enfermedad, el
trabajador deberá reincorporarse a su puesto al finalizar el período originalmente previsto
para el goce de las vacaciones o, en caso de continuar bajo licencia médica, una vez concluida
esta última. El saldo de días de vacaciones no gozados deberá ser reprogramado conforme a
lo establecido en los párrafos precedentes.”

ARTÍCULO 23.- Sustitúyese el artículo 155 de la Ley N° 20.744 por el siguiente:

“ARTICULO 155. —Retribución.

El trabajador percibirá retribución durante el período de vacaciones, la que se determinará
de la siguiente manera:

a) Tratándose de trabajos remunerados con sueldo mensual, dividiendo por veinticinco (25)
el importe del sueldo que perciba en el momento de su otorgamiento.

b) Si la remuneración se hubiere fijado por día o por hora, se abonará por cada día de vacación
el importe que le hubiere correspondido percibir al trabajador en la jornada anterior a la
fecha en que comience en el goce de las mismas, tomando a tal efecto la remuneración que
deba abonarse conforme a las normas legales o convencionales o a lo pactado, si fuere mayor.
Si la jornada habitual fuere superior a la de ocho (8) horas, se tomará como jornada la real,
en tanto no exceda de nueve (9) horas. Cuando la jornada tomada en consideración sea, por
razones circunstanciales, inferior a la habitual del trabajador la remuneración se calculará
como si la misma coincidiera con la legal. Si el trabajador remunerado por día o por hora
hubiere percibido además remuneraciones accesorias, tales como por horas complementarias,
se estará a lo que prevén los incisos siguientes:

c) En caso de salario a destajo, comisiones individuales o colectivas, porcentajes u otras
formas variables, de acuerdo al promedio de los sueldos devengados durante el año que
corresponda al otorgamiento de las vacaciones o, a opción del trabajador, durante los últimos
seis (6) meses de prestación de servicios.

d) Se entenderá integrando la remuneración del trabajador todo lo que éste perciba por
trabajos ordinarios o extraordinarios, bonificación por antigüedad u otras remuneraciones
accesorias, excluyendo horas extraordinarias o suplementarias.

La retribución correspondiente al período de vacaciones deberá ser abonada al inicio del
mismo. En caso de que las vacaciones se otorguen en forma fraccionada, el empleador podrá
optar por liquidar la totalidad de la remuneración correspondiente al total de vacaciones, al
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comienzo del primer período.”

ARTÍCULO 24.- Incorpórase como artículo 197 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus
modificatorias, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 197 bis.- Las convenciones colectivas de trabajo, respetando los mínimos in-
disponibles de DOCE (12) horas de descanso entre jornada y jornada, así como los límites
legales de descanso semanal o conforme la naturaleza de cada actividad, podrán establecer
regímenes que se adecuen a los cambios en las modalidades de producción, las condiciones
propias de cada actividad, contemplando especialmente el beneficio e interés de los trabaja-
dores.

A tal efecto, se podrá disponer colectivamente del régimen de horas extras, banco de horas,
francos compensatorios, entre otros institutos relativos a la jornada laboral.”

ARTÍCULO 25.- Sustitúyese el artículo 198 de la Ley N° 20.744 por el siguiente:

“ARTÍCULO 198.- La reducción de la jornada máxima legal solamente procederá cuando lo
establezcan las disposiciones nacionales reglamentarias de la materia, estipulación particular
de los contratos individuales o Convenios Colectivos de Trabajo.

Estos últimos podrán establecer métodos de cálculo de la jornada máxima en base a pro-
medio, de acuerdo con las características de la actividad, siempre y cuando se respeten los
descansos mínimos entre jornada y jornada de 12 horas y de descanso semanal de 35 horas.
Asimismo, se podrá utilizar mecanismos que permitan compensar la mayor jornada de algún
día con la menor de otro, siempre y cuando no se supere el máximo legal de la jornada
semanal, o la que estipule el régimen laboral específico.

Reincorporación enfermedad o accidente inculpable

ARTÍCULO 26. -Sustitúyese el artículo 208 de la Ley N° 20.744 por el siguiente:

“ARTÍCULO 208.- En caso de accidente o enfermedad inculpable que impida la prestación
del servicio, el trabajador percibirá desde el primero y hasta el décimo día inclusive una
prestación de seguridad social de carácter remunerativo y a partir del undécimo día una
prestación dineraria, de carácter no remunerativo ni contributivo a los sistemas y subsistemas
de la Seguridad Social, en ambos casos a cargo del empleador, durante un período de TRES
(3) meses, si su antigüedad en el servicio fuere menor de CINCO (5) años, y de SEIS (6)
meses si antigüedad fuera mayor.

En los casos que el trabajador tuviere cargas de familia, que son cónyuge o hijos menores de
edad a su cargo o mayores con discapacidad, y por las mismas circunstancias se encontrara
impedido de concurrir al trabajo, los períodos durante los cuales tendrá derecho a percibir la
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referida prestación dineraria se extenderán a SEIS (6) y DOCE (12) meses respectivamente,
según si su antigüedad fuese inferior o superior a CINCO (5) años.

La recidiva de enfermedades crónicas no será considerada enfermedad, salvo que se manifes-
tará transcurridos los DOS (2) años contados desde la finalización del plazo de la licencia
paga correspondiente a dicha enfermedad o accidente.

La prestación dineraria de carácter remunerativo será equivalente al 90 % del salario básico
y los adicionales que el trabajador percibía de manera normal y habitual, con exclusión de
las horas extraordinarias, suplementarias y cualquier otra remuneración variable.

La prestación dineraria de carácter no remunerativo será equivalente al 100 % de los haberes
netos calculados sobre el salario básico y los adicionales que el trabajador percibía de manera
normal y habitual, con exclusión de las horas extraordinarias, suplementarias y cualquier otra
remuneración variable.

En este caso, adicionalmente, el empleador deberá integrar una prestación extraordinaria
destinada a la obra social o a la empresa de medicina prepaga a la que esté afiliado el
trabajador equivalente a la cuantía de los aportes y contribuciones destinados a obras sociales
correspondientes en el momento de la interrupción de los servicios.

A fin de percibir la prestación establecida precedentemente, el trabajador deberá presentar
certificado médico que justifique su inasistencia.

Los certificados médicos que el trabajador presente para justificar inasistencias basadas en
enfermedades o accidentes inculpables, deberán contener una referencia al diagnóstico médi-
co, el tratamiento y la cantidad de días de reposo laboral indicados, y ser emitidos en todo
el territorio nacional por profesionales médicos habilitados para el ejercicio de la medicina y
firmados digitalmente a través de las plataformas electrónicas autorizadas por la ley 27.553
y sus normas reglamentarias.

Sin perjuicio de ello, el empleador podrá ejercer las facultades de control previstas en el
artículo 210 de la presente ley.

La suspensión por causas económicas o disciplinarias dispuestas por el empleador no afectará
el derecho del trabajador a percibir la referida prestación durante los plazos previstos de in-
terrupción por enfermedad inculpable debidamente justificada, sea que aquélla se dispusiera
estando el trabajador enfermo o accidentado, o que estas circunstancias fuesen sobrevinien-
tes.”

ARTÍCULO 27.- Sustitúyese el artículo 212 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:
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“ARTÍCULO 212.- Reincorporación. Vigente el plazo de conservación del empleo, si del
accidente o enfermedad resultase una disminución definitiva en la capacidad laboral del
trabajador y éste no estuviere en condiciones de realizar las tareas que anteriormente cumplía,
el empleador deberá asignarle otras que pueda ejecutar, la remuneración será proporcional
a la jornada que efectivamente cumpla y la categoría en que se desempeñe.

En los supuestos en que no exista una disminución definitiva de la capacidad laboral, la
reincorporación del trabajador a sus tareas habituales quedará condicionada a la obtención
y presentación del alta médica definitiva. Durante dicho período, no será exigible al empleador
la asignación de tareas diferentes a las habituales.

Si el empleador no pudiera dar cumplimiento a esta obligación por causa que no le fuere
imputable, deberá abonar al trabajador una indemnización igual a la prevista en el artículo
247 de esta ley.

Si estando en condiciones de hacerlo no le asignare tareas compatibles con la aptitud física
o psíquica del trabajador, estará obligado a abonar una indemnización igual a la establecida
en el artículo 245 de esta ley.

Cuando de la enfermedad o accidente se derive incapacidad absoluta para el trabajador, el
empleador deberá abonar una indemnización de monto igual a la expresada en el artículo
245 de esta ley.

Este beneficio no es incompatible y se acumula con los que los estatutos especiales o convenios
colectivos puedan disponer para tal supuesto.”

ARTICULO 30.- Sustitúyese el artículo 240 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:

“ARTÍCULO 240. —Forma. La extinción del contrato de trabajo por renuncia del trabajador,
medie o no preaviso, como requisito para su validez, deberá formalizarse mediante despacho
telegráfico por el trabajador a su empleador, o ante la autoridad administrativa del trabajo,
o en la forma que determine la reglamentación.

Los despachos telegráficos serán expedidos en forma gratuita y requiriendo la validación de
su identidad.”

ARTICULO 31.- Sustitúyese el artículo 241 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:

“ARTÍCULO 241. —Formas y modalidades. Las partes, por mutuo acuerdo, podrán extinguir
el contrato de trabajo. El acto deberá formalizarse mediante escritura pública o ante la
autoridad judicial o administrativa del trabajo.
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Será nulo y sin valor el acto que se celebre sin la presencia personal del trabajador y los
requisitos consignados precedentemente.

Se considerará igualmente que la relación laboral ha quedado extinguida por voluntad con-
currente de las partes, si ello resultase del comportamiento concluyente y recíproco de las
mismas, que traduzca inequívocamente el abandono de la relación.”

Indemnización por antigüedad.

ARTÍCULO 32.- Sustitúyese el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:

“ARTÍCULO 245.- Indemnización por antigüedad o despido. En los casos de despido dispues-
to por el empleador sin justa causa, habiendo o no mediado preaviso y luego de transcurrido
el periodo de prueba, se deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a UN
(1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de TRES (3) meses, tomando
como base de cálculo la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante
el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor. La base de
cálculo de esta indemnización no incluirá el Sueldo Anual Complementario, ni conceptos de
pago semestral o anual.

Para aquellos trabajadores remunerados a comisión o con remuneraciones mensuales varia-
bles, será de aplicación el promedio de los últimos SEIS (6) meses, o del último año si fuera
más favorable al trabajador.

Dicha base salarial no podrá exceder el Tope salarial correspondiente al Convenio Colec-
tivo aplicable, el cual será el equivalente a tres veces el salario mensual promedio de las
remuneraciones previstas en el mentado convenio colectivo aplicable al trabajador al mo-
mento del distracto. Los topes de cada convenio colectivo serán calculados y fijados por el
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Para aquellos trabajadores excluidos de todo convenio colectivo de trabajo, el tope esta-
blecido en el párrafo anterior será el del convenio aplicable al establecimiento donde preste
servicios, o al convenio más favorable, en el caso que hubiera más de uno.

En ningún supuesto la aplicación del tope previsto en el tercer párrafo de este artículo podrá
ser inferior al SESENTA Y SIETE POR CIENTO (67 %) de la remuneración calculada
conforme a lo establecido en los párrafos primero y segundo.

La indemnización en ningún caso podrá ser inferior a UN (1) mes de sueldo calculado sobre
la base del sistema establecido en el primer y segundo párrafo del presente del artículo.

Por medio de la presente indemnización se resarce la totalidad de los daños y perjuicios que
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resulten de la extinción del contrato.

Mediante convenio colectivo de trabajo, las partes podrán sustituir el presente régimen in-
demnizatorio por un fondo o sistema de cese laboral cuyo costo estará siempre a cargo del
empleador.”

ARTÍCULO 33.- Sustituyese como artículo 245 bis el siguiente:

“ARTÍCULO 245 bis. Será considerado despido por acto de discriminación aquel que tenga
como motivo la raza, color, sexo, orientación sexual, idioma, religión, opinión política, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, y cuyo
propósito o efecto sea anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
humanos y libertades fundamentales en condiciones de igualdad.

En este supuesto la prueba estará a cargo de quien invoque la causal, y en caso de sentencia
judicial que corrobore el origen discriminatorio del despido, corresponderá el pago de una in-
demnización agravada especial que ascenderá a un monto equivalente al cincuenta por ciento
(50 %) de la establecida por el artículo 245 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias
o de la indemnización por antigüedad del régimen especial aplicable al caso.

Según la gravedad de los hechos, los jueces podrán incrementar esta indemnización hasta el
cien por ciento (100 %), conforme los parámetros referidos anteriormente. La indemnización
prevista en el presente artículo no será acumulable con ningún otro régimen especial que
establezca agravamientos indemnizatorios.

El despido dispuesto, en todos los casos, producirá la extinción definitiva del vínculo laboral
a todos los efectos.”

ARTÍCULO 34.- Incorpórese como artículo 245 ter el siguiente:

“ARTÍCULO 245 ter .- Mediante convenio colectivo de trabajo las partes podrán sustituir el
presente régimen indemnizatorio por un fondo o sistema de cese laboral o sistema de seguro,
a cargo del empleador, dejando establecido que, para el caso de implementarse el referido
fondo o sistema de cese laboral, el mismo reemplazará la indemnización por antigüedad,
sustituyendo la totalidad de la misma. ”

ARTÍCULO 35.- Sustituyese como artículo 252 el siguiente:

“ARTÍCULO 252.- Cuando el trabajador reuniere los requisitos necesarios para acceder a
la Prestación Básica Universal (PBU) establecida en el artículo 17, inciso a) de la Ley N°
24.241 y sus modificaciones el empleador podrá intimar a que inicie los trámites pertinentes,
extendiéndose los certificados de servicios y demás documentación necesaria a esos fines. A
partir de ese momento, el empleador deberá mantener la relación de trabajo hasta que el
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trabajador obtenga el beneficio y por un plazo máximo de un año.

Concedido el beneficio o vencido dicho plazo, el contrato de trabajo quedará extinguido sin
obligación para el empleador del pago de la indemnización por antigüedad que prevean las
leyes o estatutos profesionales.

La intimación a que se refiere el primer párrafo de este artículo implicará la notificación del
preaviso establecido por la presente ley o disposiciones similares contenidas en otros estatu-
tos, cuyo plazo se considerará comprendido dentro del término durante el cual el empleador
deberá mantener la relación de trabajo.

En caso de regímenes previsionales diferenciales la intimación procederá cuando el trabaja-
dor reuniere los requisitos necesarios para acceder a la Prestación Básica Universal (PBU)
referida, de conformidad con los requisitos de edad y servicios dispuestos en cada régimen.

En caso de mujeres trabajadoras, será aplicable lo previsto en el segundo párrafo del artículo
19 de la ley 24.241 y sus modificaciones”.

ARTÍCULO XX.- Sustitúyese el artículo 255 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:

“ARTÍCULO 255.- Reingreso del trabajador. Deducción de las indemnizaciones percibidas.

La antigüedad del trabajador se establecerá conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y
19 de esta ley, pero si hubiera mediado reingreso a las órdenes del mismo empleador y se
hubiera reconocido antigüedad por el período anterior, se deducirá de las indemnizaciones de
los artículos 245, 246, 247, 250, 251, 253 y 254 lo pagado oportunamente por la causal de cese
anterior, actualizado por el índice de Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadore
Estables –RIPTE.

En ningún caso la indemnización resultante podrá ser inferior a la que hubiera correspondido
al trabajador si su período de servicios hubiera sido solo el último y con prescindencia de los
períodos anteriores al reingreso.”

ARTÍCULO 36.- Sustitúyese el artículo 276 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:

“ARTÍCULO 276.- Actualización y repotenciación de los créditos laborales por depreciación
monetaria. Los créditos provenientes de las relaciones individuales de trabajo serán actualiza-
dos aplicando tasas de interés bancarias por la variación que resulte del índice Remuneración
Imponible Promedio de los Trabajadore Estables (RIPTE), con más una tasa de interés pu-
ra anual del tres por ciento (3 %), desde que cada suma sea debida hasta el momento del
efectivo pago.
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En los juicios pendientes de sentencia firme y consentida a la fecha de entrada en vigencia
de la presente ley, los créditos provenientes de las relaciones individuales de trabajo serán
actualizados con base en el artículo 768 del Código Civil y Comercial, exclusivamente a través
de la aplicación de intereses moratorios ajustados a las tasas –activas o pasivas– determinadas
por el Banco Central de la República Argentina para el período correspondiente. En ningún
caso el resultado podrá ser superior al importe derivado de adicionar al capital histórico la
suma resultante de la aplicación sobre el mismo del índice Remuneración Imponible Promedio
de los Trabajadore Estables (RIPTE) con más una tasa de interés pura del tres por ciento
(3 %) anual.

Las disposiciones antecedentes son de orden público y serán aplicadas por los jueces o por
la autoridad administrativa, de oficio o a petición de parte, incluso en los casos de concurso
del deudor así como también después de la declaración de quiebra.”

Art. 277. —Pago en juicio.

Todo pago que deba realizarse en los juicios laborales se efectivizará mediante depósito
bancario en autos a la orden del Tribunal interviniente y giro judicial personal al titular del
crédito o sus derecho-habientes, aún en el supuesto de haber otorgado poder.

Queda prohibido el pacto de cuota litis que exceda del veinte por ciento (20 %) el que, en
cada caso, requerirá ratificación personal y homologación judicial.

El Tribunal interviniente podrá otorgar a las personas humanas y las personas jurídicas
alcanzadas por la Ley N° 24.467, ante una sentencia judicial condenatoria, el pago total de
la misma en hasta un máximo de doce (12) cuotas mensuales consecutivas, las que serán
ajustadas conforme la pauta establecida en el artículo 276 de la presente Ley.

El desistimiento por el trabajador de acciones y derechos se ratificará personalmente en el
juicio y requerirá homologación.

Todo pago realizado sin observar lo prescripto, así como el pacto de cuota litis o el desisti-
miento no homologados, serán nulos de pleno derecho.

La responsabilidad por el pago de las costas procesales, incluidos los honorarios profesionales
de todo tipo allí devengados y correspondientes a la primera o única instancia, no excederán
del veinticinco por ciento (25 %) del monto de la sentencia, laudo, transacción o instrumento
que ponga fin al diferendo. Si las regulaciones de honorarios practicadas conforme a las
leyes arancelarias o usos locales, correspondientes a todas las profesiones y especialidades
superaran dicho porcentaje, el juez procederá a prorratear los montos entre los beneficiarios.
Para el cómputo del porcentaje indicado no se tendrá en cuenta el monto de los honorarios
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profesionales que hubieren representado, patrocinado o asistido a la parte condenada en
costas.

LEY N° 11.317

ARTÍCULO 40- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley Nº 11.317, Texto Ordenado por el
Decreto 106/98, por el siguiente:

“ARTÍCULO. 11. — Queda prohibido ocupar a menores de 18 años:

a) En carga y descarga de navíos;

b) En canteras o trabajos subterráneos;

c) En la carga o descarga por medio de grúas o cabrias;

d) Como maquinistas o foguistas;

e) En el engrasado y limpieza de maquinaria en movimiento;

f) En el manejo de correas;

g) En sierras circulares y otros mecanismos peligrosos;

h) En la fundición de metales, y en la fusión y en el sopleo bucal de vidrio;

i) En el transporte de materias incandescentes;

j) En el expendio de bebidas alcohólicas destiladas o fermentadas, y en cualquier local o
dependencia en que se expenda.”

TÍTULO II - PROCEDIMIENTO LABORAL

LEY 18.345

ARTÍCULO 41.- Sustitúyese el artículo 46 de la Ley Nº 18.345, Texto Ordenado por el
Decreto 106/98, por el siguiente:

“ARTÍCULO 46.- Impulso del proceso. El procedimiento será impulsado por las partes. La
falta de impulso en los plazos establecidos por el artículo 310 del Código de Procedimien-
tos Civil y Comercial de la Nación, producirá la caducidad de instancia, sin necesidad de
intimación previa.”

ARTÍCULO 42.- Disposición Transitoria. La modificación aquí introducida al artículo 41 se
aplicará a los procesos en trámite, contándose los plazos establecidos desde el día siguiente
a la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 43.- Sustitúyese el artículo 150 de la Ley Nº 18.345, Texto Ordenado por el
Decreto 106/98, por el siguiente:
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ARTÍCULO 150. - Árbitros. Podrán actuar como árbitros - a elección de las partes - cualquier
árbitro inscrito en el Registro Nacional de Conciliadores Laborales.

ARTÍCULO 44.- Sustitúyese el artículo 151 de la Ley Nº 18.345, Texto Ordenado por el
Decreto 106/98, por el siguiente:

“ARTÍCULO 151. - Compromiso. Aceptado el procedimiento arbitral y designado el árbitro,
se levantará un acta dejando asentadas tales circunstancias y los siguientes puntos: hechos
reconocidos, pruebas por rendir y plazo para hacerlo y plazo dentro del cual se deberá laudar.
Al suscribirse el acta, quedará firme el compromiso arbitral, del que las partes no podrán
retractarse aunque tenga algún defecto formal, siempre que consten claramente los puntos
de arbitraje quien ha de laudar y el plazo para hacerlo.”

LEY 27.423

ARTÍCULO 45. Modifíquese el artículo 60 de la Ley 27.423 el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 60.- En los procesos no susceptibles de apreciación pecuniaria, los honorarios
de los peritos y de los peritos liquidadores de averías serán fijados conforme a las pautas
valorativas del artículo 16 y en un mínimo de DOS (2) UMAS, siendo suficiente para la
fijación de los honorarios mínimos, la aceptación del cargo conferido. En el caso de los demás
auxiliares de la Justicia, se aplicarán las normas específicas.”

ARTÍCULO 46. Modifíquese el artículo 61 de la Ley 27.423 el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 61.- En los procesos susceptibles de apreciación pecuniaria, por las actuaciones
de primera instancia hasta la sentencia, los honorarios del perito y del perito liquidador de
averías serán fijados conforme lo establece el artículo 32. Para tales casos los honorarios
mínimos a regular alcanzan a DOS (2) UMAS. En el caso de los demás auxiliares de la
Justicia se aplicarán las normas específicas.”

ARTÍCULO 47. Incorpórese el artículo 61 bis de la Ley 27.423 el cual quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 61 bis. Los honorarios de los peritos que intervengan en las controversias judi-
ciales, no estarán vinculados a la cuantía del respectivo juicio, ni al porcentaje de incapacidad
que se dictamine en caso de pericia médica. Su regulación responderá exclusivamente a la
apreciación judicial de la labor técnica realizada en el pleito y su relevancia; calidad y ex-
tensión en lo concreto y deberá fijarse en un monto que asegure una adecuada retribución al
perito.
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Por cada pericia, se fijará un monto de dos (2) UMAS. Dicho monto podrá ser incrementado
en hasta dos (2) UMAS adicionales, si a criterio del juzgado la pericia tuvo una incidencia
determinante para la resolución de la causa o por su complejidad, cuando así lo solicite el
perito.

En caso de finalizar el proceso por transacción, avenimiento y conciliación, sin que el perito
haya presentado la pericia encargada, se le regulará un cuarto (1/4) de UMA.”

TÍTULO III: SISTEMA INTEGRAL DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

LEY 24.013

ARTÍCULO 48- Incorpórase como inciso i) al artículo 114 de la Ley N° 24.013, el siguiente:

“i) Extinción por mutuo acuerdo de las partes en los términos del artículo 241 de la Ley N°
20.744”.

TÍTULO IV: SERVICIOS ESENCIALES.

LEY 25.877

ARTÍCULO 49- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley N° 25.877, por el siguiente:

“ARTÍCULO 24.- Los conflictos colectivos que pudieren afectar la normal prestación de
servicios esenciales o actividades de importancia trascendental quedan sujetos a las siguientes
garantías de prestación de servicios mínimos.

En lo que respecta a la prestación de servicios mínimos, en el caso de los servicios esenciales,
en ningún caso se podrá negociar o imponer a las partes una cobertura menor al SETENTA
Y CINCO POR CIENTO (75 %) de la prestación normal del servicio de que se tratare.

En el caso de las actividades o servicios de importancia trascendental, en ningún caso se
podrá negociar o imponer a las partes una cobertura menor al CINCUENTA POR CIENTO
(50

Se considerarán servicios esenciales en sentido estricto las siguientes actividades:

a. Los servicios sanitarios y hospitalarios, así como el transporte y distribución de medica-
mentos e insumos hospitalarios y los servicios farmacéuticos;

b. La producción, transporte y distribución y comercialización de agua potable, gas y otros
combustibles y energía eléctrica;

c. Los servicios de telecomunicaciones, incluyendo internet y comunicaciones satelitales;

d. La aeronáutica comercial y el control de tráfico aéreo y portuario; incluyendo balizamiento,
dragado, amarre, estiba, desestiba, remolque de buques y todos los servicios portuarios;
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e. Los servicios aduaneros y migratorios, y demás vinculados al comercio exterior;

f. El cuidado de menores y educación de niveles guardería, preescolar, primario y secundario,
así como la educación especial; y

g. El transporte marítimo y fluvial de personas y/o mercaderías y/o carga, servicios conexos
y operaciones costa afuera, a través de los distintos medios que se utilicen para tal fin.

Se consideran actividades de importancia trascendental las siguientes:

a. La producción de medicamentos y/o insumos hospitalarios;

b. El transporte terrestre y subterráneo de personas y/o mercaderías a través de los distintos
medios que se utilicen para tal fin;

c. Los servicios de radio y televisión;

d. Las actividades industriales continuas, incluyendo siderurgia y la producción de aluminio,
actividad química y la actividad cementera;

e. La industria alimenticia en toda su cadena de valor;

f. La producción y distribución de materiales de la construcción, servicios de reparación
de aeronaves y buques, todos los servicios aeroportuarios, servicios logísticos, actividad mi-
nera, actividad frigorífica, correos, distribución y comercialización de alimentos y bebidas,
actividad agropecuaria y su cadena de valor;

g. Los servicios bancarios, financieros, servicios hoteleros y gastronómicos y el comercio
electrónico; y

h. La producción de bienes y/o servicios de toda actividad que estuvieran afectados a com-
promisos de exportación.

Una comisión independiente y autónoma, denominada COMISIÓN DE GARANTÍAS, in-
tegrada según se establezca en la reglamentación por CINCO (5) miembros de reconocida
solvencia técnica, profesional o académica en materia de relaciones del trabajo, del dere-
cho laboral o del derecho constitucional y destacada trayectoria, podrá, mediante resolución
fundada, calificar como servicio esencial o servicio de importancia trascendental una activi-
dad no incluida en las enumeraciones precedentes, cuando se diere alguna de las siguientes
circunstancias:

a) La extensión y duración de la interrupción de la actividad de que se tratare pudiere poner
en peligro la vida, la salud o la seguridad de la persona en toda o parte de la comunidad;

b) La actividad afectada constituyere un servicio público de importancia trascendental o de
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utilidad pública;

c) La interrupción o suspensión del servicio pudiere provocar una situación de crisis nacional
aguda que hiciere peligrar las condiciones normales o de existencia de parte de la población;
y

d) la interrupción o suspensión de la producción pudiere poner en peligro el adecuado abaste-
cimiento de productos críticos para la población y/o afectar metas de recaudación asociadas
a las políticas de equilibrio fiscal.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL dictará la reglamentación correspondiente y la Au-
toridad de Aplicación, las normas complementarias, aclaratorias y operativas que resulten
necesarias.”

TITULO V. REGISTRACIÓN DE SUPUESTOS ESPECIALES.

Pymes

ARTÍCULO 50.- Sustitúyese el artículo 84 de la Ley 24.467 por el siguiente:

“ARTÍCULO 84. -Las empresas comprendidas en el presente título deberán registrar a los
trabajadores mediante su inscripción en los sistemas que la AGENCIA DE RECAUDACIÓN
Y CONTROL ADUANERO (ARCA), o quién en el futuro la reemplace, disponga a tal fin,
sin que, a estos efectos, se les pueda exigir el cumplimiento de trámite adicional alguno ante
otra autoridad nacional, provincial o municipal.

La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), o quién en el
futuro la reemplace, establecerá la información de la relación laboral y demás datos que
deberán aportar los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a esta inscripción,
siendo la misma suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de
la Ley 24.013, sin poder requerirse mayores exigencias que las solicitadas por la precitada
agencia.”

ARTÍCULO 51.- Sustitúyese el artículo 85 de la Ley 24.467 por el siguiente:

“ARTÍCULO 85.- La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA)
y quién la sustituyan dispondrá un REGISTRO ÚNICO DE PERSONAL a los fines de
registrar a aquellos trabajadores dependientes de las empresas comprendidas en esta Ley.

La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) y quién la sus-
tituya establecerá la información de la relación laboral y demás datos que deberán aportar
los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a esta inscripción, siendo la misma
suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 24.013, sin
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poder requerirse mayores exigencias que las solicitadas por la precitada agencia.”

Trabajo a domicilio

ARTÍCULO 52.- Sustitúyese el artículo 6° de la Ley 12.713 por el siguiente:

“ARTÍCULO 6.- Los empresarios, intermediarios y talleristas que den trabajo a domicilio,
deberán registrar a los trabajadores mediante su inscripción en los sistemas que la AGENCIA
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) y quién la sustituya disponga
a tal fin, sin que, a estos efectos, se les pueda exigir el cumplimiento de trámite adicional
alguno ante otra autoridad nacional, provincial o municipal.

La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) y quién la sus-
tituya establecerá la información de la relación laboral y demás datos que deberán aportar
los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a esta inscripción, siendo la misma
suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 24.013, sin
poder requerirse mayores exigencias que las solicitadas por la precitada agencia.”

ARTÍCULO 53.- Sustitúyese el artículo 31 de la Ley 12.713 por el siguiente:

“ARTÍCULO 31.- El empresario, intermediario o tallerista que no se inscriba en los sistemas
de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), así como quien
sustituya, o destruya los rótulos y marcas de las mercancías elaboradas, o quien niegue sin
causa justificada la exhibición de dicha inscripción, o incumpla cualquiera de las disposiciones
establecidas, será sancionado con una multa conforme a lo establecido en la reglamentación,
salvo que se le imponga una pena diferente.”

Trabajo agrario

ARTÍCULO 54.- Sustitúyase el artículo 122 del Anexo a la Ley 22.248 por el siguiente:

“ARTÍCULO 122.- El empleador que ocupare trabajador permanente deberá registrarlo me-
diante su inscripción en los sistemas que la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL
ADUANERO (ARCA) y quién la sustituya disponga a tal fin, sin que, a estos efectos, se
les pueda exigir el cumplimiento de trámite adicional alguno ante otra autoridad nacional,
provincial o municipal.

La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) y quién la sus-
tituya establecerá la información de la relación laboral y demás datos que deberán aportar
los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a esta inscripción, siendo la misma
suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 24.013, sin
poder requerirse mayores exigencias que las solicitadas por la precitada agencia.”
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TITULO VI. RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERSO-
NAL DE CASAS PARTICULARES

ARTÍCULO 55.- Sustitúyase el artículo 7° de la Ley 26.844 por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- Período de prueba. El contrato de trabajo por tiempo indeterminado se
entenderá celebrado a prueba durante los primeros seis (6) meses de vigencia. Cualquiera de
las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa y sin generarse
derecho a indemnización con motivo de la extinción. El empleador no podrá contratar a una
misma empleada/o más de una (1) vez utilizando el período de prueba.”

ARTÍCULO 56.- Sustitúyase el artículo 14 de la Ley 26.844 por el siguiente:

“ARTÍCULO 14. — Derechos y deberes comunes para el personal con y sin retiro. Los
derechos y deberes comunes para las modalidades, con y sin retiro, serán:

14.1.- Derechos del personal. El personal comprendido por el presente régimen tendrá los
siguientes derechos:

a) Jornada de trabajo que no podrá exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho
(48) horas semanales. Podrá establecerse una distribución semanal desigual de las horas de
trabajo, en tanto no importe una jornada ordinaria superior a las nueve (9) horas;

b) Descanso semanal de treinta y cinco (35) horas corridas a partir del sábado a las trece
(13) horas;

c) Ropa y elementos de trabajo que deberán ser provistos por el empleador. Una vez trans-
currido el periodo de prueba, la presente obligación podrá cumplirse a través del pago de
una suma dineraria no remunerativa.

d) Alimentación sana, suficiente y que asegure la perfecta nutrición del personal. Dicha ali-
mentación comprenderá: desayuno, almuerzo, merienda y cena, las que en cada caso deberán
brindarse en función de la modalidad de prestación contratada y la duración de la jornada;

e) Obligación por parte del empleador de contratar a favor del personal un seguro por los
riesgos del trabajo, según lo disponga la normativa específica en la materia y conforme lo
establecido en el artículo 74 de la presente ley;

f) En el caso del personal con retiro que se desempeñe para un mismo empleador, entre el
cese de una jornada y el comienzo de la otra deberá mediar una pausa no inferior a doce (12)
horas. 14.2.- Deberes del personal. El personal comprendido en el presente régimen tendrá
los siguientes deberes:

a) Cumplir las instrucciones de servicio que se le impartan;
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b) Cuidar las cosas confiadas a su vigilancia y diligencia;

c) Observar prescindencia y reserva en los asuntos de la casa de los que tuviere conocimiento
en el ejercicio de sus funciones;

d) Preservar la inviolabilidad del secreto personal y familiar en materia política, moral,
religiosa y en las demás cuestiones que hagan a la vida privada e intimidad de quienes
habiten la casa en la que prestan servicios;

e) Desempeñar sus funciones con diligencia y colaboración.”

ARTÍCULO 57.- Sustitúyase el artículo 20 de la Ley 26.844 por el siguiente:

“ARTICULO 20. — Recibos. Formalidad. El recibo será confeccionado en doble ejemplar,
debiendo el empleador hacerle entrega de uno de ellos con su firma a la empleada/o.

Dicho recibo, podrá ser instrumentado de forma electrónica, considerándose válido el genera-
do por el sistema de AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA)
y quién la sustituya dispuesto a tales efectos.”

ARTÍCULO 58.- Incorpórese el artículo 23 bis a la Ley 26.844 por el siguiente:

“ARTÍCULO 23 bis Constancias bancarias. Prueba de pago. La documentación obrante en
el banco o la constancia que éste entregare al empleador constituirá prueba suficiente del
hecho de pago.”

TITULO VII - TRABAJADORES AUTONOMOS INDEPENDIENTES

De Los Ejercicios Profesionales Libertad De Matrícula

ARTÍCULO 61.- Poseer título expedido según los requisitos de las leyes aplicables, será
el único requisito para el ejercicio en todo el territorio nacional de cualquier profesión que
requiera título universitario y/o equivalente. A los fines de acreditar poseer título habilitante,
será único requisito figurar en la base del Registro Federal de Egreso (ReFE), no pudiendo
imponerse otras tramitaciones y/o inscripciones y/o pagos y/o validaciones de cualquier tipo.
El ReFE será de acceso público, remoto y sin costo.

La matriculación de los profesionales será libre y voluntaria.

ARTÍCULO 62.- Sustitúyese el Artículo 4° de la Ley 23.752:

“ARTÍCULO 4.- Estarán habilitados para el ejercicio de la profesión de técnico en prótesis
dental las personas que posean título otorgado por universidades nacionales, provinciales o
privadas habilitadas por el Estado nacional.”

ARTÍCULO 63-. Sustituyese el Artículo 17 de la Ley 27.568:
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“ARTÍCULO 17.- Inscripción. Para el ejercicio profesional los fonoaudiólogos deberán poseer
título habilitante de grado. Los profesionales podrán optar por matricularse, inscribiendo
previamente el título habilitante de grado ante el organismo jurisdiccional correspondiente.”

ARTÍCULO 64-. Sustituyese el artículo 11 de la Ley 27.153:

“ARTÍCULO 11. — Matriculación. Para el ejercicio profesional, los musicoterapeutas y/o
los licenciados en musicoterapia podrán optar por ejercer la musicoterapia acreditando la
tenencia de un título universitario expedido, revalidado o habilitado conforme al artículo 5°
de la presente ley, por las autoridades competentes reconocidas y en los organismos jurisdic-
cionales correspondientes; o podrán optar por matricularse mediante inscripción previa de
dicho título en los organismos jurisdiccionales correspondientes.”

ARTÍCULO 65-. Sustituyese el Artículo 19 de la Ley 27.051:

“ARTÍCULO 19. — Para el ejercicio profesional los terapeutas ocupacionales y/o los te-
rapistas ocupacionales y/o los licenciados en terapia ocupacional podrán optar por ejercer
profesionalmente la terapia ocupacional acreditando la tenencia de un título habilitante uni-
versitario expedido o revalidado conforme al artículo 6° de la presente ley, por las autoridades
competentes reconocidas y en el organismo jurisdiccional correspondiente.

Los profesionales podrán, además, optar por matricularse mediante la inscripción previa de
dicho título en el organismo jurisdiccional correspondiente.”

ARTÍCULO 66-. Sustituyese el artículo 11, inc. a de la Ley 27.072:

“a) Poseer un título habilitante universitario expedido o revalidado conforme al artículo 6° de
la presente ley para ejercer la profesión, o matricularse en el colegio o consejo profesional de
la jurisdicción donde ejerza la profesión y mantener al día el pago de la matrícula habilitante
respectiva. Ambas opciones rigen también para quienes ejerzan la profesión de trabajo social
en organismos públicos nacionales, binacionales o internacionales con representación en el
país.”

ARTÍCULO 67-. Sustituyese el artículo 3° de la Ley 23.377:

“ARTÍCULO 3.- Estarán habilitados para el ejercicio libre o en relación de dependencia de
la profesión del servicio social o trabajo social:

a) Quienes posean título de asistente social, o licenciado en servicio social o licenciado en
trabajo social expedidos por universidades nacionales, provinciales o privadas reconocidas
por autoridad competente;

b) Los profesionales con título equivalente expedido por países extranjeros, el que deberá ser
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revalidado en la forma que establece la legislación vigente.”

ARTÍCULO 68-. Sustituyese el artículo 1° de la Ley 20.488:

“ARTÍCULO 1.- En todo el territorio de la Nación el ejercicio de las profesiones de licenciado
en economía, contador público, licenciado en administración, actuario y sus equivalentes
queda sujeto a lo que prescribe la presente ley y a las disposiciones reglamentarias que se
dicten.”

ARTÍCULO 69.- Sustitúyese el inciso e del artículo 2° de la Ley 20.488:

“e) Personas titulares de diplomas de graduados en ciencias económicas expedidos por las
autoridades nacionales o provinciales con anterioridad a la creación de las carreras univer-
sitarias, mientras no resulte modificación y/o extensión del objeto, condiciones, términos,
lugar de validez u otra modalidad del ejercicio profesional.”

ARTÍCULO 70.- Sustitúyese el artículo 5° de la Ley 20.488:

“ARTÍCULO 5.- Las asociaciones de los graduados en ciencias económicas a que se refiere
la presente ley sólo podrán ofrecer servicios profesionales cuando la totalidad de sus compo-
nentes posean los respectivos títulos habilitantes.”

ARTÍCULO 71.- Sustitúyese el artículo 6° de la Ley 20.305:

“ARTÍCULO 6°.-ARTÍCULO 6°.- Todo documento que se presente en idioma extranjero
ante reparticiones, entidades u organismos públicos, judiciales o administrativos del Estado
Nacional, deben ser acompañado de la respectiva traducción al idioma nacional, suscripta
por traductor público matriculado o con título habilitante válido en la jurisdicción donde se
presente el documento.”

ARTÍCULO 72.- Sustitúyese el artículo 7° de la Ley 19.937:

“ARTÍCULO 7°.- La inscripción en la matrícula o la posesión del título habilitante, faculta al
profesional geólogo para ejercer, dentro de la jurisdicción correspondiente, todas las funciones
atribuidas por la Universidad al título otorgado y, en particular, las referidas a:

a) Investigación y enseñanza a nivel universitario de las distintas disciplinas y especialidades
de la geología, petrología, mineralogía, estratigrafía, paleontología en concurrencia con las
ramas biológicas del doctorado en ciencias naturales, geología estructural, geología isotópica,
geocronología, geología económica y de minas, vulcanología, geomorfología y geografía física,
hidrogeología, glaciología, fotogeología y exploración geológica;

b) Actividades pragmáticas que se desprenden como consecuencia lógica de las antedichas,
orientadas a la resolución de los problemas de orden geológico que presenten la prospección,
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exploración y explotación racional de los recursos naturales no renovables y el aprovecha-
miento del suelo y del subsuelo. Se incluye, expresamente, la prospección y la exploración
mineras; la cubicación y estudios tecnológicos sobre rocas de aplicación, vapores endógenos y
combustibles sólidos, líquidos y gaseosos; los estudios económicos sobre yacimientos minera-
les; los estudios sobre fundaciones y estabilidad de terrenos; los de distribución y captación
de aguas y el asesoramiento geológico que requieran obras tales como construcciones, vías
de comunicación y embalses.”

ARTÍCULO 73.- Sustitúyese el artículo 9° de la Ley 19.937:

“ARTÍCULO 9°.- Las autoridades de aplicación podrán autorizar en sus respectivas juris-
dicciones, en forma excepcional y a requerimiento de parte interesada, la actuación de pro-
fesionales con título expedido en el exterior y no revalidado ni reconocido por universidad
argentina, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el diploma extranjero haya sido obtenido luego de los ciclos completos de enseñanza
media y superior y que acredite conocimientos equivalentes o superiores a los impartidos en
las universidades argentinas en las carreras mencionadas en el artículo 2º;

b) Que el titular del diploma haya rendido en forma personal y directa las pruebas teóricas
y prácticas exigidas por la institución que lo expidió;

c) Que el interesado acredite experiencia en el ejercicio de la profesión; y

d) Que las actividades profesionales que el mismo se proponga desarrollar en el país consisten
en asesoramiento técnico a una empresa o entrenamiento de otros profesionales encuadrados
en esta ley, en materias de la especialidad del profesional contratado.

Podrá establecerse como condición de la autorización, que el profesional con título extran-
jero actúe junto a un profesional matriculado o con título habilitante emitido en territorio
nacional.

Las autorizaciones que menciona este artículo se concederán por lapsos no superiores a tres
años, renovables por una única vez.

Al vencimiento del segundo período, la autoridad otorgante podrá, merituando la actuación
cumplida en el país por el profesional autorizado, disponer su habilitación permanente al
solo fin de continuar desempeñándose en la misma actividad y en idénticas condiciones a las
fijadas para su habilitación temporaria.”

ARTÍCULO 74.- Modifíquese el artículo 4° de la Ley 12.908:

“ARTÍCULO 4°. - La inscripción en la matrícula nacional de periodistas es optativa y se
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acordará sin restricción alguna a las personas comprendidas en el art. 2º, salvo las excepciones
expresamente señaladas en la presente ley.”

ARTÍCULO 75.- Modifíquese el artículo 13 de la Ley 17.132:

“ARTÍCULO 13. — El ejercicio de la medicina sólo se autorizará a médicos, médicos ciru-
janos o doctores en medicina con título habilitante, sin la necesidad de previa obtención de
matrícula.”

ARTÍCULO 76.- El Ministerio de Capital Humano, a través de la Secretaría de Educación,
será la autoridad de aplicación de la presente norma. La referida Secretaría dictará las
normas de procedimiento necesarias para garantizar que la base de datos del ReFE interopere
con los distintos ámbitos en los cuales los egresados universitarios desarrollen sus tareas, a
efectos de acreditar la posesión del título habilitante. Asimismo, asignará a cada egresado,
de forma automática, un número de matrícula profesional que servirá como identificación del
profesional y bajo el cual podrá ejercer en todo el territorio nacional, sin que pueda exigírsele
el cumplimiento de otros requisitos o inscripciones adicionales.

ARTÍCULO 77.- La autoridad de aplicación arbitrará los medios necesarios para que en el
plazo de 180 días de la publicación de la presente, el ReFE incluya la totalidad de los títulos
universitarios otorgados a partir de 1964, habilitando un canal de presentación espontánea
en forma remota y presencial para agilizar la inclusión de los profesionales cuyo título haya
sido emitido en formato físico.

ARTÍCULO 78- La autoridad de aplicación dictará todas la normas reglamentarias requeri-
das para el funcionamiento eficiente del sistema.

TÍTULO VIII.- SERVICIOS PERSONALES DE TRANSPORTE DE BIENES Y PERSO-
NAS, REPARTO Y MENSAJERÍA UTILIZANDO PLATAFORMAS DIGITALES.

ARTÍCULO 79.- Objeto: La presente ley tiene por objeto, establecer reglas adecuadas para
promover el desarrollo de la economía de plataformas digitales en el país, asegurando la
independencia de los prestadores de servicios.

ARTÍCULO 80.- Definiciones: A los fines de la presente ley se entiende por:

1. Transporte de personas: es el traslado de personas físicas, a título oneroso, desde su
solicitud y hasta el o los destinos que sean indicados por los usuarios en vehículos automotores
particulares o rentados, conducidos por un tercero.

2. Mensajería urbana y traslado de bienes: comprende el retiro, traslado y entrega de bienes,
productos u objetos, a título oneroso, desde su solicitud y hasta el o los destinos que sean
indicados por los usuarios, sin tratamiento o procesamiento, utilizando cualquier medio de
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transporte; incluyendo la prestación del servicio a pie.

2. Prestador de servicios independiente de plataformas: persona humana que actuando li-
bremente presta el servicio de transporte de personas, mensajería urbana o transporte de
bienes, cosas u objetos a usuarios que utilizan una plataforma digital de intermediación para
requerirlo.

3. Contrato de prestación del servicio de traslado de personas, bienes o mensajería urbana
a través de plataformas digitales: contrato entre un usuario consumidor que adquiere y/o
compra un bien a un particular y/o a un comercio adherido y/o solicita un servicio de
traslado de personas, bienes o mensajería urbana y un prestador de servicio independiente de
plataformas que presta alguno o algunos de dichos servicios por el que recibe una retribución
dineraria a través de la plataforma digital en la cual se encuentra registrado.

4. Plataforma Digital: Aquella persona jurídica que, a título oneroso, administra o gestiona
un código ejecutable en aplicaciones de dispositivos móviles o fijos que permite al prestador de
servicios independiente de plataformas ofrecer y ser contratado para ejecutar sus servicios de
traslado de personas, mensajería y entrega de bienes, productos u objetos para los usuarios,
en un territorio geográfico específico.

ARTÍCULO 81.- Libertad de conexión del prestador de servicios independiente de plata-
forma digital: El prestador de servicios independiente será libre de conectarse a cualquiera
de las plataformas a través de sus respectivas aplicaciones, ofreciendo sus servicios en las
jornadas y durante el tiempo que estime convenientes y de aceptar y/o rechazar pedidos
según su conveniencia. También será libre de definir el modo en que preste el servicio. Los
prestadores de servicios independientes tendrán derecho a conocer los criterios utilizados por
las plataformas para la agrupación de los mismos. Los criterios deberán ser expresados en
lenguaje claro y deben estar disponibles para su consulta.

ARTÍCULO 82.- Ámbito de Aplicación: La presente ley rige en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina las relaciones que se establezcan entre prestadores de servicios independientes
de plataformas por un lado y las plataformas tecnológicas por el otro, en tanto estas tengan
como objeto principal intermediar en los servicios de transporte de personas, mensajería
urbana y/o reparto a domicilio de bienes, productos u objetos.

ARTÍCULO 83.- Libertad de formas del contrato: Las partes podrán acordar libremente los
términos del contrato.

ARTÍCULO 84.- Obligaciones de las plataformas tecnológicas: Son obligaciones específicas
de las plataformas tecnológicas:
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1) Brindar a los prestadores de servicios independientes la información necesaria a efectos
que pueda decidir aceptar o rechazar el servicio requerido por un usuario.

2) Respetar la libertad de conexión del prestador de servicios independiente contemplado en
el Artículo 81 de la presente ley.

3) Ofrecer a los prestadores de servicios independientes información vinculada a la normativa
en seguridad vial y a la prestación del servicio.

4) Facilitar el acceso a los elementos de seguridad vial aplicables según el tipo de vehículo.

5) Contar con un mecanismo digital de reporte de quejas de manera simple, accesible y
constantemente disponible para los usuarios, debiendo establecer un procedimiento eficaz
para solucionar o dar respuesta a los reclamos.

6) Arbitrar los medios para que los prestadores de servicios independientes tengan instancias
de atención a través de operadores y/o recepcionistas, en la cual puedan obtener justifica-
ciones respecto a las decisiones que afecten su operatoria con las plataformas.

ARTÍCULO 85.- Obligaciones de los prestadores de servicios independientes: A los efectos de
poder utilizar las plataformas, los repartidores independientes deben cumplir las siguientes
obligaciones:

1) Ser titular de la cuenta de usuario necesaria para prestar sus servicios a través de las
diferentes plataformas de intermediación digital que utilice.

2) Estar inscripto debidamente ante las autoridades fiscales correspondientes y cumplir con
todas sus obligaciones tributarias y de seguridad social, notificando cualquier alteración en
su situación fiscal. Asimismo, deberán hacer los pagos de los aportes respectivos a través del
cual tendrán acceso a todas las prestaciones sociales y un seguro de salud de acuerdo a lo
previsto en el artículo 39º de la Ley 24.977, sus modificaciones y normas complementarias.

3) Tener cuenta bancaria o billetera electrónica cuya Clave Bancaria Uniforme (CBU) o
Clave Virtual Uniforme (CVU) sea debidamente informada a la plataforma tecnológica, a
fin de recibir las transferencias que correspondan por sus servicios.

4) Respetar las normas de tránsito en la prestación del servicio.

5) Aceptar y cumplir con los términos y condiciones de las plataformas.

6) Cumplir su prestación y realizar los viajes que decida en beneficio de tantos usuarios como
decida.

ARTÍCULO 86.- Derechos de los prestadores de servicios independientes:
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Los prestadores de servicios independientes de plataformas tecnológicas del servicio de trans-
porte de personas, mensajería urbana y/o reparto a domicilio, tendrán derecho a:

1) Rechazar cualquiera de los pedidos que reciba por la aplicación, sin obligación de brindar
justificativo alguno;

2) Recibir una explicación de los motivos que fundamentan un bloqueo que imposibilite,
parcial o totalmente, el acceso a la infraestructura digital. A su vez, tendrán derecho a
interactuar con operadores y/o recepcionistas y podrán ejercer su derecho a réplica;

3) Solicitar la portabilidad de sus datos en un formato estructurado, genérico y de uso común;

4) Acceder a una capacitación en la cual se detalle el uso de la infraestructura digital,
la interacción con los diferentes usuarios y a todo aquel conocimiento relevante para la
prestación de sus servicios. La misma será de acceso libre para, debiendo las plataformas
asumir los costos asociados;

5) Acceder a una capacitación en aspectos de seguridad vial, con el objetivo de conocer las
normativas de tránsito, las mejores prácticas de convivencia vial, y el correcto uso de los
elementos de seguridad vial necesarios para la prestación de sus servicios. La misma será de
acceso libre para los, debiendo las plataformas asumir los costos asociados;

6) Acceder a un seguro de accidentes personales proporcionado por las plataformas, el cual,
en su cobertura mínima, deberá contemplar los riesgos asociados al fallecimiento accidental,
la incapacidad total y/o parcial permanente, los gastos médicos y farmacéuticos, así como
los costos funerarios.

La responsabilidad de la provisión de este seguro y los gastos derivados del mismo serán
objeto de acuerdo entre las partes involucradas, sin establecer una responsabilidad exclusiva
para ninguna de ellas, ni un indicio de relación laboral o dependencia entre las platafor-
mas y los prestadores de servicios independientes. La ampliación de las prestaciones o la
implementación de seguros adicionales no implicarán incumplimiento de lo dispuesto en esta
normativa, ni serán considerados como indicio de laboralidad.

7) Recibir una retribución dineraria por la prestación de sus servicios de parte del usuario
consumidor, a través de la plataforma por la que presta los servicios; asimismo también tiene
derecho a percibir el cien por ciento (100 %) del monto que los usuarios agreguen en concepto
de gratificación, recompensa o “propina”. Dicho monto puede ser sugerido por la plataforma,
a efectos ilustrativos y preservando la posibilidad de modificarlo por parte del usuario;

8) Conectarse sin tener la exigibilidad de una periodicidad mínima;

9) Registrarse en la aplicación sin que ello implique asumir la obligación de conectarse y/o
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aceptar pedidos;

10) Interrumpir la utilización de la aplicación, sin tener que dar previo aviso;

11) Prestar servicios durante el tiempo que estime conveniente;

12) Conectarse a la aplicación y prestar los servicios dentro del ámbito de cobertura esta-
blecido por la plataforma tecnológica;

13) Decidir el mejor trayecto o recorrido, pudiendo valerse de la sugerencia de ruta que mues-
tra la aplicación o utilizar otras aplicaciones de navegación de sistemas de posicionamiento
global (GPS).

ARTÍCULO 87.- Autoridad de aplicación: El Poder Ejecutivo, vía reglamentación, determi-
nará la autoridad de aplicación de la presente Ley.

ARTÍCULO 88.- Aplicación supletoria. Para los casos no previstos en esta ley y su regla-
mentación, en lo que respecta a la vinculación entre la plataforma digital y el prestador de
servicios independiente, serán de aplicación supletoria las disposiciones del Código Civil y
Comercial de la Nación.

TITULO IX.

BOLSAS DE TRABAJO.

ARTÍCULO 89.- Bolsas de trabajo. Las Bolsas de Trabajo que cualquiera fuera su denomi-
nación o modalidad de organización que se encuentren a cargo de las asociaciones sindicales
de trabajadores, podrán proponer a los empleadores que así lo requirieran un listado de los
trabajadores disponibles para la realización de tareas temporarias, facilitando al empleador
requirente los curriculum vitae de los candidatos propuestos por el sindicato.

El empleador podrá contratar a la persona sugerida y/o a cualquier otra que disponga, sin
que pudiera considerarse exclusiva u obligatoria la solicitud y/o asignación de personal a
través de las Bolsas de Trabajo.

Quedan derogadas todas las normas legales, así como las obligaciones derivadas de usos y
costumbres, que se opongan al presente artículo y/o vulneren, en cualquier medida, el prin-
cipio de libertad de contratación y de elección de personal por parte de cualquier empleador
que así lo requiera.

TITULO X.

DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO.

Ley 14.250
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Ultractividad

ARTÍCULO 90.- Sustitúyese el artículo 6° de la Ley N° 14.250, por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Una convención colectiva de trabajo, cuyo término estuviere vencido, sola-
mente mantendrá subsistentes las normas referidas a las condiciones de trabajo establecidas
en virtud de ellas (cláusulas normativas) y hasta tanto entre en vigencia una nueva conven-
ción colectiva o exista un acuerdo de partes que la prorrogue.

El resto de las cláusulas (obligacionales) podrán mantener su vigencia, sólo por acuerdo de
partes o por la específica prórroga dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional.”

ARTÍCULO 91.- Cláusula Transitoria. En el plazo de un año contado desde la promulgación
de la presente Ley, la SECRETARÍA DE TRABAJO, dependiente del MINISTERIO DE
CAPITAL HUMANO, convocará a las partes legitimadas para negociar, y/o renegociar
y/o ratificar las cláusulas de los Convenios Colectivos que estuvieran vencidos, acorde a lo
dispuesto por el artículo 6° de la Ley N° 14.250.

ARTÍCULO 92.- Modifícase el artículo 9°de la Ley 14.250 (t.o. Decreto N° 1135/2004) que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 9°.- La convención colectiva podrá contener cláusulas que acuerden benefi-
cios especiales en función de la afiliación a la asociación profesional de trabajadores que la
suscribió.

Las cláusulas de la convención por las que se establezcan contribuciones a favor de la aso-
ciación de trabajadores participantes serán válidas sólo para los afiliados.”

ARTÍCULO 93.- Sustitúyese el artículo 18 de la Ley N° 14.250 por el siguiente:

“ARTÍCULO 18.- Los convenios colectivos podrán establecer formas de articulación entre
unidades de negociación de ámbitos diferentes, ajustándose las partes a sus respectivas fa-
cultades de representación, sin que ello pueda limitar el alcance de la negociación colectiva
de rango inferior.”

ARTÍCULO 94.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley Nº 14.250 (t.o. Decreto N° 1135/2004
) por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Queda establecido el siguiente orden de prelación de normas:

a) Un convenio colectivo posterior puede modificar en cualquier sentido a un convenio colec-
tivo anterior de igual ámbito.

b) Un convenio de ámbito menor, prevalece, dentro de su ámbito de representación personal
y territorial, frente a otro convenio de ámbito mayor.”
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Ley 23.551.

ARTÍCULO 95.- Incorpórase como artículo 20 bis a la Ley N° 23.551, el siguiente:

“ARTÍCULO 20 bis.- Derecho de realizar Asambleas, Congresos.

"La asociación sindical, legalmente reconocida, podrá convocar a asambleas de personal y
congresos de delegados, siempre que ello no afecte el normal desarrollo de las actividades de
la empresa ni cause perjuicio a terceros. En caso de solicitarse la celebración de una asamblea
dentro del establecimiento del empleador, deberá contarse con su autorización previa, tanto
respecto del lugar donde se realizará como del plazo de su duración”

ARTÍCULO 96.- Incorpórase como artículo 20 ter a la Ley N° 23.551, el siguiente:

“ARTÍCULO 20 ter.- Serán consideradas infracciones muy graves:

a. Afectar la libertad de trabajo de quienes no adhieran a una medida de fuerza mediante
actos y/o hechos y/o intimidaciones o amenazas;

b. Provocar, y/o instar y/u organizar el bloqueo o tomar un establecimiento; impedir u
obstruir total o parcialmente el ingreso o egreso de personas y/o cosas al establecimiento;

c. Ocasionar daños en personas o en cosas de propiedad de la empresa o de terceros, se
encuentren o no en el establecimiento del empleador (instalaciones, mercaderías, insumos y
materias primas, herramientas, etc.) o retenerlas indebidamente.

Verificadas dichas acciones como medidas de acción directa sindical, la entidad responsable
será pasible de la aplicación de las sanciones que establezca la reglamentación, una vez cum-
plimentado el procedimiento que se disponga al efecto a cargo de la Autoridad de Aplicación,
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales que pudieran corresponder.”

ARTÍCULO 97.- Modifícase el artículo 37 de la ley 23.551 que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 37. - El patrimonio de las asociaciones sindicales de traba-
jadores estará constituido por:

a) Las cotizaciones ordinarias y extraordinarias de los afiliados;

b) Los bienes adquiridos y sus frutos;

c) Las donaciones, legados, aportes y recursos no prohibidos por esta ley.”

ARTÍCULO 98- Modifícase el artículo 38 de la ley 23.551 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTÍCULO 38.- Artículo 38: Los empleadores podrán actuar como “agente
de retención” de los importes que, en concepto de cuotas afiliación u otros aportes deban
tributar los trabajadores afiliados a las asociaciones sindicales de trabajadores con personería
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gremial, previo acuerdo entre ambas partes y mediando resolución de la SECRETARÍA
DE TRABAJO, dependiente de MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, que lo autorice.
Cualquiera de las partes podrá dejar sin efecto el acuerdo previo comunicado a la otra con
treinta días de anticipación por cualquier medio fehaciente.”

ARTÍCULO 99.- Sustitúyese el inciso c) del artículo 44 de la Ley N° 23.551 por el siguiente:

“c) conceder a cada uno de los delegados del personal, para el ejercicio de sus funciones,
siempre y cuando no implique interrupción de actividades, un crédito de horas mensuales
retribuidas de conformidad con lo que se disponga en la convención colectiva aplicable.
El ejercicio de este derecho no podrá generar la interrupción de actividades en el área de
trabajo.”

ARTÍCULO 100.- Modifíquese el art. 45 de la ley 23.551 el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 45. — A falta de normas en las convenciones colectivas o en otros acuerdos, el
número máximo de los trabajadores que representen la asociación profesional respectiva en
cada establecimiento será:

a) De cincuenta (50) a cien (100) trabajadores, un (1) representante;

b) De ciento uno (101) a doscientos (200) trabajadores, dos (2) dos representantes;

c) De doscientos uno (201) en adelante, un (1) representante más cada cien (100) trabaja-
dores, que excedan de doscientos (200) a los que deberán adicionarse los establecidos en el
inciso anterior.

Este número constituye el máximo por ámbito personal de representación.

Cuando un representante sindical está compuesto por dos o más trabajadores, funcionará
como cuerpo colegiado.

Sus decisiones se adoptarán en la forma que determinen los estatutos.”

Cuando existiera más de una entidad gremial que represente a los mismos trabajadores la
cantidad de delegados no podrá ser superior a las aquí establecidas o la cantidad que disponga
el convenio colectivo de trabajo.

ARTÍCULO 101.- Modifíquese el artículo 48 de la ley 23.551 el cual quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 48.- Los representantes sindicales en la empresa elegidos de conformidad con
lo establecido en el artículo 41 de la presente no podrán ser suspendidos, modificadas sus
condiciones de trabajo, ni despedidos durante el tiempo que dure el ejercicio de su mandato
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y hasta un año más, salvo que mediare justa causa.”

ARTÍCULO 102.- Modifíquese el artículo 50 de la ley 23.551 el cual quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 50. — A partir de la notificación fehaciente al empleador de su postulación
para un cargo de representación sindical, cualquiera sea dicha representación, el trabajador no
podrá ser despedido, suspendido sin justa causa, ni modificadas sus condiciones de trabajo,
por el término de seis (6) meses. Esta protección cesará para aquellos trabajadores cuya
postulación no hubiere sido oficializada según el procedimiento electoral aplicable y desde el
momento de determinarse definitivamente dicha falta de oficialización. La asociación sindical
deberá comunicar al empleador el nombre de los postulantes; lo propio podrán hacer los
candidatos.”

ARTÍCULO 103.- Modifíquese el artículo 52 de la ley 23.551 el cual quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 52 Los trabajadores amparados por las garantías previstas en los artículos 40,
48 y 50 de la presente ley, no podrán ser suspendidos, despedidos ni con relación a ellos
podrán modificarse las condiciones de trabajo, si no mediare resolución judicial previa que
los excluya de la garantía, conforme al procedimiento establecido en el artículo 47. El juez
o tribunal interviniente, a pedido el empleador, dentro del plazo de cinco (5) días podrá
disponer la suspensión de la prestación laboral con el carácter de medida cautelar, cuando la
permanencia del cuestionado en su puesto o en mantenimiento de las condiciones de trabajo
pudiere ocasionar peligro para la seguridad de las personas o bienes de la empresa.

Esta tutela regirá solamente para los delegados o representantes gremiales legalmente electos
y que ocupen los cargos titulares pero no para los suplentes o congresales ni tampoco para
quienes no revistan el carácter de tales.

La violación por parte del empleador de las garantías establecidas en los artículos citados en
el párrafo anterior, dará derecho al afectado a demandar judicialmente, por vía sumarísima,
la reinstalación de su puesto, con más los salarios caídos durante la tramitación judicial, o
el restablecimiento de las condiciones de trabajo.

Si se decidiere la reinstalación, el juez podrá aplicar al empleador que no cumpliere con la
decisión firme, las disposiciones del artículo 804 bis del Código Civil y Comercial, durante
el período de vigencia de su estabilidad.

El trabajador, salvo que se trate de un candidato no electo, podrá optar por considerar ex-
tinguido el vínculo laboral en virtud de la decisión del empleador, colocándose en situación

331



de despido indirecto, en cuyo caso tendrá derecho a percibir, además de indemnizaciones por
despido, una suma equivalente al importe de las remuneraciones que le hubieren correspon-
dido durante el tiempo faltante del mandato y el año de estabilidad posterior.

Si el trabajador fuese un candidato no electo tendrá derecho a percibir, además de las in-
demnizaciones y de las remuneraciones imputables al período de estabilidad aún no agotado,
el importe de un año más de remuneración.

La promoción de las acciones por reinstalación o por restablecimiento de las condiciones de
trabajo a las que refieren los párrafos anteriores interrumpe la prescripción de las acciones por
cobro de indemnización y salarios caídos allí previstas. El curso de la prescripción comenzará
una vez que recayere pronunciamiento firme en cualquiera de los supuestos.”

ARTÍCULO 104.- Incorpórase como artículo 53 bis a la Ley N° 23.551, el siguiente:

“ARTÍCULO 53 bis. — Serán consideradas prácticas desleales y contrarias a la ética de las
relaciones profesionales del trabajo por parte de las asociaciones sindicales, o en su caso, de
quienes las representen:

a) Incurrir en alguna de las acciones estipuladas en el artículo 20 ter de la presente norma;

b) Intervenir o interferir intencionalmente afectando el desenvolvimiento de la actividad de la
empresa mediante la convocatoria a asambleas o actos similares con el objeto de perjudicar
al empleador;

c) Obligar a la afiliación compulsiva e involuntaria de trabajadores, en forma directa o
indirecta;

d) Incurrir en conductas y/o mecanismos extorsivos a los fines de lograr la afiliación com-
pulsiva y/o involuntaria de trabajadores;

e) Incurrir en conductas y/o mecanismos extorsivos en contra de los empleadores;

f) Adoptar represalias contra los trabajadores que no se adhieran a una medida de fuerza;

g) Rehusarse a negociar colectivamente con los representantes de la parte empleadora legiti-
madas para hacerlo o provocar dilaciones que tiendan a obstruir el proceso de negociación;

i) No acatar la conciliación obligatoria dispuesta por la autoridad con facultades suficientes;”

ARTÍCULO 105.- Modifíquese el artículo 54 de la ley 23.551 el cual quedará redactado de
la siguiente manera

“ARTÍCULO 54. — El damnificado, podrá promover querella por práctica desleal ante el
juez o tribunal competente.”
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ARTÍCULO 106- Modifíquese el artículo 55 de la ley 23.551 el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 55.- Las prácticas desleales se sancionarán con multas que serán fijadas de
acuerdo con la Ley N° 25.212 de infracciones a las leyes de trabajo, salvo las modificaciones
que aquí se establecen.

En el supuesto de prácticas desleales múltiples, o de reincidencia, la multa podrá elevarse
hasta el quíntuplo del máximo previsto en la ley N° 25.212.

La multa será fijada razonablemente por el juez hasta un máximo del equivalente al veinte
por ciento de los ingresos provenientes de las cuotas sindicales que deban pagar los afiliados
en el mes en que se cometió la infracción.

Los importes de las multas serán actualizados a la fecha del efectivo pago, de acuerdo a las
pautas de ajuste que correspondan a los créditos laborales. Cuando la práctica desleal pudiera
ser reparada mediante el cese de la medida que la hubiere producido o la realización de los
actos que resulten idóneos, conforme a la decisión calificadora, y el infractor mantuviera las
medidas o dejare de cumplir los actos tendientes a la cesación de sus efectos, el importe
originario se incrementará automáticamente en un diez por ciento por cada cinco días de
mora, mientras se mantenga el incumplimiento.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, podrá también aplicar lo dispuesto por el
artículo 804 del Código Civil y Comercial, quedando los importes que así se establezcan en
favor del damnificado.

El importe de las multas será percibido por la autoridad administrativa del trabajo, e ingre-
sado en una cuenta especial, y será destinado al mejoramiento de los servicios de inspección
del trabajo, a cuyo fin la autoridad administrativa tomará intervención en el expediente
judicial, previa citación del juez.

Cuando la práctica desleal fuese reparada mediante el cese de los actos motivantes, dentro
del plazo que al efecto establezca la decisión judicial, el importe de la sanción podrá reducirse
hasta el cincuenta por ciento.

En aquellos casos en los que la asociación sindical o el empleador incurra reiteradamente
en las conductas estipuladas en el artículo 53 bis del presente cuerpo normativo, la Justicia
Nacional de Trabajo podrá revocarle la personería y/o la inscripción gremial.”

ARTÍCULO 107- Modifíquese el art. 59 de la ley 23.551 el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 59. — Para someter las cuestiones de encuadramiento sindical a la autoridad ad-
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ministrativa, las asociaciones interesadas deberán agotar previamente la vía asociacional,
mediante el pronunciamiento de la organización gremial de grado superior a la que se en-
cuentren adheridas, o a la que estén adheridas las federaciones que integren.

Si el diferendo no hubiera sido resuelto dentro de los sesenta (60) días hábiles, cualquiera de
las asociaciones sindicales en conflicto, podrá someter la cuestión a conocimiento y resolución
de la Autoridad Administrativa, el que deberá pronunciarse dentro de los veinte (20) días
hábiles, rigiendo en caso de silencio lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley N° 19.549
y su reglamentación. Agotado el procedimiento administrativo, quedará expedita la acción
judicial prevista en el Artículo 62, inciso e) de la presente Ley. En cualquier hipótesis deberán
sustanciarse las actuaciones y las pruebas ofrecidas por las partes.

La resolución de encuadramiento emanada de la autoridad administrativa del trabajo o de
la vía asociacional, será directamente recurrible ante la Cámara Nacional de Apelaciones del
Trabajo.

La resolución que ponga fin al conflicto de encuadramiento sindical sólo tendrá por efecto de-
terminar la aptitud representativa de la asociación gremial respectiva con relación al ámbito
en conflicto.

Será considerada nula de nulidad absoluta cualquier modificación de encuadramiento sindical
derivada de un diferendo entre entidades gremiales de diferente actividad o de la misma
actividad, que no haya transitado los mecanismos legales aquí establecidos.

ARTÍCULO 108- Incorpórese como Artículo 59 bis de la ley 23.551 el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

Artículo 59 bis.- Cuando la cuestión de encuadramiento sindical se presente entre un em-
pleador y una asociación que se arrogue la representación de todos o una parte de los traba-
jadores, cualquiera de las partes podrá requerir a la Autoridad de Aplicación la resolución
del conflicto mediante el procedimiento previsto en el artículo anterior.

La Autoridad de aplicación establecerá un procedimiento rápido expedito para la resolución
del conflicto.

Para el caso de que los trabajadores en cuestión se encuentren representados por otra aso-
ciación, se procederá a su citación para que tome la intervención en el procedimiento admi-
nistrativo que, eventualmente, le corresponda.

A partir de la iniciación del procedimiento administrativo previsto precedentemente, la aso-
ciación sindical reclamante deberá abstenerse de promover medidas de acción directa que
impidan o perturben, total o parcialmente, el normal ejercicio de la actividad del emplea-
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dor. La contravención de esta disposición será considerada como una conducta prevista en
el apartado b del inc. 2 del art. 52 de la presente ley.

El empleador, mientras dure la tramitación del procedimiento, deberá abstenerse de innovar
respecto de la situación de los trabajadores involucrados.

TÍTULO XI. TRABAJO AGRARIO

Ley 26.727

ARTÍCULO . . . .- Sustitúyase el artículo 12 de la Ley 26.727 por el siguiente:

ARTICULO 12. — Contratación, subcontratación y cesión. Solidaridad. Los trabajadores
serán considerados empleados directos de aquellos que registren la relación laboral, sin per-
juicio de haber sido contratados con vistas a utilizar su prestación o de proporcionarlos a
terceras empresas. La empresa usuaria será responsable solidaria por las obligaciones labo-
rales y de la seguridad social respecto de los trabajadores proporcionados, exclusivamente
respecto de aquellas devengadas durante el tiempo de efectiva prestación para esta última.

No resultara de aplicación el presente artículo a aquellos propietarios que den en arrenda-
miento maquinarias, equipamiento o las tierras de su titularidad. (modificado y agregados)

ARTÍCULO . . . .- Deróguese el artículo 13 de la Ley 26.727

ARTÍCULO . . . .- Deróguese el artículo 18 de la Ley 26.727

ARTÍCULO . . . .- Deróguese el artículo 21 de la Ley 26.727

ARTÍCULO . . . .- Incorpórese el artículo 23 Bis de la Ley 26.727, por el siguiente:

ARTICULO 23 Bis. - En todas las modalidades contractuales el período de prueba será de
ocho meses, pudiendo cualquiera de las partes extinguir la relación sin expresión de causa,
sin derecho a indemnización con motivo de la extinción, pero con obligación de preavisar con
quince (15) días de anticipación.

ARTÍCULO . . . .- Sustitúyase el artículo 32 de la Ley 26.727 por el siguiente:

ARTICULO 32. — Fijación de remuneraciones. Las remuneraciones serán acordadas entre la
representación trabajadora y la empleadora conforme la ley 14.250 y la 23.546, con posterior
homologación de la Secretaria de Trabajo de Capital Humano. No podrán ser inferiores al
salario mínimo vital y móvil vigente, y su monto se determinará por mes, por día y por hora.

La negociación deberá realizarse en el marco y con la coordinación de la Comisión Nacional
de Trabajo Agrario (agregados y modificados).

ARTÍCULO . . . .- Sustitúyase el artículo 84 de la Ley 26.727 por el siguiente:
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ARTICULO 84. — Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Integración. La Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario (CNTA) será el órgano normativo propio de este régimen legal, la
cual estará integrada por dos (2) representantes titulares y dos (2) suplentes de la Secretaria
de Trabajo de Capital Humano; uno (1) representante titular y uno (1) suplente del Minis-
terio de Agricultura, Ganadería y Pesca; uno (1) representante titular y uno (1) suplente del
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; dos (2) representantes de los empleadores y
dos (2) representantes de los trabajadores, cada uno de ellos con sus respectivos suplentes.

La Presidencia de la Comisión se encontrará a cargo de uno (1) de los representantes de la
Secretaría de Trabajo de Capital Humano y/o la que a futuro la reemplace.

En todos los casos, las decisiones sólo serán válidas si cuenta con el voto favorable de al
menos todos los representantes de los sectores empleadores y trabajadores.

ARTÍCULO . . . .- Sustitúyase el artículo 89de la Ley 26.727 por el siguiente:

ARTICULO 89. — Atribuciones y deberes. Serán atribuciones y deberes de la Comisión
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA):

a.- Dictar su reglamento interno y organizar su funcionamiento;

b.- Dictar el reglamento y organizar el funcionamiento de las comisiones asesoras regiona-
les, determinando sus respectivas jurisdicciones conforme a las características ecológicas,
productivas y económicas de cada zona;

c.- Establecer las categorías de los trabajadores permanentes que se desempeñen en cada tipo
de tarea, determinando sus características, modalidades especiales y condiciones generales
de trabajo;

d.- Establecer, observando las pautas de la presente ley, las modalidades especiales y las con-
diciones de trabajo generales de las distintas actividades cíclicas, estacionales u ocasionales y
sus respectivas remuneraciones, con antelación suficiente al comienzo de las tareas, teniendo
especialmente en cuenta las propuestas remitidas por las comisiones asesoras regionales.

e.- Convocar a la negociación salarial del sector, que deberá ser acordada por el sector
trabajador y el empleador conforme las leyes 14.250 y 23.546, con posterior homologación
Ministerial.

f.- Determinar la forma de integración de los equipos mínimos o composición de cuadrillas
para las tareas que fueren reglamentadas, cuando resultare necesario;

g.- Dictar normas sobre las condiciones mínimas a las que deberán ajustarse las prestaciones
de alimentación y vivienda a cargo del empleador teniendo en consideración las pautas de la
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presente ley y las características de cada región;

h.- Promover el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo rural;

i.- Aclarar las resoluciones que se dicten en cumplimiento de esta ley;

j.- Asesorar a los organismos nacionales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, provin-
ciales, municipales o autárquicos que lo solicitaren;

k.- Solicitar de las reparticiones nacionales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, provin-
ciales, municipales o entes autárquicos, los estudios técnicos, económicos y sociales vinculados
al objeto de la presente ley y sus reglamentaciones;

I.- Fijar asignaciones no remunerativas en compensación por suspensiones de la prestación
laboral que se fundaren por causales de emergencia climáticas, económicas, desastre natural,
cualquier otra no imputable al empleador y/o cualquier otra circunstancia de fuerza mayor
debidamente comprobada. En todos los casos, deberá tratarse de programas de adhesión
opcionales y no vinculantes para el empleador.

m.- Celebrar acuerdos de cooperación con entidades públicas y privadas, tanto nacionales
como internacionales; y

n.- Encarar acciones de capacitación de los actores sociales que negocian en las comisiones
asesoras regionales dependientes de la misma y de difusión de la normativa aplicable a los
trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley.

Las competencias son las taxativamente enunciadas. Cualquier otra requerirá, para su tra-
tamiento, incorporación y aprobación, el voto unánime de todos sus integrantes, presentes o
no en el debate.

ARTÍCULO . . . .- Incorpórense dentro del Capítulo II de la Ley 26.727, como disposiciones
complementarias, las siguientes:

1. Se crea el servicio de conciliación obligatorio nacional, digital y/o presencial para conflic-
tos individuales de trabajo agrario. Todos los conflictos deberán ventilarse previamente por
dicha vía con anterioridad al reclamo judicial y en todas las jurisdicciones. El servicio podrá
ser gestionado tanto por funcionarios designados por la Secretaria de Trabajo de Capital Hu-
mano, como por personal de las entidades trabajadoras y/o empleadores del sector, siempre
con homologación posterior a cargo de la Secretaria de Trabajo de Capital Humano. Tanto
la representación sindical, como la empleadora, como así también ambas en conjunto si así
lo consideraran conveniente, en general o en alguna jurisdicción, podrán solicitar la habili-
tación por la Secretaria de Trabajo de Capital Humano de oficinas de gestión de acuerdos.
La homologación de los acuerdos por parte de la Secretaria de Trabajo de Capital Humano
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tendrá los efectos del art. 15 de la ley 20.744. El presente servicio se regirá supletoriamente
por la ley 24.635 y sus modificatorias o reglamentarias, en lo que no se contradijera con el
régimen de la presente ley.

2. En caso de conflicto, aplica la ley 14.786.

3. Cualquiera de las entidades representativas de los empleadores podrá constituir un fondo
patrimonial de cese laboral, de adhesión optativa para los empleadores, bajo el esquema de
régimen de capitalización de aportes o de seguros, con el fin de cumplir con las obligaciones
laborales dinerarias que surjan de la finalización de la relación de trabajo o que se hayan
generado como efecto de su vigencia. El fondo podrá subrogarse en el derecho a cancelar
las obligaciones de parte del empleador. La extensión de las obligaciones comprendidas será
establecida por el fondo y en función de ello también se fijará la periodicidad y cuantía del
aporte de cada empleador al mismo, que podrá ser modificado en función de las circunstan-
cias. Cualquiera que sea la forma legal que adquiera el fondo a los efectos de funcionamiento,
atento su naturaleza se encontrará exento tanto del impuesto a las ganancias, al valor agre-
gado, a los bienes personales y/o cualquier otro que se establezca en el futuro. Asimismo, se
encontrará exento de todas las contribuciones y tasas, inclusive las de justicia.

4. Los créditos laborales provenientes de relaciones de trabajo agrario serán actualizados por
las tasas de interés que se fijen judicialmente, que siempre deberán ser de las comprendidas
en el sistema bancario de tasas establecido por el Banco Central de la República Argentina.
No podrán emplearse índices de actualización u otro tipo de tasas no autorizadas. No podrán
capitalizarse montos en la liquidación; tampoco se podrá, de manera alguna, multiplicarse o
potenciarse la tasa de interés fijada.

5. La indemnización por antigüedad que resulte de la remisión del artículo 245 de la Ley de
Contrato de Trabajo, en ningún caso podrá exceder de diez (10) veces la mejor remunera-
ción mensual, normal y habitual devengada durante el último año o durante el tiempo de
prestación de servicios si éste fuese menor.

TITULO XII DEROGACIONES

ARTÍCULO 109.- Derógase las Leyes N° 14.546, Nº 27.555, N° 23.947, los artículos 27, 53,
54, 113, 174, 175, 176, 214, 215, 216 y 275 de la Ley 20.744, el inciso c) del artículo 6 de
la Ley 11.544, los artículos 86 y 87 de la Ley 24.467, el inciso c) del artículo 17 de la Ley
12.713, el artículo 16, el el inciso c) del artículo 46 de la Ley 26.844, los artículos 10 de la Ley
14.250, los artículos 12 y 13 de la Ley 24.317, los artículos 13, 14 y 16 de la Ley 24.301, los
artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 de la Ley 24.004, el artículo 3° inciso b de la Ley 23.553,
el segundo párrafo del artículo 7° de la Ley 23.377, el inciso b del artículo 2°, el segundo
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párrafo del artículo 18 de la Ley 23.187, el artículo 8° de la Ley 14.072, el tercer párrafo del
artículo 8° de la Ley 20488, el inciso e del artículo 4° de la Ley 20.305, el inciso f del artículo
1° de la Ley 12.990, y el artículo 21 de la Ley 12.908.

Viajantes de Comercio (Ley N° 14.546)

Ley de teletrabajo (Ley Nº 27.555)

Aplicación supletoria de CCT (Art 16 Ley N°20.744)

Registración (artículo 53/54)

Hora de almuerzo, tareas penosas y en domicilio de mujeres

Reserva de puesto por cargo electivo

Conducta maliciosa y temeraria

Registro de horas extras

Tarjetas de registración del servicio doméstico

Registros estatutos especiales

Estatuto del peluquero.

Extensión de un CCT a una zona no comprendida a solicitud de una de las partes.

Artículos vinculados a la exigencia de matriculación y/o título.

Ley 23472 (fondo de garantías de créditos laborales). Obsoleta, el fondo no se utiliza.

Ley 23759 (licencia para voto en países limítrofes). Obsoleta, existen mecanismos me-
diante los cuales las personas pueden votar por correo o en las embajadas.

Ley 24493 (mano de obra nacional). Coarta la libertad de contratación.

Ley 20657 (horarios de supermercados) Limita la facultad de dirección y organización
empresarial, mientras que se respete la jornada legal el empresario puede decidir el
horario de atención al público.

Ley 24642 (procedimiento de cobro de aportes sindicales) Obliga a los empleadores a
actuar como agente de retención de los aportes sindicales, se propone que dicha gestión
la absorba el mismo sindicato. Reduce los costos administrativos
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Decreto Ley 13839/46 (administrativo de empresas periodísticas.)

Decreto Ley 14954/46 (operadores telegráficos y de radio cable.)

Ley 12867 (choferes particulares) En este caso, podrían ser absorbidos por el régimen
de empleados de casas particulares.

Ley 12981 (encargados de casas de renta)

TÍTULO . . . - INCENTIVO AL EMPLEO

CAPÍTULO I - INCENTIVO AL EMPLEO

ARTÍCULO . . . . - BONO DE CRÉDITO FISCAL PARA NUEVOS EMPLEOS.

Los empleadores que den inicio a una nueva relación laboral durante el transcurso de los
primeros DIECIOCHO (18) meses desde la entrada en vigencia de la presente ley podrán
acceder, respecto de cada una de las nuevas relaciones laborales, a un bono de crédito fiscal
por un porcentaje de las contribuciones patronales que hayan efectivamente pagado con
destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), Ley N° 24.241, sus modificatorias
y complementarias.

El Poder Ejecutivo Nacional podrá ampliar el plazo mencionado en el párrafo precedente,
por otro período igual.

ARTÍCULO . . . - BENEFICIO.

El beneficio al que hace referencia el artículo precedente consistirá:

1) Para las Micro empresas, en los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.467, sus modifi-
catorias y reglamentarias, en bono de crédito fiscal del CIEN POR CIENTO (100 %) de las
contribuciones patronales durante VEINTICUATRO (24) meses contados a partir del mes
de inicio de la nueva relación laboral, inclusive;

2) Para las Pequeñas empresas, en los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.467, sus
modificatorias y reglamentarias, en bono de crédito fiscal del SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (75 %) de las contribuciones patronales durante DIECIOCHO (18) meses a partir
del mes de inicio de la nueva relación laboral, inclusive;

3) Para las Medianas empresas, en los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.467, sus
modificatorias y reglamentarias, en bono de crédito fiscal del CINCUENTA POR CIENTO
(50 %) de las contribuciones patronales durante DOCE (12) meses contados a partir del mes
de inicio de la nueva relación laboral, inclusive, y;
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4) Para el resto de las empresas, en bono de crédito fiscal del VEINTICINCO POR CIENTO
(25 %) de las contribuciones patronales durante DOCE (12) meses contados a partir del mes
de inicio de la nueva relación laboral, inclusive.

Quedan excluidas de este beneficio los regímenes previsionales diferenciales y especiales de
la seguridad social.

Las empresas de servicios eventuales que pongan trabajadores a disposición de terceras per-
sonas, podrán acceder a los beneficios aquí previstos, en los términos y condiciones que
establezca la reglamentación.

El empleador mantendrá el beneficio independientemente de cualquier cambio en la condición
de Micro, Pequeña o Mediana empresa, en los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.467
y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO . . . . - EMPALME.

Los planes, programas de empleo y/o de asistencia social -contributivas y no contributivas-
instrumentados por el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y/o el MINISTERIO DE
SALUD y/o cualquier otro organismo descentralizado del Estado Nacional, serán suspendi-
dos respecto de aquellas personas que registren una nueva relación laboral en el marco del
presente capítulo Dicha suspensión podrá extenderse hasta TRECE (13) meses. Acaecido
el plazo precedente, y de mantenerse esa relación laboral, la baja del plan, programa y/o
asistencia procederá de forma automática.

La baja mencionada en el párrafo precedente en nada obsta a la posibilidad de que la persona
pueda solicitar y acceder, de corresponder, al mismo plan y/o programa de empleo y/o de
asistencia social.

ARTÍCULO . . . . - REQUISITOS.

El beneficio previsto en este régimen se aplicará respecto de cada nuevo trabajador que el
empleador incorpore en tanto implique un incremento neto en la nómina de trabajadores
bajo su dirección respecto al período base. Se entiende por período base al promedio de la
nómina de trabajadores de los últimos DOCE (12) meses desde la entrada en vigencia de
esta Ley.

A efectos de acceder al beneficio, el trabajador contratado no deberá haber registrado una
relación laboral en los TRES (3) meses previos a su incorporación. Este requisito no será
aplicable a los participantes de programas de inserción laboral del Ministerio de Capital
Humano o los que éste convalide.

El beneficio se mantendrá en la medida en que la nómina incrementada se sostenga. Se
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considerará que se produce una disminución de la nómina cuando la reducción se prolongue
por un período superior a CUATRO (4) meses consecutivos.

La reglamentación establecerá los restantes términos y condiciones aplicables para el acceso
y permanencia en el régimen.

ARTÍCULO . . . . - BONO DE CRÉDITO FISCAL PARA NUEVOS EMPLEOS EN CON-
TEXTOS DE ALTA COMPETITIVIDAD.

Los empleadores que manufacturen productos que compitan en el mercado local con similares
de origen importado y/o exporten los mismos, y que den inicio a una nueva relación laboral
desde la entrada en vigencia de la presente ley podrán acceder, respecto de cada una de
las nuevas relaciones laborales, a un bono de crédito fiscal compensable con Impuesto a la
Ganancias y/o Impuesto al Valor Agregado, por el 50 % de las contribuciones patronales que
hayan efectivamente pagado con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA),
Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias.

Los requisitos establecidos por el artículo. . . serán de aplicación para el presente.

La reglamentación establecerá los restantes términos y condiciones aplicables para el acceso
y permanencia en el régimen.

Cómputo de hasta el 95 % de las contribuciones patronales a cuenta de IVA e Impuesto
a las Ganancias:

• Primera etapa: sectores intensivos en trabajo.

• Luego, extensión progresiva al resto de la industria.

• Ampliación del beneficio vigente que complementa el crédito fiscal de IVA del ar-
tículo 21 de la Ley 27.541 (ex Decreto 814): contribuciones patronales en 18 % para
el sector industrial y cómputo a cuenta de IVA con criterio federal (actualmente
de 0 % en CABA a 9 % en el norte argentino).

Modernización laboral y productividad: avanzar en las reformas pendientes incluidas
en el proyecto de ley 7151-D-2024 de Promoción de Inversiones y Empleo:

• Fragmentación de vacaciones.

• Posibilidad de negociar y homologar cambios en elementos esenciales de los con-
tratos de trabajo (principio de irrenunciabilidad).

• Banco de horas en convenios colectivos de trabajo.
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• Incremento de beneficios y prestaciones no salariales (celular, internet, guardería,
etc.).

• Cuando se vuelve a contratar a un trabajador, computar a cuenta de futuras
indemnizaciones las ya abonadas en la desvinculación anterior.

• Posibilidad de pago de sentencias laborales en cuotas.

15.8.5. Martín Rappallini y Gerardo Martínez, representantes de la UIA y la
CGT

Derecho individual y colectivo

1. Revisión de aquellas normas que por distintos motivos generan conflictos laborales costosos
e innecesarios litigios, que afectan la productividad y la competitividad;

2. Simplificación de los procesos que complican tanto a empleadores como a trabajadores que
deben afrontar un largo y costoso proceso para acceder a las prestaciones correspondientes.

3. Que sea el convenio colectivo el que regule los aspectos tales como jornada y beneficios
sociales, así como regulaciones especiales para las empresas Pymes.

ARTÍCULO xx.- Incorpórase como artículo 197 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus
modificatorias, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 197 bis.- Las convenciones colectivas de trabajo, respetando los mínimos indis-
ponibles de 12 horas de descanso entre jornada y jornada por razones de salud y seguridad
en el trabajo, así como los límites legales conforme la naturaleza de cada actividad, podrán
establecer regímenes que se adecuen a los cambios en las modalidades de producción, las
condiciones propias de cada actividad, contemplando especialmente el beneficio e interés de
los trabajadores.

A tal efecto, se podrá disponer colectivamente del régimen de horas extras, banco de horas,
francos compensatorios, entre otros institutos relativos a la jornada laboral.”

4. Se considera muy importante modificar el art. 103 bis y 105 de la LCT para adecuarla a
la nueva realidad tecnológica como internet, telefonía celular, computadoras, tablets y otros
beneficios adicionales que solo han generado, sin su adecuada regulación, mayor e innecesaria
litigiosidad.

5. Que se permita que las empresas otorguen bonos o premios que generen mayor producti-
vidad con beneficios impositivos o de cargas sociales.

6. Respeto de la autonomía colectiva
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7. Sostenimiento de los sujetos actuantes

8. Respecto de la estructura de la negociación colectiva:

a. Incorporación a la discusión de temas vinculados a la productividad y a los premios sobre
ese logro.

b. Capítulo especial PYME con amplia disponibilidad convencional.

Ley 24.467

“ARTICULO 90. - Los convenios colectivos de trabajo referidos a la pequeña empresa podrán
modificar en cualquier sentido las formalidades, requisitos, aviso y oportunidad de goce de
la licencia anual ordinaria.

No podrá ser materia de disponibilidad convencional lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 154 del Régimen de Contrato de Trabajo (L.C.T., texto ordenado 1976).

ARTÍCULO 91. - Los convenios colectivos de trabajo referidos a la pequeña empresa podrán
disponer el fraccionamiento de los períodos de pago del sueldo anual complementario siempre
que no excedan de tres (3) períodos en el año.

ARTICULO 99. - La entidad sindical signataria del convenio colectivo y la representación de
la pequeña empresa podrán acordar convenios colectivos de trabajo para el ámbito de estas
últimas.

La organización sindical podrá delegar en entidades de grado inferior la referida negociación.

Podrán, asimismo, estipular libremente la fecha de vencimiento de estos convenios colectivos.
Si no mediare estipulación convencional en contrario, se extinguirán de pleno derecho a los
tres meses de su vencimiento.

ARTÍCULO 100. - Vencido el término de un convenio colectivo de trabajo o sesenta (60)
días antes de su vencimiento, cualquiera de las partes signatarias podrá solicitar el inicio de
las negociaciones colectivas para el ámbito de la pequeña empresa. A tal fin el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, deberá convocar a las partes.

Las partes están obligadas a negociar de buena fe. Este principio supone los siguientes dere-
chos y obligaciones:

a) Concurrencia a la negociación y a las audiencias;

b) Intercambio de información;

c) Realización de esfuerzos conducentes para arribar a un acuerdo.

ARTÍCULO 101. - En las actividades en las que no existiera un convenio colectivo de trabajo
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específico para las pequeñas empresas el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá pre-
ver que en la constitución de la representación de los empleadores en la comisión negociadora
se encuentre representado el sector de la pequeña empresa.

ARTÍCULO 103. - Los convenios colectivos de trabajo para pequeñas empresas, durante el
plazo de su vigencia, no podrán ser afectados por convenios de otro ámbito.”

c. Prelación y articulación de Convenios Colectivos, considerando la negociación a nivel de
empresa.

“ARTÍCULO 18.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley Nº 14.250 por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Queda establecido el siguiente orden de prelación de normas:

a) Un convenio colectivo posterior puede modificar a un convenio colectivo anterior de igual
ámbito.

b) En función del principio de especificidad, un convenio de ámbito menor, prevalece, dentro
de su ámbito de representación personal y territorial, frente a otro convenio de ámbito mayor.”

9. Mecanismos ágiles de homologación.

10. Fortalecimiento de las representaciones gremiales de trabajadores y de empleadores.

11. Diálogo Social Tripartito permanente y efectivo

12. Revisión de las normas vigentes en materia de Protección y Riesgos del trabajo, en la
que existen actualmente un importante y fructífero diálogo tripartito.

13. Fomento convencional en la constitución de Comités Mixtos en las empresas.

14. Necesidad imperiosa de la constitución de las Comisiones Médicas en materia de Riesgos
del Trabajo en todas las Provincias que aún no las tienen, que tengan bien delimitadas sus
competencias y que impidan que la judicialidad altere sus decisiones. Los peritos judiciales
deberán percibir honorarios tabulados por su trabajo y no por el monto demandado y/o de
condena.

15. Definición de la formación profesional como un aspecto central de la productividad y la
generación de empleo digno

Propuestas de la UIA

Derecho individual:

1. Posibilidad de homologar modificaciones de condiciones de trabajo.

ARTÍCULO XX .- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
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torias por el siguiente:

“ARTÍCULO 12 - Protección de los trabajadores. Irrenunciabilidad. Será nula y sin valor toda
convención de partes que suprima o reduzca los derechos previstos en esta ley, los estatutos
profesionales y las convenciones colectivas de trabajo, ya sea al tiempo de su celebración o
de su ejecución, o del ejercicio de derechos provenientes de su extinción.

Cuando se celebren acuerdos relativos a modificaciones de elementos esenciales del contrato
de trabajo o de desvinculación en los términos del artículo 241 de esta Ley, las partes podrán
solicitar a la autoridad de aplicación su homologación en los términos del artículo 15 de la
presente Ley.”

3. Ausentismo y licencias por enfermedad inculpable.

ARTÍCULO XX. Sustitúyese el artículo 212 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias por el siguiente:

Reincorporación. Vigente el plazo de conservación del empleo, si del accidente o enfermedad
resultase una disminución definitiva en la capacidad laboral del trabajador y éste no estuviere
en condiciones de realizar las tareas que anteriormente cumplía, el empleador deberá asignarle
otras que pueda ejecutar sin disminución de su remuneración.

En los casos en que el accidente y/o la enfermedad no haya provocado una disminución
definitiva de la capacidad laboral del trabajador, pero este no se encuentre en condiciones
de retomar sus tareas habituales, el empleador podrá solicitar el alta médica definitiva con
el fin de proceder a su reincorporación.

Si el empleador no pudiera dar cumplimiento a esta obligación por causa que no le fuere
imputable, deberá abonar al trabajador una indemnización igual a la prevista en el artículo
247 de esta ley.

Si estando en condiciones de hacerlo no le asignare tareas compatibles con la aptitud física o
psíquica del trabajador, estará obligado a abonarle una indemnización igual a la establecida
en el artículo 245 de esta ley.

Cuando de la enfermedad o accidente se derivara incapacidad absoluta para el trabajador, el
empleador deberá abonarle una indemnización de monto igual a la expresada en el artículo
245 de esta ley.

Este beneficio no es incompatible y se acumula con los que los estatutos especiales o convenios
colectivos puedan disponer para tal supuesto.

4. Otorgamiento fragmentado de vacaciones.
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Podría reemplazarse la autorización del ministerio por la conformidad del trabajador, pe-
ro no eliminarse porque se imposibilita al trabajador de organizarse familiarmente en sus
vacaciones.

5. Actualización del valor de la indemnización por despido o gratificación por cese en los
supuestos de reingreso.

ARTÍCULO XX.- Sustitúyese el artículo 276 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus mo-
dificatorias por el siguiente: “Actualización y repotenciación de los créditos laborales por
depreciación monetaria. Los créditos provenientes de las relaciones individuales de trabajo
serán actualizados y/o repotenciados y/o devengarán intereses.

La suma que resulte de dicha actualización y/o repotenciación y/o aplicación de intereses en
ningún caso podrá ser superior a la que resulte de calcular el capital histórico actualizado
por el Índice de Precios al Consumidor (IPC) con más una tasa de interés pura del 3

La presente disposición es de orden público federal y será aplicada por los jueces o por la
autoridad administrativa, de oficio o a petición de parte, incluso en los casos de concurso del
deudor, así como también, después de la declaración de quiebra.”

6. Tope indemnizatorio para trabajadores entre 65 y 70 años.

7. Principio de favorabilidad en la prueba judicial. “ARTÍCULO XX.- Sustitúyese el artículo
9 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- El principio de la norma más favorable para el trabajador. En caso de
duda sobre la aplicación de normas legales o convencionales prevalecerá la más favorable
al trabajador, considerándose la norma o conjuntos de normas que rija cada una de las
instituciones del derecho del trabajo.

Si la duda recayese en la interpretación o alcance de la ley, o en la apreciación de la prueba,
en los casos concretos, los jueces o encargados de aplicarla se decidirán en el sentido más
favorable al trabajador, cuando hubieran agotado todos los medios de investigación a su
alcance y persistiera duda probatoria insuperable, valorando los principios de congruencia y
defensa en juicio.

En tal sentido se aplicará la regla general procesal, en virtud de la cual los hechos deben ser
probados por quien los invoca, con plena vigencia de la facultad de los magistrados en la
obtención de la verdad objetiva y el respeto a la seguridad jurídica.”

8. Bonos incentivos a la productividad.

Derecho colectivo:
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1. Conflicto de encuadramiento sindical (aclarar que es nula la modificación de cualquier
encuadramiento sindical que no haya transitado el camino establecido por la Ley 23.551).

ARTÍCULO 87.- Incorpórese como Artículo 59 bis de la ley 23.551 el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 59 bis.- Cuando la cuestión de encuadramiento sindical se presente entre un
empleador y una o más asociaciones que se arroguen la representación de todos o una parte
de los trabajadores, cualquiera de las partes podrá requerir a la Autoridad de Aplicación la
resolución del conflicto mediante el procedimiento previsto en el artículo anterior.

La Autoridad de aplicación establecerá un procedimiento rápido expedito para la resolución
del conflicto.

Para el caso de que los trabajadores en cuestión se encuentren representados por otra aso-
ciación, se procederá a su citación para que tome la intervención en el procedimiento admi-
nistrativo que, eventualmente, le corresponda.

A partir de la iniciación del procedimiento administrativo previsto precedentemente, la aso-
ciación sindical reclamante deberá abstenerse de promover medidas de acción directa que
impidan o perturben, total o parcialmente, el normal ejercicio de la actividad del emplea-
dor. La contravención de esta disposición será considerada como una conducta prevista en
el apartado b del inc. 2 del art. 52 de la presente ley.

El empleador, mientras dure la tramitación del procedimiento, deberá abstenerse de innovar
respecto de la situación de los trabajadores involucrados

2. Servicios esenciales.

“ARTÍCULO XX.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley N° 25.877, por el siguiente:

“Los conflictos colectivos que pudieren afectar la normal prestación de servicios esenciales
o actividades de importancia trascendental, quedan sujetos a las siguientes garantías de
prestación de servicios mínimos.

En lo que respecta a la prestación de servicios mínimos, en el caso de los servicios esenciales,
en ningún caso podrá negociar o imponer a las partes una cobertura menor al SETENTA Y
CINCO POR CIENTO (75 %) de la prestación normal del servicio de que se tratare.

En el caso de las actividades o servicios de importancia trascendental, en ningún caso se
podrá negociar o imponer a las partes una cobertura menor al CINCUENTA POR CIENTO
(50

Se considerarán servicios esenciales en sentido estricto, las actividades siguientes:
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a. Los servicios sanitarios y hospitalarios, así como el transporte y distribución de medica-
mentos e insumos hospitalarios y los servicios farmacéuticos;

b. La producción, transporte y distribución y comercialización de agua potable, gas y otros
combustibles y energía eléctrica;

c. Los servicios de telecomunicaciones, incluyendo internet y comunicaciones satelitales;

d. La aeronáutica comercial y el control de tráfico aéreo y portuario; incluyendo balizamiento,
dragado, amarre, estiba y remolque de buques;

e. servicios aduaneros y migratorios, y demás vinculados al comercio exterior; y

f. cuidado de menores y educación de niveles guardería, preescolar, primario y secundario,
así como la educación especial. Se consideran actividades de importancia trascendental las
siguientes:

a. Producción de medicamentos y/o insumos hospitalarios;

b. Transporte marítimo, fluvial, terrestre y subterráneo de personas y/o mercaderías a través
de los distintos medios que se utilicen para tal fin;

c. Servicios de radio y televisión;

d. Actividades industriales continuas, incluyendo siderurgia y la producción de aluminio,
actividad química y la actividad cementera;

e. Industria alimenticia en toda su cadena de valor;

f. La producción y distribución de materiales de la construcción, servicios de reparación
de aeronaves y buques, todos los servicios portuarios y aeroportuarios, servicios logísticos,
actividad minera, actividad frigorífica, correos, distribución y comercialización de alimentos
y bebidas, actividad agropecuaria y su cadena de valor;

g. Los servicios bancarios, financieros, servicios hoteleros y gastronómicos y el comercio
electrónico; y

h. La producción de bienes y/o servicios de toda actividad, que estuvieran afectados a com-
promisos de exportación.

Una comisión independiente y autónoma, denominada COMISIÓN DE GARANTÍAS, in-
tegrada según se establezca en la reglamentación, por cinco (5) miembros de reconocida
solvencia técnica, profesional o académica en materia de relaciones del trabajo, del dere-
cho laboral o de derecho constitucional y destacada trayectoria, podrá, mediante resolución
fundada, calificar como servicio esencial o servicio de importancia trascendental una activi-
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dad no incluida en las enumeraciones precedentes, cuando se diere alguna de las siguientes
circunstancias:

a) La extensión y duración de la interrupción de la actividad de que se tratare pudiere poner
en peligro la vida, la salud o la seguridad de la persona en toda o parte de la comunidad;

b) La actividad afectada constituyere un servicio público de importancia trascendental o de
utilidad pública;

c) La interrupción o suspensión del servicio pudiere provocar una situación de crisis nacional
aguda que hiciere peligrar las condiciones normales o de existencia de parte de la población;
y

d) la interrupción o suspensión de la producción pudiere poner en peligro el adecuado abaste-
cimiento de productos críticos para la población y/o afectar metas de recaudación asociadas
a las políticas de equilibrio fiscal.

El Poder Ejecutivo Nacional dictará la reglamentación correspondiente y la Autoridad de
Aplicación las normas complementarias, aclaratorias y operativas que resulten necesarias.”

3. Límites razonables a medidas de acción directa.

ARTÍCULO XXXX.- Incorpórase como artículo 20 bis a la Ley N° 23.551, el siguiente:

“ARTÍCULO 20 bis.- Derecho de realizar Asambleas, Congresos. Los representantes sindi-
cales dentro de la empresa, delegados, comisiones internas u organismos similares, así como
las autoridades de las distintas seccionales de las asociaciones sindicales tendrán derecho a
convocar a asambleas y congresos de delegados sin perjudicar las actividades normales de la
empresa o afectar a terceros.”

ARTÍCULO XX.- Incorpórase como artículo 20 ter a la Ley N° 23.551, el siguiente:

“ARTÍCULO 20 ter - Acciones prohibidas. Las siguientes conductas están prohibidas y serán
consideradas infracciones muy graves:

a. Afectar la libertad de trabajo de quienes no adhieran a una medida de fuerza, mediante
actos, hechos, intimidaciones o amenazas;

b. Provocar el bloqueo o tomar un establecimiento; impedir u obstruir total o parcialmente
el ingreso o egreso de personas y/o cosas al establecimiento;

c. Ocasionar daños en personas o en cosas de propiedad de la empresa o de terceros situadas
en el establecimiento (instalaciones, mercaderías, insumos y materias primas, herramientas,
etc.) o retenerlas indebidamente.
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Verificadas dichas acciones como medidas de acción directa sindical, la entidad responsable
será pasible de la aplicación de las sanciones que establezca la reglamentación, una vez cum-
plimentado el procedimiento que se disponga al efecto a cargo de la Autoridad de Aplicación,
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales que pudieran corresponder.”

Riesgo del Trabajo:

1. Ley de prevención

Justicia del Trabajo:

1. Litigiosidad:

ARTÍCULO XX.- Sustitúyese el artículo 46 de la Ley Nº 18.345, Texto Ordenado por el
Decreto 106/98, por el siguiente:

“ARTÍCULO 46. - Impulso del proceso. El procedimiento será impulsado por las partes. La
falta de impulso en los plazos establecidos por el artículo 310 del Código de Procedimien-
tos Civil y Comercial de la Nación, producirá la caducidad de instancia, sin necesidad de
intimación previa.”

Gestiones complementarias:

1. Adhesión a la ley de riesgo de trabajo y constitución de comisiones médicas

2. Creación de cuerpo médico pericial en cada jurisdicción.

3. Participación de los empleadores en la gestión de las carteras judiciales.

4. Fondo fiduciario de enfermedades profesionales. Reducción del costo laboral no salarial

1. Cómputo de hasta 95 % de las contribuciones patronales a cuenta de IVA y ganancias:

2. Incentivos de trabajo (reducción impositiva)

Otras: mejorar la empleabilidad:

1. Mejorar el marco normativo para las experiencias de formación situada.

15.8.6. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

PROPUESTA II

PROYECTO DE LEY

La Honorable Cámara de Diputados y el Senado de la Nación sancionan con fuerza de ley...

Ley para la Independencia y la libertad de Repartidores en Plataformas
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Tecnológicas

Artículo 1º.- Objeto: La presente ley tiene por objeto, establecer reglas adecuadas para
promover el desarrollo de la economía de plataformas tecnológicas en el país, asegurando la
independencia de los repartidores.

Artículo 2º.- Definiciones: A los fines de la presente ley se entiende por:

1. Mensajería Urbana: comprende el retiro, traslado y entrega de bienes, productos u objetos
desde su solicitud y hasta el o los destinos que sean indicados por los usuarios, sin trata-
miento o procesamiento, utilizando cualquier medio de transporte; incluyendo la prestación
del servicio a pie.

2. Repartidor independiente de plataformas: persona humana que presta el servicio de Men-
sajería Urbana a usuarios a través de las Plataformas tecnológicas.

3. Contrato de prestación del servicio de mensajería urbana a través de plataformas tecnoló-
gicas: Contrato entre un usuario consumidor que adquiere y/o compra un bien a un particular
y/o a un comercio adherido y/o solicita un servicio de mensajería urbana y un repartidor
independiente de plataformas que presta dicho servicio por el que recibe una retribución
dineraria a través de la plataforma en la cual se registra este último.

4. Plataforma Tecnológica: Aquella persona jurídica que, a título oneroso, administra o ges-
tiona un código ejecutable en aplicaciones de dispositivos móviles o fijos que permite al
repartidor de plataformas ofrecer y ser contratado para ejecutar sus servicios de mensaje-
ría y entrega de bienes, productos u objetos para los usuarios, en un territorio geográfico
específico.

Artículo 3º.- Libertad de Conexión del repartidor independiente de plataforma tecnológica
del servicio de mensajería urbana:

El repartidor independiente será libre de conectarse a cualquiera de las plataformas a través
de sus respectivas aplicaciones, ofreciendo sus servicios en las jornadas y durante el tiempo
que estime convenientes y de aceptar y/o rechazar pedidos según su conveniencia. También
será libre de definir el modo en que preste el servicio. Los repartidores independientes ten-
drán derecho a conocer los criterios utilizados por las plataformas para la agrupación de los
mismos. Los criterios deberán ser expresados en lenguaje claro y deben estar disponibles
para su consulta.

Artículo 4º.- Ámbito de Aplicación: La presente ley rige en todo el territorio de la República
Argentina las relaciones que se establezcan entre repartidores independientes de plataformas
por un lado y las plataformas tecnológicas por el otro, en tanto estas tengan como objeto
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principal intermediar en el servicio de mensajería urbana y/o reparto a domicilio de bienes,
productos u objetos.

Artículo 5º.- Libertad de formas del contrato: Las partes podrán acordar libremente los
términos del contrato.

Artículo 6º.- Obligaciones de las plataformas tecnológicas: Son obligaciones específicas de
las plataformas tecnológicas:

1) Brindar a los repartidores independientes la información necesaria a efectos que pueda
decidir aceptar o rechazar el transporte y/o entrega requerido por un usuario.

2) Respetar la libertad de conexión del repartidor independiente contemplado en el Artículo
2 de la presente ley.

3) Ofrecer información vinculada a la normativa en seguridad vial y a la prestación del
servicio, destinadas a los repartidores independientes.

4) Facilitar el acceso a los elementos de seguridad vial aplicables según el tipo de vehículo.

5) Contar con un mecanismo digital de reporte de quejas de manera simple, accesible y
constantemente disponible para los usuarios, debiendo establecer un procedimiento eficaz
para solucionar o dar respuesta a los reclamos.

6) Arbitrar los medios para que los repartidores independientes tengan instancias de atención
a través de operadores y/o recepcionistas, en la cual puedan obtener justificaciones respecto
a las decisiones que afecten su operatoria con las plataformas.

Artículo 7º.- Obligaciones de los repartidores independientes: A los efectos de poder utilizar
las plataformas, los repartidores independientes deben cumplir las siguientes obligaciones:

1) Ser titular de la cuenta de usuario necesaria para prestar sus servicios a través de las
diferentes plataformas de intermediación digital que utilice.

2) Estar inscripto debidamente ante las autoridades fiscales correspondientes y cumplir con
todas sus obligaciones tributarias y de seguridad social, notificando cualquier alteración en
su situación fiscal. Asimismo, deberán hacer los pagos de los aportes respectivos a través del
cual tendrán acceso a todas las prestaciones sociales y un seguro de salud de acuerdo a lo
previsto en el artículo 39º de la Ley 24.977, sus modificaciones y normas complementarias.

3) Tener cuenta bancaria o billetera electrónica cuya Clave Bancaria Uniforme (CBU) o
Clave Virtual Uniforme (CVU) sea debidamente informado a la plataforma tecnológica, a
fin de recibir las transferencias que correspondan por sus servicios.

4) Respetar las normas de tránsito en la prestación del servicio.
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5) Aceptar y cumplir con los términos y condiciones de las plataformas.

6) Cumplir su prestación y realizar los viajes que decida en beneficio de tantos usuarios como
decida.

Artículo 8º.- Derechos de los repartidores independientes:

Los repartidores independientes de plataformas tecnológicas del servicio de mensajería ur-
bana y/o reparto a domicilio, tendrán derecho a:

1) Rechazar cualquiera de los pedidos que reciba por la aplicación, sin obligación de brindar
justificativo alguno;

2) Los repartidores independientes tienen derecho a recibir una explicación de los motivos que
fundamentan un bloqueo que imposibilite - parcial o totalmente - el acceso a la infraestructura
digital. A su vez, tendrán derecho a interactuar con operadores y/o recepcionistas y podrán
ejercer su derecho a réplica;

3) El repartidor tiene derecho a solicitar la portabilidad de sus datos en un formato estruc-
turado, genérico y de uso común;

4) Los repartidores independientes tienen derecho a acceder a una capacitación en la cual se
detalle el uso de la infraestructura digital, la interacción con los diferentes usuarios y a todo
aquel conocimiento relevante para el ejercicio de sus tareas. La misma será de acceso libre
para los repartidores independientes, debiendo las plataformas asumir los costos asociados;

5) Los repartidores independientes tienen derecho a acceder a una capacitación en aspectos de
seguridad vial, con el objetivo de conocer las normativas de tránsito, las mejores prácticas de
convivencia vial, y el correcto uso de los elementos de seguridad vial necesarios para su labor.
La misma será de acceso libre para los repartidores independientes, debiendo las plataformas
asumir los costos asociados;

6) Los repartidores independientes podrán acceder a un seguro de accidentes personales
proporcionado por las plataformas, el cual, en su cobertura mínima, deberá contemplar los
riesgos asociados al fallecimiento accidental, la incapacidad total y/o parcial permanente, los
gastos médicos y farmacéuticos, así como los costos funerarios.

La responsabilidad de la provisión de este seguro y los gastos derivados del mismo serán
objeto de acuerdo entre las partes involucradas, sin establecer una responsabilidad exclusiva
para ninguna de ellas, ni un indicio de relación laboral o dependencia entre las plataformas
y repartidores. La ampliación de las prestaciones o la implementación de seguros adicionales
no implicarán incumplimiento de lo dispuesto en esta normativa, ni serán considerados como
indicio de laboralidad.
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7) El repartidor tiene derecho a recibir una retribución dineraria por la prestación de sus
servicios de parte del usuario consumidor, a través de la plataforma por la que presta los
servicios de mensajería; asimismo también tiene derecho a percibir el ciento por ciento (100 %)
del monto que los usuarios agreguen en concepto de gratificación, recompensa o “propina”.

Dicho monto puede ser sugerido por la plataforma, a efectos ilustrativos y preservando la
posibilidad de modificarlo por parte del usuario;

8) Conectarse sin tener la exigibilidad de una periodicidad mínima;

9) Registrarse en la aplicación sin que ello implique asumir la obligación de conectarse y/o
aceptar pedidos;

10) Interrumpir la utilización de la aplicación, sin tener que dar previo aviso;

11) Prestar servicios durante el tiempo que estime conveniente;

12) Conectarse a la aplicación y prestar los servicios dentro del ámbito de cobertura esta-
blecido por la plataforma tecnológica;

13) Decidir el mejor trayecto o recorrido, pudiendo valerse de la sugerencia de ruta que mues-
tra la aplicación o utilizar otras aplicaciones de navegación de sistemas de posicionamiento
global (GPS).

Artículo 9º.- Autoridad de aplicación: El Poder Ejecutivo, vía reglamentación, determinará
la autoridad de aplicación de la presente Ley.

Artículo 10º.- Aplicación supletoria. Para los casos no previstos en esta ley y su regla-
mentación, en lo que respecta a la vinculación entre la plataforma digital y el repartidor
independiente de plataformas digitales, serán de aplicación supletoria las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 11º.- De forma. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

PROPUESTA II

El Diputado Ritondo acercó las siguientes propuestas:

0586-D-2024 de Fernando Iglesias, propone una amplia serie de reformas tendientes a
democratizar y transparentar el funcionamiento de las asociaciones sindicales. Se trata,
básicamente, de regular el derecho de asociarse con fines útiles reconocido en el artículo
14 de la Constitución Nacional. Comisiones de Legislación del Trabajo y Acción Social
y Salud Pública.
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0743-D-2024 de Cristian Ritondo, propone sustituir el artículo 24 de la Ley 25.877,
lo que se establece en este proyecto es la prestación de servicios mínimos, que son
aquellas prestaciones que deben ser mantenidas indefectiblemente, porque no admite
interrupción alguna. Comisiones de Legislación del Trabajo y Asuntos Constitucionales.

0759-D-2024 de Silvia Lospennato, propone un régimen salarial de equidad para el sec-
tor público, agrupando a los funcionarios en tres categorías, que no podrán percibir una
remuneración bruta mensual mayor a los 20 SMVM y que entre la remuneración bruta
mensual de los sujetos con categorías jerárquicas inmediatamente inferiores y la de los
de la categoría en donde está el presidente, no podrá registrarse una diferencia menor
al 10 %. Comisiones de Asuntos Constitucionales; Justicia y Presupuesto y Hacienda.

5144-D-2024 de Sergio Capozzi, propone una solución para los conflictos de encua-
dramiento sindical en los cuales dos asociaciones con personería gremial se disputen la
representación de un grupo de trabajadores. Ofrece la posibilidad de someter el diferen-
do a la Autoridad Administrativa del trabajo para que ésta, de una forma expeditiva y
con la posibilidad de darle intervención a la entidad cuya representación se cuestiona,
resuelva el mismo. Comisión de Legislación del Trabajo.

0960-D-2024 de Alejandro Bongiovanni, propone prohibir en todos los órganos y entes
que integran el Sector Público Nacional, la designación preferencial en cargos y empleos
de integrantes del grupo familiar primario de los trabajadores en actividad fallecidos.
Comisiones de Legislación General y Legislación del Trabajo.

1078-D-2024 de Martín Maquieyra, crea el Programa Nacional de Empleo Joven con el
fin de promover la inserción laboral de los jóvenes entre 18 y 25 años (pudiendo llegar
hasta los 16 años, en los casos que lo autoriza la LCT) en el mercado laboral formal.
Comisiones de Legislación del Trabajo; Previsión y Seguridad Social; y Presupuesto y
Hacienda.

0808-D-2024 de Gabriela Besana, crea el Programa Nacional Ïnserción Laboral de Adul-
tosçon el objeto de fomentar la inserción laboral de las personas adultas entre 45 a 65
años, estableciendo incentivo fiscal al que accederán los empleadores que suscriban el
Programa. Comisiones de Legislación del Trabajo; De las Personas Mayores; y Presu-
puesto y Hacienda.

1769-D-2025 de Gerardo Milman, establece que el pago de cuotas, aportes periódicos o
contribuciones a que estuviesen obligados los trabajadores en virtud de normas legales
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sólo procederá si existe un consentimiento explícito por parte del empleado. Comisión
de Legislación del Trabajo.

3441-D-2024 de Cristian Ritondo, tiene por objeto establecer reglas adecuadas para
promover el desarrollo de la economía de plataformas en el país, asegurando la inde-
pendencia de los repartidores de plataformas tecnológicas.

15.8.7. Carolina Losada, representante del Senado

Consejo de Mayo Modernización Laboral: propuestas Senadora Losada

Estatuto del Periodista:

Se propone excluir la Ley 12.908 del listado de derogaciones.

Comentario: El Estatuto del Periodista Profesional contiene garantías específicas vinculadas
a la naturaleza de la actividad y su impacto institucional. Una derogación sin reemplazo
podría debilitar condiciones de estabilidad, protección frente a represalias y mecanismos que,
en conjunto, operan como resguardo indirecto de la libertad de prensa y de expresión. En
consecuencia, cualquier revisión del régimen debería abordarse mediante una actualización
específica, preservando estándares mínimos de tutela compatibles con el rol democrático del
periodismo.

RIMI

ARTÍCULO 160 .- SUJETOS ALCANZADOS. Podrán ser beneficiarios del RIMI las per-
sonas humanas y jurídicas constituidas en la República Argentina o habilitadas para actuar
dentro de su territorio, por las inversiones productivas que realicen en el país durante los
DOS (2) primeros años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del régimen
conforma la reglamentación.

ARTÍCULO 162. - MONTO MÍNIMO DE LA INVERSIÓN. A efectos de acceder a los
beneficios previstos en este capítulo, la inversión productiva durante el año fiscal no deberá
ser inferior a: Para las Microempresas, en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 24.467,
sus modificatorias y normas reglamentarias, la suma de: DÓLARES ESTADOUNIDENSES
CINCUENTA MIL (USD 50.000);

Para las Pequeñas empresas, en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 24.467, sus modifi-
catorias y normas reglamentarias, la suma de: DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO
CINCUENTA MIL (USD 150.000);

Para las Medianas empresas Tramo 1, en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 24.467,
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sus modificatorias y normas reglamentarias, la suma de: DÓLARES ESTADOUNIDENSES
UN MILLÓN QUINIENTOS MIL (USD 1.500.000);

Para las Medianas empresas Tramo 2, en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 24.467,
sus modificatorias y normas reglamentarias, la suma de: DÓLARES ESTADOUNIDENSES
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL (USD 3.500.000), y;

Para el resto de las empresas, la suma de: DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE MI-
LLONES (USD 20.000.000).

El cumplimiento de los umbrales de inversión mencionados en forma precedente será renovado
anualmente por la Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo podrá establecer diferentes
montos mínimos de inversión en activos computables por sector o subsector productivo y/o
por etapa productiva, como así también establecer los plazos y demás condiciones en que
deberán efectuarse las inversiones para ser computables dentro del RIMI. Comentario: Se
propone incorporar como sujetos alcanzados a las personas humanas. Asimismo, reducir
montos de inversión necesarios para acceder al beneficio para dar posibilidad a micro y
pequeñas empresas que puedan participar del régimen.

Licencia parental ARTÍCULO XX.- Incorpórese el artículo 177 bis de la Ley N° 20.744 el
siguiente: Artículo 177 bis. Licencia Parental No Gestante. El trabajador o trabajadora no
gestante en relación de dependencia tendrá derecho, con motivo del nacimiento o la entrega
en guarda con fines de adopción de un hijo y/o hija, a una licencia parental remunerada y
autónoma, distinta e independiente de la establecida en el artículo anterior. La duración de
dicha licencia será de quince (15) días corridos a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley y durante el primer año, de treinta (30) días corridos a partir del segundo año de vigencia,
y de cuarenta y cinco (45) días corridos a partir del tercer año de vigencia. La licencia
será personal, exclusiva, e intransferible, no pudiendo cederse, acumularse ni compensarse
en dinero, y deberá gozarse dentro de los seis (6) meses posteriores al nacimiento o a la
entrega en guarda con fines de adopción, en forma continua o fraccionada, previa notificación
al empleador con una antelación no menor a cinco (5) días hábiles. Durante el período
de licencia, el trabajador o trabajadora percibirá una prestación dineraria equivalente a la
remuneración habitual, la cual estará a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad
Social (ANSES), mediante la Asignación Parental No Gestante creada en el régimen de la
Ley N.º 24.714 y sus modificatorias. Durante el goce de la licencia, y hasta noventa (90)
días posteriores a su finalización, el trabajador o trabajadora gozará de la misma protección
contra el despido y de las garantías de estabilidad reconocidas a la persona gestante en el
artículo 177 de esta ley.
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Comentario: El reconocimiento de una licencia autónoma para el progenitor no gestante
cumple una función estructural en términos de igualdad real de géneros. Al equiparar pro-
gresivamente los tiempos de cuidado entre varones y mujeres, se reduce de manera directa el
sesgo de contratación que históricamente perjudica a las mujeres, derivado de que solo ellas
contaban con licencias prolongadas. Otorgar una licencia significativa a ambos progenitores
elimina ese diferencial y evita que la potencial maternidad sea percibida como un costo labo-
ral exclusivo de la mujer, favoreciendo condiciones más equitativas de acceso, permanencia
y promoción en el mercado de trabajo. El esquema escalonado permite una transición orde-
nada, facilita medir la tasa real de utilización y el impacto efectivo del beneficio, y habilita
ajustar la política pública sobre bases empíricas. De este modo, asegura que la ampliación
de derechos se implemente de forma estable, sostenible y con pleno cumplimiento práctico.
En definitiva, el régimen propuesto constituye una herramienta normativa equilibrada, que
amplía derechos, promueve la corresponsabilidad parental y contribuye a eliminar uno de los
principales mecanismos de discriminación laboral indirecta contra las mujeres, avanzando
hacia un mercado de trabajo más justo y sin sesgos.

ARTÍCULO XX.- Incorpórese el artículo 177 ter de la Ley N° 20.744 el siguiente: Artículo 177
ter — Licencia por Adopción. Las personas trabajadoras que, individual o conjuntamente,
obtengan la guarda con fines de adopción, tendrán derecho a una licencia remunerada de
cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la notificación fehaciente del acto que la
disponga. Durante dicho período regirán la misma protección contra el despido y las mismas
prestaciones económicas que las establecidas para la licencia por maternidad del artículo 177
y para la licencia parental del artículo 177 bis, según corresponda.

Comentario: La licencia por adopción garantiza la igualdad de trato entre todas las formas
de conformación familiar y asegura el cumplimiento del interés superior del niño, niña o
adolescente, que requiere acompañamiento cercano y disponibilidad plena del adulto respon-
sable en la etapa inicial de integración. Otorgar un período remunerado específico reconoce
la particularidad del proceso de adopción, evita tratamientos discriminatorios respecto del
origen del vínculo filiatorio y se ajusta a los estándares internacionales de protección de la
familia y de la infancia. De este modo, el régimen propuesto brinda una respuesta normativa
coherente, breve y eficaz que asegura estabilidad laboral, cuidado adecuado y plena equipa-
ración de derechos para quienes decidan formar una familia independientemente del origen
del vínculo filiatorio.

A su vez, presentó para el debate el proyecto del Senador Vischi que crea el programa
de transición al empleo formal norte grande (S-2343/22.) y el de la Senadora Juri para la
reconversión de planes sociales en empleo genuino (S1521/24).
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15.9. ANEXO VIII: La apertura al comercio internacional, de ma-
nera que la Argentina vuelva a ser protagonista del mercado
global

15.9.1. Carolina Losada, representante del Senado

Apertura Económica y Competitividad Argentina

Este informe presenta una propuesta técnica sobre la Apertura Competitiva de la economía
argentina, en el marco del Punto 10 del Pacto de Mayo. Se incluyen datos comparativos
regionales, evolución exportadora y lineamientos estratégicos para fortalecer la inserción
internacional.

1. Contexto Macroeconómico

La apertura comercial requiere un entorno macroeconómico estable y previsible. La norma-
lización cambiaría y la estabilización fiscal constituyen condiciones sine qua non para atraer
inversión y consolidar la competitividad.

2. Evolución de las Exportaciones

La participación de las exportaciones de bienes y servicios en el PIB muestra la siguiente
tendencia:

Figura 17: Exportaciones argentinas. Fuente: elaboración propia en base a WTO Y WB.
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Figura 18: Exportaciones de bienes y servicios. Fuente: elaboración propia en base a WTO
Y WB.

3. Comparación Regional

Comparando la performance de la inserción exportadora de Argentina con países de la región:

Figura 19: Exportaciones de la región. Fuente: elaboración propia en base a WTO Y WB.

4. Apertura Inteligente y Competitiva

Se propone una apertura estratégica que priorice sectores con potencial exportador y capa-
cidad de generación de divisas, evitando distorsiones estructurales. El objetivo es insertar a
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la Argentina en las cadenas globales de valor con un enfoque productivo y sostenible.

Estrategia Argentina:

La estrategia argentina debería combinar la negociación de nuevos acuerdos y la moderniza-
ción de los existentes con la recuperación de mercados para productos con ventaja compara-
tiva. Esto permitirá consolidar la presencia del país en mercados estratégicos, fortalecer las
capacidades productivas y asegurar el cumplimiento de estándares sanitarios, ambientales y
de calidad.

Las posiciones restantes autorizadas por el Mercosur deberían aprovechar las ventajas com-
petitivas de Argentina, especialmente su capacidad para garantizar la seguridad alimentaria
global. Ejemplos de mercados a abrir:

Carnes: acceso a EE.UU. mediante cuota de 20 000 t/año y requisitos sanitarios; sin
derechos antidumping.

Biodiésel: acceso restringido por derechos antidumping desde 2017, actualmente en
negociación técnica.

5. Ejes Estratégicos

Reforma tributaria pro-inversión.

Normalización macroeconómica y cambiaria.

Infraestructura y logística exportadora.

Monitoreo público-privado de competitividad.

Simplificación regulatoria y digitalización

importancia de la consideración del proyecto de ley para fomento de inversiones me-
dianas RIMI, por ser un proyecto de ley de impacto federal, para reactivar producción,
empleo y exportaciones.

6. Especialización Productiva Recomendada

Sectores estratégicos: agroindustria con innovación, energía limpia y litio (industria oil &
gas) , servicios basados en conocimiento, y turismo de alto valor agregado.

Sectores no competitivos: industrias de alta tecnología compleja (semiconductores, hardware
avanzado, etc.).

7. Resultados Esperados
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Exportaciones >15 % del PIB a 5 años.

Aumento sostenido de inversión extranjera directa.

Reducción del costo país y mejora del ranking de competitividad global.

Inserción internacional sostenible y diversificación de mercados.

15.9.2. Cristian Ritondo, representante de la Cámara de Diputados

1787-D-2024, de Silvana Giudici, respecto a la Ley 24. 156 de Administración Finan-
ciera del Estado que refuerza el control externo de la gestión presupuestaria nacional.
Vinculado con la cuestión de la apertura al comercio mundial, ya que tener un control
externo del Estado, genera confianza en el mundo. Comisiones: Presupuesto y Hacienda
y Asuntos Constitucionales

2007-D-2024 de Emmanuel Bianchetti trata la eliminación de retenciones al tabaco.
Fijando un arancel del cero por ciento como derecho de exportación para todas las
mercaderías correspondientes a la posición arancelaria 2401 del nomenclador común del
MERCOSUR. Comisiones de Agricultura y Ganadería y la de Presupuesto y Hacienda.

2439-D-2025 de Sergio Capozzi, Arbitraje Comercial Internacional, propone modifica-
ciones a la Ley 27.449 sobre la incorporación del arbitraje interprovincial. Asimismo
propone la modificación del CCyCN en cuanto a Controversias Arbitrales y al dictado
de medidas provisionales. Comisiones de Justicia y la de Relaciones Exteriores y Culto.

7350-D-2024, de Luciano Laspina, proyecto “Reparación Histórica del Campo Argen-
tino” propone modificar el Código Aduanero y la alícuota del derecho de exportación
aplicable a las mercaderías comprendidas en distintas posiciones arancelarias de la
Nomenclatura Común del MERCOSUR. Comisiones de trabajo legislativo como, Agri-
cultura y Ganadería, Economía y Presupuesto y Hacienda.

1376-D-2025 de Ana Clara Romero, establece un Régimen de Incentivos para promover
la inversión y la producción de hidrocarburos en cuencas maduras de explotación con-
vencional. Con despacho a las comisiones de Energía y Combustibles y de Presupuesto
y Hacienda.

2821-D-2024 de Martín Yeza, establece una modificación a la Ley 24.467 de la Pequeñas
y Medianas Empresas modificando el artículo 2º de la misma respecto a la Libertad
de Conformación de micro, pequeñas y medianas empresas. Comisiones de PYMES y
de Legislación General.
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15.10. ANEXO IX: Cristian Ritondo: comentarios generales

CONSEJO DE MAYO COMENTARIOS AL DOCUMENTO: Luego de haber to-
mado contacto con el borrador del documento que emitirá el Consejo de Mayo, como comen-
tario puedo afirmar que el mismo está muy completo y ordenado. Se entiende bien la lógica
de los tres bloques (análisis, propuestas y anexos) y la articulación de las propuestas con los
puntos del Pacto de Mayo.

A modo de sumar, dejo algunas propuestas para agregar en algunos puntos a fin de mejorar
el texto: Punto 5: Educación. - Mencionaria, respecto a la declaración de la educación como
servicio esencial, resulta imprescindible que la Honorable Cámara de Senadores, en este
nuevo año parlamentario que inicia, apruebe y convierta en ley la media sanción otorgada
por la Cámara de Diputados. Dado que en caso contrario se va a retroceder en los objetivos
planteados.

- Agregaría un párrafo donde se refuerce la necesidad que tiene la Argentina de modernizar
su sistema educativo, incorporando contenidos que respondan a las demandas del siglo XXI y
a la realidad del año 2025. Resulta indispensable que la escuela prepare a los estudiantes para
desenvolverse en un mundo cada vez más atravesado por la tecnología, incorporando materias
como educación financiera, robótica, programación, Inteligencia Artificial y competencias
digitales, junto con una formación sólida en pensamiento crítico y resolución de problemas.
Una educación alineada con las nuevas dinámicas productivas y laborales es clave para
ampliar oportunidades, reducir desigualdades y construir una sociedad más competitiva y
preparada para el futuro.

Punto 6: Una reforma tributaria que reduzca la presión impositiva, simplifique la vida de
los argentinos y promueva el comercio. - Es preciso remarcar que la reducción de la presión
impositiva es necesaria pero es importante que el debate se desarrolle con la seriedad y pro-
fundidad que amerita, atendiendo especialmente a la forma en que nuestro sistema tributario
se encuentra configurado a partir del régimen de coparticipación federal.

Punto 8: Una reforma laboral moderna que promueva el trabajo formal. Específicamente en el
punto 8.3.6.: Trabajadores autónomos y de plataformas en el segundo párrafo, no hablaría de
trabajadores de plataformas me refería a ellos como Repartidor Independiente de Plataformas
ya que es el término que se utiliza en el proyecto de ley y no genera dudas respecto que no
existe una relación laboral, sino un contrato de prestación de servicio de mensajeria urbana.

Palabras finales: Encontrándonos en la etapa final del trabajo que iniciamos hace ya al-
gunos meses, quiero aprovechar para agradecer especialmente al Presidente de la Nación
por la invitación a formar parte del Consejo de Mayo, así como a todos los integrantes del
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Consejo por el trabajo realizado, el respeto en el intercambio y la vocación de diálogo que
se desarrolló a lo largo de todos los encuentros.

Ha sido una experiencia valiosa poder aportar ideas desde la Cámara de Diputados de la
Nación y como representante del bloque PRO, en una mesa de diálogo que buscó transformar
acuerdos básicos en propuestas concretas para el futuro del país.

Confío en que los lineamientos y las iniciativas surgidas del trabajo del Consejo de Mayo
constituyan una base sólida para avanzar hacia una Argentina más grande, próspera y con
igualdad de oportunidades, y que el Congreso de la Nación esté a la altura del debate que
estos desafíos requieren.
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https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers
https://bcn.gob.ar/publicaciones/legislacion-oficial-actualizada
https://docs.google.com/forms/u/0/d/1j-jzlikZ0Yqe4xJA-0su2Gacsn14nePHbjnoU6f2vtQ/viewform?edit_requested=true
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